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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), sobre un terreno con una superficie de 20,485.003 m2 
del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado Mexicano 
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, párrafo segundo y 28, fracción V de la 
Ley General de Bienes Nacionales; y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 
zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 
excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que corresponde 
originalmente a la persona Titular de la Secretaría la representación, trámite y resolución de los asuntos que 
competen a la Secretaría de Gobernación; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado “Las Tres 
Marías”, se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de Las Islas Marías, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 
establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social 
señalados en su artículo primero, denominados: Centro Federal Femenil de Readaptación Social de 
Seguridad Mínima "Zacatal", Centro Federal de Readaptación Social de Mínima Seguridad "Aserradero", 
Centro Federal de Readaptación Social "Morelos", Centro Federal de Readaptación Social "Bugambilias" y 
Centro Federal de Readaptación Social de Seguridad Máxima "Laguna del Toro", ubicados en el Complejo 
Penitenciario Islas Marías de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante oficio número 
DG.100.1/0244/2022, del 25 de marzo de 2022, solicitó a la Secretaría de Gobernación la autorización para el 
uso y aprovechamiento de un terreno de 20,485.003 m2, en la Isla María Madre, a fin de que se establezca 
una clínica de salud; 

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para garantizar el 
otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios, establecidos en los artículos 3° y 4° de su Ley, requiere 
llevar a cabo acciones prioritarias a fin de instalar una clínica de salud. Esta situación, debido a la condición 
de aislamiento geográfico del archipiélago y las restricciones administrativas que por razones de seguridad 
existen en cuanto al acceso, comunicaciones, habitación, alimentación y el traslado oportuno de personas y 
bienes, habiendo la necesidad de dotar de un espacio de terreno para tales fines; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que el 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado lleve a cabo las gestiones 
administrativas necesarias para el establecimiento de una clínica de salud, por lo que se ha tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y  APROVECHAMIENTO A 
FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO (ISSSTE), SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 20,485.003 m2 DEL ARCHIPIÉLAGO 
ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE, LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL 

ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 
20,485.003 m2 y su infraestructura que se encuentra en la superficie del polígono, del Archipiélago Islas 
Marías ubicado en la Isla María Madre, con la siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO HOSPITAL 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,247.5229 341,467.6373 

1 2 S 57°10’56.98” W 34.330 2 2,392,228.9170 341,438.7860 

2 3 S 51°36’16.21” W 22.852 3 2,392,214.7240 341,420.8760 

3 4 S 52°36’26.53” W 28.281 4 2,392,197.5496 341,398.4069 

4 5 S 66°05’41.57” W 121.668 5 2,392,148.2470 341,287.1760 

5 6 S 62°07’21.15” W 16.987 6 2,392,140.3040 341,272.1600 

6 7 S 40°26’35.53” E 114.236 7 2,392,053.3650 341,346.2640 

7 8 N 67°03’33.67” E 16.858 8 2,392,059.9360 341,361.7890 

8 9 N 55°57’12.10” E 73.044 9 2,392,100.8310 341,422.3120 

9 10 N 36°21’02.40” E 43.168 10 2,392,135.5990 341,447.8990 

10 11 N 45°12’46.24” E 99.933 11 2,392,205.9990 341,518.8240 

11 12 N 21°32’10.32” W 9.234 12 2,392,214.5880 341,515.4344 

12 13 N 59°57’30.80” W 38.444 13 2,392,233.8340 341,482.1550 

13 1 N 46°40’58.82” W 19.954 1 2,392,247.5229 341,467.6373 

SUPERFICIE = 20,485.003 m2 

 

SEGUNDO.- La Secretaría de Gobernación autoriza la solicitud del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcción existente 
materia del presente Acuerdo, por lo que dicho Instituto deberá remitir la documentación necesaria en la cual 
informe a esta dependencia el objeto del uso y aprovechamiento del polígono. 

TERCERO.- En caso de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
modificara la finalidad prevista en el numeral Primero del Presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar 
dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de Gobernación a través de la unidad administrativa 
correspondiente, para definir conjuntamente las acciones a implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, será por un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, así 
como el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de mayo de 2022.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las 
Mujeres en el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, EL SECRETARIO DE FINANZAS, SAID ARMINIO MENA 

OROPEZA, Y LA COORDINADORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, KARLA CANTORAL DOMÍNGUEZ, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, recomendó al Estado mexicano, en el documento de las observaciones 
finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; iii) Adoptar medidas para mejorar 
los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Tabasco. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021 establece en su artículo 21 las acciones que se 
deberán observar en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 
Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio número SG/0074/2022 del 3 de febrero de 2022, suscrito por Guillermo Arturo 
del Rivero León, Secretario de Gobierno, se solicitó a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la 
Creación del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios destinados a la Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2022” (“CRITERIOS”), publicados el 14 de diciembre de 2021 por la 
CONAVIM y al Acuerdo por el que se modifican los “CRITERIOS”, publicados el 3 de febrero de 2022, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ) determinó viable el proyecto presentado, por lo que autorizó la 
cantidad de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para la Creación del 
Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco. Dicha situación se 
notificó al Gobierno del Estado de Tabasco mediante oficio número CNPEVM/60-14/2022 de fecha 4 de marzo 
de 2022. 

El Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco estará 
ubicado en Carretera Villahermosa-Macuspana, S/N, Ranchería Las Gaviotas, Código Postal 86260, en la 
Ciudad de Villahermosa, Municipio Centro, Estado de Tabasco. 

La dependencia responsable del proyecto se compromete a concluir la primera etapa del Centro de 
Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco, que se construye en el 2022. 
En caso de que la totalidad del proyecto (obra pública) se haya programado para su desarrollo en varias 
etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y 
adecuado funcionamiento, así como apagarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que 
deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene a 
su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las 
medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto 
por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 
1 de junio de 2009 (“DECRETO”). 

I.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente convenio, con 
fundamento en el artículo Cuarto fracción XIII del DECRETO y 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal número 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y con 
el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 0047. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México.  

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es un 
Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Interino del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, Carlos Manuel Merino Campos, quien cuenta con capacidad para obligarse 
en términos de lo prescrito en los artículos 42, 47 y 51, fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.3.  Asiste a la suscripción del presente Convenio el Titular de la Secretaría de Gobierno, Guillermo 
Arturo del Rivero León, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de los artículos 52, 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 14, fracción X, 25, 
primer párrafo, 29, fracción I y 30, fracción XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco; 3 y 9, fracción XLVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 14, fracción X, 25, primer párrafo, 29, fracción III y 32, fracción 
LX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3 y 9, fracción XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza, en su carácter de 
Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.5.  La Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, Karla Cantoral Domínguez cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer 
párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 14, fracción X, 25, 
primer párrafo, 29, fracción XVI y 45, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 3 y 9, fracciones XIII y XVI del Reglamento Interior de la Coordinación General 
de Asuntos Jurídicos. 

II.6.  No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma complementaria 
al proyecto denominado “Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el 
Estado de Tabasco” (en adelante “EL PROYECTO”) materia del presente Convenio, que se describe 
en el Anexo Técnico, en los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales, como se 
acredita con el oficio número SG/0074/2022, suscrito por el Secretario de Gobierno del Estado de 
Tabasco. 

II.7.  Es propietario del terreno ubicado en Carretera Villahermosa-Macuspana, S/N, Ranchería Las 
Gaviotas, Código Postal 86260, en la Ciudad de Villahermosa, Municipio Centro, Estado de Tabasco, 
el cual tiene una superficie de 13,788.320 m2, y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos 
necesarios para la creación del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en 
el Estado de Tabasco de descrito en el Anexo Técnico. 

 Acredita la propiedad del bien inmueble objeto del antes referido proyecto, con la Escritura Pública 
número 6,722, volumen 163, pasada ante la fe del Notario Público número 11 del Estado de 
Tabasco, Licenciado Roque Camelo Verduzco, de fecha 19 de marzo de 1993, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio Municipio de Centro, Villahermosa, Tabasco, el 25 de mayo 
de 1993, bajo el número 5913 del libro general de entradas, a folios del 22094 al 22114 del libro de 
duplicados, volumen 117, quedando afectado por dicho contrato de compraventa y acto de fusión de 
predios, el predio número 103915 folio 215 del libro mayor volumen 406. 

II.8.  Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el ubicado en la Calle Paseo la 
Sierra, número 435, Colonia Reforma, Código Postal 86080, Municipio Centro, Estado de Tabasco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Tabasco, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencia de género. 
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III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “CRITERIOS”, que regulan el 
presente convenio. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven del 
mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la Creación 
del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco, que permita 
planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“EL PROYECTO” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico aprobado 
previamente por el COMITÉ, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico-financiero de “EL PROYECTO” en su numeral 9 que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que “EL PROYECTO” descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “LA SECRETARIA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de 
referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), 
exclusivamente para la Creación del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el 
Estado de Tabasco. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno para la creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres descrito en la declaración II.7. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de 
su Secretaría de Finanzas en la cuenta productiva específica aperturada previamente, en la que se manejarán 
exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente CLÁUSULA y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de “El Proyecto” de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Dicha cuenta se identifica 
con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco 

Nombre de la institución financiera:  Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

Nombre del proyecto:  Subsidio Federal para la Creación del Centro de 
Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las 
Mujeres en el Estado de Tabasco 2022 

Clave bancaria estandarizada (CLABE):  072 790 01175073631 7 

Número de cuenta bancaria a once posiciones: 1175073631 

Tipo de cuenta:  Cuenta Productiva 

Número de sucursal:  3702 Tabasco 2000 

Número de plaza:  Villahermosa Tabasco 

Fecha de apertura: 16 de febrero de 2022 

Nombre de las personas autorizadas para el 
manejo de la cuenta: 

Armando Piña Gutiérrez 

Cristell del Carmen de la Torre Madrigal 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) 
prevista en el numeral Vigésimo Segundo, apartado X de los “CRITERIOS”, que regulan el presente convenio. 
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Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
el Gobierno Estatal, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance de “EL 
PROYECTO” del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de 
Tabasco. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del proyecto; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento, y 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento al Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las 
Mujeres en el Estado de Tabasco una vez que se encuentre en operación, con la finalidad de 
verificar su correcto funcionamiento y emitir observaciones y comentarios que deberán ser atendidas 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los 
“CRITERIOS”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA, SEGUNDA y en el Anexo 
Técnico del presente Convenio; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio; 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROYECTO”, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a 
nombre del Estado de Tabasco, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de la “SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace 
referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 
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e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines de “EL 
PROYECTO”, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal aplicable en la materia; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento; 

g. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su 
ejecución; 

h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de Gobierno la documentación 
justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que 
le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los mismos; 

i. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de Gobierno los expedientes relacionados con la 
ejecución y comprobación de “EL PROYECTO” financiado con los recursos otorgados objeto del 
presente instrumento; 

j. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad 
para las Mujeres en el Estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno; 

k. Entregar mensualmente un informe de conformidad con la cláusula Séptima del presente convenio. 

l. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la conclusión del 2022; 

m. Presentar a "LA SECRETARÍA" dentro de los siete días hábiles siguientes a la atención de todas las 
observaciones del último informe presentado o en su caso, a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2022, 
un Acta de Cierre firmada por el Titular de la Secretaría de Gobierno, en la que se incluyan datos 
generales, meta, objetivo y descripción de “EL PROYECTO”; los antecedentes de su ejecución; los 
compromisos asumidos por “LAS PARTES”; los trabajos ejecutados con el subsidio asignado por la 
CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica del antes, durante y después de la 
construcción del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de 
Tabasco; relación de las facturas que comprueben la erogación del subsidio otorgado; cronología de 
los hechos, acciones y observaciones realizadas a los informes mensuales; estados de cuenta 
bancarios donde radicó el subsidio desde la fecha de transferencia hasta el cierre de “EL 
PROYECTO” el 31 de diciembre de 2022; documento que emita la institución bancaria donde radicó 
el subsidio en el que conste la cancelación de dicha cuenta, al que se deberá adjuntar el 
correspondiente estado de cuenta comprobatorio de que en la misma no existe recurso. 

n. Una vez que el Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de 
Tabasco comience a operar, deberá llevar un registro puntual de todas las usuarias y servicios 
prestados en el mismo, mediante el reporte denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, el cual será 
remitido mensualmente a “LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, en el formato que se 
proporcione para ello, de forma impresa y electrónica. 

o. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y promoción 
del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco, y 

p. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. El servidor público que fungirá como enlace entre “LAS PARTES” será, para "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, Gabriel Isaac Ruiz Pérez, Subsecretario de Asuntos Fronterizos, Migrantes y 
Derechos Humanos, designado mediante el oficio número SG/0106/2022, firmado por el Titular de la 
Secretaría de Gobierno, y para “LA SECRETARÍA” la persona en quien recaiga la titularidad de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros 
de Justicia para las Mujeres. 
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A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la 
persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “EL PROYECTO” aprobado, en 
un plazo de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de 
contacto de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Gobierno deberá rendir de manera física y/o electrónica un informe de resultados a “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional Responsable 
de los Centros de Justicia de la CONAVIM, sobre los avances físicos y financieros de “EL PROYECTO”, obra 
o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de este Convenio, en los términos previstos en el apartado 
IX del numeral Cuadragésimo Tercero de los “CRITERIOS”, con la documentación probatoria que acredite 
dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el avance en el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el 
objetivo y meta establecido en el numeral 1 del Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones 
que se lleven a cabo de conformidad con este instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, contados a partir de la fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) a nombre del Estado de Tabasco, expedido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace 
referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se trasferirá el 
subsidio en el 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que establece 
la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se destinarán exclusivamente para la creación del Centro de 
Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Secretaría de 
Gobierno. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la que se señala en los capítulos VI, 
VII, VIII, IX y X, de los “CRITERIOS” y estará a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo, de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación 
surgirá cuando se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de 
conformidad con este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se  otorgó el 
recurso. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 
en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 
relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 
considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creación o fortalecimiento de los 
Centros de Justicia para las Mujeres no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos 
a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los Criterios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior de 
la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
de conformidad con los numerales Trigésimo Octavo, párrafos tercero y quinto; y Trigésimo Noveno de los 
“CRITERIOS”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del 
presente instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en un plazo de 15 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el capítulo XIX de los “CRITERIOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales Vigésimo Cuarto; Cuadragésimo 
fracción III, penúltimo párrafo; Cuadragésimo Cuarto fracción VIII y Cuadragésimo Quinto, inciso h de los 
“CRITERIOS”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27, fracción II, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. De igual manera, todo 
gasto en la comunicación y divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los 
recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, Carlos Manuel Merino Campos.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Guillermo Arturo del 
Rivero León.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Coordinadora 
General de Asuntos Jurídicos, Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA, 
EMPODERAMIENTO E IGUALDAD PARA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE TABASCO 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: Creación del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad 
para las Mujeres en el Estado de Tabasco 

 Objetivo: Concentrar en un solo espacio servicios gratuitos interinstitucionales, 
especializados y diferenciado; con enfoque de género, derechos humanos, interculturalidad e 
interseccionalidad para mujeres; y en su caso, sus hijas e hijos que se encuentren en 
situación de violencia, para garantizar su derecho a una vida libre de violencia y el 
empoderamiento que les permita acceder a la vida económica, política y social. 

 Descripción del proyecto y meta que se estima alcanzar en el 2022: 

 Crear un Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de 
Tabasco, que este ubicado en el municipio de Centro. Su creación estará basada en un 
proyecto arquitectónico que considera áreas de servicios esenciales y áreas de acceso a la 
justicia acorde a lo establecido en el artículo décimo tercero de los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios destinados a la creación y el fortalecimiento de los 
centros de justicia para las mujeres para el ejercicio fiscal 2022”. 

 La meta es que, a finales del 2022 Tabasco cuente con un Centro de Justicia, 
Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

2. Justificación de la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres: 

 En Tabasco, como en otras Entidades Federativas la modalidad de violencia más recurrente 
es la violencia familiar y el lugar que se supone tendría que ser el más seguro para las 
mujeres, resulta ser el espacio donde muchas mujeres reciben graves e interminables 
episodios de violencia en su contra, lo que representa una de las principales barreras para el 
ejercicio de sus derechos. El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres1 (BANAVIM). Durante el 2021 registró un total de 23,605 casos 
de violencia, considerando que la violencia de mayor recurrencia que viven las mujeres 
Tabasqueñas en los hogares es la psicológica seguida de la violencia física y la económica. 

 Mediante la creación de un Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres 
en el Estado de Tabasco se garantizará la protección de las mujeres; asimismo, se diseñarán 
acciones para fomentar la denuncia de los casos de violencia cometidos en contra de las 
mujeres Tabasqueñas y se generarán acciones para incorporar procedimientos adecuados, 
con perspectiva de género y armonizados a la legislación internacional, nacional y estatal 
para investigar y sancionar a quien resulte responsable de dicha violencia. Asimismo, se 
garantizará el acceso a los servicios integrales de atención y de acceso inmediato y expedito 
a la justicia. 

3. Datos de contacto: 

Titular de la Fiscalía General del Estado o Dependencia Estatal responsable de “El 
Proyecto”: 

 Nombre: Guillermo Arturo del Rivero León 

 Cargo: Secretario de Gobierno 

 Área de adscripción: Secretaría de Gobierno 

 Número de teléfono: 9933383011 

 Correo electrónico que, de conformidad con el numeral Décimo Segundo, fracción VII, 
inciso e) de los Criterios 2022, es el correo en el que acepta recibir todas las 
notificaciones: secretariogobierno@tabasco.gob.mx 

 Datos de la persona enlace del Estado: 

 Nombre: Gabriel Isaac Ruiz Pérez 

 Cargo: Subsecretario de Asuntos Fronterizos, Migrantes y Derechos Humanos 

 
1 Consulta al 03 de diciembre del 2021, en: https://banavim.segob.gob.mx/Banavim/Informacion_Publica/Informacion_Publica.aspx 
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 Área de adscripción: Secretaría de Gobierno 

 Número de Teléfono: 9933383000 Ext 4221 

 Correo electrónico: subsec.afmydh.segob@gmail.com 

 Oficio de designación: SG/0106/2022 

3.1  Descripción de las funciones del enlace estatal: 

o Las establecidas en la Cláusula Quinta del Convenio de Coordinación que regula 
el presente Anexo Técnico (Convenio). 

o Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la 
Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM. 

o Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar 
cumplimiento al Convenio. 

4. Fiscalía General o Dependencia Estatal responsable de “El Proyecto”: 

Nombre: Secretaría de Gobierno 

4.1 Descripción de las responsabilidades: 

1. Dar cabal cumplimiento a lo establecido en los “CRITERIOS”, que regulan el Convenio 
de Coordinación. 

2. Apegarse a lo establecido en la legislación aplicable en materia de subsidios. 

3. Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, 
el Anexo Técnico y, en su caso, el convenio modificatorio que se suscriba, así como 
con lo dispuesto en los “CRITERIOS” y la legislación aplicable. 

4. Proporcionar a la CONAVIM, toda la información requerida para comprobar la correcta 
aplicación del subsidio, así como las acciones implementadas para la ejecución del 
proyecto. 

5. Descripción y ubicación del inmueble: 

5.1 Descripción: 

 Escritura Pública número: 6,722 

 Con base en la Escritura pública número 6,722 en correlación con el Certificado de 
Existencia o Inexistencia de gravamen de Folio Electrónico 167597, la Clave Catastral 
del inmueble en su totalidad es 40-696-21 y Cuenta Catastral 69621. 

 En términos del Avalúo Catastral con Folio 760150, la Cuenta es 069694 y la Clave 
Catastral de la fracción del predio donde se va a construir el Centro de Justicia es: 05-
0000-069694. 

 Superficie en m2: de la fracción donde se construirá el CJM: 13, 788.320 m2 

 Medidas y colindancias: De conformidad con el avalúo catastral, de folio 760150 del 9 
de febrero de 2022, las medidas y colindancias son: 

Noreste colinda en 141.87 mts con Gobierno del Estado de Tabasco; Noroeste en 
97.41 mts con Gobierno del Estado de Tabasco; Sureste en 97.41 mts con Calle de 
Acceso y Suroeste en 141.22 mts con Calle de Acceso. 

 Certificado de Libertad de Gravamen: Volante 180687 

 Valor catastral en moneda nacional: $11, 720,072.00 

5.2 Ubicación: 

 Calle: Carretera Villahermosa-Macuspana 

 Numero Exterior: S/N 

 Número Interior: S/N 

 Ranchería Las Gaviotas 

 Código Postal: 86260 
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 Ciudad: Villahermosa 

 Municipio: Centro 

 Entidad Federativa: Tabasco 

5.3 Croquis: 

 

 

6. Monto total del proyecto en todas sus etapas, el número de etapas proyectadas hasta su 
conclusión y el monto de la aportación federal autorizada por el Comité en el ejercicio fiscal 
2022: 

 Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

$15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.) 

 Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

Monto de la inversión en la Etapa 1 (año): $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 
M.N.) 

 Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en 
el ejercicio fiscal 2022: 

 Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $15, 000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.) 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2022: (Los trabajos de 
construcción previstos en el 2022 se ejecutarán a partir de la transferencia del subsidio asignado. 
Una vez transferido dicho subsidio, la Fiscalía General del Estado o Dependencia Estatal 
responsable de “El Proyecto” será la encargada de ajustar la programación de dicha obra, con la 
finalidad de que éstos sean devengados y comprobados a más tardar el 31 de diciembre de 2022). 

 Fecha: 15 de junio de 2022. 
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8. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022 y fecha estimada 
de conclusión de la obra en su totalidad (en su caso de considerar varias etapas en diferentes 
ejercicios fiscales): 

 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022: 

 Fecha: 15 de diciembre de 2022. 

Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que rebase el ejercicio 
fiscal 2022: 

 Fecha: No aplica. 

a) Cronograma de avance físico-financiero de “El Proyecto”, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes la duración de la obra y los conceptos de 
obra que se hayan programado con el subsidio otorgado. Catálogo de Conceptos de la Etapa 
que se construye en el 2022: 

 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 

      

PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA EMPODERAMIENTO E IGUALDAD PARA LAS 
MUJERES (CEJUM)" 

MUNICIPIO: CENTRO, TABASCO FECHA: FEBRERO 2022 

CATALOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DE OBRA 

 

 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.U IMPORTE 

I PRELIMINARES 

1 Despalme y limpieza de terreno con 
herramienta manual de 0.00 hasta 0.20 
mts. De profundidad para eliminar 
materiales orgánicos, incluye: mano de 
obra, herramienta, equipo de 
seguridad, acarreo hasta 20 m. A 
estación de acopio, traspaleo y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m² 1,386.50 $65.25 $90,469.13 

2 Trazo y nivelación del terreno con 
equipos topográficos, incluye: 
mojoneras, referencias, estacas, 
caleado, crucetas, equipos, 
herramienta y mano de obra. 

m² 1,386.50 $8.13 $11,272.25 

SUBTOTAL DE PRELIMINARES $101,741.38 

II CIMENTACION 

3 
Excavación por medios mecánicos en 
terreno material tipo "B" hasta 2.00 
mts. De profundidad 

m³ 4,178.00 $61.71 $257,824.38 

4 

Plantilla de concreto hecho en obra de 
f'c= 100kg/cm2, de 6cms de espesor 
con impermeabilizante, incluye: mano 
de obra y herramienta. 

m² 1,186.00 $188.43 $223,477.98 

5 

Losa de cimentación de 20cm de 
espesor con concreto premezclado de 
f'c= 300kg/cm2 en cimentación t.m.a. 
3/4, armado de varilla de No.4 a cada 
20 cm en ambos sentidos (doble 
parrilla), incluye: cimbra 

m² 1,186.00 $1,145.00 $1,357,970.00 
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SUBTOTAL DE CIMENTACION $1,839,272.36 

III ESTRUCTURA 

III.1 COLUMNAS    $693,504.00 

6 Columna de 40x40cm de concreto 
premezclado de f'c= 250kg/cm2 en 
estructura t.m.a. 3/4", armado a base 
de 8 varillas de diámetro #4, estribos 
No.3 a cada 20cm, incluye: cimbra 

m 252.00 $2,752.00 $693,504.00 

III.2 TRABES    $690,694.21 

7 Trabes de 25x40cm de concreto 
premezclado de f'c= 250kg/cm2 en 
estructura t.m.a. 3/4", armado a base 
de 6 varillas de diámetro #4, estribos 
No.3 a cada 20cm, incluye: cimbra 

m 452.84 $1,525.25 $690,694.21 

III.3 LOSA DE ENTREPISO    $1,456,627.59 

8 Losa reticular de 20 cms. de espesor 
de concreto premezclado f'c=250 
kg/cm², revenimiento máximo 14 ± 2 
cms., t.m.a. 3/4" (19 mm), con 
nervadura de 12x20 cms. Armada con 
4 vs. Corridas de 3/8", estribos de 1/4" 
a cada 20 cms. En ambos sentidos a 
cada 60 cms., poliestireno de 60x60x15 
cms. Y malla electrosoldada 6x6-10/10, 
capa de compresión de 5 cms. De 
espesor, en losas de entrepiso y 
azotea, incluye; cimbra, y acero de 
refuerzo 

m² 1,026.30 $1,419.30 $1,456,627.59 

SUBTOTAL DE ESTRUCTURA $2,840,825.80 

IV ALBAÑILERIA 

9 

Muro de block hueco de cemento 
12x20x40cms., de 12cms. De espesor, 
asentado con mortero cemento-arena 
prop. 1:5 acabado común, el block es 
vibrado y de 1ª calidad, incluye: 
desperdicios, u.o.t. 

m² 1,446.13 $290.80 $420,533.15 

10 

Castillo k-1 de 12x12 cms de concreto 
f'c= 150kg/cm2, armada con 4 vs #3 y 
estribos del #2 @ 15cms, incluye: 
cimbra aparente, cruces, anclajes de 
varillas, cortes, traslapes, dobleces, 
desperdicios, m.o., herramienta y 
equipo. 

m 742.50 $250.51 $186,003.68 

11 

Castillo k-2 de 12x20 cms, de concreto 
f'c= 150kg/cm2 armada con 4 vs #3 y 
estribos del #2 @ 15cms, incluye: 
cimbra aparente, cruces, anclajes de 
varillas, cortes, traslapes, dobleces, 
desperdicios, m.o., herramienta y 
equipo. 

m 67.50 $278.14 $18,774.45 

12 

Cadena ce de 12x20 cms, de concreto 
f'c= 150kg/cm2 armada con 4 vs #3 y 
estribos del #2 @ 20cms, incluye: 
cimbra aparente, cruces, anclajes de 
varillas, cortes, traslapes, dobleces, 
desperdicios, m.o., herramienta y 
equipo. 

m 196.16 $324.75 $63,702.96 
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13 

Emboquillado de vanos de puertas y 
ventanas en muros, a base de mortero 
cemento arena, prop. 1:4, de 15 cm de 
ancho y 2 cm de espesor incluye: 
suministro de materiales, elaboración 
del mortero, cimbra, acarreo de los 
materiales hasta el lugar de utilización, 
herramienta y mano de obra. 

m 357.00 $78.55 $28,042.35 

14 

Meseta para 1 Lavabo, con dimensión 
de 0.60x 0.80 m y 8 cm de espesor, 
concreto f`c= 150kg/cm2, T.M.A. de 
19mm (3/4") de diámetro, empotrada 
en muro en cadena intermedia, 
reforzado con malla electrosoldada de 
6x6/10-10 y bastones con acero #3 
@20.00 cms, acabado a cepillo y regla 
para recibir superficie sólida acrílico 
100%, mod. 9194-TM Steel Grey 
Tempest, incluye: Suministro de 
materiales, forjado de agujeros para 
recibir lavabos, cimbra, aplicación de 
líquido desmoldante (separol o similar), 
descimbra, habilitado de acero, cortes, 
traslapes, desperdicios, elaboración y 
vaciado del concreto, curado, 
herramienta y mano de obra. 

Pieza 2.00 $856.96 $1,713.92 

15 

Sardinel elaborado a base de mortero 
cemento-arena proporción 1:6 de 7 cm 
de ancho por 8cm de altura en ducha 
de baños, incluye: suministro de 
materiales, nivelación, cimbra, 
aplicación de líquido desmoldante 
(separol o similar), descimbra, acarreos 
de material al sitio de utilización, 
elaboración y vaciado del mortero, 
limpieza, herramienta y mano de obra. 

m 7.20 $128.50 $925.20 

16 

Aplanado en muros de block con 
mortero cemento-arena, proporción 
1:4, acabado fino con esponja de  1.5 
cm de espesor, de 0.00 a 4.10m de 
altura, incluye: suministro de los 
materiales, elaboración del mortero, 
desperdicios, acarreos, andamios, 
herramienta menor y mano de obra. 

m² 2,174.00 $211.74 $460,322.76 

17 

Muro de 15.00 cm a base de placas de 
panel con núcleo de yeso resistente al 
fuego tipo c de 12.7mm de espesor 
marca Tablaroca o similar en calidad y 
especificaciones, colocados sobre un 
bastidor realizado con postes metálicos 
cal. 26 de 4.10x3.4cm, colocados a 
cada 40.6cm y canales metálicos cal. 
26 de 4.10x0.9cm. 

m² 113.40 $724.00 $82,101.60 

SUBTOTAL DE ALBAÑILERIA $1,262,120.07 

V ACABADOS 

V.1 MUROS    $745,834.31 

18 Aplanado en muros de block con 
mortero cemento-arena, proporción 
1:4, acabado fino con esponja de 1.5 
cm de espesor, de 0.00 a 4.10m de 
altura, incluye: suministro de los 
materiales, elaboración del mortero, 
desperdicios, acarreos, andamios, 
herramienta menor y mano de obra. 

m² 2,892.26 $211.74 $612,407.13 
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19 Aplicación de pasta lisa redimix para 
tratamiento de juntas, tornillos y 
accesorios, incluye: material, mano de 
obra, herramientas, andamios, 
aplicación de cinta papel, lijado y todo 
lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 226.80 $80.96 $18,361.73 

20 Suministro y colocación de loseta 
cerámica marca interceramic de 25x50 
cm, línea capri, modelo bianco 
esmaltado colocado a hueso y en 
sentido horizontal. En baños generales, 
sentada a base de adhesivo cerámico 
psp mca interceramic, aplicado con 
llana dentada incluye: limpieza de la 
superficie, materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo, andamios, 
aplicación de boquilla y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m2 190.65 $387.16 $73,812.05 

21 Aplicación de pintura vinil acrílica 
acabado satinado a base agua en 
muros y columnas, a dos manos en 
color blanco ostión, marca Sayer o 
similar en calidad y características y 
especificaciones técnicas de 0.00 a 
3.00m de altura, incluye: suministro de 
materiales, aplicación de sellador 
vinílico 5x1, mano de obra, 
herramienta, andamio, equipo de 
seguridad, almacenaje, acarreo y 
elevación del material hasta el lugar de 
su utilización, preparación de la 
superficie, desperdicios, retiro de 
sobrantes fuera de la obra, limpieza del 
área de trabajo y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

m2 499.92 $82.52 $41,253.40 

VI.2 PISOS    $654,624.00 

22 Firme para renivelación de 3.00 cm de 
espesor a base de mortero Cemento-
Arena Proporción 1:4, Incluye: 
Materiales, Mano de obra, 
Herramienta, Equipo, Cimbra, 
Descimbra y todo lo necesario para su 
correcta Ejecución. 

m² 1,028.00 $152.41 $156,677.48 

23 Suministro y Colocación de Loseta 
cerámica de 33 X 33 Cm Modelo 
Metropolies Color Quebec Esmaltado, 
Marca: Interceramic, colocada a hueso 
en baños, sentada a base de adhesivo 
cerámico psp mca interceramic, 
aplicado con llana dentada incluye: 
limpieza de la superficie, materiales, 
mano de obra, herramienta, equipo, 
andamios, aplicación de boquilla y todo 
lo necesario para su correcta ejecución
 

m² 93.50 $330.59 $30,910.17 

24 Suministro y Colocación de Loseta 
cerámica de 60 X 60 Cm Modelo 
Michigan, Color Ivory Rectificado, 
Marca Interceramic colocado a hueso 
sentada a base de adhesivo cerámico 
psp mca interceramic, aplicado con 
llana dentada incluye: limpieza de la 
superficie, sellado, materiales, mano de 
obra, herramienta, equipo, andamios, 
aplicación de boquilla y todo lo 

m² 1,052.50 $443.74 $467,036.35 
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necesario para su correcta ejecución. 

V.3 PLAFOND    $499,451.03 

25 Suministro y colocación de plafón 
corrido a base de panel de yeso 
resistente al fuego clase "X", en placas 
de 1.22 x 2.44 m y 12.7 mm de 
espesor, incluye suspensión, en 
cualquier nivel. 

m² 275.00 $295.73 $81,325.75 

26 Suministro y colocación de plafón 
reticular, paneles modelo radar 
climaplus, suspensión Down Dx, con 
dimensiones 2' x 2' x 3/4", marca USG 
o similar en especificaciones y 
características. 

m² 886.00 $462.98 $410,200.28 

27 Aplanado en lecho bajo de Losa 
reticular, con mortero cem-arena 
prop.1:4 previa colocación de malla de 
gallinero para su adherencia. 

m² 25.00 $317.00 $7,925.00 

SUBTOTAL DE ACABADOS $1,899,909.33 

VI CANCELERIA 

28 Cancel a base de perfil de aluminio 
natural de 3" con cristal claro de 6mm 
de espesor, según se indica en plano 
de cancelería, fijación del cancel con 
pija y taquete de 1", incluye: suministro 
de materiales, fabricación, cortes, 
ajustes, desperdicios, colocación, Perfil 
Bolsa, Escalonado con venas, Bolsa 
Doble, Tapa Lisa, Cerco chapa, Zoclo, 
Felpa, Batiente, Bisagra Pivote 
Descentrado, junquillo, empaque cuña, 
Calza de neopreno.  

m² 250.00 $2,103.61 $525,902.50 

29 Cancel VA-01 dimensión 1.60 m.  x 
1.15 m. (ventana corrediza) 2 hojas 
(corrediza y fija) a base de perfil de 
aluminio natural de 3'' con cristal claro 
de 6 mm. de espesor. con cerradura 
cierre final Mca. Phillips mod. 3200, 
según se indica en plano de cancelería, 
fijación del cancel con pija y taquete de 
1", incluye: suministro de materiales, 
fabricación, cortes, ajustes, 
desperdicios, colocación, Perfil Bolsa, 
Escalonado con venas, Bolsa Doble, 
Tapa Lisa, Cerco chapa, Zoclo, Felpa, 
Batiente, Bisagra Pivote Descentrado, 
cerco chapa, junquillo, empaque cuña, 
Calza de neopreno, 

m² 27.60 $2,819.38 $77,814.89 

30 Cancel VA-02 dimensión 1.20 m.  x 
0.50 m. (ventana de proyección) a base 
de perfil de aluminio natural de 3'' con 
cristal con cristal claro de 6 mm. de 
espesor con película esmerilada, según 
se indica en plano de cancelería, 
fijación del cancel con pija y taquete de 
1", incluye: suministro de materiales, 
fabricación, cortes, ajustes, 
desperdicios, colocación, Perfil Bolsa, 
Escalonado con venas, Bolsa Doble, 
Tapa Lisa, Cerco chapa, Zoclo, Felpa, 
Batiente, Bisagra Pivote Descentrado, 
cerco chapa, junquillo, empaque cuña, 
Calza de neopreno, características y 
especificaciones, retiro de sobrantes 
fuera de la obra, herramienta y mano 

m² 7.20 $2,518.99 $18,136.73 
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de obra. 

SUBTOTAL DE CANCELERÍA $621,854.12 

VII PUERTAS 

31 Puerta a base de perfil de aluminio 
natural de 3", con dimensiones de 
0.90X2.40m a una hoja abatible, con 
cristal claro de 6mm de espesor, con 
película de vinilo esmerilado Glass 
Etched (Hi-Cal-5510) bisagra de pivote 
con cerradura y manija, incluye: 
suministro de materiales, fabricación, 
cortes, ajustes, desperdicios, 
colocación, Perfil Bolsa, Escalonado 
con venas, Bolsa Doble, Tapa Lisa, 
Cerco chapa, Zoclo, Felpa, Batiente, 
Bisagra Pivote Descentrado, junquillo, 
empaque cuña, Calza de neopreno, 
sellado con silicón transparente, retiro 
de sobrantes fuera de la obra, 
herramienta y mano de obra. 

pza 14.00 $4,158.00 $58,212.00 

32 Puerta a base de perfil de aluminio 
natural de 3", con dimensiones 
de1.80X2.40m a dos hojas de doble 
abatimiento, con cristal claro de 6mm 
de espesor, con película de vinilo 
esmerilado Glass Etched (Hi-Cal-5510) 
bisagra hidráulica, con cerradura y 
manija, incluye: suministro de 
materiales, fabricación, cortes, ajustes, 
desperdicios, colocación, Perfil Bolsa, 
Escalonado con venas, Bolsa Doble, 
Tapa Lisa, Cerco chapa, Zoclo, Felpa, 
Batiente, Bisagra Pivote Descentrado, 
junquillo, empaque cuña, Calza de 
neopreno, sellado con silicón 
transparente, retiro de sobrantes fuera 
de la obra, herramienta y mano de 
obra. 

pza 6.00 $13,162.00 $78,972.00 

33 Puerta de madera abatible con 
dimensiones de 0.90 x 2.10 m, con 
bastidor de madera de pino con 
sección de 35X19mm, laminado de 
triplay de madera de caobilla de 6mm 
de espesor, acabado con laca acrílica 
en color gris, colocada a manera de 
tambor, marco de madera de pino de 
4"x2” fijado a muro con tornillo para 
madera de 2 1/2" acabado con laca 
acrílica en color gris. con 3 bisagras BI-
3 Marca Philips modelo 640 de perno 
suelto con dos cabezas planas cromo o 
similar, cerradura chapa yale modelo 
BAll a 80 pd llave exterior, libre interior 
cromo mate o similar, acabado con 
sellador y barniz mate, cierrapuerta 
CP-1 marca Phillips modelo 1404 
acabado aluminio natural, barra BA-1 
herralum modelo 2056 acabado blanco 
y BA-2 tecnomix modelo TIR acabado 
blanco. incluye: suministro de los 
materiales, fabricación, acarreos, 
colocación, herramienta y mano de 

pza 11.00 $4,895.00 $53,845.00 
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obra  

SUBTOTAL DE PUERTAS $191,029.00 

VIII MOBILIARIO Y EQUIPO SANITARIO 

34 Taza para fluxómetro, trampa expuesta 
de 4.8 litros. Blanco al alto brillo. Mod 
TZF Nao Marca HELVEX o similar en 
características y especificaciones, 
incluye: Suministro de los materiales, 
colocación, fijación, mano de obra y 
herramienta. 

Pieza 15.00 $4,832.75 $72,491.25 

35 Suministro y colocación de lavabo para 
tabla modelo venus color blanco marca 
Orión, incluye: acarreos dentro de la 
obra, instalación y pruebas. 

pza 8.00 $886.33 $7,090.64 

36 Mingitorio, tipo cascada para 
fluxómetro de descarga de 1/2 o 1 litro 
acabado cerámica (blanco). Mod. MG 
Ferry, Marca HELVEX o similar en 
calidad, características y 
especificaciones, incluye: Suministro 
de los materiales, colocación, fijación, 
mano de obra y herramienta. 

Pieza 3.00 $5,763.81 $17,291.43 

37 Llave electrónica Alfa de corriente para 
lavabo TV-397 Marca HELVEX o 
similar en calidad, características y 
especificaciones, incluye: Suministro 
de los materiales, colocación, fijación a 
la meseta, mano de obra y 
herramienta. 

Pieza 8.00 $8,076.49 $64,611.92 

38 Suministro y colocación de sanitario de 
2 Piezas, redondo, de 4.8 l, color 
blanco, modelo Magnolia marca Cato o 
similar 

Pieza 5.00 $3,828.85 $19,144.25 

39 Suministro y colocación de lavabo 
marathon con pedestal color blanco 
marca vitromex o similar; incluye: 
fijación, nivelación, suministro de todos 
los materiales complementarios, 
pruebas de funcionamiento, 
herramienta y mano de obra. 

pza 5.00 $1,259.06 $6,295.30 

40 Suministro y colocación de regadera a 
una altura de 2.20 m mod. H-3005 
plato 5"x8" con sistema anticalcáreo, 
presión requerida 1kg/cm2, brazo y 
chapetón tr-035 línea premier, marca 
Helvex o similar, incluye: material, 
mano de obra, equipo y herramienta. 

pza 5.00 $4,557.08 $22,785.40 

41 Suministro y colocación de 
monomando para regadera a eje con 
regadera acabado cromo a una altura 
de 1.10m mod E-59 línea Explora, 
presión requerida 0.8kg/cm2 marca 
HELVEX o similar, incluye material, 
mano de obra, equipo y herramienta. 

pza 5.00 $2,722.80 $13,614.00 

42 Fluxómetro para W.C. de manija mod. 
110-32. Marca HELVEX o similar en 
calidad; incluye: suministro de 
materiales, conexiones, fijación, 
calibración, herramienta, equipo de 
seguridad y mano de obra 

Pieza 15.00 $5,060.66 $75,909.90 
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especializada. 

43 Fluxómetro para mingitorio de manija, 
con niple recto entrada superior para 
spud de 19 mm mod. 185-19-10.5, 
Marca HELVEX en calidad; incluye: 
suministro de materiales, conexiones, 
fijación, calibración, herramienta, 
equipo de seguridad y mano de obra 
especializada. 

Pieza 3.00 $5,060.66 $15,181.98 

44 Barra de seguridad de 12'' x 12'' (30.5 x 
30.5 cms.) y 110-grados boomerang en 
acero inoxidable tipo 304 calibre 18 y 1 
1/4'' de diámetro en acabado color 
blanco o satinado con chapetón cubre 
pijas, modelo Q-1220-CS-1, marca 
TSM-barras de seguridad o similar, 
incluye: Suministro de los materiales, 
colocación, fijación al muro, mano de 
obra y herramienta. 

Pieza 6.00 $1,716.24 $10,297.44 

45 Superficie sólida acrílico 100%, mod. 
9194-TM Steel Grey Tempest, marca 
Ralph Wilson o similar, con faldón de 
15 cm y zoclo de 14.5 cm. incluye: 
trazo, nivelación, cortes, desperdicios, 
acarreo, colocación, limpieza, 
suministro de todos los materiales, 
herramientas y mano de obra. 

m² 15.34 $6,766.88 $103,803.94 

46 Llave economizadora de cierre 
automático y recubrimiento 
antibacterial, acabado cromo, modelo 
TV-105, marca HELVEX o similar en 
calidad, características y 
especificaciones, incluye: Suministro 
de los materiales, colocación, fijación a 
la meseta, mano de obra y 
herramienta. 

Pieza 5.00 $2,020.31 $10,101.55 

47 Coladera rejilla redonda sello hidráulico 
24, Marca HELVEX o similar en 
calidad, características y 
especificaciones, incluye: Suministro 
de los materiales, colocación, fijación, 
mano de obra y herramienta. 

Pieza 5.00 $1,543.59 $7,717.95 

SUBTOTAL DE MOBILIARIO Y EQUIPO SANITARIO $446,336.95 

IX MAMPARAS 

48 Mampara M1 DE 0.15 X 1.80 pilastra 
de pared en área de W.C., acabado 
Satín Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios hombres, 
mujeres), incluye: Suministro, 
colocación, herrajes, tornillos de acero 
inoxidable, plomeado, nivelado, 
ajustes, herramienta y mano de obra. 

Pieza 2.00 $1,825.00 $3,650.00 

49 Mampara M2 DE 0.20 X 1.80 pilastra 
terminal en área de W.C., acabado 
Satín Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios hombres), 
incluye: Suministro, colocación, 
herrajes, tornillos de acero inoxidable, 
plomeado, nivelado, ajustes, 

Pieza 3.00 $2,164.00 $6,492.00 
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herramienta y mano de obra. 

50 Mampara M3 DE 1.25x1.50 pilastra 
central en área de W.C., acabado Satín 
Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios hombres y 
mujeres), incluye: Suministro, 
colocación, herrajes, tornillos de acero 
inoxidable, plomeado, nivelado, 
ajustes, herramienta y mano de obra. 

Pieza 5.00 $6,820.00 $34,100.00 

51 Mampara M4 DE 0.60 X 1.50 pilastra 
de pared en área de mingitorios, 
acabado Satín Stainless 4830-60, línea 
Superior modelo Estándar, marca 
MODUMEX o similar en calidad y 
especificaciones técnicas, en 
(Sanitarios hombres), incluye: 
Suministro, colocación, herrajes, 
tornillos de acero inoxidable, plomeado, 
nivelado, ajustes, herramienta y mano 
de obra. 

Pieza 2.00 $5,295.00 $10,590.00 

52 Mampara M5 DE 0.40 x 1.80 pilastra 
terminal en área de W.C., acabado 
Satín Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios mujeres), 
incluye: Suministro, colocación, 
herrajes, tornillos de acero inoxidable, 
plomeado, nivelado, ajustes, 
herramienta y mano de obra. 

Pieza 2.00 $3,680.00 $7,360.00 

53 Mampara M6 DE 0.285 x 1.80 pilastra 
de pared en área de W.C., acabado 
Satín Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios mujeres), 
incluye: Suministro, colocación, 
herrajes, tornillos de acero inoxidable, 
plomeado, nivelado, ajustes, 
herramienta y mano de obra. 

Pieza 1.00 $2,755.00 $2,755.00 

54 Puerta P1 DE 0.60 x 1.50 en área de 
W.C., acabado Satín Stainless 4830-
60, línea Superior modelo Estándar, 
marca MODUMEX o similar en calidad 
y especificaciones técnicas, en 
(Sanitarios hombre y mujeres), incluye: 
Suministro, colocación, herrajes, 
tornillos de acero inoxidable, plomeado, 
nivelado, ajustes, herramienta y mano 
de obra. 

Pieza 9.00 $4,298.00 $38,682.00 

55 Puerta P2 DE 0.90 x 1.50 en área de 
W.C., acabado Satín Stainless 4830-
60, línea Superior modelo Estándar, 
marca MODUMEX o similar en calidad 
y especificaciones técnicas, en 
(Sanitarios hombres y mujeres), 
incluye: Suministro, colocación, 
herrajes, tornillos de acero inoxidable, 
plomeado, nivelado, ajustes, 

Pieza 6.00 $5,880.00 $35,280.00 
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herramienta y mano de obra. 

56 Mampara M4 DE 0.13 X 1.80 pilastra 
de pared en área de baños, acabado 
Satín Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios hombres), 
incluye: Suministro, colocación, 
herrajes, tornillos de acero inoxidable, 
plomeado, nivelado, ajustes, 
herramienta y mano de obra. 

Pieza 1.00 $1,510.00 $1,510.00 

57 Mampara M5 DE 1.38 X 1.50 pilastra 
de pared en área de baños, acabado 
Satín Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios hombres y 
mujeres), incluye: Suministro, 
colocación, herrajes, tornillos de acero 
inoxidable, plomeado, nivelado, 
ajustes, herramienta y mano de obra. 

Pieza 2.00 $7,517.00 $15,034.00 

58 Mampara M6 de 0.62 X 1.50 pilastra de 
pared en área de baños, acabado Satín 
Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios hombres y 
mujeres), incluye: Suministro, 
colocación, herrajes, tornillos de acero 
inoxidable, plomeado, nivelado, 
ajustes, herramienta y mano de obra. 

Pieza 2.00 $4,806.00 $9,612.00 

59 Mampara M7 de 0.14 X 1.80 pilastra de 
pared en área de baños, acabado Satín 
Stainless 4830-60, línea Superior 
modelo Estándar, marca MODUMEX o 
similar en calidad y especificaciones 
técnicas, en (Sanitarios hombres y 
mujeres), incluye: Suministro, 
colocación, herrajes, tornillos de acero 
inoxidable, plomeado, nivelado, 
ajustes, herramienta y mano de obra. 

Pieza 1.00 $1,726.30 $1,726.30 

SUBTOTAL DE MAMPARAS $166,791.30 

X INSTALACION HIDRAULICA 

60 

Salidas hidráulicas para lavabo, wc y 
regadera, incluye: tubería de cobre de 
13mm y 19mm, conexiones de 13mm y 
19mm (tee, codo, cople, tapones), 
manguera de acero inoxidable 

m 46.00 $3,993.15 $183,684.90 

61 

Suministro y colocación de reducción 
bushing de cobre soldable de 19 x 13 
mm (3/4" x 1/2") ø, incluye: pasta 
fundente, soldadura estaño-plomo 50-
50, lija esmeril, equipo, herramienta, 
pruebas y mano de obra. 

Pieza 10.00 $562.16 $5,621.60 

62 

Suministro y colocación de válvula de 
compuerta soldable de 38 mm (1 1/2") 
ø, servicio w.o.g. 150 lbs/pulg² cuerpo 
de bronce, vástago ascendente, 
incluye: acarreos, pasta fundente, 
soldadura estaño-plomo 50-50, lija 

Pieza 5.00 $1,209.89 $6,049.45 
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esmeril, equipo, herramienta, pruebas y 
mano de obra. 

63 

Suministro y colocación de llave de 
nariz para manguera de 13mm. 
roscable, incluye: acarreo, nivelado, 
fijación, cinta teflón, aprietes, pruebas, 
herramienta, pruebas y mano de obra. 

Pieza 4.00 $850.80 $3,403.20 

64 

Suministro y colocación de llave de 
empotrar soldable de 13mm para 
regadera marca dica o equivalente, 
incluye: manerales, chapetón, aprietes, 
herramienta, pruebas y mano de obra.  

Pieza 12.00 $445.34 $5,344.08 

SUBTOTAL DE INSTALACION HIDRAULICA $204,103.23 

XI INSTALACION SANITARIA 

65 Salida sanitaria para lavabo, wc y 
regadera a base de tubo de PVC 
sanitario cementar de 4" y 2"de ø, 
incluye: conexiones (tee, yee, codo de 
4" y 2" de Ø), ranurado y resane de 
muros o pisos, suministro de 
materiales, colocación, coples, 
pegazulejos, lija de esmeril, 
herramienta menor y mano de obra. 

m 46.00 $3,742.20 $172,141.20 

66 Suministro e instalación de coladera 
para piso con rejilla redonda, cuerpo de 
fierro colado acabado anticorrosivo, 
con salida roscada de 50 mm (2"), 
incluye contra ajustable, cespol 
integrado y plato de doble drenaje, 
herramienta menor y mano de obra en 
cualquier nivel. 

Pieza 10.00 $2,295.04 $22,950.40 

67 Suministro e instalación de cespol de 
latón con sistema click, con salida  de 
50 mm (2"), incluye suministro de 
materiales, colocación, herramienta 
menor y mano de obra. 

Pieza 11.00 $1,263.41 $13,897.51 

SUBTOTAL DE INSTALACION SANITARIA $208,989.11 

XII INSTALACION PLUVIAL 

68 Excavación de forma manual de 0.00 a 
2.00 m de prof. en terreno clase II 
zona B, incluye: afine de cepas, 
volumen medido compacto. 

m³ 5.33 $174.00 $927.42 

69 Suministro, tendido y compactado de 
plantilla de arena de 10 cm de espesor 
para instalación y acostillado de 
tubería. 

m³ 0.99 $435.38 $431.03 

70 Relleno de cepas con material producto 
de excavación; incluye: compactación 
con maquinaria manual (bailarina) en 
capas de 20 cm, al 90% de la prueba 
proctor. (Relleno compacto). 

m³ 2.63 $187.08 $492.02 

71 Suministro y colocación de tubería de 
P.V.C. de 100 mm (4")y de 150mm (6") 
de diam. nominal, con extremos lisos 
para cementar;  

m 120.00 $112.10 $13,452.00 

72 Suministro y colocación de codo de 
P.V.C. de 100 mm (4") y de 150 mm 

Pieza 12.00 $128.53 $1,542.36 
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(6") de diam. nominal x 90°, para 
cementar;  

73 Registro Rompedor de Presión pluvial 
de dimensiones interiores 
0.40mx0.60mx0.62m y de 
0.50mx0.70mx1.12m de profundidad. 

Pieza 8.00 $3,821.10 $30,568.80 

74 suministro y colocación de junta de 
expansión de 1.27 cm de espesor y 20 
cm de profundidad; incluye: relleno 
premoldeado y sellador elástico. 

m 16.40 $164.86 $2,703.70 

SUBTOTAL DE INSTALACION PLUVIAL $50,117.33 

XIII INSTALACION CONTRAINCENDIO 

75 Suministro y colocación de gabinete 
contra incendio gci; incluye gabinete 
contra incendio en lámina rolada en frio 
calibre 20 de una sola pieza, con cuña 
para manguera de sobre poner, 
dimensiones: (alto x ancho x fondo) 
720x470x150 mm, con una puerta con 
bisagra de piano continua, manija tipo 
de tiro, frente de vidrio, acabado a dos 
manos de pintura anticorrosiva color 
rojo, manguera flexible de 1 ½” x 30 
metros, con coples de bronce cuerda 
nst, resistente a la putrefacción, a los 
hongos, a la abrasión, a prueba de 
torceduras y al calor con longitud de 30 
metros dividida en tramos de 15 metros 
cada uno, unidos con coples de bronce 
giratorios embalados, válvula de globo 
angular de 1 ½” nst en bronce, boquilla 
de neblina e.h., de tres pasos 1 1/1 ipt 
120 gpm(reforzado), llave universal 
para coples. Accesorios de fijación 
herramienta y mano de obra. 

Pieza 2.00 $18,057.70 $36,115.40 

76 Suministro e instalación de válvula 
cuerpo de bronce grado astm b62, 
extremos roscados npt, de operación 
hidráulica, actuada por diafragma, tipo 
globo de 11/2” diam. Y listado ul/ulc y 
aprobado por FM 

Pieza 2.00 $759.01 $1,518.02 

77 Suministro e instalación de válvula de 
compuerta 800# cuerpo de acero al 
carbono, astm a-105 extremos 
roscados, de 1/2" diam. 

Pieza 2.00 $1,591.31 $3,182.62 

78 Suministro e instalación de tubería de 
acero al carbono galvanizado extremos 
soldados de peso estándar según 
especificaciones astm a 53 gr. B, 
cédula 40 con costura soldada por 
fusión eléctrica (puttweld) o sin costura 
(seamless) de 3" diam. 

m 25.00 $592.79 $14,819.75 

79 Suministro e instalación de codos de 
90° acero al carbono galvanizado 
extremos biselados de peso estándar 
según especificaciones astm a-234wpb 
cédula 40 sin costura de 3” diam. 

Pieza 2.00 $341.29 $682.58 

80 Suministro e instalación de TE recta de 
acero al carbono galvanizado extremos 
biselados de peso estándar según 

Pieza 2.00 $547.31 $1,094.62 
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especificaciones ASTM A-234WPB 
cédula 40 sin costura de 3” diam. 

81 Extintor contraincendios de polvo 
químico seco de presión contenida 
multipropósito a base de fosfato de 
amonio para fuego tipo a:b:c:, con 
capacidad de 9 kg., incluye suministro 
de equipo y todos los materiales, base 
para colocación, fijación de base, 
colocación de extintor, herramienta 
menor y mano de obra. 

Pieza 8.00 $1,102.99 $8,823.92 

82 Extintor contraincendios de polvo 
químico húmedo de presión contenida 
para fuego tipo a:k:, con capacidad de 
6 kg., incluye suministro de equipo y 
todos los materiales, base para 
colocación, fijación de base, colocación 
de extintor, herramienta menor y mano 
de obra. 

Pieza 1.00 $896.20 $896.20 

SUBTOTAL DE INSTALACION CONTRAINCENDIO $67,133.11 

XIV INSTALACION ELECTRICA 

XIV.1 TABLEROS Y ALIMENTADORES    $1,011,516.79 

XIV.1.1 OBRA CIVIL    $298,176.31 

83 Trazo y nivelación con equipo 
topográfico en obras exteriores para 
ubicación de ductos y registros en red 
de baja tensión, Incl: mano de obra, 
equipo, materiales, señalamientos, 
estacado, banco de nivel, mojoneras, 
escuadras y crucetas. 

m² 120.80 $8.13 $982.10 

84 Excavación manual en material clase I, 
zona B, a borde de cepa en tramos 
hasta una profundidad de 80 cm. Para 
construcción de banco de ductos, 
incluye: relleno mismo mat., mano de 
obra, nivelación, limpieza, retiro de 
material sobrante fuera de obra. 

m³ 99.14 $437.25 $43,348.97 

85 Tubo Conduit alta densidad (pad) de 
78 mm liso color naranja , incluye: 
suministro e instalación de los 
materiales, mano de obra en redes 
subterráneas según especificaciones 
CFE. 

m 754.00 $102.83 $77,533.82 

86 Tubo Conduit alta densidad (pad) de 
53 mm liso color naranja, marca 
certificada por NMX, incluye: suministro 
e instalación de los materiales, mano 
de obra. 

m 33.00 $57.94 $1,912.02 

87 Tubo Conduit reforzada (poliducto) de 
35 mm2 (1 1/4") liso color naranja, 
marca certificada por NMX, incluye: 
suministro e instalación de los 
materiales, mano de obra. 

m 60.00 $49.96 $2,997.60 

88 Tubo Conduit reforzada (poliducto) de 
27 mm2 (1") liso color naranja, marca 
certificada por NMX, incluye: suministro 
e instalación de los materiales, mano 
de obra. 

m 47.00 $38.85 $1,825.95 

89 Registro secundario prefabricado, en 
baja tensión en banqueta tipo 2  (TN-
RBTB2) de 0.66x1.00x0.90 mts. 
incluye: suministro e instalación de los 
materiales, identificación con pintura 
esmalte 1ra. calidad, en texto de  15 
cm. indicando "RE-01" registro 
eléctrico-consecutivo, trazo y 

Pieza 8.00 $5,164.46 $41,315.68 
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nivelación, excavación y relleno mismo 
material, posterior compactado. 

90 Sistema de conexión a tierra 3k 
compuesto de : tres varillas copperweld 
de 16 mm de diam. x 3000 mm de 
largo. conectores tipo get soldable, 
carga fundente y molde, y 10 kg de 
alambre de cobre cal no 4 AWG, 
incluye: suministro e instalación de los 
materiales, mano de obra en redes 
subterráneas según especificaciones 
CFE. 

Pieza 3.00 $7,936.93 $23,810.79 

91 Accesorios de soporte para 
conductores en baja tensión en 
registros eléctricos a base de corredera 
de fierro galvanizado de 60 cm. de 
long. cat. sc-060 (4 pzas), ménsula de 
fierro galvanizado de 35 cm. (8 pzas), 
aisladores de neopreno cat. tca-87 (8 
pzas), taquetes de expansión con 
pernos de 1/2"x2", tuercas y arandelas, 
(8 pza), incluye: suministro e 
instalación de los materiales, mano de 
obra en redes subterráneas según 
especificaciones CFE. 

Pieza 6.00 $17,408.23 $104,449.38 

XIV.1.2 ACOMETIDAS SUBTERRANEAS    $456,064.39 

92 Cable de cobre forrado para baja 
tensión tipo thw-ls, 75°C, para 600v. 
cal. 127.0mm2, (250 KCmil). instalado 
en ductos subterráneos, marca de 
referencia Condumex, certificada por 
NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

m 385.00 $429.73 $165,446.05 

93 Cable de cobre forrado para baja 
tensión tipo thw-ls, 75°C, para 600v. 
cal.107.2mm2, (4/0 AWG). instalado en 
ductos subterráneos, marca de 
referencia Condumex, certificada por 
NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

m 120.00 $224.21 $26,905.20 

94 Cable de cobre forrado para baja 
tensión tipo thw-ls, 75°C, para 600v. 
cal. 85.01mm2, (3/0 AWG). instalado 
en ductos subterráneos, marca de 
referencia Condumex, certificada por 
NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

m 400.00 $180.41 $72,164.00 

95 Cable de cobre forrado para baja 
tensión tipo thw-ls, 75°C, para 600v. 
cal. 67.43mm2, (2/0 AWG). instalado 
en ductos subterráneos, marca de 
referencia Condumex, certificada por 
NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

m 378.00 $145.64 $55,051.92 

96 Cable de cobre forrado para baja 
tensión tipo thw-ls, 75°C, para 600v. 
cal. 53.49mm2, (1/0 AWG). instalado 
en ductos subterráneos, marca de 
referencia Condumex, certificada por 
NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

m 269.00 $117.39 $31,577.91 

97 Cable de cobre forrado para baja 
tensión tipo thw-ls, 75°C, para 600v. 
cal. 4, 6, 8,10 AWG. instalado en 
ductos subterráneos, marca de 
referencia Condumex, certificada por 

m 100.00 $52.56 $5,256.00 
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NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

98 Cable de cobre desnudo para baja 
tensión 600 volts, cal. 53.49mm2, (1/0 
AWG.) instalado en ductos 
subterráneos, marca certificada por 
NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

m 585.00 $91.63 $53,603.55 

99 Cable de cobre desnudo para baja 
tensión 600 volts, cal. 2, 4, 6, 8,10 Y 12 
AWG instalado en ductos 
subterráneos, marca certificada por 
NMX. incluye: suministro e instalación 
del material, mano de obra certificada. 

m 345.67 $92.38 $31,932.99 

100 tubo Conduit metálico galvanizado con 
rosca cedula 40 de 78 mm. (3"). De 
diámetro, pared gruesa, instalada en 
cualquier nivel, marca certificad por 
NMX, incluye: Suministro y colocación 
de los materiales, mano de obra de 
obra calificada. 

m 14.00 $640.40 $8,965.60 

101 Curva Conduit metálica galvanizada 
cédula 30 de 78 mm (3") De diámetro x 
90°, pared gruesa, instalada en 
cualquier nivel, marca certificad por 
NMX, incluye: Suministro y colocación 
de los materiales, mano de obra de 
obra calificada, instalada en cualquier 
nivel. 

Pieza 7.00 $592.93 $4,150.51 

102 Monitor y contratuerca fundido o 
troquelado galvanizado de 78 mm (3"). 
De diámetro, instalada en cualquier 
nivel, marca certificad por NMX, 
incluye: Suministro y colocación de los 
materiales, mano de obra de obra 
calificada, instalada en cualquier nivel. 

Pieza 14.00 $72.19 $1,010.66 

XIV.1.3 
TABLEROS SUBGENERALES Y 
CIRCUITOS DERIVADOS    $257,276.09 

103 tubo Conduit metálico galvanizado con 
rosca y cople cedula 30 de 1 1/4", 1 
1/2", 2" y 3". De diámetro, pared 
gruesa, instalada en cualquier nivel, 
marca certificad por NMX, incluye: 
Suministro y colocación de los 
materiales, mano de obra de obra 
calificada. 

m 25.00 $397.93 $9,948.25 

104 tubo Conduit metálico galvanizado con 
rosca y cople cedula 30 de 53 mm. (2"). 
De diámetro, pared gruesa, instalada 
en cualquier nivel, marca certificad por 
NMX, incluye: Suministro y colocación 
de los materiales, mano de obra de 
obra calificada. 

m 124.00 $193.34 $23,974.16 

105 Curva Conduit metálica galvanizada 
cédula 30 de 1 1/4", 1 1/2", 2" y 3" De 
diámetro x 90°, pared gruesa, instalada 
en cualquier nivel, marca certificad por 
NMX, incluye: Suministro y colocación 
de los materiales, mano de obra de 
obra calificada, instalada en cualquier 
nivel. 

Pieza 52.00 $592.93 $30,832.36 

106 Monitor y contratuerca fundido o 
troquelado galvanizado de 1 1/4", 1 
1/2", 2" y 3" De diámetro, instalada en 
cualquier nivel, marca certificad por 
NMX, incluye: Suministro y colocación 
de los materiales, mano de obra de 

Pieza 78.00 $72.19 $5,630.82 
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obra calificada, instalada en cualquier 
nivel. 

107 Tablero de distribución I-LINE,  3F-
4H+t, 240 Vca. 60 HZ. ITM General 
MGL36700, barras de 800 Amp, barra 
neutra, barra de puesta a tierra, 
Catalogo de referencia I-LINE 
MG800M142B "F" marca. Square´d, 
instalado en cualquier nivel, certificada 
por NMX, incluye: suministro e 
instalación de los materiales, mano de 
obra calificada, Identificación con cinta 
plásticas indelebles indicando TAG de 
tablero y procencia de circuito 
alimentador. 

Pieza 1.00 $30,010.83 $30,010.83 

108 Tablero de distribución I-LINE,  3F-
4H+t, 240 Vca. 60 HZ. ITM General 
MGL36400, barras de 400 Amp, barra 
neutra, barra de puesta a tierra, 
Catalogo de referencia I-LINE 
LA400M81B "F" marca. 
Square´d,instalado en cualquier nivel, 
certificada por NMX, incluye: suministro 
e instalación de los materiales, mano 
de obra calificada, Identificación con 
cinta plásticas indelebles indicando 
TAG de tablero y procencia de circuito 
alimentador. 

Pieza 1.00 $22,835.00 $22,835.00 

109 Tablero de distribución I-LINE,  3F-
4H+t, 240 Vca. 60 HZ. ITM General 
FGL36150, barras de 250 Amp, barra 
neutra, barra de puesta a tierra, 
Catalogo de referencia I-LINE 
JG250M141B "F" marca. Square´d, 
instalado en cualquier nivel, certificada 
por NMX, incluye: suministro e 
instalación de los materiales, mano de 
obra calificada, Identificación con cinta 
plásticas indelebles indicando TAG de 
tablero y procencia de circuito 
alimentador. 

Pieza 1.00 $23,177.60 $23,177.60 

110 Interruptor Termomagnético enchufable 
en caja moldeada tipo Power  Pact I-
LINE de 3 polos 80 amp. marco "H", 
600 Volts, 35 KAsim, instalado en 
cualquier nivel, marca de referencia 
Square´d, certificada por NMX, 
catalogo HGA36080, incluye: 
suministro e instalación de los 
materiales, mano de obra calificada, 
Identificación con cinta plástica 
indeleble indicando No. de circuito y 
Tab. que alimenta. 

Pieza 1.00 $5,634.33 $5,634.33 

111 Interruptor Termomagnético enchufable 
en caja moldeada tipo Power Pact  I-
LINE de 3 polos 70 amp. marco "H", 
600 Volts, 35 KAsim, instalado en 
cualquier nivel, marca de referencia 
Square´d, certificada por NMX, 
catalogo HGA36060, incluye: 
suministro e instalación de los 
materiales, mano de obra calificada, 
Identificación con cinta plástica 

Pieza 1.00 $5,634.33 $5,634.33 
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indeleble indicando No. de circuito y 
Tab. que alimenta. 

112 Interruptor Termomagnético enchufable 
en caja moldeada tipo Power  Pact I-
LINE de 3 polos 60 amp. marco "H", 
600 Volts, 35 KAsim, instalado en 
cualquier nivel, marca de referencia 
Square´d, certificada por NMX, 
catalogo HGA36060, incluye: 
suministro e instalación de los 
materiales, mano de obra calificada, 
Identificación con cinta plástica 
indeleble indicando No. de circuito y 
Tab. que alimenta. 

Pieza 1.00 $5,634.33 $5,634.33 

113 Interruptor Termomagnético enchufable 
en caja moldeada tipo Power  Pact I-
LINE de 3 polos 50 amp. marco "H", 
600 Volts, 35 KAsim, instalado en 
cualquier nivel, marca de referencia 
Square´d, certificada por NMX, 
catalogo HGA36050, incluye: 
suministro e instalación de los 
materiales, mano de obra calificada, 
Identificación con cinta plástica 
indeleble indicando No. de circuito y 
Tab. que alimenta. 

Pieza 1.00 $5,634.33 $5,634.33 

114 caja registro metálica de aluminio libre 
de cobre tipo "L" de 103mm de diam. 
2", 21/2", 4", condulet, serie ovalada, 
acabado estándar con laca de 
aluminio, marca de referencia crouse 
hids domex, con cumplimiento NMX, 
hasta una altura de 4.0 mts, incluye: 
suministro e instalación de los 
materiales, tapa ciega, empaque de 
neopreno. 

Pieza 15.00 $3,271.09 $49,066.35 

115 Reducción de aluminio libre de cobre 
de diam. (4-3"), (2 1/2-2"), (2-1 1/2") 
marca de referencia nacional con 
cumplimiento NMX, incluye: suministro 
e instalación de los materiales 

Pieza 30.00 $1,035.69 $31,070.70 

116 Soporte de acero para tubería Conduit 
metálica a base de Unicanal 
galvanizado de 1 5/8" x 1 5/8". hasta 
30 cm de long. Tope planom para 
Unicanal. Abrazaderas galv. Ced. 30 
para Unicanal de 41 a 78 diam. Varillas 
roscadas de 3/8" electro galvanizado, 
hasta 1.50 m de long, Y taquetes 
expansores ad1 de 3/8". Incluye; 
Suministro e instalación de los 
materiales con certificados NMX, hasta 
una altura de 4.0 mts. 

Pieza 18.00 $202.11 $3,637.98 

117 Soporte de acero para tubería Conduit 
metálica a base de Unicanal 
galvanizado de 1 5/8" x 1 5/8". hasta 
60 cm de long. Tope planom para 
Unicanal. Abrazaderas galv. Ced. 30 
para Unicanal de 41 a 78 diam. Varillas 
roscadas de 3/8" electro galvanizado, 
hasta 1.50 m de long, Y taquetes 
expansores ad1 de 3/8". Incluye; 

Pieza 18.00 $253.04 $4,554.72 
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Suministro e instalación de los 
materiales con certificados NMX, hasta 
una altura de 4.0 mts. 

XIV.2 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALUMBRADO 

   $397,972.11 

118 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 16 mm (1/2") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 500.00 $42.61 $21,305.00 

119 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 21 mm (3/4") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 193.00 $52.20 $10,074.60 

120 Suministro e colocación de soporte de 
acero para tubería Conduit metálica a 
base de Unicanal galvanizado de 1 5/8" 
x 1 5/8". tope plafón para Unicanal. 
abrazadera galv. ced. 30 para Unicanal 
de diam. indicado en plano. varilla 
roscada de 3/8" electro galvanizado. y 
taquete expansor ad1 de 3/8". incluye; 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de 
obra, en cualquier nivel. 

Pieza 46.00 $202.11 $9,297.06 

121 Suministro, colocación y fijación de 
soporte para tubería de 16 mm (1/2") a 
21mm (3/4) base de solera de a.c. de 
3/16” x 1 ½” x 1.20 metro de desarrollo, 
( soporte tipo “l” invertido ), instalado a 
cada 1.50 metros, incluye: abrazadera 
tipo "u", 4 barrenos de 5/16” de 
diámetro, 2 pernos anclas de ¼” de 
diámetro de cabeza roscada, 2 tuercas 
hexagonales de ¼” de diámetro, con 
arandelas planas y de presión, limpieza 
con cepillo de alambre y carda, 
aplicación de pintura anticorrosiva a 
dos manos, primario rp-6 color rojo 
oxido y acabado con ra-26 o similar 
color negro, equipo, herramienta, 
limpieza del área y mano de obra en 
cualquier nivel. 

Pieza 193.00 $249.10 $48,076.30 

122 Salida eléctrica para alumbrado, 
incluye: cable cal 10,12,14 AWG, caja 
registro cuadrada de 4", conectores 

Pieza 125.00 $562.24 $70,280.00 

123 Suministro e instalación de apagador 
sencillo 16a-127v, línea light cat n4001 
marca bticino o similar, en cualquier 
nivel 

Pieza 40.00 $289.56 $11,582.40 

124 Suministro e instalación de luminaria 
led tipo empotrar de bajo perfil, sellada 
a prueba de polvo cuerpo y difusor de 
policarbonato acabado color blanco, 
led 32 watts, 5000"k, eficacia 109 
lum/w, 50000 hrs. con driver remoto, 
120v. modelo backlit framed luxpanel 
led, lpb22w35l40-mx. en cualquier nivel

Pieza 80.00 $1,985.50 $158,840.00 

125 Suministro e instalación de luminaria 
led decorativa circular empotrable, 
irc>80, cuerpo y difusor de 
policarbonato acabado color blanco, 

Pieza 35.00 $1,189.38 $41,628.30 
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led 12 watts, 4000"k, eficacia 75 lum/w, 
50000 hrs, con driver remoto, 120v. 
modelo circular edgelit, luxpanel, 
lp180ws40-mx. en cualquier nivel 

126 Suministro e instalación de luminaria 
led wallpack de sobreponer en muro, 
irc>80, ip65, cuerpo de aluminio 
fundido a presión acabado en bronce 
arquitectónico estándar, difusor 
resistente a los impactos, led 45 watts, 
5000"k, eficacia 82 lum/w, 3700 
lúmenes, 50000 hrs, de vida promedio, 
con driver integrado, 120v. Modelo led 
wallpack, lwptbz4m50g1n. en cualquier 
nivel 

Pieza 5.00 $5,377.69 $26,888.45 

XIV.3 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
CONTACTOS 

   $942,651.13 

XIV.3.1 CONTACTOS NORMALES    $370,347.87 

127 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 16 mm (1/2") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 564.00 $42.61 $24,032.04 

128 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 21 mm (3/4") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 42.00 $52.20 $2,192.40 

129 Suministro e colocación de soporte de 
acero para tubería Conduit metálica a 
base de Unicanal galvanizado de 1 5/8" 
x 1 5/8". tope plafón para Unicanal. 
abrazadera galv. ced. 30 para Unicanal 
de diam. indicado en plano. varilla 
roscada de 3/8" electro galvanizado. y 
taquete expansor ad1 de 3/8". incluye; 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de 
obra, en cualquier nivel. 

Pieza 33.00 $202.11 $6,669.63 

130 Suministro, colocación y fijación de 
soporte para tubería de 16 mm (1/2") a 
21mm (3/4) base de solera de a.c. de 
3/16” x 1 ½” x 1.20 metro de desarrollo, 
( soporte tipo “l” invertido ), instalado a 
cada 1.50 metros, incluye: abrazadera 
tipo "u", 4 barrenos de 5/16” de 
diámetro, 2 pernos anclas de ¼” de 
diámetro de cabeza roscada, 2 tuercas 
hexagonales de ¼” de diámetro, con 
arandelas planas y de presión, limpieza 
con cepillo de alambre y carda, 
aplicación de pintura anticorrosiva a 
dos manos, primario rp-6 color rojo 
oxido y acabado con ra-26 o similar 
color negro, equipo, herramienta, 
limpieza del área y mano de obra en 
cualquier nivel. 

Pieza 210.00 $249.10 $52,311.00 

131 Salida eléctrica para contactos 
normales, receptáculo dúplex 
polarizado, incluye: cajas de registros 
de 4", cables AWG de diversos 
calibres, conector Conduit diversos 
diámetros,  

Pieza 60.00 $4,752.38 $285,142.80 

XIV.3.2 CONTACTOS REGULADOS    $572,303.26 

132 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 16 mm (1/2") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 365.50 $42.61 $15,573.96 
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133 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 21 mm (3/4") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 124.00 $52.20 $6,472.80 

134 Suministro, colocación y fijación de 
soporte para tubería de 16 mm (1/2") a 
21mm (3/4) base de solera de a.c. de 
3/16” x 1 ½” x 1.20 metro de desarrollo, 
( soporte tipo “l” invertido ), instalado a 
cada 1.50 metros, incluye: abrazadera 
tipo "u", 4 barrenos de 5/16” de 
diámetro, 2 pernos anclas de ¼” de 
diámetro de cabeza roscada, 2 tuercas 
hexagonales de ¼” de diámetro, con 
arandelas planas y de presión, limpieza 
con cepillo de alambre y carda, 
aplicación de pintura anticorrosiva a 
dos manos, primario rp-6 color rojo 
oxido y acabado con ra-26 o similar 
color negro, equipo, herramienta, 
limpieza del área y mano de obra en 
cualquier nivel. 

Pieza 244.00 $249.10 $60,780.40 

135 Salida eléctrica para contactos 
regulados, receptáculo dúplex 
polarizado, incluye: cajas de registros 
de 4", cables AWG de diversos 
calibres, conector Conduit diversos 
diámetros,  

Pieza 95.00 $5,152.38 $489,476.10 

XIV.4 FUERZA AIRE ACONDICIONADO    $172,856.03 

136 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 16 mm (1/2") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 94.50 $42.61 $4,026.65 

137 Suministro e instalación de tubo 
Conduit de acero galvanizado pared 
delgada tipo ligero de 21 mm (3/4") de 
diámetro, en cualquier nivel 

m 49.00 $52.20 $2,557.80 

138 Suministro, colocación y fijación de 
soporte para tubería de 16 mm (1/2") a 
21mm (3/4) base de solera de a.c. de 
3/16” x 1 ½” x 1.20 metro de desarrollo, 
( soporte tipo “l” invertido ), instalado a 
cada 1.50 metros, incluye: abrazadera 
tipo "u", 4 barrenos de 5/16” de 
diámetro, 2 pernos anclas de ¼” de 
diámetro de cabeza roscada, 2 tuercas 
hexagonales de ¼” de diámetro, con 
arandelas planas y de presión, limpieza 
con cepillo de alambre y carda, 
aplicación de pintura anticorrosiva a 
dos manos, primario rp-6 color rojo 
oxido y acabado con ra-26 o similar 
color negro, equipo, herramienta, 
limpieza del área y mano de obra en 
cualquier nivel. 

Pieza 63.00 $249.10 $15,693.30 

139 Salida eléctrica para instalación 
eléctrica para aire acondicionado, 
incluye: cajas de registros de 4", cables 
AWG de diversos calibres, conector 
Conduit diversos diámetros,  

Pieza 27.00 $2,552.24 $68,910.48 

140 Suministro e instalación de interruptor Pieza 20.00 $4,083.39 $81,667.80 
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termomagnético para empotrar de 2x30 
amp. en gabinete nema-1, en cualquier 
nivel 

SUBTOTAL DE INSTALACION ELÉCTRICA $2,524,996.06 

XV VOZ Y DATOS 

XV.1 INSTALACIONES (voz y datos)    $196,445.42 

141 Suministro y colocación de bandeja de 
rejillas de varillas de acero 
electrosoldadas de 10 a 30cm cm de 
ancho, tramo recto, cat. CF 54/100 EZ, 
marca cablofil o similar, para tendido 
de cableado utp,  

m 36.00 $269.95 $9,718.20 

142 Suministro y colocación de salida 
lateral de charola a tubo, no. cat. mg-
51-104-ez mca. charofil, con contra y 
monitor, racores de compresión, 
abrazadera tipo "u" para tubería de 
21mm de ø, tuercas y rondanas mca. 
charofil, (producto no. 037: no. cat. mg-
51-422-ez).. 

Pieza 34.00 $121.48 $4,130.32 

143 Suministro y colocación de tubo 
Conduit metálico galvanizado con 
rosca cedula 30 de 3/4", 1", 1 1/4". De 
diámetro, pared gruesa. 

m 10.00 $151.66 $1,516.60 

144 Suministro y colocación de monitor y 
contra metálico galvanizado troquelado 
de 33/4", 1", 1 1/4" para tubo Conduit a 
caja de conexión oculta y/o visible con 
zapata de puesta a tierra marca 
certificada por la NOM-001-SEDE 2005 
y UL. 

Pieza 10.00 $20.54 $205.40 

145 Suministro e instalación de curva de 
90° Conduit pared gruesa de 3/4", 1", 1 
1/4"de diámetro, metálica galvanizada 
por inmersión en caliente cedula 30, 
con rosca. 

Pieza 10.00 $123.00 $1,230.00 

146 Suministro y colocación de soportaría 
tipo pera a base de barra roscada de 
3/8" de ø y de 1.50m de longitud, fijada 
alecho inferior de losa @1.20m y 
abrazadera de solera de 1 1/4"x5/16" 
para tubería de 35mm de ø. incluye: 
tuercas, rondanas, empaques de 
neopreno, elementos de fijación, 
alineado, acarreos dentro de la obra, 
elevaciones, cualquier altura, así como 
la herramienta necesaria para la 
correcta ejecución del trabajo, 
limpiezas, trabajo terminado. 

Pieza 4.00 $408.60 $1,634.40 

147 Suministro e instalación de cable UTP 
de 4 pares, categoría 6, calibre 24 awg, 
clase cm, color gris internacional 
netkey, cat. NUC6C04IG-BY, marca 
panduit o similar. 

m 3,870.00 $34.58 $133,824.60 

148 Suministro e instalación de placa 
frontal vertical montaje empotrado, una 
salida dos módulos netkey con 
etiquetas, cat. NK2FIWY, marca 
panduit o similar. 

Pieza 40.00 $78.73 $3,149.20 
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149 Suministro e instalación de modulo 
conector jack de 8 posiciones 
punchdown, categoría 6 clase e, color 
blanco ártico, modelo keystone, cat. 
NK688MAW, marca panduit o similar. 

Pieza 80.00 $253.74 $20,299.20 

150 Suministro e instalación de cable de 
parcheo de cobre netkey UTP de 3.04 
metros, categoría 6 clase e, construido 
en fabrica, clase cm, de 4 pares, 24 
AWG, con las siguientes 
características: protección moldeada 
en sus extremos para liberación de 
tensión, mejor protección mecánica, 
cubierta de PVC, desempeño superior 
a los 250 MHz, cumple con las normas 
ISO/IEC 11801, EIA/TIA 568 B.2, UL Y 
NMX, cat. NK6PC10BUY, marca 
panduit o similar. 

Pieza 80.00 $209.43 $16,754.40 

151 Suministro y colocación de sistema de 
red en masa (tierra física) @3.00m, con 
soporte borne sb+borne b-imetal blt 
6/50 mca. cablofil. incluye: ganchillo 
para soporte de cable @1.00m, 
conexiones, acarreos dentro de la obra, 
elevaciones, cualquier altura, 
limpiezas. 

Pieza 30.00 $64.46 $1,933.80 

152 Suministro y colocación de cable 
vinanel 2000 cal 10 thw marca 
Condumex o viakon. incluye: puntas, 
conexiones, pruebas de 
funcionamiento, acarreos dentro de la 
obra, elevaciones, cualquier altura, 
limpiezas. 

m 110.00 $18.63 $2,049.30 

XV.2 
SISTEMA DE TIERRA PARA RACK 
EN SITE 

   $39,630.00 

153 Sistema de tierra para rack en el SITE, 
incluye: tubo Conduit de PVC pesado 
de 1". De diámetro, pared gruesa, 
curva de 90° Conduit PVC pesado de 
25mm (1") de diámetro, cable de tierra 
cal. 2/0 awg, cable de tierra cal. 2 awg, 
kit de tierra física, de la marca total 
ground o similar, compuesto de 
electrodo de puesta a tierra modelo 
TG-400K 

lote 1.00 $39,630.00 $39,630.00 

SUBTOTAL DE VOZ Y DATOS $236,075.42 

XVI INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO (no incluye equipos) 

154 Suministro y colocación de tubería de 
cobre flexible tipo "l" refrigeración de 
1/4", 3/8", 5/8" mca. Nacobre o similar 
en especificaciones, con aislante 
Térmico, en cualquier nivel. 

m 250.00 $134.95 $33,737.50 

155 Suministro e instalación de kit de 
conectores branch (línea líquido y línea 
succión) para red de tuberías 
exteriores no. T0dk003hp, en cualquier 
nivel. 

Juego 28.00 $4,226.98 $118,355.44 

156 Suministro e instalación de aislamiento 
térmico tipo armaflex, preformados de 
elastómero flexible de polietileno tipo 
espuma astm C534/C534M-11 o 
equivalente, color negro tipo anti-

m 171.90 $97.65 $16,786.04 
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inflamable de 3/8" de espesor y tener 
una barrera de vapor con las uniones 
completamente selladas para evitar 
condensación, incluye adhesivo 520 
armaflex, en cualquier nivel. 

157 Suministro, acarreo, manejo, 
instalación y fabricación de soporte 
para unidades evaporadoras (unidades 
aire tipo fan & coil y cassette 4 vías) 
fijación del equipo con 4 varillas 
roscadas de hasta 1.20 m de longitud, 
tuercas hexagonales y arandelas 
planas galvanizadas, arandelas de 
presión de a.c. y de hule de neopreno. 
Todos los elementos de 3/8” ø, incluye: 
perno hilti de 3/8" cortes, desperdicios 
y protección anticorrosiva. 

Pieza 17.00 $250.91 $4,265.47 

158 Suministro, acarreo, fabricación e 
instalación de soporte estructural a 
base de varillas roscadas 1.5 m de 
largo ambos extremos de 3/8" fijada 
con taquetes de expansión de 3/8" 
tuercas hexagonales y arandelas 
planas galvanizadas, ángulo de a.c. 
lados iguales 1-1/2” x 1/4” tipo 
columpio de 30 cm de longitud para 
sujeción de tuberías de cobre tipo “l” 
(succión / descarga), abrazaderas tipo 
“u” tuercas y arandelas de diferentes 
diámetros, colocada a cada 2 m. De en 
cualquier nivel. 

Pieza 65.00 $161.48 $10,496.20 

159 Suministro e instalación de soporte 
para tubería Conduit de 21mmø (3/4") 
de colgador tipo columpio con tuerca 
giratoria y esparrago de 3/8"ø hasta de 
1.50 m de long. Anclada con perno hilti 
de 3/8", marca crouse hinds o 
equivalente, en cualquier nivel. 

Pieza 60.00 $121.58 $7,294.80 

160 Suministro e instalación de soporte 
para tubería tipo pera desde 1/2" hasta 
2" ø suspendido tipo columpio con 
tuerca giratoria y esparrago de 3/8"ø 
hasta de 1.50 m de long. Anclada con 
perno hilti de 3/8", abrazadera 
galvanizada, en cualquier nivel. 

Pieza 77.00 $123.81 $9,533.37 

161 Recarga adicional de refrigerante R-
410A, en cualquier nivel. 

kg 17.80 $229.18 $4,079.40 

162 Revisión y detección de fugas en 
tuberías del sistema por circuito, con 
gas nitrógeno, en cualquier nivel. 

Prueba 1.00 $10,165.03 $10,165.03 

163 Suministro e instalación de extractor de 
aire para instalar en plafón mod.  Cfp-
225, marca soler & palau o similar, 
centrifugo, con capacidad de descarga 
de 226 m3/hr. De 29 watts, operación 
127 V.C.A. con rejilla integrada y salida 
de aire para conectar tubo de pvc de 4" 
de diámetro, en cualquier nivel. 

Pieza 3.00 $2,621.55 $7,864.65 

164 Suministro e instalación de extractor de 
aire para instalar en plafón mod. CFP-
600, marca soler & palau o similar, 

Pieza 2.00 $5,888.13 $11,776.26 
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centrifugo, con capacidad de descarga 
de 605 m3/hr. De 48 watts, operación 
127 V.C.A. con rejilla integrada y salida 
de aire para conectar tubo de pvc de 6" 
de diámetro, en cualquier nivel. 

165 Suministro y colocación de tubo de pvc 
de 6" de diámetro para ventilación de 
aire, en cualquier nivel. 

m 19.97 $134.34 $2,682.77 

166 Persiana para expulsión de aire (pe) 
con aletas movibles de cierre por 
gravedad, fabricada con material 
termoplástico de gran resistencia a la 
intemperie de 6” de diámetro, en 
cualquier nivel. 

Pieza 5.00 $1,696.74 $8,483.70 

167 Suministro y colocación de lámina 
galvanizada mca. IMSA de primera 
calidad, para la fabricación de ductos 
de distribución de aire. Incluye: trazos, 
cortes, dobleces, colganteo, uniones, 
grapas, zetas, sellado de uniones con 
vaportite 550, pernos de 1/4, cargas, 
desperdicios, fabricados y 
cuantificados de acuerdo a tabla de 
instalaciones americ, elevaciones, 
andamios, mano de obra. Calibre: 24. 

kg 126.00 $86.88 $10,946.88 

168 Suministro, acarreo, carga, descarga, 
fabricación e instalación de soporte 
estructural en forma de zeta para ducto 
interior de iny. / ret. Y extracción de 
hasta 1 metro del lado mayor, 
suspendido con solera de acero al 
carbón ASTM A36/A36M o equivalente 
de 3/4" de ancho y un espesor de 1/8”, 
espaciados a cada 2 m, fijación de 
soporte en losa con taquetes 
expansores, tuerca hexagonal, rondana 
plana de 3/8”, sujeción de ducto con 
pijas de acero galvanizado 
autorroscable de 1/8” ø x 3/4” de 
longitud, cortes, desperdicios y 
protección anticorrosiva. 

Pieza 8.00 $263.13 $2,105.04 

169 Suministro e instalación de rejilla de 
extracción fabricada de aluminio 
extruido resistente a la corrosión de 
hojas fijas a 45°, de 6”x6”, acabado de 
pintura electrostática estándar, sello de 
espuma en marco, en cualquier nivel. 

Pieza 8.00 $460.23 $3,681.84 

170 Suministro y colocación de tubo de pvc 
de 3" de diámetro, para salida 
(disparos) de instalaciones de aire 
acondicionado, en cualquier nivel. 

m 25.00 $68.66 $1,716.50 

171 Suministro e instalación de rejilla de 
paso en puerta con contramarco y 
aletas fijas en "v" deflexión de 45° tipo 
no visión, fabricado de aluminio 
extruido resistente a la corrosión y 
acabado de pintura electrostática, en 
cualquier nivel. 

Pieza 8.00 $721.13 $5,769.04 

SUBTOTAL DE AIRE ACONDICIONADO $269,739.93 
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    SUBTOTAL $12,931,034.48 

    IVA $2,068,965.52 

    
GRAN 
TOTAL 

$15,000,000.00 

b) Cronograma de avance físico-financiero: 

Responsable del proyecto: Secretaría de Gobierno del estado de 
Tabasco 

Ejecución de la obra: Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas 

Nombre de la obra: Construcción del Centro de Justicia 
Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres (CEJUM) 

Plazo de ejecución: 184 días naturales 

 
Descripción del 

concepto de obra 

Total del monto 

a ejecutar 
Avance 15 - 30 Jun 1 - 31 Jul 1 - 31 Ago 1 - 30 Sep 1 - 31 Oct 1 - 30 Nov 1 - 15 Dic 

EDIFICIO          

Preliminares $101,741.38 
Financiero  $101,741.38       

Físico  0.79%       

Cimentación $1,839,272.36 
Financiero  $331,069.02 $1,011,599.80 $496,603.54     

Físico  2.56% 7.82% 3.84%     

Estructura $2,840,825.80 
Financiero   $113,633.03 $1,534,045.93 $1,193,146.84    

Físico   0.88% 11.86% 9.23%    

Albañilería $1,262,120.07 
Financiero   $126,212.01 $227,181.61 $517,469.23 $391,257.22  

Físico    0.98% 1.76% 4.00% 3.03%  

Acabados $1,899,909.33 
Financiero    $303,985.49 $417,980.05 $683,967.36 $493,976.43 

Físico     2.35% 3.23% 5.29% 3.82% 

Cancelería $621,854.12 
Financiero     $49,748.33 $373,112.47 $198,993.32 

Físico      0.38% 2.89% 1.54% 

Puertas $191,029.00 
Financiero      $137,540.88 $53,488.12 

Físico       1.06% 0.41% 

Mobiliario y Equipo 

Sanitario 
$446,336.95 

Financiero     $258,875.43 $151,754.56 $35,706.96 

Físico      2.00% 1.17% 0.28% 

Mamparas $166,791.30 
Financiero      $136,768.87 $30,022.43 

Físico       1.06% 0.23% 

Instalación 

Hidráulica 
$204,103.23 

Financiero    $12,246.19 $85,723.36 $89,805.42 $16,328.26 

Físico     0.09% 0.66% 0.69% 0.13% 

Instalación 

Sanitaria 
$208,989.11 

Financiero    $25,078.69 $100,314.77 $71,056.30 $12,539.35 

Físico     0.19% 0.78% 0.55% 0.10% 

Instalación Pluvial $50,117.33 
Financiero     $19,044.59 $25,559.84 $5,512.91 

Físico      0.15% 0.20% 0.04% 

Instalación 

Contraincendio 
$67,133.11 

Financiero     $5,370.65 $38,937.20 $22,825.26 

Físico      0.04% 0.30% 0.18% 

Instalación Eléctrica $2,524,996.06 
Financiero    $126,249.80 $1,186,748.15 $1,136,248.22 $75,749.88 

Físico     0.98% 9.18% 8.79% 0.59% 

Instalación de Voz 

y Datos  
$236,075.42 

Financiero     $51,936.59 $174,695.81 $9,443.02 

Físico      0.40% 1.35% 0.07% 

Instalación de Aire 

Acondicionado 
$269,739.93 

Financiero     $70,132.38 $178,028.35 $21,579.19 

Físico      0.54% 1.38% 0.17% 

Importe ejercido por mes    $432,810.40 $1,125,232.83 $2,156,861.48 $1,887,888.63 $2,763,343.52 $3,588,732.51 $976,165.12 

Porcentaje de avance físico 

acumulado de la obra 
  3.35% 8.70% 16.68% 14.60% 21.37% 27.75% 7.55% 

Importe del costo de la obra $12,931,034.48  IVA $2,068,965.52  Total $15,000,000.00 
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Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, Carlos Manuel Merino Campos.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Guillermo Arturo del 
Rivero León.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Coordinadora 
General de Asuntos Jurídicos, Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Liftoff, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P151/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 

una institución de fondos de pago electrónico a 

denominarse Liftoff, S.A. de C.V., Institución de 

Fondos de Pago Electrónico. 

LIFTOFF, S.A. DE C.V. 

Plan de San Luis No. 101 Poniente, 

Col. Coecillo, C.P. 37460, 

León, Guanajuato. 

AT’N.: C. RENÉ VÁSQUEZ PÉREZ 

Representante legal 

Con escrito presentado el 25 de septiembre de 2019, Liftoff, S.A. de C.V. (Liftoff o la sociedad) solicitó a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y operar como una 

Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Liftoff, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 

Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Liftoff dentro del plazo establecido en la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 

recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Liftoff remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Liftoff diversa documentación 

e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo 

que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió documentación e 

información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación al plazo de 

resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 7 de junio de 2021, con fundamento 

en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Liftoff, S.A. de 

C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el artículo 22, en 

relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los artículos 

3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 

el siguiente: 
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ACUERDO 

“QUINTO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 

relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 

unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 

a denominarse Liftoff, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos del 

planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Liftoff, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de cumplir todas las 

condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Liftoff, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 

Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en León, Guanajuato. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $21’743,736.00 (veintiún millones setecientos 

cuarenta y tres mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, IV, VII, VIII, IX, X y XIII de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Liftoff deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P152/2021 de fecha 10 de junio de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Programas de Relacionamiento Medá, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de 
Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P112/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 

una institución de fondos de pago electrónico a 

denominarse Programas de Relacionamiento 

Medá, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de 

Pago Electrónico. 

PROGRAMAS DE RELACIONAMIENTO MEDÁ, S.A.P.I. DE C.V. 

Edificio Torre Virreyes, Calle Pedregal 24, Piso 24, 

Colonia Molino del Rey, C.P. 11040 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. JAVIER GUALDO MORALES DE LEÓN GARCÍA 

Representante legal 

Con escrito presentado el 24 de septiembre de 2019, Programas de Relacionamiento Medá, S.A.P.I. de 

C.V. (Medá o la sociedad) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para 

organizarse y operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Programas de 

Relacionamiento Medá, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la 

información y documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Medá dentro del plazo establecido en la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 

recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Medá remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Medá diversa documentación 

e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo 

que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió documentación e 

información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación al plazo de 

resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 10 de mayo de 2021, con 

fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Programas de 

Relacionamiento Medá, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos 

previstos en el artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 

el siguiente: 
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ACUERDO 

“QUINTO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 

relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 

unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 

a denominarse Programas de Relacionamiento Medá, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago 

Electrónico, en los términos del planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Programas de Relacionamiento Medá, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que 

se habrán de cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Programas de Relacionamiento Medá, S.A.P.I. de 

C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social mínimo inicial por lo menos deberá ser el equivalente en 

moneda nacional a 500,000 Unidades de Inversión (UDI’s).  

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XIII de la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como las demás 

operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en general, se 

sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general 

aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el 

Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el 

futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten 

aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Medá deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P113/2021 de fecha 13 de mayo de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P131/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 

una institución de fondos de pago electrónico a 

denominarse Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. de 

C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

INTELIGENCIA EN FINANZAS, S.A.P.I. DE C.V. 

Darwin No. 32, piso 4, 

Col. Anzures, C.P. 11590, 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. ANA LUISA CHICO FERNÁNDEZ 

Representante legal 

Con escrito presentado el 12 de septiembre de 2019, Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. de C.V. (Albo o la 

sociedad) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y 

operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. 

de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación 

soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Albo dentro del plazo establecido en la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 

recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Albo remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Albo diversa documentación e 

información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo 

que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió documentación e 

información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación al plazo de 

resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 24 de mayo de 2021, con 

fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Inteligencia en 

Finanzas, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en 

el artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 

y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 

Tecnología Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 

el siguiente: 
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ACUERDO 

“NOVENO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 

relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 

unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 

a denominarse Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los 

términos del planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de 

cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. de C.V., Institución 

de Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $1,109’034,188.36 (mil ciento nueve millones 

treinta y cuatro mil ciento ochenta y ocho pesos 36/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XIII de la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Albo deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P132/2021 de fecha 27 de mayo de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D.-
Oficio Núm. 312-3/2511294/2022.- Exp. CNBV.3S.3.2, 312 (72). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 
para la organización y operación de esa entidad. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
Boulevard Manuel Ávila Camacho Núm. 1, piso 19, 
Col. Lomas de Chapultepec I Sección, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. ADRIAN OTERO ROSILES 
Director General 

Mediante oficio 312-3/14848/2021 de fecha 24 de junio de 2021, esta Comisión aprobó la reforma al 
artículo Sexto de los estatutos sociales de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (Scotiabank), con motivo del aumento a su capital social de la cantidad de 
$9,153’500,000.00 a $9,207’023,304.00, como consecuencia de su fusión, como sociedad fusionante con 
Servicios Corporativos Scotia, S.A. de C.V, como sociedad fusionada, en términos del proyecto de acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas que presentaron para tal efecto. 

Con escrito presentado a esta Comisión el día 13 de julio de 2021, a través del correo 
VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 312-
3/14848/2021 antes referido, Scotiabank remitió copia certificada de la escritura pública 67,844 de fecha 30 
de junio de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, notario público número 
201 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público del Comercio de esta misma ciudad, el 30 de 
junio de 2021, bajo el folio mercantil electrónico número 198867-1 en la que se formalizó la modificación 
estatutarias de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple filial que se denominará Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” contenida en el oficio 101.-00704 de fecha 30 de mayo 
de 2003, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2003, modificada por última vez mediante oficio 312-2/70069/2019 de fecha 2 de 
mayo de 2019 y publicado en dicho Diario el 24 de mayo de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

"... 

TERCERO. - El capital social de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, asciende a la cantidad de $9,207’023,304.00 (nueve mil doscientos siete millones 
veintitrés mil trescientos cuatro pesos 00/100) M.N. 

..." 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Scotiabank para que informe a esta 
autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación realizada en el Diario Oficial 
de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Dichas publicaciones, deberán tramitarse dentro de los 
quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 
párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, Lic. 
Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros D, C.P. José Antonio Baca Medina.- Rúbrica. 

(R.- 520492) 
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ACUERDO que modifica al Acuerdo por el que se destinó a la Secretaría de Gobernación, para uso de su Órgano 
Administrativo Desconcentrado Policía Federal, la fracción de terreno con superficie de 551,071.242 metros 
cuadrados, denominado Comisión México Americana para la erradicación del gusano barrenador del ganado 
(COMEXA), ubicado en el kilómetro 1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-La Angostura, Municipio de 
Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, publicado el 23 de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ACUERDO que modifica al ACUERDO por el que se destinó a la Secretaría de Gobernación, para 

uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, la fracción de terreno con superficie 

de 551,071.242 metros cuadrados, denominado Comisión México Americana para la erradicación del 

gusano barrenador del ganado (COMEXA), ubicado en el kilómetro 1+240.00 de la carretera Tuxtla 

Gutiérrez-La Angostura, Municipio de Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 1, 2, 3 fracción X y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

El 23 de marzo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de Destino, de la 

fracción de terreno con superficie de 551.071.242 metros cuadrados, denominada Comisión México 

Americana para la erradicación del gusano barrenador del ganado (COMEXA), ubicado en el kilómetro 

1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-La Angostura, Municipio de Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, el 

cual forma parte de una superficie de mayor extensión con superficie total de 772,939.578 metros cuadrados, 

por tal motivo y con la finalidad de modificar el Acuerdo de mérito, tengo a bien emitir el presente: 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para uso de su 

Órgano Administrativo Desconcentrado Guardia Nacional, la fracción de terreno con superficie de 536,935.558 

metros cuadrados, denominado Comisión México Americana para la erradicación del gusano barrenador del 

ganado (COMEXA), ubicado en el kilómetro 1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-La Angostura, Municipio 

de Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, tomando en consideración los siguientes: 

R E S U L T A D O S 

1.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una fracción de terreno 

con superficie de 651,071.242 m², que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie total de 

772,939.578 m², ubicado en el Km. 1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez a la Angostura, Municipio  de 

Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 7-8240-0; 

2.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Decreto Presidencial del 30 de julio de 1981 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 1981, en el que consta que se incorpora a 

los bienes de dominio público y se destina al servicio de la otrora Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, actualmente Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

inscrito en el Folio Real número 3727 del 20 de agosto de 1981; 

3.- Que mediante Acta Administrativa del 23 de noviembre de 1983, en cumplimiento al Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 1981, se hace constar la 

entrega a favor de la otrora Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, actualmente Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en donde se encuentra establecida la Planta 

Productora de Moscas Estériles del Gusano Barrenador del Ganado; 

4.- Que mediante oficio número 512.-0450, del 29 de mayo de 2014, la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, puso a disposición de este Instituto el inmueble de 

referencia; 
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5.- Que mediante Acta Administrativa del 17 de febrero de 2016, se hace constar la entrega física  y 

jurídica del inmueble, que realiza la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación a favor de este Instituto; 

6.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1 de 1 de fecha julio de 

2014, elaborado a escala 1:3000, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro Público y 

Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/07-08240-0/5339/2014/T el 25 de julio de 2014, mismo que obra en 

el expediente respectivo; 

7.- Que mediante oficio número DGRMSG/0663/2014 del 10 de octubre de 2014, la Secretaría de 

Gobernación, manifestó la necesidad de recibir en destino para uso de su Órgano Administrativo 

Desconcentrado Policía Federal, el inmueble descrito, a efecto de que sea utilizado con las instalaciones del 

"Centro Nacional de Adiestramiento de la Policía Federal"; 

8.- Que mediante oficio número MCC/DDU/001/2015 del 2 de marzo de 2015, la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Chiapa de Corzo, autoriza la 

factibilidad de uso y destino del suelo para uso "Servicios y Usos Inherentes" (Centro de Adiestramiento de  la 

Policía Federal); 

9.- Que mediante oficio OM/DGRMSG/078/2016 del 9 de febrero de 2016, la Directora General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Gobernación, manifestó bajo protesta de decir 

verdad, que el inmueble que nos ocupa no es considerado monumento Histórico o Artístico, conforme al 

criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 19 de enero de 2012; 

10.- Desahogando el procedimiento en tiempo y forma acatando en todo momento el marco normativo 

aplicable que regula el presente acto jurídico, el 23 de marzo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Gobernación, para uso de su Órgano 

Administrativo Desconcentrado Policía Federal, la fracción de terreno con superficie de 551,071.242 metros 

cuadrados, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión con superficie total de 772,939.578 

metros cuadrados, denominado Comisión México Americana para la erradicación del gusano barrenador del 

ganado (COMEXA), ubicado en el kilómetro 1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-La Angostura, Municipio 

de Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas; 

11.- Posteriormente el 30 de noviembre de 2018 se publicó el DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la 

cual se creó la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, misma a la que le fueron transferidas  la 

totalidad de las facultades que estaban conferidas a la Secretaría de Gobernación, en materia de seguridad 

pública y protección civil de la población, ante cualquier riesgo o amenaza; 

12.- En consecuencia, de la publicación del Reglamento Interior de la Secretaría y su reforma publicados 

en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de abril de 2019, y 11 de diciembre de 2020, respectivamente,  la 

Policía Federal pasó a formar parte como uno de los Órganos Administrativos Desconcentrados de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y cambia su denominación a Guardia Nacional; 

13.- Mediante oficio SSPC/UAF/DGRMSOP/02928/2021 el Ingeniero Alcibiades Rentería Castillo, Director 

General y Responsable Inmobiliario de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana solicitó la 

modificación respecto a la superficie referida en el proemio y considerando primero del Acuerdo publicado el 

23 de marzo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como la denominación de la Dependencia 

destinataria como consecuencia de su transformación; 

C O N S I D E R A N D O S 

I.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. 
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II.- La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 
como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 
debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal. 

III.- Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 
Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

IV.- Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 61, 62, 66, 68 y 70 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se destina, la fracción de terreno con superficie de 536,935.558 metros cuadrados, 
denominado Comisión México Americana para la erradicación del gusano barrenador del ganado (COMEXA), 
ubicado en el kilómetro 1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-La Angostura, Municipio de Chiapa de 
Corzo, Estado de Chiapas de este Acuerdo a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para uso de 
su Órgano Administrativo Desconcentrado, Guardia Nacional, a efecto de que lo utilice como instalaciones del 
“Centro Nacional de Adiestramiento de la Guardia Nacional”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana diera al inmueble que se le destina, un 
uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Hacienda y 
Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de 
utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana deberá gestionar y obtener ante las 
autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes 

CUARTO.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, deberá custodiar y vigilar el inmueble, 
quedando obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y demás servicios 
inherentes que en su caso se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra daños del 
inmueble, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 32 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

QUINTO.- El destino únicamente confiere a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana el derecho 
de aprovechar el inmueble destinado en el uso autorizado, pero no transmite la propiedad de los mismos ni 
otorga derecho real alguno sobre ellos. 

SEXTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; 

SEGUNDO. La publicación del presente Acuerdo modifica el ACUERDO por el que se destinó a la 
Secretaría de Gobernación, para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, la fracción 
de terreno con superficie de 551,071.242 metros cuadrados, denominado Comisión México Americana para la 
erradicación del gusano barrenador del ganado (COMEXA), ubicado en el kilómetro 1+240.00 de la carretera 
Tuxtla Gutiérrez-La Angostura, Municipio de Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2016. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de abril de dos mil veintidós.- Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 26-5412-2). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. (R.F.I. 26-5412-2) 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 26-5412-2 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS 
SANTOS DE LOS ÚLTIMOS DÍAS EN 

MÉXICO” 
ubicado en calle Nicolas Bravo N° 9 

(antes Fracción Centro, manzana 90 y 91 
s/n, Región Tercera) colonia Puerto 
Peñasco Centro, Municipio Puerto 

Peñasco, Estado de Sonora. 
Superficie de 2500.00 metros cuadrados. 

NORTE PROPIEDAD PRIVADA 50.00 

SUR CALLE NICOLAS BRAVO 50.00 

ESTE PROPIEDAD PRIVADA 50.00 

OESTE PROPIEDAD PRIVADA 50.00 

 
El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de abril de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 118.130 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Universidad, localidad de Lo de Marcos, Municipio de Bahía 
de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre de instalaciones, sin autorización para 
realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 118.130 m2 de 

zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Universidad, localidad de Lo de Marcos, Municipio de 

Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave 

SEMARNAT, hoja A-LDM-06, elaborado a escala 1:200, en diciembre de 2018, basado en un sistema de 

coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 126/NAY/2019 

del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya 

descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 18 de diciembre de 2018, 

pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para acceso público a la playa, libre de 

instalaciones. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0036/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 

Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 

solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas N° 113/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 

Fiscales, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-337/21 de fecha 20 de octubre de 2021, por la Dirección de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 

Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 

vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 

de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 

federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 

cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 

118.130 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Universidad, localidad de Lo de Marcos, 

Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre de instalaciones, sin 

autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 

COORDENADAS 

X Y 

1 462577.3225 2317158.3651 

2 462592.1973 2317143.4397 

3 462586.4973 2317140.5922 

4 462572.4545 2317155.9336 

1 462577.3225 2317158.3651 

SUPERFICIE TOTAL: 118.130 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 

previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 

necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 298.58 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, una rampa de acceso y escalinatas, las 
cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Agustín Melgar, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de 
Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para 
realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 298.58 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, una rampa de acceso y 
escalinatas, ubicada en la calle Agustín Melgar, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave N° SEMARNAT 
DDPIF/NAY/2013/01 hoja 7 de 13, hoja A-BUC-14, elaborado a escala 1:250, en febrero de 2019, basado en 
un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 
508/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 
cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0058/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 121/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-334/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 298.58 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en plazoleta, cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, una rampa de acceso y 
escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Agustín Melgar, localidad de Bucerías, 
Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la 
playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la 
siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 465454.4388 2294429.1239 

2 465460.6017 2294422.3852 

3 465448.1314 2294406.3856 

4 465441.2700 2294413.8880 

1 465454.4388 2294429.1239 

Superficie: 192.98 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 465461.6733 2294437.9315 

6 465468.2155 2294431.9074 

2 465460.6017 2294422.3852 

1 465454.4388 2294429.1239 

5 465461.6733 2294437.9315 

Superficie: 105.60 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 298.58 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 335.27 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y escalinatas, las cuales 
se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Benito Juárez, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 335.27 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y 
escalinatas, ubicada en la calle Benito Juárez, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado 
de Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave SEMARNAT 
DDPIF/NAY/2013/01 hoja 7 de 13, hoja destino playa A-BUC-12, elaborado a escala 1:250, en febrero de 
2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra 
en el expediente 510/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este 
Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0056/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 130/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-325/21 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 335.27 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en plazoleta, cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y 
escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Benito Juárez, localidad de Bucerías, 
Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la 
playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la 
siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 465054.8745 2294756.6354 

2 465063.8548 2294751.3722 

3 465053.7540 2294734.1103 

4 465043.0889 2294740.3609 

1 465054.8745 2294756.6354 

Superficie: 227.71 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 465061.6183 2294765.9479 

6 465069.0736 2294760.2910 

2 465063.8548 2294751.3722 

1 465054.8745 2294756.6354 

5 465061.6183 2294765.9479 

Superficie: 107.56 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 335.27 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 266.27 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
jardineras, módulo de baños, rampa de acceso y escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle 
Josefa Ortiz de Domínguez, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para 
prestación de servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 266.27 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
jardineras, módulo de baños, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en la calle Josefa Ortiz de Domínguez, 
localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de 
levantamiento topográfico con clave SEMARNAT DDPIF/NAY/2013/01, hoja 7 de 13, A-BUC-5, elaborado a 
escala 1:200, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de 
referencia WGS84, que obra en el expediente 513/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para la rehabilitación de las obras descritas en el 
considerando anterior, para prestación de servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0049/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 117/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-330/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 266.27 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en jardineras, módulo de baños, rampa de acceso y escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en 
la calle Josefa Ortiz de Domínguez, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, para prestación de servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones 
nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 464189.9544 2295425.5777 

2 464198.1875 2295418.5695 

3 464181.3123 2295406.6694 

4 464174.9090 2295412.1200 

5 464172.8867 2295413.5840 

1 464189.9544 2295425.5777 

Superficie: 216.83 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

6 464193.9414 2295428.3795 

7 464201.9269 2295421.2064 

2 464198.1875 2295418.5695 

1 464189.9544 2295425.5777 

6 464193.9414 2295428.3795 

Superficie: 49.44 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 266.27 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 
derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 
instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 
en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 
de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-259-SE-2021, Sistemas para medición y despacho de Gas 
L.P., requisitos y especificaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-259-SE-2021, SISTEMAS PARA MEDICIÓN Y 

DESPACHO DE GAS L.P., REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES. 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, fracción XI, 38, fracciones I, II y III, 39, fracciones V y XII, 40, fracciones I y II, 
41, 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, 
fracciones I, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía expide para consulta pública el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-259-SE-2021, SISTEMAS PARA MEDICIÓN Y DESPACHO 
DE GAS L.P., REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES, aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del CCONNSE 
celebrada el 12 de mayo de 2021, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente al de su publicación, las personas interesadas presenten sus comentarios 
ante el CCONNSE, ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,  C.P. 
06140, Ciudad de México, teléfono (55) 57 29 91 00, Ext. 13245 o bien al correo electrónico: 
dgn.sectorenergético@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en 
el seno del Comité que lo propuso. SINEC 20200117143407397. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2022.- Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-259-SE-2021, SISTEMAS  PARA MEDICIÓN Y 
DESPACHO DE GAS L.P., REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 

PREFACIO 

La elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), integrado por: 

● Secretaría de Economía. 

● Secretaría de Salud. 

● Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

● Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

● Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

● Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

● Secretaría de Turismo. 

● Secretaría de Bienestar. 

● Secretaría de Gobernación. 

● Secretaría de Energía. 

● Centro Nacional de Metrología. 

● Comisión Federal de Competencia Económica. 

● Procuraduría Federal del Consumidor. 

● Instituto Mexicano del Transporte. 

● Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

● Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. 

● Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 
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● Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales. 

● Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana. 

● Cámara de Comercio de la Ciudad de México. 

● Consejo Nacional Agropecuario. 

● Universidad Nacional Autónoma de México. 

● Instituto Politécnico Nacional. 

Asimismo, con el objeto de elaborar el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un 
Grupo de Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

● Centro Nacional de Metrología 

● Certificadora Mexicana Internacional, S.A.P.I. de C.V. 

● Comisión Reguladora de Energía 

● Gasoductos y Estaciones del Norte, S.A. de C.V. 

● Petrotec Inovacao e Industria S.A. 

● Procuraduría Federal del Consumidor. 

o Dirección General de Verificación de Combustibles 

● Secretaría de Economía 

o Dirección General de Normas 

● Secretaría de Energía 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias normativas. 

3. Términos y definiciones. 

4. Componentes generales de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. 

5. Requisitos Generales de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. 

6. Especificaciones de funcionamiento para los dispositivos de medición y sus dispositivos asociados, 
auxiliares y adicionales. 

7. Control metrológico. 

8. Información comercial. 

9. Verificación y Vigilancia. 

10. Procedimiento de Evaluación de la conformidad. 

11. Concordancia con Normas Internacionales. 

 Apéndice A (informativo) Plataforma de Vigilancia Permanente. 

12. Bibliografía. 

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y los requisitos metrológicos y 
técnicos aplicables a los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. en su fase líquida, independiente de 
su principio de operación, los cuales se utilizan en todas las transacciones comerciales efectuadas en auto 
tanques, estaciones con fin específico y multimodales en territorio nacional. 

Las disposiciones establecidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana son de observancia 
obligatoria para los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. en fase liquida fabricados, importados, 
comercializados y que se utilicen en la distribución y comercialización de Gas L.P. en el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

La Verificación y Vigilancia de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana será obligatoria para todos los 
comercializadores y distribuidores de Gas L.P. en el territorio nacional. 
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2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos normativos vigentes o los que los sustituyan, son indispensables para la 
aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCFI-2018, Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y 
métodos de prueba. (cancela a la NOM-001-SCFI-1993), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de septiembre de 2019. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas-(Utilización), publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.4 Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 1987. 

2.5 Norma Mexicana NMX-CH-140-IMNC-2002, Guía para la expresión de la Incertidumbre en las 
Mediciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2003. 

2.6 IEC 60079-11:2011/ISH4:2019 Interpretation Sheet 4 - Explosive atmospheres - Part 11: Equipment 
protection by intrinsic safety "i". 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
siguientes: 

3.1 accesorios 

dispositivos utilizados para instalar, acoplar y conectar los dispositivos de medición e instrumentos 
asociados; regular y controlar el caudal del Gas L.P. a través de las tuberías. Pueden ser: tuberías, niples, 
coples, válvulas, reguladores, filtros, entre otros. 

3.2 ajuste de un sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

conjunto de operaciones realizadas sobre un instrumento de medida y/o sistema para medición y 
despacho de Gas L.P., para que proporcione indicaciones prescritas, correspondientes a valores dados de la 
magnitud a medir. 

El ajuste a ceros de un sistema para medición y despacho de Gas L.P. proporcionará una indicación nula 
cuando la magnitud a medir tenga valor cero. 

3.3 aprobación del modelo 

validación de la autoridad correspondiente respecto de un diseño o prototipo de equipo presentado por el 
desarrollador con base en las especificaciones de la(s) norma(s) aplicable(s). 

3.4 autenticación de programas de cómputo 

comprobación de que el o los programas de cómputo que operan el sistema para medición y despacho de 
Gas L.P., corresponden a los aprobados por la Secretaría. 

3.5 bitácora de eventos 

registros de todos los accesos a los dispositivos de medición, configuración y ajustes del sistema para 
medición y despacho de Gas L.P. 

3.6 bomba 

dispositivo instalado para desplazar o mover el Gas L.P. a través del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. 

3.7 calculador 

componente del medidor que recibe las señales de salida del dispositivo de medición y, en su caso, de los 
dispositivos asociados de medición, los procesa y almacena los resultados en la memoria hasta que sean 
utilizados. Adicionalmente, el calculador debe tener la capacidad de comunicarse con los dispositivos 
auxiliares en ambas vías. 

NOTA: Pueden existir otros dispositivos auxiliares, por ejemplo, computadores de flujo que puedan realizar 
funciones similares. 
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3.8 características de confiabilidad 

son aquellas que facilitan la verificación e inspección de la legalidad y operación en los sistemas para 
medición y despacho de Gas L.P. 

NOTA: Las características de confiabilidad pueden ser: irremovilidad de circuitos integrados, autenticación 
de programas de cómputo, bitácora de eventos, entre otras. 

3.9 caudal o gasto volumétrico 

cantidad de fluido que circula a través de una sección de tubería por unidad de tiempo, expresado en 
L/min o m3/h. 

3.10 condiciones nominales de operación 

condiciones de operación del sistema para medición y despacho de Gas L.P., dentro del intervalo de 
valores de presión y temperatura que permite mantener las características metrológicas adecuadas dentro de 
los errores máximos tolerados. 

3.11 dispositivo de ajuste electrónico 

dispositivo que permite ajustar electrónicamente la cantidad de Gas L.P., por medio de acceso a 
parámetros de programación electrónicos. 

3.12 dispositivo de autoservicio: 

dispositivo o configuración que permite al cliente o usuario final utilizar un sistema para medición y 
despacho de Gas L.P. para realizar una transacción comercial sin la intervención de una segunda parte o del 
personal del expendedor. 

3.13 dispositivo de control de flujo 

dispositivo que regula el fluido a valores preestablecidos de caudal, manteniendo la magnitud a medir en el 
Sistema de despacho y suministro de Gas L.P., lo más cercana posible al punto de ajuste deseado. 

NOTA 1. Regularmente estos dispositivos son “válvulas”. 

NOTA 2. Deben ser del tipo de compuerta para una presión de trabajo de 1.37 MPa (14 kgf/cm2). 

3.14 dispositivo de corrección 

dispositivo conectado o incorporado al calculador para corregir automáticamente la cantidad medida al 
momento de la medición, tomando en cuenta el caudal y/o las características del Gas L.P. a ser medido 
(temperatura, presión, entre otras.) y las curvas de calibración preestablecidas. 

NOTA. Las características del Gas L.P. se medirán utilizando dispositivos asociados de medición o se 
almacenarán en la memoria del instrumento. 

3.15 dispositivo de medición 

parte del medidor que convierte la cantidad del líquido a ser medido en señales que representan volumen 
o masa, destinadas para el calculador. Se compone de un pulsador. 

3.16 dispositivo de medición asociado 

dispositivo conectado al calculador o al dispositivo de corrección, que durante la medición de las 
características (temperatura, presión, entre otros) del Gas L.P., las convierte en señales destinadas al 
calculador, con el objetivo de hacer una corrección. Incluye el sensor asociado de medición y el transductor 
asociado de medición. 

3.17 dispositivos adicionales 

componentes que facilitan las operaciones de medición y evitan afectaciones en las mediciones 

3.18 dispositivos auxiliares 

cualquier componente con funciones específicas no relacionadas con las mediciones. 

3.19 distribuidor de gas combustible por auto-tanque. 

quien presta el servicio público domiciliario de distribución de gas combustible. 

3.20 empaque (o llenado de línea) 

proceso mediante el cual se desplaza el aire o gas inerte existente en una línea de suministro, 
reemplazándolo por Gas L.P. 
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3.21 error de repetibilidad 

diferencia entre el resultado más grande y más pequeño de mediciones sucesivas de un mismo valor de 
caudal, realizadas bajo las mismas condiciones. 

3.22 Error Máximo Tolerado (EMT) 

valor extremo del error de medida, con respecto a un valor de referencia conocido, de acuerdo a lo que se 
establece en el numeral 5.4 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.23 filtro 

dispositivo para prevenir el paso de partículas hacia los dispositivos de medición y dispositivos adicionales. 

3.24 Gas L.P. 

Gas Licuado de Petróleo 

3.25 indicador 

parte del sistema para medición y despacho de Gas L.P. que muestra los resultados de la medición de la 
magnitud despachada en unidades de litros o kilogramos, así como el precio unitario del Gas L.P., y el importe 
total de la venta de cada operación. 

3.26 inspección 

constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen de 
documentos que se realiza por las unidades de inspección para evaluar la conformidad en un momento 
determinado a petición de parte interesada. 

3.27 inspección extraordinaria 

aquella que, no siendo inicial o periódica, se realiza respecto de las características de funcionamiento y 
uso de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. para determinar si operan de conformidad con las 
características metrológicas establecidas en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana cuando lo 
solicite el permisionario de distribución por medio de auto-tanque o expendio de Gas L.P. 

3.28 inspección inicial 

aquella que, por primera ocasión y antes de su utilización para transacciones comerciales o para 
determinar el precio de un bien o un servicio, debe realizarse respecto de las características de 
funcionamiento y uso de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., para determinar si operan de 
conformidad con las características metrológicas establecidas en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

3.29 inspección periódica 

aquella que, una vez concluida la vigencia de la inicial, se debe realizar en los intervalos de tiempo 
establecidos en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.30 interfaz de comunicación 

puerto que permite el intercambio de información, entre el sistema para medición y despacho de Gas L.P., 
y algún otro sistema de comunicación. 

3.31 interruptor de acceso al modo de ajuste 

dispositivo eléctrico que permite ingresar al modo de ajuste electrónico del sistema para medición y 
despacho de Gas L.P. 

3.32 manguera de descarga 

tubo flexible que sirve para conducir Gas L.P., desde la salida del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. para el suministro mediante la válvula de descarga en el vehículo o recipiente. 

NOTA. Debe ser fabricada de material especial para que la manguera siempre esté libre de dobleces 
bruscos y sea resistente en el manejo de Gas L.P. 

3.33 material autoextinguible 

aquel que sometido a una fuente de ignición arde pero que una vez retirada ésta no mantiene la ignición y 
se extinguen las llamas. 

3.34 material dieléctrico 

elemento que aísla eléctricamente dos metales. 
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3.35 mecanismo de alivio 

dispositivo instalado en un sistema presurizado de tuberías para Gas L.P. con el objeto de prevenir que la 
presión dentro del sistema exceda un límite predeterminado; bien sea mediante el venteo del Gas L.P. hacia 
la atmósfera o desviándolo hacia sistemas alternos de menor presión que puedan absorberlo sin exceder sus 
propios límites de seguridad. 

3.36 medidor 

aparato diseñado para medir volúmenes de Gas L.P. en estado líquido. Un medidor se compone por un 
dispositivo de medición, un dispositivo de corrección, un dispositivo de ajuste, un calculador y un dispositivo 
indicador. 

3.37 Procuraduría 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

3.38 pulsador 

dispositivo electrónico integrado por sensores y, en su caso, transductores, acoplado al eje del dispositivo 
de medición, que convierte el movimiento mecánico en pulsos eléctricos. 

3.39 punto de transferencia 

punto de conexión donde se considera que el Gas L.P. ha sido entregado. 

3.40 regulador de presión 

dispositivo mecánico empleado para disminuir la presión de entrada y regular uniformemente la presión de 
salida de un sistema. 

3.41 Secretaría 

Secretaría de Economía 

3.42 selector de modo de despacho y cantidad 

teclado para establecer el despacho de Gas L.P., en términos de volumen, masa o importe de la venta que 
solicita el consumidor, éste puede formar parte del calculador. 

3.43 sellante 

sustancias o elementos destinados a garantizar la hermeticidad en montajes mecánicos. 

3.44 sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

conjunto de dispositivos y mecanismos utilizados para medir y despachar en forma automática el volumen 
de gas licuado de petróleo en fase líquida, independientemente de su principio de operación. Este sistema 
consta de un medidor, dispositivos asociados, auxiliares y adicionales que permiten convertir el resultado de la 
medición en un importe a pagar en moneda nacional de acuerdo a un precio autorizado. 

NOTA. Los principios de operación pueden ser de tipo Coriolis, desplazamiento positivo, turbina, 
ultrasónico, entre otros. 

3.45 suma de comprobación 

cadena de 32 caracteres en formato hexadecimal, resultante del algoritmo de reducción criptográfica MD5 
y que sirve para comprobar la autenticidad del programa de cómputo con que operan los sistemas para 
medición y despacho de Gas L.P. 

3.46 totalizador acumulado 

aquél que indica la cantidad acumulada de los despachos de Gas L.P. por manguera de descarga. 

3.47 unidad de inspección 

persona física o moral debidamente acreditada y aprobada que realiza actos de inspección consistentes 
en la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen de 
documentos para efectos de evaluar la conformidad en un momento determinado a petición de parte 
interesada respecto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

3.48 válvula de descarga 

dispositivo que permite realizar el despacho de Gas L.P. 

3.49 válvula de seguridad 

conjunto de piezas ensambladas que evitan fugas de Gas L.P. en el caso de desprendimiento de la 
manguera de descarga. 
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3.50 verificación por autoridad competente 

es aquella que realizada por la Procuraduría a los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. que se 
utilizan en todas las transacciones comerciales efectuadas en auto tanques, estaciones con fin específico y 
multimodales en el territorio nacional. 

4. Componentes generales de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. 

4.1 Para los efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, los sistemas para medición y despacho 
de Gas L.P. deben registrar la cantidad de combustible líquido despachado, el importe de la venta y el precio 
por litro o kilogramo. 

4.2 Para su funcionamiento, deben integrarse por los dispositivos obligatorios y opcionales referidos en la 
Figura Ilustrativa 1 y Tabla 1. 

 

Figura Ilustrativa 1. Componentes de un Sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

Tabla 1. Componentes de un sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

COMPONENTES OBLIGATORIO OPCIONAL 

I. MEDIDOR 

Dispositivo de medición: 

Dispositivo pulsador.  

 

Calculador: 

Interfaz de comunicación.  

 

Dispositivo de ajuste electrónico 

 

 

Indicador 

 

 

Totalizador acumulado. 

 

 

Dispositivo de corrección  

 

II. DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN ASOCIADOS 

Sensor de temperatura  

 

 

Sensor de presión  
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III. DISPOSITIVOS AUXILIARES 

Impresora 

 

 

Memoria 

 

 

Dispositivo de autoservicio1 

 

 

Dispositivo de predeterminación 

 

 

Dispositivo de retorno a ceros 

 

 

Arreglo de autoservicio  

 

IV. ADICIONALES 

Bomba 

 

 

Control de flujo 

 

 

Dispositivo de eliminación de gases 

 

 

Filtro2  

 
NOTAS: 
1 Aplica únicamente para el llenado total o parcial de recipientes en estaciones de servicio con fin 

específico o multimodales. 
2 Para los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. que operan bajo el principio de 

desplazamiento positivo el filtro es obligatorio. 

4.3 Los componentes obligatorios se consideran parte integral del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P, lo que implica que están sujetos a la inspección y vigilancia pues deben cumplir con las 
especificaciones contenidas en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

4.4 Respecto de los dispositivos de medición asociados, auxiliares y adicionales que son opcionales, 
únicamente se inspeccionará y vigilará que no afecten las características metrológicas ni el correcto 
funcionamiento del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; independientemente si estos dispositivos 
están conectados o desconectados. 

4.5 Uno de los componentes principales que forman parte del sistema para medición y despacho de Gas 
L.P, es el dispositivo de medición de flujo volumétrico o masa, que pueden operar bajo cualquier de las 
siguientes tecnologías: 

a) Medidores de flujo volumétrico de desplazamiento positivo: 

i. Tipo pistón oscilante, y 

ii. Tipo pistón rotativo. 

b) Medidores de flujo másico tipo Coriolis; 

c) Medidores de flujo volumétrico del tipo ultrasónicos, o 

d) Medidores con tecnologías diferentes a las mencionadas en los incisos anteriores, que ofrezcan igual 
o mejor desempeño metrológico en la medición y despacho de Gas L.P. 

5. Requisitos Generales de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. 

Todos los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

a) Condiciones nominales de operación; 

b) Cantidad de medida mínima, MMQ; 
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c) Intervalo de caudal del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; 

d) Error Máximo Tolerado; 

e) Indicaciones; 

f) Punto de transferencia; 

g) Llenado completo del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; 

h) Marcado; 

i) Sellado de dispositivos; 

j) Eliminación de gases, y 

k) Mecanismos de control y cierre. 

5.1 Condiciones nominales de operación 

Las condiciones nominales de operación de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben 
tener bien identificados los siguientes parámetros en su ficha técnica y deberán operar dentro del margen 
establecido: 

a) Cantidad de medida mínima, MMQ; 

b) Intervalo de caudal: definido por el caudal mínimo, Qmín, y el caudal máximo, Qmáx; 

c) Intervalo de densidad (mínima a máxima): de 507 a 575 kg/m3; 

d) Intervalo de presión: definido por la presión mínima del líquido, pmín, y la presión máxima del líquido, 
pmáx; 

e) Intervalo de temperatura: definido por la temperatura mínima del líquido, Tmín, y la temperatura 
máxima del líquido, Tmáx, y 

f) Valor nominal de la tensión de alimentación de AC (corriente alterna) y/o límites del suministro de la 
tensión de alimentación de DC (corriente continua). 

5.2 Cantidad de medida mínima, MMQ 

5.2.1 La cantidad de medida mínima de un sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe tomar 
alguno de los siguientes valores de 1 x 10n, 2 x 10n o 5 x 10n en unidades de volumen o masa, donde n es un 
número entero positivo o negativo. 

5.2.2 El valor dependerá del intervalo de medida del sistema o del medidor u otro componente que forma 
el sistema y de la clase de exactitud. Como regla general, la cantidad mínima medida (MMQ) debe 
establecerse en un volumen correspondiente al caudal qvmin durante 1 minuto. 

5.2.3 La cantidad de medida mínima debe cumplirse dentro de las condiciones de uso del sistema para 
medición y despacho de Gas L.P. y no debe ser menor que la mayor cantidad de medida mínima de 
cualquiera de sus componentes (medidor, bomba, calculador, entre otros). 

5.3 Intervalo de caudal del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

5.3.1 El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe ser diseñado de tal manera, que el caudal 
durante la operación se mantenga dentro del intervalo de caudal mínimo y el caudal máximo, excepto al iniciar 
y finalizar la medición (despacho) o durante las interrupciones. 

5.3.2 La relación entre los caudales máximo y mínimo del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
será por lo menos 5. 

5.3.3 El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe estar equipado con un dispositivo automático 
de seguridad para prevenir o detectar la operación fuera de los límites del intervalo de caudal especificado. 
Esto debe generar una alarma audible/visible para el operador y se mantendrá encendida hasta que el caudal 
se encuentre dentro de los límites restringidos. 

5.4 Error Máximo Tolerado (EMT) 

5.4.1 La clase de exactitud que aplica para los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. a presión y 
temperatura igual o superior a -10 °C es de 1.0 %. 

5.4.2 Los EMT son aquellos que se establecen en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Errores Máximos Tolerados (para indicaciones de masa y volumen  en el sistema de medición) 

Error Tolerado 

 Aprobación del modelo o 
prototipo 

Inspección inicial, periódica o 
extraordinaria 

Error Máximo Tolerado 0.6 % 0.6 % 

NOTA. Los errores máximos permitidos serán en sentido positivo y negativo. 

5.4.3 Los errores máximos tolerados para un sistema para medición y despacho de Gas L.P., bajo 
condiciones nominales de operación, es de 0.6 % de la lectura de volumen o masa. 

5.5 Indicaciones 

El volumen se indicará en litros (L) y la masa en kilogramos (kg). 

Para las mediciones realizadas por instrumentos asociados: la temperatura se indicará en grados Celsius 
(°C), la densidad se indicará en kilogramos por metro cúbico (kg/m3) y la presión en kilo Pascales (kPa). 

5.5.1 El indicador de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. debe: 

a) Marcar ceros al inicio de cada operación de despacho. Esto se constatará visualmente; 

b) Indicar durante la venta directa al público, la cantidad del producto medido o despachado a 
condiciones corregidas, el total de la venta directa al público y el precio por litro o kilogramo vigente, 
según corresponda; y 

c) Las indicaciones dadas en las carátulas del dispositivo computador deben ser explícitas, de manera 
que la interpretación de las cifras registradas no permita confusión alguna; los números de indicación 
para la cantidad de Gas L.P. despachada y para el precio por litro o kilogramo deben integrarse por 
lo menos con 4 dígitos y con 5 dígitos para el importe de la venta. Asimismo, se debe apreciar 
claramente la carátula que corresponde a la manguera de descarga. 

5.5.2 El indicador de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. debe permitir realizar las 
siguientes actividades: 

a) El acceso para realizar el proceso de ajuste; 

b) El acceso para la descarga de bitácora de eventos; 

c) El acceso para la descarga del programa que controla el sistema para medición y despacho de Gas 
L.P., para realizar el cálculo de la suma de comprobación binaria MD5; 

d) El acceso a la configuración de la interfaz de comunicación; 

e) Comunicarse con la Plataforma de Vigilancia Permanente (ver Apéndice A); 

f) Registrar las variaciones de temperatura, presión en las mediciones realizadas; 

g) Registrar el valor de la densidad en las mediciones realizadas; 

h) Observar el volumen medido sin corrección; 

i) Observar el volumen corregido o ajustado con los factores vigentes de corrección, y 

j) El histórico de correcciones realizadas. 

5.6 Punto de transferencia 

5.6.1 Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben integrar al menos un punto de 
transferencia. 

5.6.2 El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe mantenerse empacado. 

5.6.3 Cuando la línea de suministro tenga un extremo libre, la válvula se debe instalar lo más cerca posible 
a este extremo. 

5.7. Llenado completo del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

5.7.1 La tubería antes del dispositivo de medición y entre el punto de transferencia debe mantenerse lleno 
de líquido durante la medición y en periodos de apagado o cierre. 
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5.7.2 Cuando no se cumpla esta condición, especialmente en el caso de instalaciones fijas, el llenado 
completo del sistema de medición hasta el punto de transferencia se debe realizar manual o automáticamente 
y debe monitorearse durante la medición y el apagado. Para garantizar la completa eliminación de aire y 
gases del sistema de medición, se debe incluir un dispositivo de eliminación de gases (detección visual o 
automática de llenado completo). 

5.7.3 El efecto de la contracción debido a cambios en la temperatura del Gas L.P. en la tubería entre el 
medidor y el punto de transferencia no deben ser mayor al 1 % de la cantidad mínima medida, igual a: 

a) 10 °C para tuberías expuestas. 

b) 2 °C para tubería con aislante térmico o subterránea. 

5.7.4 Para calcular este efecto adicional, el coeficiente de dilatación térmica del Gas L.P. se redondeará  a 
1 × 10-3 por grado Celsius. 

5.7.5 Para garantizar que la presión en el dispositivo de eliminación de gases y en el medidor sea siempre 
mayor que la presión atmosférica y la presión de vapor saturada del líquido, es necesario instalar un 
dispositivo aguas abajo del medidor para mantener la presión. 

5.7.6 El sistema de medición debe estar equipado con una válvula anti-retorno, para prevenir que el líquido 
pueda fluir en la dirección contraria cuando se detenga la bomba, y eliminar errores de medición mayores que 
la desviación de cantidad mínima especificada y daños a los dispositivos instalados en la línea. Si es 
necesario, el sistema debe contar con una válvula de alivio de presión o seguridad. 

5.7.7 Si la longitud de la manguera de descarga se compone de varias secciones, deben ensamblarse por 
medio de un conector especial que evite fugas entre ellas. 

5.8 Marcado 

5.8.1 Cada sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe contener la siguiente información: 

a) Número de aprobación del modelo; 

b) Identificación de la marca: marca registrada o comercial o nombre del fabricante; 

c) Designación seleccionada por el fabricante (familia, tipo o modelo, entre otros), si aplica; 

d) Año de fabricación; 

e) Número de serie; 

f) Características del sistema para medición y despacho de Gas L.P., y de sus componentes, según 
aplique, y 

g) Marcas de verificación y/o inspección. 

5.8.2 Esta información debe estar en una o varias placas de identificación, colocada en un espacio o lugar 
visible y donde no sea probable que se remueva bajo condiciones normales de uso. 

5.8.3 La información marcada en el sistema para medición y despacho de Gas L.P., debe ser la 
información considerada en la aprobación de modelo, incluyendo el intervalo de temperatura del líquido, y no 
debe confundirse con descripciones colocadas por motivos de seguridad, en particular los límites de presión. 

5.9 Sellado de dispositivos 

5.9.1 El sellado se aplicará a todos los componentes del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
que pueden ser susceptibles de manipulación y/o alteración que afecten la exactitud del sistema de medición 
y la confiabilidad y validez de los resultados de la medición. 

5.9.2 En el dispositivo calculador debe colocarse un precinto, u otros dispositivos de sellado siempre y 
cuando sean lo suficientemente duraderos y que proporcionen evidencia de manipulación, esto para evitar 
cualquier alteración que se pueda dar por externos. 

5.9.3 El dispositivo calculador debe contar con un interruptor electrónico, protegido detrás de un precinto, 
que permitirá únicamente bajo su activación la modificación de los parámetros de medición, accediendo a 
ellos mediante una "contraseña" y, después de cambiar los parámetros, el medidor podrá ponerse 
nuevamente en uso "bajo condiciones selladas", sin ninguna restricción. Esta "contraseña"  podrá ser 
cambiada. 

5.9.4 Cuando se encuentre en el modo de configuración (un modo en el que los parámetros se pueden 
cambiar), el dispositivo calculador: no debe operar o debe indicar claramente que se encuentra en modo de 
configuración. Este estado continuará hasta que el sistema de medición sea puesto nuevamente en uso "bajo 
condiciones selladas". 
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5.9.5 Se deben registrar automáticamente en la bitácora de eventos la información señalada en el numeral 
7.4.2.1.4. 

5.9.6 Las partes o componentes removibles y/o intercambiables, deben contar con mecanismos de 
seguridad para que su remoción se realice solo por personal autorizado. Esto se logra con la instalación de las 
partes dentro de gabinetes, colocación de guardas de protección, uso de conexiones especiales u otras 
medidas. 

5.9.7 Las partes o componentes a instalar deben cumplir con las especificaciones indicadas por el 
fabricante, conforme a lo presentado en el proceso de aprobación de modelo. 

5.10 Eliminación de gases 

5.10.1 Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben incorporar un dispositivo de eliminación 
de gases para la apropiada eliminación de cualquier aire o gases no disueltos que puedan estar contenidos en 
el líquido antes de que entre al medidor. 

5.10.2 El dispositivo de eliminación de gases debe ser apropiado según las condiciones del suministro y se 
instalará de tal manera, que el efecto debido a la influencia del aire o gases en el resultado de la medición no 
exceda una quinta parte del Error Máximo Tolerado señalado en la Tabla 2 de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.10.3 El dispositivo de eliminación de gases no será necesario si el efecto debido a la influencia de aire o 
gases es menor del 1 % de la cantidad mínima medida. 

5.10.4 Los valores especificados en esta sección aplican a la diferencia entre: 

a) Los errores del medidor con la entrada de aire o gases, y 

b) Los errores del medidor sin la entrada de aire o gases. 

5.10.5 Los dispositivos de eliminación de gases se instalarán de conformidad con las instrucciones del 
fabricante. 

5.11 Mecanismos de control y cierre 

5.11.1 Si hay riesgo de que las condiciones de suministro puedan sobrecargar el medidor, se debe instalar 
un dispositivo de control de flujo (válvula de control de flujo) aguas arriba del medidor. Debe ser  posible 
sellarlo. 

5.11.2 Se debe instalar una válvula de seguridad en la manguera de descarga en el extremo opuesto al de 
la válvula de descarga, la cual deberá evitar fugas de Gas L.P. en el caso de desprendimiento de la manguera 
de descarga 

5.11.3 Se debe instalar una válvula de descarga en el punto de transferencia para el despacho de Gas 
L.P. y mantener el sistema empacado. 

5.11.4 Las diferentes posiciones de los controles de válvulas de vía múltiple deben ser visibles con 
facilidad mediante el uso de muescas, topes u otros dispositivos de fijación. Las desviaciones de este requisito 
están permitidas cuando las posiciones adyacentes de los controles forman un ángulo de 90 ° o más. 

6. Especificaciones de funcionamiento para los dispositivos de medición y sus dispositivos 
asociados, auxiliares y adicionales. 

6.1 Dispositivo de medición 

El dispositivo de medición debe cumplir con las especificaciones de funcionamiento establecidas en la 
ficha técnica del producto, definiendo las características establecidas en el numeral 5.1. 

6.2 Pulsador 

6.2.1 El pulsador debe contar con las marcas o perforaciones especificadas y su estado físico deberá 
contener las conexiones de alimentación, datos y tierra en la forma indicada en los manuales emitidos por el 
fabricante y sin alteraciones. 

6.2.2 En la apertura del pulsador se deben tomar en consideración las especificaciones declaradas por el 
fabricante. 

6.3 Calculador 

6.3.1 Todos los parámetros necesarios para la elaboración de las indicaciones que están sujetas a control 
metrológico legal, tales como el precio unitario, la tabla de cálculos o los polinomios de corrección, entre otros, 
deben estar presentes en el calculador al inicio de las operaciones de medición. 
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6.3.2 El calculador puede ser suministrado con interfaces que permitan el acoplamiento de otros 
dispositivos. Cuando se utilicen estas interfaces, el instrumento debe seguir funcionando correctamente y sus 
funciones metrológicas no se deben ver influenciadas o afectadas. 

6.3.3 Los componentes eléctricos y electrónicos que formen parte del calculador deberán contar con las 
siguientes características de confiabilidad: 

a) Irremovilidad de circuitos integrados: 

i. Circuitos integrados encapsulados, o 

ii. Tarjeta electrónica principal con sistema basado en circuito de montaje de superficie. 

b) Autenticación de programas de cómputo del sistema para medición y despacho de Gas L.P., y 

c) Bitácora de eventos. 

6.3.4 El calculador debe cumplir con las especificaciones y pruebas de la NOM-001-SCFI-2018 (ver 2.1). 

6.4 Dispositivo de ajuste electrónico 

El dispositivo calculador debe tener un dispositivo de ajuste electrónico mediante el cual se efectúen 
ajustes de volumen o masa, conforme al procedimiento indicado por el fabricante, de tal modo que los valores 
no excedan los EMT. Esto se constatará visualmente. 

6.4.1 El interruptor de acceso al modo de ajuste electrónico debe incluir una protección para colocar los 
dispositivos oficiales de inviolabilidad (precintos, plomos, entre otros) y que no permita un puente eléctrico en 
sus terminales. Esto se constatará visualmente. 

6.4.2 El ajuste electrónico del volumen o masa del sistema para medición y despacho de Gas L.P., se 
debe realizar únicamente mediante los dispositivos previstos para tal efecto, debiendo hacerse el ajuste de 
forma directa en el sistema y nunca en forma remota a través de algún otro dispositivo. Los procedimientos de 
ajuste se deben comparar contra las especificaciones del fabricante y el manual de operación 
correspondiente. 

6.5 Interfaz de Comunicación 

En los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. se debe identificar el arnés eléctrico que realice la 
función de comunicación, así como el puerto y el protocolo de comunicación empleado y la lista de comandos 
e instrucciones de comunicación. Esto se debe constatar visualmente contra las especificaciones del 
fabricante y el manual de operación correspondiente, en el cual, además se debe señalar la función específica 
a desempeñar por la interfaz y los componentes mencionados. 

6.6 Indicador 

La carátula del indicador del sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe indicar como mínimo el 
volumen o masa del Gas L.P. despachado, el precio por litro o kilogramo y el importe de la venta. Esto se 
constatará visualmente. 

6.6.1 Las indicaciones dadas en las carátulas del indicador del sistema para medición y despacho de Gas 
L.P. deben ser explícitas, de manera que la interpretación de las cifras registradas no permita confusión 
alguna; los números de indicación para el volumen o masa de Gas L.P. deben integrarse por lo menos con 5 
dígitos y para el precio por litro o kilogramo por lo menos con 4 dígitos. 

6.6.2 Resolución de la carátula del indicador 

Debe indicar el volumen o masa de Gas L.P. con una división mínima de 0,1 L o 0,1 kg, y el importe de la 
venta con la cantidad exacta en centavos. Esto se constata visualmente. 

6.7 Totalizador acumulado 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben contar con un totalizador acumulado ya sea 
mecánico, electromecánico o electrónico en el computador para indicar el volumen o masa del Gas L.P. 
acumulado. 

6.8 Dispositivo de retorno a ceros 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben contar con un dispositivo mediante el cual el 
indicador al inicio de cada transacción retorne a ceros los valores del importe de la venta y la cantidad de litros 
o kilogramos despachada. 
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6.9 Dispositivo de corrección. 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deberán contar con un dispositivo de corrección por 
temperatura y presión los cuales se podrán encontrar integrados dentro del dispositivo de medición y 
conectados directamente al calculador para realizar las correcciones correspondientes, se considerarán parte 
integral del medidor. La cantidad no corregida debe estar disponible para efectos de pruebas. La corrección 
por temperatura y presión deberán ser siempre sobre la medición en progreso. Al consumidor únicamente se 
le mostrará por medio del indicador la medición corregida. 

6.10 Memoria 

6.10.1 Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben integrar una memoria para almacenar 
los resultados de mediciones, transacciones, bitácora de eventos, entre otros. 

6.10.2 La capacidad de almacenamiento de la memoria debe ser suficiente para garantizar la 
conservación de la siguiente información: 

a) Información de transacciones comerciales y mediciones conforme a la legislación aplicable, y 

b) Bitácora de eventos por un plazo mínimo de 12 meses. 

6.10.3 La memoria, bajo condiciones normales de uso, no podrá modificar los valores almacenados. La 
información memorizada debe estar protegida contra cambios intencionales y no intencionales con 
herramientas comunes de software. 

6.10.4 Queda prohibido todo tipo de memoria removible, esto para garantizar que no se genere ningún tipo 
de alteración de la información por componentes no autorizados. 

6.11 Bomba 

El trasiego de Gas L.P. en operaciones de suministro debe hacerse mediante bombas para tal uso. No se 
permite el trasiego de Gas L.P. por gravedad. 

Las bombas y compresores deben instalarse sobre bases fijas. 

6.12 Filtro 

Los filtros deben ser instalados en la tubería de succión de la bomba, de tal manera que no permita el 
paso de partículas mayores a 150 µm. Este dato se constata visualmente contra la especificación del filtro. 

6.13 Sensor de presión 

Deben estar conectados directamente al calculador, para que se realice la corrección correspondiente 

Pueden ser secos o amortiguados por líquido. 

Sensor de presión para mediciones en un intervalo de medida de 0.05 MPa a 2.06 MPa y clase de 
exactitud igual o mejor de 2.5 % de la lectura. 

6.14 Sensor de temperatura 

Deben estar conectados directamente al calculador, para que se realice la corrección correspondiente 

Deben registrar temperaturas como mínimo de -10 °C a 50 °C, y clase de exactitud de 0.3 °C. 

7. Control metrológico 

7.1 Evaluación y Aprobación de modelo o prototipo 

7.1.1 General 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., deben estar sujetos a la aprobación de modelo o 
prototipo. Para el proceso de Aprobación de Modelo o Prototipo, la documentación solicitada será 
responsabilidad del Centro Nacional de Metrología o de los Institutos Designados de Metrología. 

Un sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe cumplir los requisitos sin necesidad de ajustes 
durante el proceso de las pruebas. Las pruebas relevantes, que se realizan en conjunto, deben realizarse bajo 
las mismas condiciones y sin ajuste. Sin embargo, si se realiza un ajuste durante el proceso de las pruebas, 
éste debe estar documentado y justificado en el informe. 

7.2 Documentación 

La aprobación del modelo o prototipo debe efectuarse con la información proporcionada por el fabricante, 
en idioma español, la cual debe incluir: 

a) Requisitos del trámite CENAM-2020-013-002-A Aprobación de modelo de instrumentos de medición 
sujetos a Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal, previo a su comercialización, registrado 
en el Catálogo Nacional de Trámites, Servicios, Inspecciones y Regulaciones de todo México; 
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b) Marca, modelo y número de serie del sistema para medición y despacho de Gas L.P. forma de 
identificar los modelos de la familia y forma de identificar la serie; 

c) Marca, modelo, número de serie, intervalo de caudal y tipo de dispositivo de medición, forma de 
identificar el modelo y forma de identificar la serie; 

d) Instructivos y manuales de usuario, instalación, servicio, operación, configuración y programación; 

e) Diagramas de conexión del sistema electrónico, así como la forma de identificar cada una de las 
tarjetas que lo componen y la descripción de las funciones que realizan; 

f) Cuando en algún componente de la tarjeta se pueda actualizar el programa que controla su 
funcionamiento, debe indicar la forma de identificar dicho componente y cómo se autentifica el 
programa contenido en el mismo; 

g) Diagrama hidráulico del sistema para medición y despacho de Gas L.P., con la descripción de cada 
una de sus partes, del modelo que se presenta en la aprobación de modelo; 

h) Procedimiento de ajuste de volumen (o masa) del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; 

i) Código objeto del programa utilizado, la versión con la que se identifica y el nombre del circuito 
integrado en donde se carga dicho programa. Cálculo de la suma de comprobación para ser utilizada 
como referencia respecto del numeral 7.4.2.2.6.2, y 

j) Procedimiento para autentificar completamente el sistema para medición y despacho de Gas L.P., 
incluyendo el sistema electrónico y programas de cómputo que lo componen y sus características de 
confiabilidad. 

Se debe comprobar directamente por ensayos y con auxilio de la información antes mencionada, que los 
sistemas para medición y despacho de Gas L.P. especificados por el fabricante poseen los dispositivos 
indispensables para llevar a cabo una medición exacta, correcta y segura de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. En caso de ser rechazado, el diseño debe ser 
corregido para volver a ser sometido a consideración de la autoridad competente. Una vez aprobado el 
modelo o prototipo, se puede empezar con la fabricación o comercialización del equipo. 

7.3 Prueba de exactitud 

El objetivo de esta prueba es evaluar que todos los resultados de las mediciones en cada valor de caudal 
cumplan con los requisitos de los errores máximos tolerados. 

7.3.1 Materiales y fluidos 

a) Gas licuado de petróleo. 

b) Mangueras flexibles de conexión especial y material compatible con Gas L.P. 

7.3.2 Aparatos y equipo de referencia 

7.3.2.1 Los patrones de referencia que pueden usarse en la aprobación de modelo de los sistemas para 
medición y despacho de Gas L.P., se consideran de tres principios de operación: medida volumétrica, Medidor 
Coriolis, medidor de desplazamiento positivo, con mejores características metrológicas que los medidores que 
integran el sistema para medición y despacho de Gas L.P., incertidumbres menores de 0.10 %. 

7.3.2.2 Medida volumétrica cerrada con volumen mínimo de 100 L o mayor con escala graduada y 
divisiones mínimas; la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), recomienda una resolución 
igual a 0.05 % del volumen nominal de la medida volumétrica. Para una medida de 100 L le corresponde una 
resolución de 50 mL. 

7.3.2.3 Medidor del tipo Coriolis con relación máximo/mínimo de caudal > 10, resolución que se observe el 
volumen de la cantidad mínima medida en 5.2.1. e incertidumbre menor de 1/5 del EMT. 

7.3.2.4 Medidor de desplazamiento positivo con relación de caudal máximo/mínimo > 10, incertidumbre 
aproximado de 1/5 del EMT. 

7.3.2.5 Instrumentos asociados 

a) Sensor de temperatura ubicado en el patrón de referencia con intervalo de medida de -10 °C a 50 °C, 
resolución de 0.01 °C y clase de exactitud igual o menor de 0.1 °C. 

b) Sensor de presión ubicado en el patrón de referencia con intervalo de medida de 0.05 MPa  a 2.06 
MPa de clase de exactitud igual o menor de 0.25 % de la lectura. 

c) Cronómetro con resolución mínima de 0.01 s. 

d) Estos instrumentos de medición deben contar con certificado de calibración (el cronometro no 
necesariamente requiere de certificado de calibración ya que el valor de caudal es informativo). 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

7.3.3 Preparación del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

a) Alimentación de energía eléctrica al sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

b) Estando la válvula de descarga activa pero aún cerrada, se debe comprobar que los golpes de 
presión originados por la bomba remota no muevan los registros de los totalizadores instantáneos, 
cuando ésta se encuentre funcionando con la válvula de descarga cerrada. La apertura y cierre 
continuo de una válvula de descarga, en el lado opuesto del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. seleccionado, no muevan los registros de los totalizadores instantáneos correspondientes a 
la válvula de descarga cerrada. 

c) Constatar visualmente que el dispositivo indicador de venta y la cantidad de litros o kilogramos 
despachada sea cero cada vez que se inicie un despacho de Gas L.P. 

7.3.4 Preparación de la medida volumétrica (patrón de referencia 1) 

a) Revisar que la medida volumétrica se encuentre limpia. 

b) Nivelar la medida volumétrica apoyándose en las patas niveladoras y usando un instrumento de nivel 
en óptimas condiciones operativas. 

7.3.5 Preparación del medidor tipo Coriolis (patrón de referencia 2) 

a) Los medidores Coriolis deben estar soportados firmemente en una estructura para que no se 
transmitan esfuerzos mecánicos de la tubería al medidor e instalar una válvula a la entrada del 
medidor; 

NOTA: La longitud de tubería recta a la entrada y salida del medidor no son necesarias, sin embargo, 
puede apoyar a mejorar las condiciones de medición. 

b) Considerar la instalación de sensores de presión y temperatura a la entrada del medidor Coriolis. 

c) Alimentación de energía eléctrica al patrón de referencia tipo Coriolis (computador, sensores 
asociados) 

d) Revisar que la configuración del medidor esté en modo de medición de masa. 

7.3.6 Preparación del medidor de desplazamiento positivo, DP (patrón de referencia 3) 

a) Los medidores de desplazamiento positivo no requieren condiciones de instalación especial, pero 
son afectados por factores como: temperatura, presión, densidad, viscosidad. Se recomienda instalar 
una válvula a la entrada del medidor. 

b) Considerar la instalación de sensores de presión y temperatura a la salida del medidor de 
desplazamiento positivo. 

c) Alimentación de energía eléctrica al patrón de referencia tipo desplazamiento positivo (computador, 
sensores asociados). 

d) La calibración se realizará en unidades de volumen. 

7.3.7 Procedimiento de pruebas en la evaluación y aprobación del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. usando un patrón de referencia. 

7.3.7.1 Empleando la medida volumétrica como patrón de referencia. 

a) Se conecta la medida volumétrica en serie con el sistema para medición y despacho de Gas L.P., 
usando los accesorios para tal fin (mangueras y conexiones rápidas). 

b) Se empaca o llena el sistema para medición y despacho de Gas L.P., y se procede a la apertura de 
la válvula de descarga para llenar la medida volumétrica hasta algún punto cercano al volumen 
nominal. Esto mojará las paredes del recipiente, necesario ya que, normalmente las medidas 
volumétricas utilizadas están calibradas para entregar. 

c) Se debe asegurar que el Gas L.P. mantenga una presión suficiente para evitar su vaporización y 
mantenerlo en fase liquida. 

d) Durante el llenado se debe asegurar la eliminación de burbujas de aire presentes en la línea. 
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7.3.7.2 Empleando el medidor tipo Coriolis como patrón de referencia 

a) Se conecta el patrón de referencia tipo Coriolis en serie con el sistema para medición y despacho de 
Gas L.P., usando los accesorios para tal fin (mangueras y conexiones rápidas). 

b) Conectar la alimentación eléctrica (127 V CA y 24 V CD) para el medidor patrón y los medidores de 
presión y temperatura 

c) Se empaca o llena el sistema para medición y despacho de Gas L.P., y se procede a la apertura de 
la válvula de descarga para hacerlo pasar por el patrón de referencia tipo Coriolis. 

d) Durante el llenado se debe asegurar la eliminación de burbujas de aire presentes en la línea. 

e) Se debe asegurar que el Gas L.P. mantenga una presión suficiente para evitar su vaporización y se 
mantenga siempre en fase liquida. 

7.3.7.3 Empleando el medidor de desplazamiento positivo como patrón de referencia 

a) Se conecta el patrón de referencia tipo desplazamiento positivo en serie con el sistema para 
medición y despacho de Gas L.P., usando los accesorios para tal fin (mangueras y conexiones 
rápidas). 

b) Conectar la alimentación eléctrica (127 V CA y 24 V CD) para los medidores de presión y 
temperatura 

c) Se empaca o llena el sistema para medición y despacho de Gas L.P., y se procede a la apertura de 
la válvula de descarga para hacerlo pasar por el patrón de referencia tipo desplazamiento positivo. 

d) Durante el llenado se debe asegurar la eliminación de burbujas de aire presentes en la línea. 

e) Se debe asegurar que el Gas L.P. mantenga una presión suficiente para evitar su vaporización. 

7.3.7.4 Condiciones ambientales a realizarse las pruebas de evaluación y aprobación de modelo: 

- Temperatura ambiente: 5 °C a 50 °C 

- Humedad relativa: 10 % a 90 % 

- Presión atmosférica: 74 kPa a 102 kPa 

NOTA: Durante cada prueba, la temperatura no debe variar en más de 5 °C y la humedad relativa no debe 
variar en más del 10 %. 

La humedad relativa nunca deberá ser superior a los límites de humedad establecidos para la correcta 
operación de todos los componentes del sistema de medición involucrados durante las pruebas. 

7.3.7.5 Inicio de la prueba de medición (aplica para todas las técnicas de medición como patrones de 
referencia). 

a) Una vez conectados los equipos debe realizarse la ambientación del circuito circulando el fluido a 
través de la instalación para lograr el equilibrio térmico. 

Así como precalentar los transmisores de flujo, medidor de presión y temperatura y los componentes 
que integran el sistema de medición y despacho de Gas L.P. 

NOTA: El equilibrio térmico lo determinará el laboratorio que realice las pruebas. 

b) Fijar el gasto volumétrico, al cual debe realizarse la prueba, haciendo uso de la válvula. 

NOTA: Se sugieren los siguientes tres valores de caudal: Qmin; ((Qmax – Qmin) × 0.25) + Qmin; y Qmax, Los 
caudales Qmin y Qmax se refieren al sistema de medición y despacho de Gas L. P. informados en la placa del 
sistema de medición. 

c) En cada prueba o despacho se deberá colocar o constatar, que los indicadores del totalizador 
instantáneo del sistema para medición y despacho de Gas L.P. esté en ceros. 

d) Para el caso del patrón de referencia tipo Coriolis, una vez ambientado junto con el sistema para 
medición y despacho de Gas L.P, cerrar la válvula de bloqueo situada a la entrada y a la salida del 
patrón de referencia tipo Coriolis, con el objeto de mantenerlo empacado o lleno y proceder a 
efectuarle el ajuste “Zero”. 

e) Para el caso de la medida volumétrica, abriendo y cerrando la válvula de descarga del sistema para 
medición y despacho de Gas L.P., colectar de preferencia el volumen nominal de la medida o alguna 
cantidad cercana al volumen nominal. 

f) Para el caso de los medidores del tipo Coriolis o desplazamiento positivo se recomienda colectar una 
masa o volumen adecuada, donde la contribución a la incertidumbre de calibración debida este factor 
sea menor que 0.05 %. 
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g) Para el caso de la medida volumétrica, lograda la estabilidad térmica se vacía la medida volumétrica, 
se igualan las presiones de vapor de la medida volumétrica y del sistema de medición y despacho 
Gas L.P. por medio de una manguera que une ambos equipos; se ajusta el nivel del Gas L.P. a la 
marca de cero (escala inferior) en la medida volumétrica y se abre la válvula de descarga para 
colectar el Gas L.P. en el patrón volumétrico; cuando el nivel del Gas L.P. alcanza la marca de 
volumen nominal de la medida volumétrica se cierra la válvula. Se espera un tiempo de 
estabilización, para tomar y registrar la lectura de la medida volumétrica, la lectura de la temperatura, 
la lectura de presión y la lectura de volumen del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

h) Para el caso de la medida volumétrica, drenarla antes de realizar nuevamente el cero (escala inferior) 
esperando el escurrido de la medida volumétrica, el tiempo de escurrido debe ser lo indicado en el 
informe de calibración de la medida volumétrica. Realizar 4 réplicas en cada uno de los valores de 
caudal seleccionados. 

i) Para el caso de los medidores de referencia tipo Coriolis y desplazamiento positivo, esperar a que la 
lectura del caudal sea estable y proceder con las corridas de calibración. Realizar 4 réplicas en cada 
uno de los valores de caudal seleccionados. 

j) Los valores de las lecturas de volumen o masa (del patrón de referencia y sistema para medición y 
despacho de Gas L.P., temperatura y presión de las pruebas deben de registrarse en la tabla 2, para 
después procesarla mediante un programa que permita realizar el proceso de cálculo (ejemplo: 
Excel). 

7.3.8 Cálculos 

7.3.8.1 Coeficiente de corrección por expansión térmica del material del patrón de referencia, CTSPR. 

CTSPR = 1 + α (tPR  20) 

Donde: 

α /°C-1 Coeficiente cúbico de expansión térmica del material de fabricación del patrón de referencia. 

0.000 047 7, para acero inoxidable 304 

0.000 034, para acero a bajo carbono 

tPR/°C Temperatura del patrón de referencia observada durante la prueba. 

20 Valor de temperatura de referencia a la cual se especifica el coeficiente de expansión 
térmico del material del patrón de referencia. 

NOTA: Para el caso de la medida volumétrica, es la temperatura a la cual fue informado en el certificado 
de calibración el volumen. 

7.3.8.2 Coeficiente de corrección por efecto de la presión en el cuerpo del patrón de referencia, CPSPR. 

 

Donde: 

pg/kPa presión manométrica de operación en el fluido al momento de la prueba. 

DI/m diámetro interno del patrón de referencia (especificar a qué diámetro se refiere para cada 
caso según el patrón que se use). 

EPR/kPa módulo de elasticidad del material del patrón de referencia. 

e/m espesor de la pared del patrón de referencia 

7.3.8.3 Coeficiente de corrección por efecto de la expansión volumétrica del fluido, CTLPR. 

CTLPR = 1  β× (tPR  20) 

Donde: 

β× °C-1 Coeficiente expansión volumétrico del Gas L.P a temperatura de referencia. 

 0.002 30 para una mezcla de propano (60 %) y butano (40 %) a 20 °C 

tPR/°C Temperatura del fluido patrón de referencia observada durante la prueba. 

20 Valor de temperatura de referencia a la cual se especifica el coeficiente de expansión 
volumétrica del Gas L.P. 
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7.3.8.4 Coeficiente de corrección por efecto de la presión en el fluido, CPLPR. 

 

Donde: 

FGLP/kPa-1 factor de compresibilidad del Gas L.P. 

5.4E-7 para Gas L. P. (propano 60 % y butano 40 %) a una temperatura de (22 a 25) °C 

PPR/kPa presión del fluido en el patrón de referencia al momento de la prueba 

NOTA: Utilizar este coeficiente en caso de que el sistema para medición y despacho de Gas L.P. cuente 
con la medición de presión. 

7.3.8.5 Calcular el volumen del patrón de referencia corregido 

a) Para la medida volumétrica 

 

Donde: 

CPS corrección por presión en el cuerpo de la medida volumétrica, el modelo matemático de este 
coeficiente se informa en el certificado de calibración. 

VcPR/L volumen de la medida volumétrica corregido a la temperatura. 

V20/L volumen de la medida volumétrica a temperatura de 20 °C. 

NOTA: Este valor se encuentra en el informe de calibración de la medida volumétrica. 

Lc/mL es la lectura del menisco en la escala del cuello de la medida volumétrica 

NOTA: La lectura es positiva si se sitúa por encima de la marca de volumen nominal y negativa si la 
lectura se sitúa por abajo. 

Kc / es el factor de corrección de la escala graduada del cuello de la medida volumétrica. 

NOTA: Este valor está reportado en el informe de calibración de la medida volumétrica). 

CTSPR/ es el coeficiente de corrección por expansión térmica del material de fabricación de la 
medida volumétrica. 

b) Para el patrón de referencia tipo Coriolis o desplazamiento positivo. 

 

Donde: 

VcPR/L volumen del patrón de referencia corregido a la temperatura y presión del fluido 

VPR/L volumen del patrón de referencia a las condiciones de medición. 

MF factor de corrección o calibración del patrón de referencia 

NOTA: este valor se informa en el certificado del patrón de referencia. 

CTLPR/ Coeficiente de corrección por expansión térmica del material del patrón de referencia. 

CPLPR/ Coeficiente de corrección por efecto de la presión del fluido. 

NOTA: Utilizar el coeficiente CPLPR en caso de que el sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
cuente con la medición de presión. 

7.3.8.6  Cálculo del error de indicación 

 

Donde: 

EI error de indicación del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

LSMD/L volumen registrado en el sistema para medición y despacho de Gas L.P. corregido a la 
temperatura. 

VcPR/L volumen del patrón de referencia corregido a la temperatura y presión. 
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7.3.8.7 Cálculo del error de repetibilidad 

De acuerdo con el siguiente modelo matemático, el cual se determina en función del valor máximo y del 
valor mínimo del error de indicación, EI 

 

NOTA: Para cualquier cantidad igual o superior a cinco veces la cantidad mínima medida, el error de 
repetibilidad del medidor no debe ser superior a dos quintos del valor EMT. 

7.3.8.8 Errores Máximos Tolerados (EMT) 

Para obtener el error promedio de una prueba a un gasto volumétrico, primero calcule el error de 
indicación de cada corrida y posteriormente calcule el promedio de ellas. 

El error promedio obtenido para cada uno de los caudales, máximo, medio y mínimo, del sistema para 
medición y despacho de Gas L.P., no debe exceder, el EMT establecido en el inciso 5.4.1. 

Los caudales máximo y mínimo obtenidos en las corridas no deben exceder el intervalo de medición del 
sistema para medición y despacho de Gas L.P. declarado por el fabricante. 

7.3.8.9 Incertidumbre 

7.3.8.9.1 La estimación de la incertidumbre expandida del error de indicación de volumen o masa debe ser 
menor de 1/5 del EMT durante la evaluación de modelo y un tercio del EMT para las siguientes evaluaciones: 

7.3.8.9.2 La incertidumbre de la medición debe ser estimada conforme a la Norma Mexicana  NMX-CH-
140-IMNC-2002 (ver 2.5). La incertidumbre expandida se obtiene multiplicando la incertidumbre típica 
combinada por un factor de cobertura k = 2, el cual corresponde un nivel de confianza de aproximadamente 
95 %, bajo la suposición de que la función de densidad de probabilidad del mensurando es normal. 

Tabla 3. Registro de los datos y resultados de las pruebas de medición. 

 
Tiempo de 

entrega 

Caudal 
volumétrico 

o caudal 
másico 

Temperatura 
del Gas L.P 

en el sistema 
de medición 
y despacho 

Temperatura 
del Gas L.P 
en el patrón 

de referencia

Volumen 
registrado 

en el 
sistema para 
medición y 

despacho de 
Gas L.P., 
corregido 

por 
temperatura 

Volumen del 
patrón de 
referencia 
corregido 

por 
temperatura 

y presión 

Error de 
indicación 

Unidades min 
L/min o 
kg/min 

°C °C L o kg L o kg % 

Prueba 1        

Prueba 2        

Prueba 3        

Prueba 4        

Promedio        

 

7.4 Pruebas de autentificación del sistema electrónico y programas de cómputo. 

7.4.1 Seguridad eléctrica 

El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe de cumplir con los lineamientos establecidos en 
los numerales 4.1.1, 4.1.2, 4.1.4 y 5.7 de la NOM-001-SCFI-2018 (Ver 2.1). 

Aunado a lo anterior, los equipos de tecnologías de la información aplicados a un sistema para medición y 
despacho de Gas L.P. deben integrar circuitos intrínsecamente seguros y cumplir con los puntos 5.6.4, 6.3, 
7.3, 7.5.2 y 8.3 de la norma IEC 60079-11. 

Las interconexiones eléctricas de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben cumplir las 
disposiciones y especificaciones de carácter técnico, a fin de que ofrezcan condiciones de seguridad para las 
personas y sus propiedades, en lo referente a protección contra choque eléctrico, efectos térmicos, sobre 
corrientes, corrientes de falla, sobretensiones, fenómenos atmosféricos e incendios, entre otros, así como 
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contar con instalación a prueba de explosión y seguridad intrínseca y cumplir con lo indicado en la  NOM-001-
SEDE-2012 en lo referente a equipos instalados en áreas clasificadas como Clase I División I  (Ver 2.2). 

El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe cumplir con los lineamientos de seguridad 
indicados y requerimientos del fabricante para una operación segura de sus sistemas para medición y 
despacho de Gas L.P. 

Además, el sistema no debe ser ubicado en lugares cercanos a líneas de transmisión de corriente eléctrica 
de alta tensión, que puedan alterar el contenido de los circuitos electrónicos o causar algún daño  a los 
mismos. 

7.4.2 Método de prueba de autentificación del sistema electrónico y programas de cómputo 

7.4.2.1 Diseño 

La aprobación del modelo o prototipo referente a la parte electrónica del sistema para medición y 
despacho de Gas L.P., debe ser determinada mediante la información proporcionada por el fabricante, la cual 
está indicada en el numeral 7.2, comprobando directamente que los componentes electrónicos que integran la 
parte electrónica del sistema para medición y despacho de Gas L.P. cumplan con las especificaciones y 
nomenclatura utilizada por el fabricante. 

Los dispositivos auxiliares, no están sujetos a la aprobación del modelo o prototipo, sino que sólo deben 
ser declarados para los mismos efectos, esto es, comprobar que cumplan con las especificaciones y 
nomenclatura utilizada por el fabricante. 

La evaluación se enfoca sobre los siguientes componentes: 

7.4.2.1.1 Tarjetas electrónicas 

Donde la revisión debe ser de tipo ocular y física en cada una de sus partes, corroborando que cada 
tarjeta contenga los siguientes identificadores, de forma visible, permanente e imborrable: 

a) Marca (Nombre, letra, holograma o logotipo de identificación característicos de la marca en función); 

b) Número de identificación de la tarjeta; 

c) Número de revisión o versión de la misma; y 

d) En caso de existir algún cambio, reemplazo, reparación, éste debe ser informado y explicado por el 
fabricante. 

7.4.2.1.2 Circuito integrado encapsulado 

Evaluar visualmente que el circuito integrado que contiene el o los programas principales se encuentren 
cubiertos totalmente por una membrana de un material transparente que permita la identificación del circuito 
integrado, como resina epóxica, cerámica, vidrio, u otro material que lo adhiera permanentemente a la tarjeta 
de circuito impreso, para asegurar de que en caso de una alteración o intervención quede evidencia visual 
fácilmente identificable. 

Los circuitos electrónicos que contienen software y/o información del software deben contar con 
encapsulados de montaje de superficie, deben encontrarse incluidos en la placa de manera permanente y sus 
partes no deben poder ser removidas o sustituidas sin dejar marca, para asegurar de que en caso de una 
alteración o intervención quede evidencia visual fácilmente identificable. 

7.4.2.1.3 Programa del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

El programa o programas de cómputo deben ser controlados y administrados única y exclusivamente por 
el fabricante del sistema para medición y despacho de Gas L.P. La autentificación de estos programas debe 
ser a través de la suma de comprobación MD5. 

Los programas de cómputo deben estar disponibles para su lectura, exclusivamente a través de un puerto 
serial (RS232, USB o MicroUSB), cuyos parámetros de comunicación deben ser proporcionados por el 
fabricante del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

La actualización de los programas de cómputo debe realizarse de forma local, esto es, reemplazando la 
tarjeta que contiene los circuitos integrados que albergan tales programas de cómputo, o bien, mediante la 
escritura de los mismos a través de un puerto de comunicación, incluyendo el puerto serial (RS232, USB o 
MicroUSB). 

La lectura de los programas de cómputo a través del puerto serial (RS232, USB o MicroUSB) debe de ser 
condicionada a digitar una contraseña en el panel de control del sistema para medición y despacho de Gas 
L.P., la cual debe ser entregada a la Procuraduría para poder realizar las verificaciones por autoridad 
competente, así como al Centro Nacional de Metrología o a los Institutos Designados de Metrología para la 
aprobación del modelo o prototipo. 

7.4.2.1.4 Bitácora de eventos 
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El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe generar una bitácora de eventos, en la cual se 
deben registrar de manera consecutiva los eventos de hasta 12 meses de operación normal. La bitácora, debe 
poder ser descargada por medio del puerto serial (RS232, USB o MicroUSB), y su descarga debe estar 
condicionada a digitar una contraseña en el panel de control del sistema para medición y despacho de Gas 
L.P., la cual debe ser entregada a la Procuraduría para poder realizar las verificaciones por autoridad 
competente, así como al Centro Nacional de Metrología o a los Institutos Designados de Metrología para la 
aprobación del modelo o prototipo. 

7.4.2.1.4.1 Los eventos que se deben registrar son: 

a) Contador de sucesos; 

b) Ajustes hechos a un sistema para medición y despacho de Gas L.P. (ajustes a la entrega) incluyendo 
lado, identificación del producto y valor del factor de ajuste; 

c) Cambio de precios incluyendo lado, identificación del producto y el valor del nuevo precio; 

d) Accesos al sistema electrónico (apertura de puertas o del sistema electrónico); 

e) El acceso al modo de programación; 

f) Cambio de fecha y hora del sistema, incluyendo la nueva fecha y hora; 

g) Actualización del o los programas de cómputo incluyendo la o las versiones a la que se actualizó; 

h) Identificación del usuario que generó el evento, y 

i) El parámetro afectado y su nuevo valor. 

7.4.2.1.4.2 El registro del evento debe incluir la fecha y la hora de ejecución. En el caso de que la 
descripción de los eventos esté abreviada, se debe entregar a la Procuraduría, Centro Nacional de Metrología 
o a los Institutos Designados de Metrología la tabla donde se indique a que evento corresponde cada 
abreviatura. 

7.4.2.2 Seguridad de operación en pruebas y análisis 

7.4.2.2.1 Aparatos y equipo 

a) Computadora portátil con puerto serial (RS232, USB o MicroUSB) y cables de conexión del sistema 
para medición y despacho de Gas L.P. 

b) Multímetro. 

7.4.2.2.2 Características del sistema para medición y despacho de Gas L.P. a analizar. 

Debe contar con todos los componentes propios y la evaluación se debe realizar a valores de tensión 
eléctrica nominales. El equipo debe contar con los lineamientos de seguridad interna y externa que señala la 
NOM-001-SCFI-2018 y la NOM-001-SEDE-2012 (ver 2.1 y 2.2). 

7.4.2.2.3 Preparación del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

Las carátulas indicadoras no deben presentar variaciones que sean producto o no del desplazamiento 
propio del dispositivo de medición seleccionado, cuando éste no se encuentre en función, y este 
desplazamiento sea sensado por el dispositivo computador. 

7.4.2.2.4 Determinación de las condiciones de prueba 

El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe cumplir con los lineamientos de seguridad 
indicados y requerimientos del fabricante para una operación segura de sus sistemas para medición y 
despacho de Gas L.P. Además, el instrumento no debe ser probado en lugares cercanos a líneas de 
transmisión de corriente eléctrica de alta tensión, que puedan alterar el contenido de los circuitos electrónicos 
o causar algún daño a los mismos. 

7.4.2.2.5 Procedimiento de evaluación electrónica 

Durante esta prueba los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., no deben despachar 
combustible. 

7.4.2.2.5.1 El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe estar libre de obstrucciones en sus 
secciones electrónica y mecánica para su evaluación. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

7.4.2.2.5.2 Registrar por cada sistema para medición y despacho de Gas L.P., los datos siguientes, de 
acuerdo con el procedimiento o guía de configuración que proporcione el fabricante: 

a) Marca; 

b) Modelo; 

c) Número de serie del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; 

d) Posición de carga o número de identificación del auto tanque; 

e) Precio unitario y tipo de combustible; e 

f) Indicación del totalizador de ventas realizadas, en volumen (o masa) y precio unitario, para cada 
producto y posición de carga del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

7.4.2.2.5.3 Toma de lecturas 

Tomar lecturas del totalizador acumulado del sistema para medición y despacho de Gas L.P., con la 
finalidad de comprobar su operación y registro, respecto del totalizador instantáneo. Se debe comprobar 
manualmente el resultado del producto del volumen o masa entregada por el precio por litro o kilogramo del 
combustible, contra la lectura indicada del importe de la venta mostrado por el sistema para medición y 
despacho de Gas L.P. 

7.4.2.2.5.4 Evaluación de las conexiones del módulo electrónico 

Realizar la revisión de los arneses eléctricos y del cableado en general de las conexiones de tipo eléctrico, 
comunicaciones o datos; con el fin de determinar si se cumple con el prototipo, esto es, con las características 
técnicas designadas por el fabricante. 

7.4.2.2.5.5 Revisión del pulsador 

Abrir de ser posible, tomando en consideración que en algunos casos viene sellado de fábrica. Para ello 
se toma en cuenta lo siguiente, basado y fundamentado en la información especificada por el fabricante: 

a) El pulsador debe cumplir con las especificaciones y diseño del fabricante, a fin de atender lo 
dispuesto en los numerales 5.2 y 5.3 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

b) El estado físico del pulsador tenga las conexiones de alimentación, datos y tierra en la forma indicada 
en los manuales emitidos por el fabricante y sin alteraciones. 

7.4.2.2.5.6 Revisión de sistema electrónico 

Revisar visualmente las conexiones, así como las tarjetas electrónicas y de comunicaciones, mismas que 
deben corresponder a las especificadas por el fabricante del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
en función, revisando además que no existan cables, conexiones o dispositivos electrónicos ajenos al 
prototipo (ver 7.4.2). 

Al constatar que no existe alteración en la parte electrónica, se procede a la revisión de la configuración 
del sistema para medición y despacho de Gas L.P., de acuerdo con el numeral 7.4.2.2.5.2. 

7.4.2.2.5.7 Prueba de la configuración a través de la programación del sistema para medición y despacho 
de Gas L.P. 

Dependiendo de la marca, modelo y dispositivo computador contenido en el sistema para medición y 
despacho de Gas L.P., ingresar al modo de programación del mismo. 

a) Tomar los datos correspondientes a la programación del dispositivo computador y cotejarlos con los 
proporcionados por el fabricante. 

b) Realizar ensayos a las funciones de programación del dispositivo computador, de acuerdo con la 
información proporcionada por el fabricante, respecto de: 

i. Los despachos, tanto en volumen (o masa) como en monto programados; 

ii. El cambio de precios; 

iii. La descarga de la bitácora de eventos; 

iv. Los ajustes electrónicos; 

v. La versión del programa de cómputo que opera el sistema para medición y despacho de Gas 
L.P.; y 

vi. La batería de respaldo. 
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7.4.2.2.5.8 Prueba de retención de información en pantallas y configuración ante una falla en el suministro 
de energía 

Apegado al manual correspondiente a la marca del sistema para medición y despacho de Gas L.P., 
interrumpir su suministro de energía eléctrica. La prueba se da por aprobada si cumple las dos siguientes 
condiciones: 

a) Al menos por cinco minutos, las carátulas indicadoras mantienen visibles e inalterables los datos del 
último despacho: 

i. Volumen o masa (según aplique) 

ii. Precio unitario 

iii. Importe de la venta 

b) Al restablecerse el suministro de energía eléctrica, el sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
mantiene la configuración. 

7.4.2.2.5.9 Prueba de evaluación de la o las versiones de los programas de cómputo que controlan el 
funcionamiento del sistema para medición y despacho de Gas L.P. contenidas en la o las tarjetas de control. 

Apegarse al manual correspondiente del sistema para medición y despacho de Gas L.P. según sea la 
marca y dependiendo de su modelo, puede estar dotado con más de un programa que controla su 
funcionamiento. 

7.4.2.2.6 Procedimiento de evaluación de los programas de cómputo que controlan el funcionamiento del 
sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

7.4.2.2.6.1 Para evaluar los programas de cómputo: 

a) De ser necesario libere la sección de comunicación; 

b) De ser necesario, interrumpir el suministro de energía al sistema para medición y despacho de Gas 
L.P. desde el tablero de control eléctrico o desde su fuente de alimentación independiente, siguiendo 
las recomendaciones del fabricante; 

c) Dependiendo de la marca, modelo y computador contenido en el sistema para medición y despacho 
de Gas L.P., realizar la conexión del puerto serial (RS232, USB o MicroUSB) a la computadora 
portátil y ejecutar el programa de comunicación correspondiente. Este programa debe establecer y 
utilizar el protocolo de comunicación indicado por el fabricante del sistema para medición y despacho 
de Gas L.P.; 

d) Seguir el procedimiento de descarga del programa que controla el funcionamiento del sistema para 
medición y despacho de Gas L.P., debiendo realizar la descarga por el puerto serial (RS232, USB o 
MicroUSB) a que hace referencia el numeral 7.4.2.1.3, de tal manera que se obtenga el programa en 
un archivo electrónico para poder realizar su autenticación de acuerdo con el numeral 7.4.2; 

e) Para realizar la descarga del programa por el puerto serial (RS232, USB o MicroUSB), debe utilizarse 
un programa comercial para realizar la comunicación con la computadora. En caso de que el 
fabricante utilice un programa propietario para realizar la descarga del programa de cómputo,  tal 
programa propietario debe ser autenticado con el mismo procedimiento descrito en el  numeral 7.4.2; 
y 

f) Para obtener la suma de comprobación, el programa para aplicar el algoritmo de reducción 
criptográfica MD5 debe ser comercial. 

7.4.2.2.6.2 Suma de comprobación de los programas de cómputo 

Conocida la versión del o los programas de cómputo que operan el sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. (la cual se muestra en la pantalla del sistema para medición y despacho de Gas L.P.), se compara la 
suma de comprobación obtenida en la computadora contra la suma de comprobación proporcionada por el 
fabricante, debiendo coincidir. El algoritmo utilizado para el cálculo de la suma de comprobación es el 
conocido como MD5. 

7.4.2.2.6.3 Validación, evaluación y aprobación del o los programas de cómputo 

Anotar los datos desplegados en la pantalla del sistema para medición y despacho de Gas L.P. y el 
resultado de la lectura de la suma de comprobación obtenida en el numeral 7.4.2.2.6.2. 
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7.4.2.2.6.4 Bitácora de eventos 

La bitácora, debe ser descargada por medio del puerto serial (RS232, USB o MicroUSB), conforme a las 
instrucciones del fabricante, y su descarga debe estar condicionada a digitar una contraseña en el panel de 
control del sistema para medición y despacho de Gas L.P., la cual debe ser entregada a la Procuraduría para 
poder realizar las verificaciones por autoridad competente, al Centro Nacional de Metrología o a los Institutos 
Designados de Metrología para la aprobación del modelo o prototipo. 

El registro del evento debe incluir la fecha y la hora de ejecución, en el caso de que la descripción de los 
eventos esté abreviada, se debe entregar a la Procuraduría, al Centro Nacional de Metrología o a los Institutos 
Designados de Metrología la tabla en donde se indique a qué evento corresponde. 

7.4.2.2.6.5 Restablecimiento del sistema para medición y despacho de Gas L.P.: 

a) Salir del programa de comunicación del sistema para medición y despacho de Gas L.P., siguiendo 
las recomendaciones del fabricante; 

b) Desconectar el conector serial del puerto de comunicación (RS232, USB o MicroUSB), entre el 
sistema para medición y despacho de Gas L.P. y la computadora portátil; 

c) Restablecer el sistema para medición y despacho de Gas L.P. mediante el tablero eléctrico de control 
o por su fuente de poder independiente (en caso de haberse requerido suspender la energía eléctrica 
para su evaluación); 

d) Realizar prueba efectuando un despacho de combustible del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. para corroborar su funcionamiento; y 

e) Cerrar el sistema para medición y despacho de Gas L.P. anotando todos los datos encontrados 
durante la evaluación. 

8. Información comercial 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. deben llevar marcados en forma permanente y visible 
en la parte externa de su cuerpo, los siguientes datos como mínimo: 

a) Marca o nombre del fabricante; 

b) Número seriado de fabricación; 

c) Tipo y modelo; 

d) Intervalo de caudal del sistema para medición y despacho de Gas L.P. para el cual está diseñado; 

e) Año de fabricación; y 

f) Número de aprobación del modelo o prototipo. 

Para los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. instalados en las estaciones de servicio con fin 
específico y multimodal, adicionalmente deben llevar en forma permanente y visible lo siguiente: 

a) La leyenda aviso al consumidor; 

b) Identificación del producto; y 

c) La leyenda "HECHO EN MÉXICO" para productos de fabricación nacional o indicación del país de 
origen para los de importación. 

NOTA. Las leyendas o avisos al consumidor consisten en letreros con las siguientes leyendas o 
equivalentes: 

a) Importante para el consumidor; 

b) Asegúrese que antes de la venta los indicadores marquen ceros; 

c) Verifique que el precio por litro o kilogramo sea el correcto; y 

d) Signo de pesos en la carátula. 

En el empaque o embalaje de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., se deben marcar como 
mínimo los datos siguientes: 

a) Marca o nombre del fabricante; 

b) Modelo; 

c) Número de serie; 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

d) La leyenda "HECHO EN MÉXICO" para productos de fabricación nacional o indicación del país de 
origen para los de importación; y 

e) Nombre y domicilio del fabricante nacional o del importador. 

9. Verificación y Vigilancia 

La Verificación y Vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la 
Secretaría, por conducto de la Dirección General de Normas y de la Procuraduría, conforme a sus respectivas 
atribuciones. 

Para tal efecto, se requerirá que todos los sujetos obligados a la Verificación y Vigilancia del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana se den de alta en la Plataforma de Vigilancia Permanente (ver Apéndice 
A), mediante la cual se ejercerá una verificación permanente y se revisará el cumplimiento de las 
especificaciones contenidas en el presente documento, así como con lo indicado en el Anexo 30 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

9.1 Verificación por autoridad competente 

La verificación realizada por la Procuraduría a los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., 
enajenados e instalados, debe efectuarse de conformidad con los siguientes numerales. 

9.1.1 Verificación visual 

Se verifica que el sistema para medición y despacho de Gas L.P. cumpla con las especificaciones y los 
requisitos siguientes: 

El sistema para medición y despacho de Gas L.P. para ser usado y considerado, como apto, para realizar 
transacciones comerciales, no debe presentar en su funcionamiento condiciones que generen desperfectos, 
es decir, se requiere que estén instalados correctamente, no haya piezas sueltas u otras deficiencias 
evidentes. Además, se debe verificar que cuenta con las leyendas siguientes: 

a) Importante para el consumidor. 

b) Asegúrese que antes de la venta los indicadores marquen ceros. 

c) Verifique que el precio por litro o kilogramo sea el correcto. 

d) Signo de pesos en la carátula. 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., una vez instalados en auto tanques, estaciones con 
fin Específico y multimodales deben indicar en forma clara y precisa la cantidad de producto a despachar. 

9.1.1.1 Dispositivo computador 

El totalizador acumulado del dispositivo computador al inicio de cada transacción debe marcar ceros y 
debe indicar como mínimo el volumen de combustible despachado, el precio por litro o kilogramo y el importe 
de la venta. 

9.1.1.2 Carátula indicadora 

Se debe verificar que cumpla con lo establecido en el numeral 5.5.1, inciso c). 

9.1.1.3 Interruptor de acceso al modo de ajuste electrónico 

Además de cumplir con el numeral 6.4.1 este interruptor debe poseer los aditamentos especiales 
necesarios para colocar los dispositivos oficiales de inviolabilidad, con el objeto de que éstos permanezcan en 
el lugar correspondiente. 

El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe contar con la contraseña de verificación señalada 
en el numeral 10.3.4 de la verificación inicial o periódica o extraordinaria anterior y se debe constatar que 
éstos no han sido violados o alterados por cualquier medio como, por ejemplo: aplicación de calor o acción de 
una fuerza. 

9.1.1.4 Manguera de descarga 

Se debe verificar visualmente que las mangueras de descarga, así como las válvulas de seguridad y 
descarga, no presenten daños en la pared externa, ni fisuras que permitan fugas, así como adaptaciones que 
afecten su funcionamiento según especificaciones del fabricante del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. 

9.1.2 Verificación de cualidades metrológicas 

Para este numeral se debe aplicar lo indicado en el capítulo 7. 
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9.1.2.1 Verificación del sistema electrónico y programas de cómputo 

Con la información indicada en el numeral 7.4.2, se debe efectuar una verificación para autentificar el 
sistema electrónico y programas de cómputo, los accesorios y demás componentes, equipos o sistemas 
vinculados o conectados al sistema para medición y despacho de Gas L.P., los cuales deben coincidir con la 
aprobación del modelo o prototipo. 

9.1.2.3 Procedimiento 

La verificación referente a la parte electrónica del sistema para medición y despacho de Gas L.P., debe 
ser determinada mediante la información proporcionada por el fabricante, la cual está indicada en el numeral 
7.2, comprobando directamente que los componentes electrónicos que integran la parte electrónica del 
sistema para medición y despacho de Gas L.P., cumplan con las especificaciones y nomenclatura aprobadas. 

Se hace excepción de los componentes electrónicos originales, cuando los sustituidos cuenten con la 
aprobación de la autoridad competente y siempre y cuando los programas de cómputo sean los originales 
instalados por el fabricante y la verificación de la suma de comprobación cumpla con lo establecido en el 
numeral 8.3.2.6.2. 

9.1.2.4 Seguridad de operación en pruebas y análisis 

9.1.2.4.1 Aparatos y equipo 

Para este numeral se debe aplicar lo indicado en el numeral 7.4.2.2.1. 

9.1.2.4.2 Características del sistema para medición y despacho de Gas L.P. a verificar. 

Debe contar con todos los aditamentos propios y la verificación se debe realizar a valores de tensión 
eléctrica nominales. 

El equipo debe contar con los lineamientos de seguridad interna y externa que señala la  NOM-001-SCFI-
2018. 

9.1.2.4.3 Preparación del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

Las carátulas indicadoras no deben presentar variaciones que sean producto o no del desplazamiento 
propio del sistema para medición y despacho de Gas L.P. cuando éste no se encuentre en función, según el 
numeral 7.4.2.2.3, y este desplazamiento sea sensado por el dispositivo computador. 

9.1.2.4.4 Procedimiento de verificación electrónica 

Durante esta prueba, los instrumentos de medición del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
necesitan no despachar combustible y la verificación debe realizarse en presencia del visitado. 

9.1.2.4.4.1 El sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe estar libre de obstrucciones en sus 
secciones electrónica y mecánica para su evaluación. 

9.1.2.4.4.2 Registrar por cada sistema para medición y despacho de Gas L.P., los datos siguientes, de 
acuerdo con el procedimiento o guía de configuración que proporcione el fabricante: 

a) Marca; 

b) Modelo; 

c) Número de serie del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; 

d) Posición de carga o número de identificación del auto-tanque; 

e) Precio unitario y tipo de combustible; e 

f) Indicación del totalizador de ventas realizadas, en volumen o masa y precio unitario, para cada 
producto y posición de carga del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

9.1.2.4.4.3 Toma de lecturas 

Tomar lecturas del totalizador acumulado del sistema para medición y despacho de Gas L.P., con la 
finalidad de comprobar su operación y registro, respecto del totalizador instantáneo. Se debe comprobar 
manualmente el resultado del producto del volumen o masa entregada por el precio por litro o kilogramo del 
combustible, contra el importe de la venta mostrado por el sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

9.1.2.4.4.4 Evaluación de las conexiones del módulo electrónico 

Realizar la revisión de los arneses eléctricos y del cableado en general de las conexiones de tipo eléctrico, 
comunicaciones o datos; con el fin de determinar si se cumple con el prototipo, esto es, con las características 
técnicas designadas por el fabricante para el modelo aprobado. 
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9.1.2.4.4.5 Revisión del pulsador 

Abrir de ser posible, tomando en consideración que en algunos casos viene sellado de fábrica. Para ello 
se toma en cuenta lo siguiente, basado y fundamentado en la información especificada por el fabricante: 

a) El pulsador debe cumplir con las especificaciones y diseño del fabricante, a fin de atender lo 
dispuesto en los numerales 5.2 y 5.3 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

b) El estado físico del pulsador tenga las conexiones de alimentación, datos y tierra en la forma indicada 
en los manuales emitidos por el fabricante y sin alteraciones. 

9.1.2.4.4.6 Revisión de sistema electrónico 

Revisar visualmente las conexiones, así como las tarjetas electrónicas y de comunicaciones, mismas que 
deben corresponder a las especificadas por el fabricante del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
en función, revisando además que no existan cables, conexiones o dispositivos electrónicos ajenos al 
prototipo (ver 7.4.2). 

Al constatar que no existe alteración en la parte electrónica, se procede a la revisión de la configuración 
del sistema para medición y despacho de Gas L.P., de acuerdo con el numeral 7.4.2.2.5.2. 

9.1.2.4.4.7 Prueba de la configuración a través de la programación del sistema para medición y despacho 
de Gas L.P. 

Dependiendo de la marca, modelo y dispositivo computador contenido en el sistema para medición y 
despacho de Gas L.P., ingresar al modo de programación del mismo. 

a) Tomar los datos correspondientes a la programación del dispositivo computador y cotejarlos con los 
proporcionados por el fabricante. 

b) Realizar ensayos a las funciones de programación del dispositivo computador, de acuerdo con la 
información proporcionada por el fabricante, respecto de: 

i. Los despachos, tanto en volumen o masa como en el monto programado; 

ii. El cambio de precios; 

iii. La descarga de la bitácora de eventos; 

iv. Los ajustes electrónicos; 

v. La versión del programa de cómputo que opera el sistema para medición y despacho de Gas 
L.P.; y 

vi. La batería de respaldo. 

9.1.2.4.4.8 Prueba de retención de información en pantallas y configuración ante una falla en el suministro 
de energía 

Apegado al manual correspondiente a la marca del sistema para medición y despacho de Gas L.P., 
interrumpir su suministro de energía eléctrica. La prueba se da por aprobada si cumple las dos siguientes 
condiciones: 

a) Al menos por cinco minutos, las carátulas indicadoras mantienen visibles e inalterables los datos del 
último despacho: 

i. Volumen o masa (según aplique) 

ii. Precio unitario 

iii. Importe de la venta, y 

b) Al restablecerse el suministro de energía eléctrica, el sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
mantiene la configuración. 

9.1.2.4.4.9 Prueba de evaluación de la o las versiones de los programas de cómputo que controlan el 
funcionamiento del sistema para medición y despacho de Gas L.P. contenidas en la o las tarjetas de control. 

Apegarse al manual correspondiente del sistema para medición y despacho de Gas L.P. según sea la 
marca y dependiendo de su modelo, puede estar dotado con más de un programa que controla su 
funcionamiento. 

9.1.2.4.4.10 Procedimiento de evaluación de los programas de cómputo que controlan el funcionamiento 
del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
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9.1.2.4.4.11 Para evaluar los programas de cómputo: 

a) De ser necesario libere la sección de comunicación; 

b) De ser necesario, interrumpir el suministro de energía al sistema para medición y despacho de Gas 
L.P. desde el tablero de control eléctrico o desde su fuente de alimentación independiente, siguiendo 
las recomendaciones del fabricante; 

c) Dependiendo de la marca, modelo y computador contenido en el sistema para medición y despacho 
de Gas L.P., realizar la conexión del puerto serial (RS232, USB o MicroUSB) a la computadora 
portátil y ejecutar el programa de comunicación correspondiente. Este programa debe establecer y 
utilizar el protocolo de comunicación indicado por el fabricante del sistema para medición y despacho 
de Gas L.P.; 

d) Seguir el procedimiento de descarga del programa que controla el funcionamiento del sistema para 
medición y despacho de Gas L.P., debiendo realizar la descarga por el puerto serial (RS232, USB o 
MicroUSB) a que hace referencia el numeral 7.4.2.1.3, de tal manera que se obtenga el programa en 
un archivo electrónico para poder realizar su autenticación de acuerdo con el numeral 7.4.2; 

e) Para realizar la descarga del programa por el puerto serial (RS232, USB o MicroUSB), debe utilizarse 
un programa comercial para realizar la comunicación con la computadora. En caso de que el 
fabricante utilice un programa propietario para realizar la descarga del programa de cómputo,  tal 
programa propietario debe ser autenticado con el mismo procedimiento descrito en el  numeral 7.4.2; 
y 

f) Para obtener la suma de comprobación, el programa para aplicar el algoritmo de reducción 
criptográfica MD5 debe ser comercial. 

9.1.2.4.4.12 Suma de comprobación de los programas de cómputo 

Conocida la versión del o los programas de cómputo que operan el sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. (la cual se muestra en la pantalla del sistema para medición y despacho de Gas L.P.), se compara la 
suma de comprobación obtenida en la computadora contra la suma de comprobación proporcionada por el 
fabricante, debiendo coincidir. El algoritmo utilizado para el cálculo de la suma de comprobación es el 
conocido como MD5. 

9.1.2.4.4.13 Validación, evaluación y aprobación del o los programas de cómputo. 

Anotar los datos desplegados en la pantalla del sistema para medición y despacho de Gas L.P. y el 
resultado de la lectura de la suma de comprobación obtenida en el numeral 9.1.2.4.4.12. 

9.1.2.4.4.14 Bitácora de eventos 

La bitácora, debe ser descargada por medio del puerto serial (RS232, USB o MicroUSB), conforme a las 
instrucciones del fabricante, y su descarga debe estar condicionada a digitar una contraseña en el panel de 
control del sistema para medición y despacho de Gas L.P., la cual debe ser entregada a la Procuraduría para 
poder realizar las verificaciones por autoridad competente, así como al Centro Nacional de Metrología o a los 
Institutos Designados de Metrología para la aprobación del modelo o prototipo. 

El registro del evento debe incluir la fecha y la hora de ejecución, en el caso de que la descripción de los 
eventos esté abreviada, se debe entregar a la Procuraduría, al Centro Nacional de Metrología o a los Institutos 
Designados de Metrología la tabla en donde se indique a qué evento corresponde. 

Los eventos a verificar deben apegarse a lo indicado en la siguiente Tabla: 

Descripción Verificar 

CALI 
Los registros de ajuste deben estar documentados con dictámenes expedidos por 
unidad de inspección acreditada y aprobada o por la Procuraduría. 

CAMP 
Los registros del cambio de precio deben coincidir con la información proporcionada a 
la autoridad competente. 

APPU 
Los registros de la apertura de puerta deben coincidir con la información señalada en 
hojas de control que al efecto se lleven. 

ACMO 
Los registros de acceso al modo de programación y las acciones realizadas 
(actividades, comandos y rutinas) deben coincidir con la información señalada en las 
hojas de control que al efecto se lleven. 

CAMF 
Registro del cambio de fecha y hora del sistema incluyendo la nueva fecha y hora, 
debe coincidir con la información señalada en las hojas de control que al efecto se 
lleven. 

ACTU 
Registro de actualización del o los programas del sistema para medición y despacho 
de Gas L.P. incluyendo la versión a la que se actualizó, debe coincidir con la 
información señalada en las hojas de control que al efecto se lleven. 
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9.1.2.4.4.15 Restablecimiento del sistema para medición y despacho de Gas L.P. 

a) Salir del programa de comunicación del sistema para medición y despacho de Gas L.P., siguiendo 
las recomendaciones del fabricante; 

b) Desconectar el conector serial del puerto de comunicación (RS232, USB o MicroUSB), entre el 
sistema para medición y despacho de Gas L.P. y la computadora portátil; 

c) Restablecer el sistema para medición y despacho de Gas L.P. mediante el tablero eléctrico de control 
o por su fuente de poder independiente (en caso de haberse requerido suspender la energía eléctrica 
para su evaluación); 

d) Realizar prueba efectuando un despacho de combustible del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. para corroborar su funcionamiento; y 

e) Cerrar el sistema para medición y despacho de Gas L.P. anotando todos los datos encontrados 
durante la evaluación. 

10. Procedimiento de Evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. objeto del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo por la Procuraduría y las unidades de 
inspección acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
su Reglamento. 

10.1 El esquema de evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se 
compondrá de tres tipos de inspección: inicial, periódica y extraordinaria. 

10.1.1 El permisionario de distribución por medio de auto-tanque o expendio de Gas L.P. debe solicitar la 
inspección inicial del sistema para medición y despacho de Gas L.P., previo a su utilización en transacciones 
comerciales. 

10.1.2 La inspección periódica para los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. se debe realizar 
anualmente y es responsabilidad del permisionario de distribución por medio de auto-tanque o expendio de 
Gas L.P. solicitar dicha inspección. 

10.1.3 La inspección extraordinaria podrá ser solicitada por el permisionario de distribución por medio de 
auto-tanque o expendio de Gas L.P. en cualquier momento. 

En cualquiera de sus modalidades, la inspección de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. 
contempla la inspección visual y de cualidades metrológicas a fin de determinar el cabal cumplimiento de las 
especificaciones contenidas en los capítulos 4, 5, 6, 7 y 8 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

10.2 Inspección visual 

Se verifica que el sistema para medición y despacho de Gas L.P. cumpla con las especificaciones y los 
requisitos siguientes: 

El sistema para medición y despacho de Gas L.P. para ser usado y considerado, como apto, para realizar 
transacciones comerciales, no debe presentar en su funcionamiento condiciones que generen desperfectos, 
es decir, se requiere que estén instalados correctamente, no haya piezas sueltas u otras deficiencias 
evidentes. Además, se debe verificar que cuenta con las leyendas siguientes: 

a) Importante para el consumidor. 

b) Asegúrese que antes de la venta los indicadores marquen ceros. 

c) Verifique que el precio por litro sea el correcto. 

d) Signo de pesos en la caratula. 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., una vez instalados en auto tanques, estaciones con 
fin Específico y multimodales deben indicar en forma clara y precisa el tipo de operación. 

10.2.1 Dispositivo computador 

El totalizador acumulador del dispositivo computador debe marcar ceros e indicar como mínimo el volumen 
o masa del Gas L.P. despachado, el precio por litro o kilogramo y el importe de la venta. 

10.2.2 Carátula indicadora 

Debe cumplir con lo establecido en el numeral 5.5.1, inciso c). 
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10.2.3 Interruptor de acceso al modo de ajuste electrónico 

Además de cumplir con el numeral 6.4.1 este interruptor debe poseer los aditamentos especiales 
necesarios para colocar los dispositivos oficiales de inviolabilidad; éstos deben permanecer en el lugar 
correspondiente. 

En la inspección periódica o extraordinaria el sistema para medición y despacho de Gas L.P. debe contar 
con la “contraseña” señalada en el numeral 5.9.3 de la inspección inicial o periódica o extraordinaria anterior y 
se debe constatar que éstos no han sido violados o alterados por cualquier medio, como, por ejemplo: 
aplicación de calor o acción de una fuerza. 

10.2.4 Dispositivos de despacho 

10.2.4.1 Manguera de descarga 

Se debe constatar visualmente que las mangueras de descarga, así como las válvulas de seguridad y 
descarga, no presenten daños en la pared externa, ni fisuras que permitan fugas, así como adaptaciones que 
afecten su funcionamiento según especificaciones del fabricante del sistema para medición y despacho de 
Gas L.P. 

10.3 Inspección de cualidades metrológicas 

Esta evaluación debe llevarse a cabo en todas las inspecciones: inicial, periódicas y extraordinarias, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo 7. 

10.3.1 Procedimiento 

Para esta inspección se debe aplicar lo indicado en el numeral 5.4. 

10.3.2 Dispositivo de medición 

Se debe comprobar que la operación del sistema para medición y despacho de Gas L.P., dentro del 
intervalo de los valores de presión y temperatura definidos en 5.4.1, permite mantener las características 
metrológicas y su desempeño dentro de los errores máximos tolerados declarados en 5.4.2. 

10.3.3 Ajustes 

En toda inspección inicial o periódica o extraordinaria, el sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
debe ser ajustado siguiendo las indicaciones del procedimiento del fabricante, de forma tal, que permita un 
cambio en la curva de error, con el objetivo de que los errores se mantengan dentro del EMT especificado en 
el numeral 5.4.2. 

De no lograrse el ajuste del sistema para medición y despacho de Gas L.P. en los límites citados, la 
unidad que practica la inspección debe proceder a colocar una calcomanía, en la manguera de despacho 
correspondiente, que indique que el sistema para medición y despacho de Gas L.P. no cumple con los 
requerimientos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana y, por lo tanto, no es apto para usarse en 
transacciones comerciales. El sistema para medición y despacho de Gas L.P. no debe ser usado hasta que se 
lleve a cabo la inspección extraordinaria correspondiente. 

10.3.4 Contraseña de inspección 

Una vez realizada la inspección y determinado que el sistema para medición y despacho de Gas L.P. 
cumple satisfactoriamente con las características técnicas establecidas en este procedimiento, se procede a 
colocar los precintos de inviolabilidad de inspección en el dispositivo de ajuste electrónico y el holograma 
correspondiente a la altura del dispositivo computador sin obstruir el marcado ni las lecturas del sistema para 
medición y despacho de Gas L.P., que denoten que éste ha sido inspeccionado. Se expide el dictamen de 
inspección correspondiente con los datos de identificación del sistema para medición y despacho de Gas L.P., 
y de los auto tanques, estaciones con fin Específico y multimodales en donde se encuentra instalado. 

10.4 Las unidades de inspección y la Procuraduría, deberán llevar un registro consecutivo de manera 
documental y electrónica, de los servicios de inspección (solicitudes, hojas de resultados y dictámenes de 
inspección) de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. atendidos, donde se indique la marca, 
modelo, número de serie, aprobación del modelo o prototipo y los resultados de los mismos debiendo informar 
de ello, en cualquier tiempo, a la Dirección General de Normas o a la Procuraduría, cuando se les requiera. 

Cuando se trate de sistemas para medición y despacho de Gas L.P. instalados en auto-tanques, adicional 
a lo indicado en el párrafo anterior deben registrar el número de placas y descripción del vehículo. 

10.4.1 La aprobación del modelo o prototipo se otorgará a los fabricantes, importadores o 
comercializadores de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. que demuestren que el sistema 
para medición y despacho de Gas L.P. cumple con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Los sistemas para medición y despacho de Gas L.P., nuevos, que no cuenten con la aprobación del 
modelo o prototipo no podrán ser utilizados para realizar transacciones comerciales. 
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10.4.2 Para obtener la aprobación del modelo o prototipo se requiere un informe de prueba emitido por el 
Centro Nacional de Metrología o los Institutos Designados de Metrología conforme a lo dispuesto por la Ley. 

10.4.3 Cuando el modelo o prototipo de un sistema para medición y despacho de Gas L.P. cuente con su 
aprobación por parte del Centro Nacional de Metrología y requiera ser modificado, deberá solicitar 
nuevamente su aprobación de modelo o prototipo. 

10.4.4 El Centro Nacional de Metrología o los Institutos Designados de Metrología pondrán a disposición 
del público en general el registro de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. que cuentan con la 
aprobación del modelo o prototipo; así como de los programas informáticos y sistemas electrónicos que 
controlan el funcionamiento de los sistemas de control a distancia o de administración, que cuentan con el 
Dictamen de compatibilidad respectivo. 

10.4.5 La utilización de cualquier programa informático y/o sistema electrónico que controlan el 
funcionamiento de los sistemas de control a distancia o de administración en los sistemas para medición y 
despacho de Gas L.P., que no haya obtenido su Dictamen de compatibilidad, se le aplicaran las sanciones 
previstas en la normatividad vigente. 

10.4.6 A los programas informáticos y/o sistemas electrónicos que controlan el funcionamiento de los 
sistemas de control a distancia o de administración en sistemas para medición y despacho de Gas L.P., que 
cuente con Dictamen de compatibilidad y que incorporen partes, programas o mecanismos diferentes a los 
declarados; y además se estén utilizando en transacciones comerciales, se le aplicarán las sanciones 
previstas en la normatividad vigente. 

10.5 Las unidades de inspección, la Procuraduría y las entidades de acreditación, deberán llevar un 
registro de los servicios de inspección (solicitudes y dictámenes), debiendo contener dentro de los registros de 
los expedientes de las unidades de inspección: la solicitud, hoja de resultados y dictámenes de los sistemas 
para medición y despacho de Gas L.P. atendidos, donde se indiquen los resultados de los mismos, teniendo 
la obligación de remitir la información y copia del expediente a la Dirección General de Normas o a la 
Procuraduría, en el plazo que dichas autoridades establezcan. 

Las unidades de inspección a que se refiere el párrafo anterior, deberán informar a la Dirección General de 
Normas, a la Procuraduría, en cualquier tiempo que se les requiera. 

10.6 Las unidades de inspección y la Procuraduría usarán, para la prestación de sus servicios, 
instrumentos de medición y patrones de medida calibrados, debiendo contar con informe o certificado de 
calibración vigente expedido por laboratorios de calibración acreditados y aprobados o, en su caso, por el 
Centro Nacional de Metrología y los Institutos Designados de Metrología. 

10.7 Una vez efectuada la inspección, si los resultados demuestran que el sistema para medición y 
despacho de Gas L.P. cumple con las especificaciones metrológicas que establece el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, la unidad de inspección o la Procuraduría, deberán expedir un Dictamen de 
inspección donde se informen los resultados. 

Adicionalmente deberá colocar en el sistema para medición y despacho de Gas L.P. un holograma que lo 
acredite, así como los dispositivos de inviolabilidad siguientes: 

a) En el indicador, y 

b) En los mecanismos de ajuste del propio sistema para medición y despacho de Gas L.P. de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6.4.1, cuando éstos se encuentren fuera del indicador. 

Las unidades de inspección deberán, además, adherir calcomanía, etiqueta o distintivo de su empresa, 
foliado, indicando la fecha de la inspección. 

10.7.1 Los hologramas y precintos a que se refiere el numeral 10.3.4, serán diseñados por la Procuraduría 
y controlados por las entidades de acreditación, quienes los asignarán a las unidades de inspección conforme 
los soliciten, teniendo dichos hologramas y precintos el carácter de intransferible. 

10.7.2 Para el caso del sistema para medición y despacho de Gas L.P. instalado en un auto-tanque, debe 
colocarse, en forma visible, en el cristal lateral del vehículo un holograma, a fin de que se pueda constatar por 
parte del usuario o bien de la autoridad competente que dicho instrumento ya fue verificado. 

11. Concordancia con Normas Internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de su elaboración. 
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Apéndice A 

(normativo) 

Plataforma de Vigilancia Permanente (PVP) 

A.1 Objetivo 

Contar con una herramienta informática administrada por la Secretaría a través de la Procuraduría, que 

apoye a la verificación y vigilancia de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. en el cumplimiento 

de las obligaciones previstas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana y contribuyendo a la protección de 

los derechos del consumidor en materia de Gas L.P. 

A.2 Sujetos Obligados 

Permisionarios que emplean los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. objeto de este Proyecto 

de Norma Oficial Mexicana. 

A.3 Características 

La PVP cuenta con un módulo de registro de los sistemas para medición y despacho de Gas L.P. 

destinados a la venta, reparto y distribución de Gas L.P. El sistema para medición y despacho de Gas L.P., 

debe contar con las facilidades de comunicación y trasmisión de datos hacia la PVP. Para tal efecto, se 

presenta un ejemplo de diagrama para el envío de información: 

 

Diagrama A.1 Ejemplo de diagrama para el envío de información 

Los datos a registrar del sistema para medición y despacho de Gas L.P. en auto-tanques, estaciones con 

fin Específico y multimodales deben ser los siguientes: 

a) Número de permiso de la Comisión Reguladora de Energía; 

b) Nombre o Razón social del Permisionario y Marca comercial correspondiente; 

c) Número de serie del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; 

d) En el caso de auto-tanques, el número de serie del vehículo auto propulsado; 

e) En el caso de auto-tanques, número de serie del recipiente no desmontable; 

f) En el caso de auto-tanques, el número de placas del auto tanque; 

g) Número de serie del o los dispositivos de inviolabilidad previstos en el numeral 10.3.4 de este 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 
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h) Evidencia fotográfica de la instalación hidráulica; 

i) Dictamen vigente de calibración del sistema para medición y despacho de Gas L.P.; 

j) Precios registrados en el sistema para medición y despacho de Gas L.P. del periodo a reportar; 

k) Versión de software que controla el funcionamiento del sistema de medición; 

l) Fecha y hora del último ajuste de las cualidades metrológicas, y 

m) Factor de calibración del último ajuste de las cualidades metrológicas. 

La información se debe integrar en la PVP conforme a lo siguiente: 

A. Del inciso a) al f): por la Procuraduría con base en los registros de los permisos otorgados por la 

Comisión Reguladora de Energía, para el alta o modificación; 

B. Del inciso g) al j): por el Permisionario de manera manual, al alta y/o dentro de las 24 h siguientes a 

que se dé algún cambio, y 

C. Del inciso k) al n): por el sistema para medición y despacho de Gas L.P. cada 72 horas. 

La PVP permitirá la baja de los sistemas de medición y despacho de Gas L.P. siempre y cuando exista 

evidencia documental que acredite la baja ante la Comisión Reguladora de Energía. 

Se podrá modificar la información correspondiente al indicador o al dispositivo de medición, siempre y 

cuando existan las evidencias documentales de su reemplazo y se actualicen los números de serie según 

correspondan, los cuales deben constar en dichas evidencias. 

12. Bibliografía 

12.1 Ley de Infraestructura de la Calidad. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 

2020. 

12.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 

12.3 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

12.4 Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas. 

Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, 

así como su aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

12.5 Lista de instrumentos de medición cuya verificación inicial, periódica o extraordinaria es obligatoria, 

así como las normas aplicables para efectuarla, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 

de abril de 2016. 

12.6 Modificación a la Lista de Instrumentos de Medición cuya verificación inicial, periódica o 

extraordinaria es obligatoria, así como las normas aplicables para efectuarla, publicada el 18 de abril 

de 2016, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020. 

12.7 Anexo 30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada el 28 de diciembre de 2019, fecha 

de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2020. 

12.8 Recomendación OIML R-117-1: Sistemas Dinámicos de Medición para líquidos diferentes al agua. 

Parte 1: Requisitos técnicos y metrológicos. Edición 2007. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2022.- Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se comunican los montos de azúcar refinada devueltos y disponibles del cupo de exportación 
pertenecientes al ciclo azucarero 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE COMUNICAN LOS MONTOS DE AZÚCAR REFINADA DEVUELTOS Y DISPONIBLES DEL 

CUPO DE EXPORTACIÓN PERTENECIENTES AL CICLO AZUCARERO 2021-2022 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 
para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2017, y 
modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020, 
tiene por objeto sujetar a permiso previo la exportación de azúcar del territorio nacional y establecer un cupo 
máximo para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar originaria de los Estados Unidos 
Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 20 del Acuerdo establece que la Secretaría de Economía dará a conocer el monto disponible de 
azúcar refinada y éste se redistribuirá entre los Ingenios o los Grupos o consorcios azucareros que presenten 
su solicitud de asignación de azúcar refinada adicional. 

El penúltimo párrafo del Punto 20 del Acuerdo establece que los beneficiarios que al 31 de marzo no 
exporten por lo menos el 50% de azúcar refinada no tendrán asignación de dicho monto en la tercera 
asignación que se realiza en el mismo mes de marzo, a que se refiere el Punto 15 fracción III del Acuerdo 
antes referido, ni en el ciclo azucarero inmediato posterior. 

El último párrafo del Punto 20 del Acuerdo establece que los beneficiarios que hayan manifestado al 31 de 
marzo la intención de exportar un cierto monto de azúcar refinada, y no exporten por lo menos el 90%  de 
dicho monto para el 30 de septiembre siguiente, no tendrán asignación de dicha azúcar en los dos ciclos 
azucareros inmediatos posteriores. 

Al 30 de septiembre de 2020, con base a los registros del Servicio de Administración Tributaria, se 
comprobó que 3 ingenios no demostraron el cumplimiento del 90% de las exportaciones de azúcar refinada 
respecto al cupo asignado (para este tipo de azúcar) durante el ciclo azucarero que concluyó el pasado 30 de 
septiembre de 2020. 

Al 31 de marzo de 2021, con base a los registros del Servicio de Administración Tributaria, se comprobó 
que 2 ingenios no demostraron el cumplimiento del 50% de las exportaciones de azúcar refinada respecto al 
cupo asignado (para este tipo de azúcar) durante el ciclo azucarero 2020-2021. 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 5o. fracción V de la Ley de Comercio Exterior, 12 fracciones IV y XXIX, 32 fracciones VII 
inciso a) y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el Punto 20 del Acuerdo, se da a 
conocer el siguiente: 

AVISO 

Se informa que, al 15 de marzo de 2022 la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio 
Exterior, adscrita a la Subsecretaría de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, pone a disposición 
de los Ingenios o los Grupos o consorcios azucareros interesados la cantidad de 7,557.325 toneladas 
métricas valor crudo de azúcar refinada. 

De conformidad con el Punto 28 del Acuerdo, los Ingenios o los Grupos o consorcios azucareros 
interesados deberán presentar su solicitud de asignación de azúcar refinada adicional durante los 
primeros cinco días hábiles posteriores al de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Sistema Nacional de Información de Comercio Exterior (SNICE). La Secretaría de 
Economía realizará la asignación conforme a los criterios indicados dentro del Punto 21 del Acuerdo. 

Finalmente, para la exportación del cupo adicional asignado, los beneficiarios deberán observar que 
deberán contar con los derechos que confieren las exportaciones de “otros azúcares” en apego al criterio 
establecido dentro del Punto 9 del Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio 
Exterior, Dora Clelia Rodríguez Romero.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 
epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 
presupuestal 2021, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA,  DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL 

DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. ROGELIO OLVERA GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE HACIENDA Y LA MTRA. LILIA GUADALUPE MERODIO REZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 

DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 

EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Chihuahua. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución de los Componentes 
de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, para la Operación del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el Ejercicio Presupuestal 2021, en lo subsecuente el 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer los estrategias y acciones 
que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para los 
Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
presupuestal 2021, en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el 
“PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su artículo 31, así 
como en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 35 y demás relativos y 
aplicables de las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo subsecuente las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación los 
días 10 de noviembre y 28 de diciembre ambos del 2020. 
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III. En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a las aportaciones de 
recursos, las “PARTES” acordaron lo siguiente: 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 
2021, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de los Componentes de 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del “PROGRAMA”, por un 
monto de hasta $91,150,000.00 (Noventa y un millones ciento cincuenta mil Pesos 
00/100M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $73,100,000.00 (Setenta y tres millones cien mil Pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $18,050,000.00 (Dieciocho millones cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Chihuahua, publicado en fecha 31 de diciembre del 2020, en el Periódico Oficial del Estado  de 
Chihuahua. 

[…] 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Chihuahua, 
en lo sucesivo el “FOFAE”, fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos y las 
ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos, mismos que 
serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER” el 
“SENASICA”. 

…” 

IV. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 
siguiente: 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre 
las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, entre los representantes reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

V. Que, en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 
siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 73,100,000.00 18,050,000.00 91,150,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
5,982,360.00 0.00 5,982,360.00

B Campañas Fitozoosanitarias 59,164,767.00 18,050,000.00 77,214,767.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
7,952,873.00 0.00 7,952,873.00

Nota: incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Chihuahua 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

73,100,000.00 18,050,000.00 0.00 0.00 64,039,965.00 0.00 2,726,630.00 10,000,000.00 6,333,405.00 8,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,982,360.00 0.00 0.00 0.00 5,444,146.00 0.00 0.00 0.00 538,214.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
59,164,767.00 18,050,000.00 0.00 0.00 51,358,705.00 0.00 2,726,630.00 10,000,000.00 5,079,432.00 8,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

7,952,873.00 0.00 0.00 0.00 7,237,114.00 0.00 0.00 0.00 715,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
4,220,069.00 0.00 4,220,069.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
1,762,291.00 0.00 1,762,291.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

19,009,262.00 3,500,000.00 22,509,262.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
2,572,914.00 0.00 2,572,914.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
34,855,961.00 13,731,000.00 48,586,961.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

7,952,873.00 0.00 7,952,873.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 70,373,370.00 17,231,000.00 87,604,370.00 Proyectos 20 

Gastos de Operación /2 2,726,630.00 819,000.00 3,545,630.00     

TOTAL 73,100,000.00 18,050,000.00 91,150,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de 
Operación de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 
2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 4,220,069.00 0.00 4,220,069.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,220,069.00 0.00 4,220,069.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,762,291.00 0.00 1,762,291.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,762,291.00 0.00 1,762,291.00 Proyectos 1 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar y prevención, control o 
erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Servicio Fitosanitario 14,554,567.00 0.00 14,554,567.00 Proyecto 1 

2021 Manejo Fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar/1 1,710,804.00 0.00 1,710,804.00 Proyecto 1 

2021 Campañas de Protección Fitosanitaria/2 1,043,891.00 0.00 1,043,891.00 Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación 
Interna en Materia Fitosanitaria 

1,700,000.00 0.00 1,700,000.00 Proyecto 1 

2021 Campaña contra Picudo del Chile 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2021 Campaña contra Plagas del Nogal 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2021 Manejo Fitosanitario de la Mancha de Fuego 
en Manzano 

0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 19,009,262.00 3,500,000.00 22,509,262.00 Proyectos 7 
/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz, Frijol y Trigo panificable 
/2 Comprende Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Algodonero y Plagas del Nogal 
 

Prevención y control de enfermedades acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 2,572,914.00 0.00 2,572,914.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,572,914.00 0.00 2,572,914.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

21,495,961.00 0.00 21,495,961.00 Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 
Animales 

6,200,000.00 0.00 6,200,000.00 Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para la Prevención y 
Control de la Rabia en Bovinos y Especies 
Ganaderas 

1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 

860,000.00 0.00 860,000.00 Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional contra la Varroasis de las 
Abejas 

700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 1 

2021 Programa de Eliminación de Animales 
Positivos, Reactores, Expuestos y 
Sospechosos 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

1,500,000.00 13,731,000.00 15,231,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 34,855,961.00 13,731,000.00 48,586,961.00 Proyectos 7 

 
Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 4,352,873.00 0.00 4,352,873.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,650,000.00 0.00 1,650,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,952,873.00 0.00 7,952,873.00 Proyectos 3 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 
Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para el Componente Campañas 
Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el Bienestar y 
Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias y Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas, así como los Gastos de Operación, en razón de la disminución de recursos 
estatales convenidos. 
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DECLARACIONES 
I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar la 
Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para el 
Componente Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario en apoyo a 
la Producción para el Bienestar y Prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias y 
Control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas, así como los 
Gastos de Operación. 

I. 2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en la 
suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 
invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, relativa a las “APORTACIONES DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 
SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la 
“SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una 
aportación conjunta para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica 
de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del “PROGRAMA”, por un monto de hasta $76,600,000.00 
(Setenta y seis millones seiscientos mil Pesos 00/100M.N.), integrados en la forma siguiente: 
1. Hasta la cantidad de $73,100,000.00 (Setenta y tres millones cien mil Pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF”; y 
2. Hasta la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 
publicado en fecha 31 de diciembre del 2020, en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 
Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Chihuahua, en lo sucesivo 
el “FOFAE”, fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos y las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos, mismos que serán radicados, 
atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER” el “SENASICA”. 

SEGUNDA.- Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 
APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente Campañas 
Fitozoosanitarias, Subcomponentes Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el Bienestar y 
Prevención, Control o erradicación de plagas fitosanitarias y Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas, así como los Gastos de Operación, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 73,100,000.00 3,500,000.00 76,600,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
5,982,360.00 0.00 5,982,360.00

B Campañas Fitozoosanitarias 59,164,767.00 3,500,000.00 61,164,767.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 7,952,873.00 0.00 7,952,873.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Chihuahua 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

73,100,000.00 3,500,000.00 0.00 0.00 64,039,965.00 0.00 2,726,630.00 0.00 6,333,405.00 600,000.00 0.00 150,000.00 0.00 1,250,000.00 0.00 1,500,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,982,360.00 0.00 0.00 0.00 5,444,146.00 0.00 0.00 0.00 538,214.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
59,164,767.00 3,500,000.00 0.00 0.00 51,358,705.00 0.00 2,726,630.00 0.00 5,079,432.00 600,000.00 0.00 150,000.00 0.00 1,250,000.00 0.00 1,500,000.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

7,952,873.00 0.00 0.00 0.00 7,237,114.00 0.00 0.00 0.00 715,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 
Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios  4,220,069.00 0.00 4,220,069.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios  1,762,291.00 0.00 1,762,291.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para 
el Bienestar y prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

19,009,262.00 0.00 19,009,262.00 Proyecto 4 

b) Prevención y control de enfermedades acuícolas 2,572,914.00 0.00 2,572,914.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas 

34,855,961.00 3,342,500.00 38,198,461.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la producción 
agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, y 
procesamiento primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

7,952,873.00 0.00 7,952,873.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 70,373,370.00 3,342,500.00 73,715,870.00 Proyectos 17 

Gastos de Operación /2  2,726,630.00 157,500.00 2,884,130.00     

TOTAL 73,100,000.00 3,500,000.00 76,600,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de 
los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 4,220,069.00 0.00 4,220,069.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,220,069.00 0.00 4,220,069.00 Proyectos 1 

 
Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

1,762,291.00 0.00 1,762,291.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,762,291.00 0.00 1,762,291.00 Proyectos 1 

 
Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar y prevención, control o 
erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 14,554,567.00 0.00 14,554,567.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar/1 1,710,804.00 0.00 1,710,804.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 1,043,891.00 0.00 1,043,891.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 
Interna en Materia Fitosanitaria 

1,700,000.00 0.00 1,700,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña contra Picudo del Chile 0.00 0.00 0.00 Proyecto __ 

2021  Campaña contra Plagas del Nogal 0.00 0.00 0.00 Proyecto __ 

2021  Manejo Fitosanitario de la Mancha de Fuego 
en Manzano 

0.00 0.00 0.00 Proyecto __ 

TOTAL 19,009,262.00 0.00 19,009,262.00 Proyectos 4 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz, Frijol y Trigo panificable 
/2 Comprende Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Algodonero y Plagas del Nogal 
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Prevención y control de enfermedades acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 2,572,914.00 0.00 2,572,914.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,572,914.00 0.00 2,572,914.00 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
21,495,961.00 0.00 21,495,961.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
6,200,000.00 0.00 6,200,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y Especies 

Ganaderas 

1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
860,000.00 0.00 860,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,500,000.00 3,342,500.00 15,231,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 34,855,961.00 3,342,500.00 38,198,461.00 Proyectos 7 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 4,352,873.00 0.00 4,352,873.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,650,000.00 0.00 1,650,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,952,873.00 0.00 7,952,873.00 Proyectos 3 

 

TERCERA.- Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 
del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido 
modificadas mediante este instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos 
que se encuentran vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Convenio Modificatorio en virtud de 
que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, 
error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua, a los 30 días del mes de noviembre de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del 
SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Representación de la SADER en el Estado de Chihuahua, Ing. Rogelio Olvera García.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado de Chihuahua: el Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Rural, Mtra. Lilia Guadalupe Merodio Reza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral José Ramón Uribe Maytorena, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0022/2021. 

Circular No. 00641/30.15/3609/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral JOSÉ RAMÓN URIBE MAYTORENA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción I y antepenúltimo párrafo, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 46 párrafo 

primero, 59 primer párrafo, 60 fracción I, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 109 tercer párrafo, 114 y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 37, 38, 56, 

70, fracciones II y VI, 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y 

XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/2648/2022 de fecha 26 de abril de 

2022, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0022/2021, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa JOSÉ RAMÓN URIBE MAYTORENA, S.A. DE 

C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de 3 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a veintinueve de abril de dos mil veintidós.- El Titular del Área de Responsabilidades, Mtro. 

Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 128 Arquitectura y 

Diseño Urbano, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- 128 Arquitectura y Diseño Urbano, S.C.- Expediente: SAN/043/2021. 

CIRCULAR No. 015/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 128 ARQUITECTURA Y DISEÑO URBANO, S.C. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso b) y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción IV, 77 y 78 fracción IV, y párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; y 269 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el segundo 

párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de trece de abril de dos mil veintidós, que se dictó en el 

expediente número SAN/043/2021, mediante la cual, se concluyó el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa 128 ARQUITECTURA Y DISEÑO URBANO, S.C., esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con dicha persona, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 18 

(dieciocho) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral 128 ARQUITECTURA Y DISEÑO URBANO, S.C., no quedarán comprendidos en la aplicación 

de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, salvo cuando se trate de los previstos en el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de trece de abril de dos mil veintidós, antes precisada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el veintiocho de abril de dos mil veintidós.- La Mtra. 

María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía 

General de la República, empresas productivas del Estado, así como entidades federativas y municipios, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Ideograficos, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: DS-0001/2021. 

CIRCULAR 101-03-2022-1345 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL IDEOGRAFICOS, S.C. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, 

ASÍ COMO ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 18, 26, 37, fracciones XII y XXIX y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 11, 59, 60, primer párrafo, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; 111 de su Reglamento; 2, 3, 8, 9, 70 fracciones II y VI, 72, 76 y 79 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, 6, fracción III, inciso B), numeral 3; 7, 8, fracciones X y XIII, 12, fracción XVIII, 

38, fracción III, numerales 12 y 19; 92, fracción II, inciso f) del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 2, cuarto 

párrafo y 46 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y en cumplimiento a lo 

ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución Administrativa de 29 de abril de 2022, dictada dentro del 

Expediente Administrativo número DS-0001/2021, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral IDEOGRAFICOS, S.C., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contrato alguno en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicha persona moral de manera directa o 

por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona moral IDEOGRAFICOS, S.C., no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México interesados deberán  cumplir 

con lo señalado en esta Circular, cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Público, se 

realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 

Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución dictada el 29 de abril de 2022, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, en términos de lo establecido en el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de mayo de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Servicio de Administración Tributaria, Lic. Sandra Beatriz Sepúlveda Zamudio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el domicilio y datos de contacto, físico y electrónico, de la Dirección General de 
Actualización Normativa, Cultura de la Legalidad y Transparencia de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y Regulación.- Dirección General de 
Actualización Normativa, Cultura de la Legalidad y Transparencia. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 28, 30 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 123 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 25, fracciones I y II, 

27 y 33, párrafo primero del Código Civil Federal y 2, apartado A, fracción XXXVI, 7 y 41 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Educación Pública, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS DE CONTACTO, FÍSICO Y 

ELECTRÓNICO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas, 

así como público en general, que el domicilio de la Dirección General de Actualización Normativa, Cultura de 

la Legalidad y Transparencia (DGANCLyT) de la Secretaría de Educación Pública, se ubica en la calle 

Donceles número 100, primer piso, oficina 2002, colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, código postal 06020, Ciudad de México, encontrándose su Oficialía de Partes en la planta baja, 

oficina 1022 para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Asimismo, la DGANCLyT pone a disposición para fines de contacto el número telefónico 55-3601-1000, 

extensiones 62576 y 62581. 

SEGUNDO.- Las notificaciones, emplazamientos, escritos, acuerdos, citatorios, correspondencia, 

requerimientos y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la DGANCLyT 

que se remitan de manera física y cuya naturaleza así lo permita, deberán presentarse en su Oficialía de 

Partes, en el domicilio señalado en el numeral que antecede, en días hábiles, de conformidad con el artículo 

28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un horario de atención de las 9:00 a las 15:00 horas. 

TERCERO.- Tratándose de las diligencias referidas en el numeral anterior que conforme a las 

disposiciones legales y administrativas sea procedente su presentación a través de medios electrónicos, 

podrán ser remitidas al correo electrónico de la Oficialía de Partes electrónica de la DGANCLyT: 

oficialiadepartes.dganclyt@nube.sep.gob.mx, misma que será la ventanilla única para la recepción electrónica 

oficial de los asuntos competencia de la DGANCLyT. 

Por lo que respecta a las notificaciones y avisos electrónicos que deriven de los procesos contenciosos 

administrativos que se dirimen ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa serán recibidas únicamente 

en el correo electrónico institucional UAJYT@nube.sep.gob.mx, siendo éste la única ventanilla para su 

recepción. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y de las funciones de la DGANCLyT como Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Educación Pública, cualquier persona por sí misma o a través de su representante, de así 

estimarlo, podrá presentar una solicitud de acceso a información al correo electrónico 

unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx. 

QUINTO.- Para facilitar la consulta de las atribuciones de la DGANCLyT, previstas en el artículo 41 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se ponen a disposición las páginas electrónicas 

http://sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/15131/3/images/risep_2020_reforma_23_07_2021.pdf y 

www.dof.gob.mx/2022/SEP/risep_2020_reforma_23_07_2021.pdf. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2022.- El Director General de Actualización Normativa, Cultura de la 

Legalidad y Transparencia, Evaristo Águila Texis.- Rúbrica. 

(R.- 520471) 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO-AFASPE-MOR/2022�

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. Y L. EN D. MÓNICA BOGGIO 
TOMASAZ MERINO, SECRETARIA DE HACIENDA Y EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE 
SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA L.C. Y L. EN D. MÓNICA BOGGIO 
TOMASAZ MERINO, SECRETARIA DE HACIENDA Y EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, 
SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS por 
parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que 
tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Estado Libre y Soberano de Morelos, forma parte integrante de la Federación de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

2. La Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos que 
tiene como atribuciones recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, así 
como los demás conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables de conformidad con los artículos 9 fracción III y 23 de la ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 11 Y 12 fracción XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

3. La L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino, Secretaria de Hacienda, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 9 fracción III, 13 
fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, cargo 
que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de agosto de 2020, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el cual se agrega 
en copia simple como anexo para formar parte del mismo. 

4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos, que 
tiene como atribuciones la coordinación del Sistema Estatal de Salud y conducir la política y los 
programas estatales en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y atendiendo a los 
planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, de conformidad en los 
artículos 9 fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 6 y 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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5. El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 fracción VI, 14 y 
28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, cargo 
que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el cual se agrega en copia simple 
como anexo para formar parte del mismo. 

6. La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado de Morelos suscribieron un 
Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en el Estado, con fecha 
20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
diciembre de 1996 y a merced de lo anterior se creo en el Estado bajo el Decreto Número 824 de 
fecha 22 de noviembre de 1996, el organismo público descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 27 de noviembre de 
1996 y reformado el 9 de septiembre de 2015. 

7. Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Gobierno del Estado 
de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1,3,4 fracción II, 43 y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

8. El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 64 fracción I, 81, 82 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 fracciones I y XI del Decreto Número 824 por el que 
se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 4, 6 
fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el 
cual se agrega en copia simple como anexo para formar parte del mismo. 

9. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política de asistencia social, apoyar los programas de servicios de 
salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias 
para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 apartados B. y C. de la Ley General de 
Salud y 1, 2, 3 inciso A), 34, 37, 127, 142, 143, 152 y 153 de la Ley de Salud del Estado de Morelos. 

10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento, señala como su domicilio el 
ubicado en Callejón Borda, número 3, Colonia Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan “LA 
ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 
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NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

 U008 2,535,258.00 0.00 2,535,258.00

S u b t o t a l  2,535,258.00 0.00 2,535,258.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 421,878.00 0.00 421,878.00

 1 Emergencias  U009 243,525.00 0.00 243,525.00

 2 Monitoreo  U009 178,353.00 0.00 178,353.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,634,089.00 77,140.00 1,711,229.00

S u b t o t a l  2,055,967.00 77,140.00 2,133,107.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 727,160.00 3,438,142.00 4,165,302.00

2 Virus de Hepatitis C  P016 195,516.00 0.00 195,516.00

S u b t o t a l  922,676.00 3,438,142.00 4,360,818.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 16,319,112.32 0.00 16,319,112.32

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,257,518.00 0.00 2,257,518.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 2,764,477.22 0.00 2,764,477.22

 3 Salud Materna  P020 5,360,252.50 0.00 5,360,252.50

 4 Salud Perinatal  P020 2,612,447.60 0.00 2,612,447.60

 5 Aborto Seguro  P020 1,192,671.00 0.00 1,192,671.00

 6 Violencia de Género  P020 2,131,746.00 0.00 2,131,746.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 1,600,627.21 2,880,810.48 4,481,437.69

3 Igualdad de Género  P020 669,532.00 0.00 669,532.00

S u b t o t a l  18,589,271.53 2,880,810.48 21,470,082.01

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

 U009 154,080.00 0.00 154,080.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por 
Veneno de Artrópodos 

 U009 1,786,692.00 0.00 1,786,692.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,786,692.00 0.00 1,786,692.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 114,824.00 0.00 114,824.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 983,577.00 0.00 983,577.00

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

 U008 175,122.00 0.00 175,122.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

 U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  3,275,405.00 0.00 3,275,405.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 496,269.00 24,832,173.95 25,328,442.95

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  496,269.00 24,832,173.95 25,328,442.95

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 27,874,846.53 31,228,266.43 59,103,112.96

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda de “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $59,103,112.96 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TRES 
MIL CIENTO DOCE PESOS 96/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las 
metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $27,874,846.53 (VEINTISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 53/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$31,228,266.43 (TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 43/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o 
al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y competencias. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS 
PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA 
ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 
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6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que 
la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y evaluación 
de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos 
recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad 
Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 
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II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, 
o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o 
al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y competencias y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 
gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o al Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
competencias, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o al Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
competencias, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o al 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y competencias, la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de 
dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en 
tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta 
le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 
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b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud 
del Estado de Morelos y/o al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos de “LA 
ENTIDAD", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 
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XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud del Estado de Morelos y/o al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud del Estado de Morelos y/o al Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y competencias , señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 
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VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE “LA 

ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz 
Merino 

Secretaria de Hacienda 

2 Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas Secretario de Salud  

3 Dr. Héctor Barón Olivares Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE AGOSTO DE 2020. 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9, 

FRACCIÓN III Y 11, 13, 15 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; NOMBRO A: 

MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

A PARTIR DEL 01 DE AGOSTO DE 2020, CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

INHERENTES AL CARGO CONFERIDO, DE CONFORMIDAD CON EL ORDEN JURÍDICO 

APLICABLE. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTEMOC BLANCO BRAVO 
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CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 9 Y 

11, FRACCIÓN XIV, 13, 15 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; NOMBRO A: 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

CON LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL Y ORIGINALMENTE LE CORRESPONDEN AL TITULAR, 

DEBIENDO GESTIONAR OPORTUNAMENTE EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE 

COMPETEN A DICHA OFICINA CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE 

OCTUBRE DE 2018. 

 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 

5, 9, 15, 16, 59, 66, 77, 78, 83 Y 84, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 5 FRACCIÓN II, 9 Y 10 DEL DECRETO NÚMERO 824 QUE 

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS; Y 6 FRACCIÓN II Y 15 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; NOMBRO A: 

HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES INHERENTES AL CARGO CONFERIDO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ORDEN JURÍDICO APLICABLE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

CUERNAVACA, MORELOS; A 01 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

 

Rúbrica. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

2,535,258.00 0.00 2,535,258.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,535,258.00

TOTALES 2,535,258.00 0.00 2,535,258.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,535,258.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

421,878.00 0.00 421,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421,878.00

 1 Emergencias 243,525.00 0.00 243,525.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 243,525.00

 2 Monitoreo 178,353.00 0.00 178,353.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,353.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,634,089.00 0.00 1,634,089.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,634,089.00

TOTALES 2,055,967.00 0.00 2,055,967.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,055,967.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 VIH y otras ITS 727,160.00 0.00 727,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 727,160.00

2 Virus de Hepatitis C 195,516.00 0.00 195,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 195,516.00

TOTALES 922,676.00 0.00 922,676.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 922,676.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,961,652.50 11,357,459.82 16,319,112.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,319,112.32

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,537,096.00 720,422.00 2,257,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,257,518.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 2,764,477.22 2,764,477.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,764,477.22

 3 Salud Materna 1,749,389.50 3,610,863.00 5,360,252.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,360,252.50

 4 Salud Perinatal 1,675,167.00 937,280.60 2,612,447.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,612,447.60

 5 Aborto Seguro 0.00 1,192,671.00 1,192,671.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192,671.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 2,131,746.00 2,131,746.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,131,746.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 1,600,627.21 1,600,627.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,600,627.21

3 Igualdad de Género 669,532.00 0.00 669,532.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,532.00

TOTALES 5,631,184.50 12,958,087.03 18,589,271.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,589,271.53

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

154,080.00 0.00 154,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,080.00
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2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,786,692.00 0.00 1,786,692.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,786,692.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,786,692.00 0.00 1,786,692.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,786,692.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

114,824.00 0.00 114,824.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114,824.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 983,577.00 983,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 983,577.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 175,122.00 175,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,122.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,116,706.00 1,158,699.00 3,275,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,275,405.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Vacunación Universal 0.00 496,269.00 496,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 496,269.00

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 

18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 496,269.00 496,269.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 496,269.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

 13,261,791.50 14,613,055.03 27,874,846.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,874,846.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 2,535,258.00

Subtotal de ministraciones 2,535,258.00

 U008 / OB010 2,535,258.00

Subtotal de programas institucionales 2,535,258.00

 

Total 2,535,258.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 243,525.00

Subtotal de ministraciones 243,525.00

 U009 / EE030 243,525.00

Subtotal de programas institucionales 243,525.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 178,353.00

Subtotal de ministraciones 178,353.00

 U009 / EE030 178,353.00

Subtotal de programas institucionales 178,353.00

Total Programa 421,878.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,634,089.00

Subtotal de ministraciones 1,634,089.00

 U009 / EE040 1,634,089.00

Subtotal de programas institucionales 1,634,089.00

  

Total 2,055,967.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 727,160.00

Subtotal de ministraciones 727,160.00

 P016 / VH030 727,160.00

Subtotal de programas institucionales 727,160.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 195,516.00

Subtotal de ministraciones 195,516.00

 P016 / VH030 195,516.00

Subtotal de programas institucionales 195,516.00

  

Total 922,676.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,257,518.00

Subtotal de ministraciones 2,257,518.00

 P020 / SR010 2,257,518.00

Subtotal de programas institucionales 2,257,518.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,764,477.22

Subtotal de ministraciones 2,764,477.22

 P020 / SR020 2,764,477.22

Subtotal de programas institucionales 2,764,477.22

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 5,360,252.50

Subtotal de ministraciones 5,360,252.50

 P020 / AP010 5,360,252.50

Subtotal de programas institucionales 5,360,252.50

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,612,447.60

Subtotal de ministraciones 2,612,447.60

 P020 / AP010 2,612,447.60

Subtotal de programas institucionales 2,612,447.60

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,192,671.00

Subtotal de ministraciones 1,192,671.00

 P020 / MJ030 1,192,671.00

Subtotal de programas institucionales 1,192,671.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,131,746.00

Subtotal de ministraciones 2,131,746.00

 P020 / MJ030 2,131,746.00

Subtotal de programas institucionales 2,131,746.00

Total Programa 16,319,112.32
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,600,627.21

Subtotal de ministraciones 1,600,627.21

 P020 / CC010 1,600,627.21

Subtotal de programas institucionales 1,600,627.21

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 669,532.00

Subtotal de ministraciones 669,532.00

 P020 / MJ040 669,532.00

Subtotal de programas institucionales 669,532.00

  

Total 18,589,271.53

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 154,080.00

Subtotal de ministraciones 154,080.00

 U009 / EE070 154,080.00

Subtotal de programas institucionales 154,080.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  2.5 Dengue 

 Marzo 1,786,692.00

Subtotal de ministraciones 1,786,692.00

 U009 / EE020 1,786,692.00

Subtotal de programas institucionales 1,786,692.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,786,692.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 114,824.00

Subtotal de ministraciones 114,824.00

 U009 / EE010 114,824.00

Subtotal de programas institucionales 114,824.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 983,577.00

Subtotal de ministraciones 983,577.00

 U008 / OB010 983,577.00

Subtotal de programas institucionales 983,577.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

Subtotal de ministraciones 175,122.00

 U008 / OB010 175,122.00

Subtotal de programas institucionales 175,122.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 3,275,405.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 496,269.00

Subtotal de ministraciones 496,269.00

 E036 / VA010 496,269.00

Subtotal de programas institucionales 496,269.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 496,269.00

 

Gran total 27,874,846.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la 
Salud que implementan (elaboración, ejecución, 
control) un programa de trabajo en materia de 
salud pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales activas dan 
a los avances del programa de trabajo anual de 
la red y generaran un informe trimestral de los 
avances. Se considera una red activa aquella 
que se ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que 
considera actividades que incidan en la 
respuesta a los problemas de salud locales 
priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas 
de salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 
inciden en los problemas de salud pública con 
la participación de otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios 
que implementaron un 
programa de trabajo con 
acciones intersectoriales 
y de salud pública en el 
año t. 

Número total de 
municipios en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales problemas de 
salud a nivel local. 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de 
los integrantes de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su salud a 
través del control de los determinantes sociales 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, 
que se requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades y municipios 
ubicados en zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población indígena 
con pertinencia cultural y 
lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y 
lingüística 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico 
que cumplieron con los criterios de certificación 
para ser escuelas promotoras de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 

Número de albergues 
para población migrante 
validados como 
promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

72

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de Salud 

69

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias educativas 
de promoción de la salud para el fomento de 
estilos de vida saludable dirigidas a la 
población, 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
POST intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos laborales 
intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones 
sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.1.1 Resultado 
Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos 

Total de materiales 
educativos programados 
* 100 

100

Mide el número de materiales de comunicación 
educativa en salud realizados y difundidos que 
motiven la adopción de comportamientos 
saludables

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.2.1 Resultado 

Número de estrategias 
de comunicación 
bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación 
bidireccional 
programadas *100 

90
Mide el número de estrategias de comunicación 
bidireccional desarrolladas e implementadas 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100

90

Mide el número de entidades federativas que al 
menos realizaron una campaña em temas de 
salud pública en medios digitales, con 
incremento de al menos 3 indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas y 
que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia

100

Mide la proporción de personas capacitadas, 
que intervienen en el programa y obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o lista 
de asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas 
en temas de salud 
pública en el año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del municipio 
con toma decisión en los asuntos del 
ayuntamiento, tales como presidente municipal, 
síndicos, regidores, directores o responsables 
de áreas del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de trabajo 
municipal de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud local.

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables 
de la población destinataria 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.2 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud desarrolladas e 
implementadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
desarrolladas e 
implementadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 
en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
desarrolladas e implementadas con influencia 
positiva en los comportamientos y estilos de 
vida saludables de la población destinataria 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 

capacitado. 
No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado 
en prevención de suicidio durante el año 2022. 

331

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) 
difundido a sobre promoción de salud mental e 
identificación de signos y síntomas de las 
condiciones de salud mental, adicciones y 
signos de alerta de conducta suicida. 

10,000

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas 
que reciben atención 
integral relacionada con 
el consumo de 
sustancias, salud mental 
y atención a familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben atención 
integral relacionada con el consumo de 
sustancias, salud mental y atención a familiares.

20,000
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
estatales operando en el 
año bajo la normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90 Servicios Estatales de 
Sanidad Internacional en 
operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas 
que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Este indicador mide el 
porcentaje de cumplimiento 
del programa de capacitación 
anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del 
capital humano para elevar la 
calidad de la información 
emitida, así como la correcta 
y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.
Lenguaje incluyente libre de 
estigma y discriminación para 
prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 

100

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 

100
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previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

menor a 200 células/l, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud.

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa 
en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB activa 
y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del 
programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa 
de Hepatitis C 
Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de 
las personas adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,839 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
formados como replicadores 
de temas de salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

77

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias 
y unidades de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

6

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención en 
salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas que 
laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en 
salud sexual y reproductiva 
para población adolescente 

45

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones 
Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que 
proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas a 
adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

22 Corresponde al número de 
atenciones de primera vez 
que se proporcionan a 
población adolescente por 
mes en los Servicios 
Amigables 

29
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables incorporados a la 
red de atención durante el 
año en los Servicios Estatales 
de Salud 

5

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

97

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios 
amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

20 Se refiere al número de 
municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) 
al menos una vez durante el 
año 

44

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

67 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

39

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

99

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de 
servicios amigables para 
adolescentes que cuentan 
con personal de salud 
proporcionando atención en 
aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

6,104
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

71,835

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 
activos de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

198

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo 
durante los 42 días 
posteriores a la atención del 
evento. 

93

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

87

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud 
y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

6
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 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

850

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

2,569

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones 
otorgadas por personal 
brigadista 

10,800

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis 
de la cesárea con los criterios 
de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones de 
prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consulta en el 
puerperio 

90
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de personas 
recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral 
del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales 
de Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades 
federativas con estrategia 
para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados 
a nivel estatal en el seno del 
Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85
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 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes 
emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal 
en el periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en 
Reanimación neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo 
del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 
 

32 Porcentaje de hospitales en 
las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz 
metabólico 

90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de 
salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la salud 
capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90
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Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación difundidos 
con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación 
difundidos entre la población y 
el personal de salud, a partir 
de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación 
para informar sobre el 
derecho al acceso y atención 
del aborto seguro.

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal 
médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

4

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro.

No aplica 32 Son los espacios que se 
equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios 

aborto seguro 
habilitados

No aplica 32 Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

2

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones realizadas 
en las unidades de salud 
para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a 
los servicios de aborto 
seguro.

No aplica 256 Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la implementación de 
las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles

No aplica 192 Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como 
los grupos formados para 
prevención de la violencia en 
el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente

16



 

 

Jueves 12 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de violencia 
familiar y de género 
severa, estimadas para 
su atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto del número de 
mujeres programadas para su 
atención. 

23

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas 
de detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia 
familiar y de género que 
resultaron positivas respecto 
de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

25

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-
046 VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas 
capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres 

brindados sobre NOM-
046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 
PRESENCIAL 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 
realizados 

No aplica 10 Número de diagnósticos 
Intercultural elaborados en 
comunidades con población 
indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16
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 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad de 
la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

27

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

25

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 
34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de 
la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

16

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de LEIAG

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de primera 
vez con 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en el 
año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de 
VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con 
control de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

3,040

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades de 
salud, oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

100

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o 
gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica 
humana a toda persona 
expuesta al virus de la rabia 
por agresión o contacto de 
perro o gato doméstico, que lo 
requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología 
sugestiva a rabia) o 
probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de 
muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100

Mide la cobertura de 
tratamientos ministrados a 
pacientes probables de 
padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80

Medir el número de viviendas 
con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis con 
tratamiento 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium 

1
Lograr eliminar la teniosis por 
T. solium en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Control químico de alacranes 
y arañas a través del rociado 
residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

100

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas 
y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

3
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 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

3

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48

Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso 

Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63

Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso 

Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100

Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso 

Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  100

Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  No aplica 44

Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

86

Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 
los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les 
realizo una prueba de 
sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o 
previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF.

30
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90

El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado 

Sumatoria de porcentaje 
de emergencias en 
salud atendidas (brotes 
y desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90
Porcentaje de emergencias 
en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado 
Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado 

Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2

Reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3

Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y 
control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, 
influenza y COVID-19 
realizados 

No aplica 2

Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso 
Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2

Se refiere a las actividades de 
educación continua para que 
el personal de salud adquiera 
las competencias necesarias 
para la atención integral del 
paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70

Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60
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6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 

Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo.

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de asma 
y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 30

Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con prueba 
de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60

Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo.

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura 

Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 100

Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 5.1.1 Resultado 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
capacitados en materia 
de cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80

Número de profesionales de 
la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron 
en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 

Número actividades 
realizadas en la atención 
e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 90

Son las actividades de 
atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y 
las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

4.2.1 Resultado 
Campañas de salud 
bucal realizadas durante 
el año. 

No aplica 62

Participación del programa de 
salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado 
Informe de evaluación y 
seguimiento. No aplica 124

Apoyo al Responsable Estatal 
en supervisión y evaluación 
de las estrategias del 
programa, así como dar 
seguimiento a las actividades 
de prevención. 

4

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de 
prevención realizadas. No aplica 32

Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a 

reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de 
Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje 
del personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud en 
municipios de atención 
prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de 
atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 
a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 10 
a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación 
física, para que estén en 
posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 

Número de 
adolescentes en 
seguimiento por mala 
nutrición  

Número total de 
adolescentes 
detectados con mala 
nutrición  

45

Mide el número de 
adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: 
bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están 
recibiendo atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 
6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños 
desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de 
la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses 
con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55

Niñas y niños menores de 
seis meses de edad 
alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

45

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estratégia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 77,140 77,140.00

TOTAL 77,140.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 17,524 181,198.16

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 4,706 423,963.54

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 62,261 433,336.56

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 1,410 129,212.40
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 15,775 692,838.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 550 30,558.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, 
(Costo sin IVA) 

2,128.02 67 142,577.34

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza 
incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 17 354,960.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 17,035 790,424.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico

244.00 86 20,984.00
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Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 
Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 
Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 
100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 
1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 
42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 
9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 
1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 
0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 
0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
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7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal 
Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 
Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g 
Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad 
?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 
244 COSTO CON IVA) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 

145.00 1,642 238,090.00
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0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
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naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse 
otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en 
la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, 
sobre la base de las cantidades presentes en la leche 
materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 
única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 
debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula 
lista para ser consumida de acuerdo con las instrucciones 
descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 
168 (COSTO CON IVA)

TOTAL 3,438,142.00

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR

369.24 7,802 2,880,810.48

TOTAL 2,880,810.48
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 8,593 2,250,936.35

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 34,719 22,581,237.60

TOTAL 24,832,173.95

 

Gran total 31,228,266.43

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 

4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 

presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica.�
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2,535,258.00 0.00 2,535,258.00 114,000.00 0.00 0.00 0.00 114,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,649,258.00

Total: 2,535,258.00 0.00 2,535,258.00 114,000.00 0.00 0.00 0.00 114,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,649,258.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 155,624.00 0.00 0.00 0.00 155,624.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,624.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 155,624.00 0.00 0.00 0.00 155,624.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,624.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 155,624.00 0.00 0.00 0.00 155,624.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,624.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

421,878.00 0.00 421,878.00 88,000.00 0.00 0.00 0.00 88,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 509,878.00

 1 Emergencias 243,525.00 0.00 243,525.00 54,000.00 0.00 0.00 0.00 54,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 297,525.00

 2 Monitoreo 178,353.00 0.00 178,353.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 212,353.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,634,089.00 77,140.00 1,711,229.00 4,802,361.00 0.00 0.00 0.00 4,802,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,513,590.00

Total: 2,055,967.00 77,140.00 2,133,107.00 4,890,361.00 0.00 0.00 0.00 4,890,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,023,468.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 727,160.00 3,438,142.00 4,165,302.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,265,302.00

2 Virus de Hepatitis C 195,516.00 0.00 195,516.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 295,516.00

Total: 922,676.00 3,438,142.00 4,360,818.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,560,818.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 16,319,112.32 0.00 16,319,112.32 4,818,475.66 0.00 0.00 0.00 4,818,475.66 0.00 0.00 0.00 0.00 21,137,587.98

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,257,518.00 0.00 2,257,518.00 44,010.00 0.00 0.00 0.00 44,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,301,528.00

 2 PF y Anticoncepción 2,764,477.22 0.00 2,764,477.22 102,002.00 0.00 0.00 0.00 102,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,866,479.22

 3 Salud Materna 5,360,252.50 0.00 5,360,252.50 674,000.00 0.00 0.00 0.00 674,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,034,252.50

 4 Salud Perinatal 2,612,447.60 0.00 2,612,447.60 3,834,451.66 0.00 0.00 0.00 3,834,451.66 0.00 0.00 0.00 0.00 6,446,899.26

 5 Aborto Seguro 1,192,671.00 0.00 1,192,671.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,212,671.00

 6 Violencia de Género 2,131,746.00 0.00 2,131,746.00 144,012.00 0.00 0.00 0.00 144,012.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,275,758.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

1,600,627.21 2,880,810.48 4,481,437.69 889,501.00 0.00 0.00 0.00 889,501.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,370,938.69

3 Igualdad de Género 669,532.00 0.00 669,532.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 699,532.00

Total: 18,589,271.53 2,880,810.48 21,470,082.01 5,737,976.66 0.00 0.00 0.00 5,737,976.66 0.00 0.00 0.00 0.00 27,208,058.67

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

154,080.00 0.00 154,080.00 849,752.00 0.00 0.00 0.00 849,752.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,003,832.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,786,692.00 0.00 1,786,692.00 20,728,405.00 0.00 0.00 0.00 20,728,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,515,097.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 996.00 0.00 0.00 0.00 996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 996.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 9,600.00 0.00 0.00 0.00 9,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,600.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 9,600.00 0.00 0.00 0.00 9,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,600.00

 5 Dengue 1,786,692.00 0.00 1,786,692.00 20,708,209.00 0.00 0.00 0.00 20,708,209.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,494,901.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 67,147.20 0.00 0.00 0.00 67,147.20 0.00 0.00 0.00 0.00 67,147.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

114,824.00 0.00 114,824.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 144,824.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 32,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,000.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 37,000.00 0.00 0.00 0.00 37,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,000.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

983,577.00 0.00 983,577.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,113,577.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

175,122.00 0.00 175,122.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,122.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,110.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

0.00 0.00 0.00 10,440.00 0.00 0.00 0.00 10,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,440.00

Total: 3,275,405.00 0.00 3,275,405.00 21,962,744.20 0.00 0.00 0.00 21,962,744.20 0.00 0.00 0.00 0.00 25,238,149.20

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 496,269.00 24,832,173.95 25,328,442.95 5,254,170.00 0.00 0.00 0.00 5,254,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,582,612.95

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 106,700.00 0.00 0.00 0.00 106,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,700.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 77,488.00 0.00 0.00 0.00 77,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77,488.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 496,269.00 24,832,173.95 25,328,442.95 5,438,358.00 0.00 0.00 0.00 5,438,358.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,766,800.95

 

Gran Total: 27,874,846.53 31,228,266.43 59,103,112.96 38,499,063.86 0.00 0.00 0.00 38,499,063.86 0.00 0.00 0.00 0.00 97,602,176.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Hacienda, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- 
Rúbrica.- Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- Secretario de 
Salud, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO-AFASPE-PUE/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA ACT. MARÍA 

TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ 

GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Y LA LIC. MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y EL DR. JOSÉ FERNANDO HUERTA ROMANO, COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO 
CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y LA LIC. MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL DR. JOSÉ FERNANDO 
HUERTA ROMANO, COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Estado de Puebla es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 

2. Que las Secretarías de Planeación y Finanzas, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo 
dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
1, párrafo segundo, 31, fracciones II y XII, 33 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que los Servicios de Salud del Estado de Puebla es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 1, párrafo tercero, 49, 50, y 58 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9 de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla y 1° del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 
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4. Que en términos del artículo 2 del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, tiene por objeto 
coadyuvar con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población 
abierta, y se encargará de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud; 
la Ley Estatal de Salud; por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo, del ejercicio de 
las funciones de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los convenios de 
coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. Que de conformidad 
con el artículo 5 fracciones I y II del Decreto antes referido organizará y operará en el Estado las 
acciones de prevención y promoción de la salud debiendo manejar y vigilar el uso de los recursos 
humanos, materiales y técnicos que aporta el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, 
en términos de los acuerdos o convenios de coordinación respectivos. 

5. Que la Act. María Teresa Castro Corro, Secretaria de Planeación y Finanzas, cuenta con facultades 
para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 párrafo 
primero, 24, 30 fracción III, 31 fracción II, 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 3, fracción XII y 11, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que acredita con la copia simple de su nombramiento de 
fecha 01 de agosto de 2019, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, el Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, mismo que se adjunta en el presente 
instrumento como Anexo 1. 

6. Que el Dr. José Antonio Martínez García, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 9 párrafo 
segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 15, 24 y 59 primer párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo primero y 17 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado Puebla; 8° fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso 
del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”; 5 fracción I, 6 y 11 fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, quien acredita su cargo 
como Secretario de Salud mediante nombramiento de fecha 11 de junio de dos mil veinte, expedido 
por el Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su Anexo 1 y 
como Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos del artículo 8° 
penúltimo párrafo del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

7. Que la Lic. María Cecilia Hernández Galván, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación del Organismo Público 
Descentralizado Denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 5 fracción IV, 12 fracciones IX, XII, XIV, XVI, XX,XXVII, XXXI y 15 fracciones II, III, VI, VII 
y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla; 8º párrafo segundo, 
Transitorios Tercero, Cuarto y Quinto del Decreto del Honorable Congreso del Estado, que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla” de fecha 
14 de enero de 2020, así como 4 fracción III, inciso c), 15 fracciones XV, XXI y XXIII y 23, fracción 
XVI, XXIII y XLI, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla; cargos que se acredita mediante nombramientos de fecha 
07 de octubre de 2020 y 05 de noviembre 2020, expedidos respectivamente por el Lic. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y por 
el Dr. José Antonio Martínez García, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, mismos que se adjunta al presente instrumento como parte de su Anexo 
1. 

8. Que el Dr. José Fernando Huerta Romano, Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el artículo 8º último párrafo del Decreto 
del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla”; 4 fracción III inciso B) 15 fracción XIX y 17 fracción XVI del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
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Estado de Puebla”; cargo que se acredita mediante nombramiento de fecha cuatro de junio de dos 
mil veintiuno, expedido por el Dr. José Antonio Martínez García, Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, mismo que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar a los programas 
de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 4, 12 de la Ley Estatal de 
Salud y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13 de la Ley General de Salud. 

10. Que para efectos del presente convenio específico, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
calle 6 Norte número 603, Colonia Centro, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan “LA 
ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIO

S FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
 U008 1,717,308.00 0.00 1,717,308.00

S u b t o t a l  1,717,308.00 0.00 1,717,308.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00
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2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 613,647.00 0.00 613,647.00

 1 Emergencias  U009 253,263.00 0.00 253,263.00

 2 Monitoreo  U009 360,384.00 0.00 360,384.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 P018, U009 1,479,708.00 78,669.00 1,558,377.00

S u b t o t a l  2,093,355.00 78,669.00 2,172,024.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 503,427.00 7,894,482.55 8,397,909.55

2 Virus de Hepatitis C  P016 130,344.00 0.00 130,344.00

S u b t o t a l  633,771.00 7,894,482.55 8,528,253.55

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 21,903,839.39 0.00 21,903,839.39

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,346,464.00 0.00 4,346,464.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,464,332.78 0.00 3,464,332.78

 3 Salud Materna  P020 8,536,127.25 0.00 8,536,127.25

 4 Salud Perinatal  P020 2,993,460.36 0.00 2,993,460.36

 5 Aborto Seguro  P020 1,093,467.00 0.00 1,093,467.00

 6 Violencia de Género  P020 1,469,988.00 0.00 1,469,988.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 1,800,184.42 9,371,311.20 11,171,495.62

3 Igualdad de Género  P020 1,418,349.00 0.00 1,418,349.00

S u b t o t a l  25,122,372.81 9,371,311.20 34,493,684.01

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 141,495.00 0.00 141,495.00

 1 Paludismo  U009 49,860.00 0.00 49,860.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 91,635.00 0.00 91,635.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00
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4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 105,711.00 0.00 105,711.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para 

la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 2,002,401.00 0.00 2,002,401.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 
 U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,310,717.00 0.00 2,310,717.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 607,857.00 87,360,107.90 87,967,964.90

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  607,857.00 87,360,107.90 87,967,964.90

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 
 32,485,380.81 104,704,570.65 137,189,951.46

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $137,189,951.46 (CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 46/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $32,485,380.81 (TREINTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 81/100 M.N), se radicarán 
a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
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que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL 
ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$104,704,570.65 (CIENTO CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 
PESOS 65/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS 
PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA 
ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
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presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que 
la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y evaluación 
de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos 
recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad 
Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 
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OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Puebla y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, por lo menos 5 
años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 
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XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a los Servicios de Salud del Estado de Puebla de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 
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VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Act. María Teresa Castro Corro Secretaria de Planeación y Finanzas 

2 Dr. José Antonio Martínez García 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla 

3 Lic. María Cecilia Hernández Galván 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaria de Salud y Coordinadora de Planeación y 
Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla 

4 Dr. José Fernando Huerta Romano 
Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Gobierno del Estado de Puebla 

MARÍA TERESA CASTRO CORRO 

PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 79 fracciones II, XXI y XXXVI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 y 4 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien nombrarla: 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta de Ley, 

proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

 

 

Rúbrica. 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
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Gobierno del Estado de Puebla 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 

PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 79 fracciones II, XXI y XXXVI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 31 fracción XII y 43 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien 

nombrarlo: 

SECRETARIO DE SALUD 

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta de Ley, 

proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

 

 

Rúbrica. 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 11 DE JUNIO DE 2020. 
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Gobierno del Estado de Puebla 

LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 79 fracciones 

II, XXI y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 5, 6, 

7 y 31 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 

así como 1 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se ordena la sustitución de la 

Oficialía Mayor, Subsecretaría o Unidad Análoga que actualmente les estén adscritas a las 

Secretarías de Infraestructura, Salud y Educación del Gobierno del Estado de Puebla por 

una Unidad de Administración y Finanzas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. A partir de la fecha del presente Acuerdo, se nombra a MARÍA CECILIA 

HERNÁNDEZ GALVÁN como TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, debiendo dar los avisos correspondientes a 

las dependencias oficiales para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

Rúbrica. 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 07 DE OCTUBRE DE 2020. 
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Secretaría 

de Salud 

Gobierno de Puebla 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

Número de Oficio: DOP/SAPDH/DRLDP/C1/191/2020 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO 

“Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza”, a 05 de noviembre de 2020 

 

MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN 

P R E S E N T E 

Por este medio y en uso de las facultades que me confieren los artículos 8 fracción II, 15 

fracciones XI y XII, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, así como 4 fracción 

II y 9, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud del Estado de Puebla, hago de su conocimiento que a partir del día 05 de 

noviembre de 2020 he tenido a bien designarla como: 

COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Solicitando tomar posesión del cargo conferido, mismo que deberá desempeñar con la 

máxima diligencia, debiendo ejercer sus funciones conforme a derecho y en apego a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 
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Secretaría 

de Salud 

Gobierno del Estado de Puebla 

“2021, Año de la Independencia” 

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza a 04 de junio de 2021 

Número de Oficio: DOP/SAPDH/DRLDP/C1/045/2021 

 

 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO 

JOSÉ FERNANDO HUERTA ROMANO 

P R E S E N T E 

Por este medio y en uso de las facultades que me confieren los artículos 8 fracción II, 15 

fracciones XI y XII, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, así como 4 fracción 

II y 9, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud del Estado de Puebla, hago de su conocimiento que a partir del día 4 de junio de 

2021 he tenido a bien designarlo como: 

COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Solicitando tomar posesión del cargo conferido, mismo que deberá desempeñar con la 

máxima diligencia, debiendo ejercer sus funciones conforme a derecho y en apego a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

1,717,308.00 0.00 1,717,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,717,308.00

TOTALES 1,717,308.00 0.00 1,717,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,717,308.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

613,647.00 0.00 613,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 613,647.00

 1 Emergencias 253,263.00 0.00 253,263.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 253,263.00

 2 Monitoreo 360,384.00 0.00 360,384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 360,384.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,479,708.00 0.00 1,479,708.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,479,708.00

TOTALES 2,093,355.00 0.00 2,093,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,093,355.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 VIH y otras ITS 503,427.00 0.00 503,427.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 503,427.00

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,344.00

TOTALES 633,771.00 0.00 633,771.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 633,771.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

6,060,858.25 15,842,981.14 21,903,839.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,903,839.39

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,806,516.00 2,539,948.00 4,346,464.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,346,464.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 3,464,332.78 3,464,332.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,464,332.78
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 3 Salud Materna 2,822,414.25 5,713,713.00 8,536,127.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,536,127.25

 4 Salud Perinatal 1,431,928.00 1,561,532.36 2,993,460.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,993,460.36
 5 Aborto Seguro 0.00 1,093,467.00 1,093,467.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,093,467.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 1,469,988.00 1,469,988.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,469,988.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 1,800,184.42 1,800,184.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,184.42

3 Igualdad de Género 1,418,349.00 0.00 1,418,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,418,349.00

TOTALES 7,479,207.25 17,643,165.56 25,122,372.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,122,372.81

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

141,495.00 0.00 141,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 141,495.00

 1 Paludismo 49,860.00 0.00 49,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,860.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 91,635.00 0.00 91,635.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,635.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 105,711.00 0.00 105,711.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,711.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 2,002,401.00 2,002,401.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,002,401.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 308,316.00 2,002,401.00 2,310,717.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,310,717.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Vacunación Universal 0.00 607,857.00 607,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 607,857.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 
18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 607,857.00 607,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 607,857.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

 12,231,957.25 20,253,423.56 32,485,380.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,485,380.81

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,717,308.00

Subtotal de ministraciones 1,717,308.00

 U008 / OB010 1,717,308.00

Subtotal de programas institucionales 1,717,308.00

 

Total 1,717,308.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 253,263.00

Subtotal de ministraciones 253,263.00

 U009 / EE030 253,263.00

Subtotal de programas institucionales 253,263.00
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  1.2 Monitoreo 

 Marzo 360,384.00

Subtotal de ministraciones 360,384.00

 U009 / EE030 360,384.00

Subtotal de programas institucionales 360,384.00

Total Programa 613,647.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,479,708.00

Subtotal de ministraciones 1,479,708.00

 U009 / EE040 1,479,708.00

Subtotal de programas institucionales 1,479,708.00

  

Total 2,093,355.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 503,427.00

Subtotal de ministraciones 503,427.00

 P016 / VH030 503,427.00

Subtotal de programas institucionales 503,427.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

Subtotal de ministraciones 130,344.00

 P016 / VH030 130,344.00

Subtotal de programas institucionales 130,344.00

 

Total 633,771.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,346,464.00

Subtotal de ministraciones 4,346,464.00

 P020 / SR010 4,346,464.00

Subtotal de programas institucionales 4,346,464.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,464,332.78

Subtotal de ministraciones 3,464,332.78

 P020 / SR020 3,464,332.78

Subtotal de programas institucionales 3,464,332.78

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,536,127.25

Subtotal de ministraciones 8,536,127.25

 P020 / AP010 8,536,127.25

Subtotal de programas institucionales 8,536,127.25
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  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,993,460.36

Subtotal de ministraciones 2,993,460.36

 P020 / AP010 2,993,460.36

Subtotal de programas institucionales 2,993,460.36

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,093,467.00

Subtotal de ministraciones 1,093,467.00

 P020 / MJ030 1,093,467.00

Subtotal de programas institucionales 1,093,467.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,469,988.00

Subtotal de ministraciones 1,469,988.00

 P020 / MJ030 1,469,988.00

Subtotal de programas institucionales 1,469,988.00

Total Programa 21,903,839.39

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,800,184.42

Subtotal de ministraciones 1,800,184.42

 P020 / CC010 1,800,184.42

Subtotal de programas institucionales 1,800,184.42

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 1,418,349.00

Subtotal de ministraciones 1,418,349.00

 P020 / MJ040 1,418,349.00

Subtotal de programas institucionales 1,418,349.00

  

Total 25,122,372.81

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

Subtotal de ministraciones 49,860.00

 U009 / EE020 49,860.00

Subtotal de programas institucionales 49,860.00
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  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 91,635.00

Subtotal de ministraciones 91,635.00

 U009 / EE020 91,635.00

Subtotal de programas institucionales 91,635.00

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 141,495.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 105,711.00

Subtotal de ministraciones 105,711.00

 U009 / EE010 105,711.00

Subtotal de programas institucionales 105,711.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 2,002,401.00

Subtotal de ministraciones 2,002,401.00

 U008 / OB010 2,002,401.00

Subtotal de programas institucionales 2,002,401.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,310,717.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

Subtotal de ministraciones 607,857.00

 E036 / VA010 607,857.00

Subtotal de programas institucionales 607,857.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 607,857.00

 

Gran total 32,485,380.81

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de 
Municipios por la Salud que 
implementan (elaboración, 
ejecución, control) un 
programa de trabajo en 
materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes 
municipales activas dan a los 
avances del programa de 
trabajo anual de la red y 
generaran un informe 
trimestral de los avances. Se 
considera una red activa 
aquella que se ha instalado, 
que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes 
una vez instaladas, elaboran 
un programa de trabajo anual 
que considera actividades que 
incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales 
priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas 
de salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas de 
salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios 
que implementaron un 
programa de trabajo con 
acciones intersectoriales 
y de salud pública en el 
año t. 

Número total de 
municipios en el año t. 

28

Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los 
principales problemas de 
salud a nivel local. 

8

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 

100

Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta

100
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prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

salud pública en 
localidades urbanas 

(Personas, familias, 
instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados 
como saludables, que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades 
y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que 
se realicen acciones 
integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población indígena 
con pertinencia cultural y 
lingüística realizadas 

No aplica 35

Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas 
publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de 
certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea 
de Vida 

78

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

79

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

 

10

El indicador mide la variación 
de los determinantes positivos 
de la salud en la población 
pre y post intervención. 

10
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las 
estrategias educativas de 
promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la 
población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
POST intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10

Mide la variación de los 
determinantes ambientales 
positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100

Porcentaje de Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos 
realizaron una campaña em 
temas de salud pública en 
medios digitales, con 
incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de 
personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas y 
que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

100

Mide la proporción de 
personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y 
obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia de temas 
relacionados con la salud 
pública y promoción de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas 
en temas de salud 
pública en el año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre 
el número de autoridades 
municipales (personal del 
municipio con toma decisión 
en los asuntos del 
ayuntamiento, tales como 
presidente municipal,

5
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síndicos, regidores, directores 
o responsables de áreas del 
ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en 
temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que 
están implementado de un 
programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en 
la solución de problemas de 
salud local. 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua 
Indígena capacitados 
con Programa Individual 
de Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
con programas de trabajo 
implementados en 
comunidades indígenas 

25

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los 
procesos, indicadores y metas 
del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia 
positiva en los 
comportamientos y estilos de 
vida saludables de la 
población destinataria 

1

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 3.2.1 Resultado 

Número de personas 
que reciben atención 
integral relacionada con 
el consumo de 
sustancias, salud mental 
y atención a familiares.  

No aplica 66,344

Número de personas que 
reciben atención integral 
relacionada con el consumo 
de sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

2,414

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
estatales operando en el 
año bajo la normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas 
que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100
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*Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.

Lenguaje incluyente libre de 
estigma y discriminación para 
prestadores de servicios de 
salud. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa 
en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB activa 
y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del 
programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa 
de Hepatitis C 

Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de 
las personas adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,839 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
formados como replicadores 
de temas de salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

105

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias 
y unidades de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

8
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención en 
salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas que 
laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en 
salud sexual y reproductiva 
para población adolescente 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones 
Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que 
proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas a 
adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

22 Corresponde al número de 
atenciones de primera vez 
que se proporcionan a 
población adolescente por 
mes en los Servicios 
Amigables 

18

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables incorporados a la 
red de atención durante el 
año en los Servicios Estatales 
de Salud 

10

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

93

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios 
amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

20 Se refiere al número de 
municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) 
al menos una vez durante el 
año 

8

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

67 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

76
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

72

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de 
servicios amigables para 
adolescentes que cuentan 
con personal de salud 
proporcionando atención en 
aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

37,261

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de 
mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en 
la Secretaria de Salud 

12,670

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método 
en la Secretaría de Salud 

60

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

261,784

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 
activos de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

210

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

14
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 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo 
durante los 42 días 
posteriores a la atención del 
evento. 

73

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

87

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud 
y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

709

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 
nuevos implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

8,710
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 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones 
otorgadas por personal 
brigadista 

23,400

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis 
de la cesárea con los criterios 
de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones de 
prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que 
aceptan y reciben 
anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y 
alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de personas 
recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno 
materno 

90
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 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral 
del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales 
de Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades 
federativas con estrategia 
para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados 
a nivel estatal en el seno del 
Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes 
emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal 
en el periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en 
Reanimación neonatal 

200
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo 
del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

 

32 Porcentaje de hospitales en 
las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz 
metabólico 

90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de 
salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la salud 
capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación difundidos 
con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación 
difundidos entre la población y 
el personal de salud, a partir 
de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación 
para informar sobre el 
derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

2
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 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas 
telefónicas contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar 
atención y referencia a la 
población y personal de salud 
acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal 
médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

4

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se 
equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones realizadas 
en las unidades de salud 
para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a 
los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la implementación de 
las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

10

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como 
los grupos formados para 
prevención de la violencia en 
el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12
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 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de violencia 
familiar y de género 
severa, estimadas para 
su atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto del número de 
mujeres programadas para su 
atención. 

23

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas 
de detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia 
familiar y de género que 
resultaron positivas respecto 
de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

25

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres 

brindados sobre NOM-
046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 
PRESENCIAL 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 
realizados 

No aplica 10 Número de diagnósticos 
Intercultural elaborados en 
comunidades con población 
indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16
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 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad de 
la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

24

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años 
de edad con exploración 
clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

5

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 
34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de 
la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

11

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva 
con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de LEIAG

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino 
con atención en centro 
oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de primera 
vez con 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en el 
año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de 
VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con 
control de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad. 

6

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades de 
salud, oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

282



 

 

Jueves 12 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o 
gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica 
humana a toda persona 
expuesta al virus de la rabia 
por agresión o contacto de 
perro o gato doméstico, que lo 
requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología 
sugestiva a rabia) o 
probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de 
muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 12 de m
ayo de 2022 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa 
esta enfermedad en la 
cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100

Mide la cobertura de 
tratamientos ministrados a 
pacientes probables de 
padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año. 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1

Se busca disminuir la 
presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta 
causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80

Medir el número de viviendas 
con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis con 
tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por 
T. solium en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100
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 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión 
vectorial intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades 
con acciones de 
mejoramiento a través 
de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de 
la vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación comunitaria . 

3

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

15

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de 
los casos de Enfermedad de 
Chagas 

10

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus 
densidades. 

3

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre 
el abordaje de la Enfermedad 
de Chagas en los diferentes 
ámbitos de competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

30
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de materiales 
en paredes y techos, 
eliminación de sitios de 
refugio de alacranes y 
arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades 
prioritarias con mejoramiento 
de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera 
física. 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes 
y arañas a través del rociado 
residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

80

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
violinista tratados dentro 
de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de 
las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de localidades 
prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar 
el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
de alacranes realizados.

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la 
proporción de localidades 
prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
de alacranes para actualizar 
el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

8

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas 
y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades 
con estudios serológicos 
de intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición 
de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

100

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con acciones 
de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

100

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48
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Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 
los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les 
realizo una prueba de 
sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30 Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o 
previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF.

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90 El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje 
de emergencias en 
salud atendidas (brotes 
y desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias 
en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y 
control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, 
influenza y COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2 Se refiere a las actividades de 
educación continua para que 
el personal de salud adquiera 
las competencias necesarias 
para la atención integral del 
paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo.

60
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6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de asma 
y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con prueba 
de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo.

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM 
en la población de 20 años y 
más en la Secretaria de Salud

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en población 
de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
con DM en tratamiento a 
los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con 
DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
capacitados en materia 
de cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de 
la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron 
en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel 
gerencial o directivo en 
las entidades federativas 
en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que se les realiza la 
detección para riesgo de 
fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años 
y más con detección de riesgo 
de fractura por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
síndrome de caídas en 
el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel 
de atención 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección (por 
tamizaje) para 
alteraciones de memoria

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta (por 
tamizaje) alteraciones de la 
memoria. 

40
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

416

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud 
bucal realizadas durante 
el año. 

No aplica 62 Participación del programa de 
salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención de salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 
32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

2,743,228

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

2,860,810

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones 
de barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación 
de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

450,345

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

416

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal 
en supervisión y evaluación 
de las estrategias del 
programa, así como dar 
seguimiento a las actividades 
de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13)

317,914
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos realizados.

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a 
personas en comunidades 
que carecen de servicios 
odontológicos. 

6,047

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

3

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

4

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de 
Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje 
del personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud en 
municipios de atención 
prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de 
atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 
a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 10 
a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación 
física, para que estén en 
posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 

Número de 
adolescentes en 
seguimiento por mala 
nutrición  

Número total de 
adolescentes 
detectados con mala 
nutrición  

45

Mide el número de 
adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: 
bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están 
recibiendo atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores 
de 24 meses con 
anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores 
de 24 meses que 
acuden a las unidades 
de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá 
identificar el porcentaje de 
detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas 
y niños menores de 24 meses 
que acuden a las unidades de 
salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 
6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños 
desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de 
la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
que acudieron a los 
talleres de estimulación 
temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal (verde) 
y rezago (amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 
mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al 
servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses 
con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55

Niñas y niños menores de 
seis meses de edad 
alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje 
de personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
al Programa de Atención 
a la Salud de la infancia 
en el año  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
programa de Atención a 
la Salud de la Infancia 
en el año 

80

es el número de 
supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la 
Salud de la infancia en el año 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,669 78,669.00

TOTAL 78,669.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 39,624 409,712.16

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 14,665 1,321,169.85
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 176,057 1,225,356.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 2,985 273,545.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 1,200 66,672.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 33,400 1,466,928.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, 
(Costo sin IVA) 

2,128.02 121 257,490.42

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza 
incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con IVA $20,880.00) 

20,880.00 34 709,920.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en

46.40 36,235 1,681,304.00
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su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100

168.00 2,668 448,224.00
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kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse 
otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en 
la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, 
sobre la base de las cantidades presentes en la leche 
materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 
única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 
debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula 
lista para ser consumida de acuerdo con las instrucciones 
descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
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el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 
168 (COSTO CON IVA) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 
Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 

244.00 140 34,160.00
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Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 
100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 
1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 
42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 
9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 
1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 
0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 
0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal 
Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 
Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g 
Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad 
?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 
244 COSTO CON IVA) 

TOTAL 7,894,482.55

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 

Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 

mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 

Humano por PCR 

369.24 25,380 9,371,311.20

TOTAL 9,371,311.20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 

menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-

36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 33,250 8,709,837.50
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 120,926 78,650,270.40

TOTAL 87,360,107.90

 

Gran total 104,704,570.65

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN) 

SIN DATOS

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN) 

SIN DATOS

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN) 

SIN DATOS

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica.	
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1,717,308.00 0.00 1,717,308.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 0.00 4,943,315.50

Total: 1,717,308.00 0.00 1,717,308.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 3,226,007.50 0.00 0.00 0.00 0.00 4,943,315.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
613,647.00 0.00 613,647.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 29,098,549.98

 1 Emergencias 253,263.00 0.00 253,263.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 253,263.00

 2 Monitoreo 360,384.00 0.00 360,384.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 28,845,286.98

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1,479,708.00 78,669.00 1,558,377.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,558,377.00

Total: 2,093,355.00 78,669.00 2,172,024.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 30,656,926.98

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 503,427.00 7,894,482.55 8,397,909.55 48,408,683.26 0.00 0.00 0.00 48,408,683.26 0.00 0.00 0.00 0.00 56,806,592.81

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 642,886.54 0.00 0.00 0.00 642,886.54 0.00 0.00 0.00 0.00 773,230.54

Total: 633,771.00 7,894,482.55 8,528,253.55 49,051,569.80 0.00 0.00 0.00 49,051,569.80 0.00 0.00 0.00 0.00 57,579,823.35

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 21,903,839.39 0.00 21,903,839.39 7,971,465.60 39,000.00 0.00 0.00 8,010,465.60 0.00 0.00 0.00 0.00 29,914,304.99

 1 
SSR para 

Adolescentes 
4,346,464.00 0.00 4,346,464.00 3,843,500.00 0.00 0.00 0.00 3,843,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,189,964.00

 2 PF y Anticoncepción 3,464,332.78 0.00 3,464,332.78 1,485,248.60 0.00 0.00 0.00 1,485,248.60 0.00 0.00 0.00 0.00 4,949,581.38

 3 Salud Materna 8,536,127.25 0.00 8,536,127.25 457,000.00 0.00 0.00 0.00 457,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,993,127.25
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 4 Salud Perinatal 2,993,460.36 0.00 2,993,460.36 1,644,603.00 0.00 0.00 0.00 1,644,603.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,638,063.36

 5 Aborto Seguro 1,093,467.00 0.00 1,093,467.00 430,160.00 0.00 0.00 0.00 430,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,523,627.00

 6 Violencia de Género 1,469,988.00 0.00 1,469,988.00 110,954.00 39,000.00 0.00 0.00 149,954.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,619,942.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
1,800,184.42 9,371,311.20 11,171,495.62 69,321,550.00 0.00 0.00 0.00 69,321,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,493,045.62

3 Igualdad de Género 1,418,349.00 0.00 1,418,349.00 115,000.00 0.00 0.00 0.00 115,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,533,349.00

Total: 25,122,372.81 9,371,311.20 34,493,684.01 77,408,015.60 39,000.00 0.00 0.00 77,447,015.60 0.00 0.00 0.00 0.00 111,940,699.61

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

0.00 0.00 0.00 80,834,372.87 0.00 0.00 0.00 80,834,372.87 0.00 0.00 0.00 0.00 80,834,372.87

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

141,495.00 0.00 141,495.00 214,832,501.30 0.00 0.00 0.00 214,832,501.30 0.00 0.00 0.00 0.00 214,973,996.30

 1 Paludismo 49,860.00 0.00 49,860.00 293,521.63 0.00 0.00 0.00 293,521.63 0.00 0.00 0.00 0.00 343,381.63

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 539,567.71 0.00 0.00 0.00 539,567.71 0.00 0.00 0.00 0.00 539,567.71

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 295,850.10 0.00 0.00 0.00 295,850.10 0.00 0.00 0.00 0.00 295,850.10

 5 Dengue 91,635.00 0.00 91,635.00 213,703,561.86 0.00 0.00 0.00 213,703,561.86 0.00 0.00 0.00 0.00 213,795,196.86

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 6,907,860.58 0.00 0.00 5,054,184.82 11,962,045.40 0.00 0.00 0.00 0.00 11,962,045.40

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
105,711.00 0.00 105,711.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,711.00

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 560,963.68 0.00 0.00 5,178,677.23 5,739,640.91 0.00 0.00 0.00 0.00 5,739,640.91

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 2,233,549.20 0.00 0.00 5,629,615.70 7,863,164.90 0.00 0.00 0.00 0.00 7,863,164.90

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2,002,401.00 0.00 2,002,401.00 13,215,015.00 0.00 0.00 0.00 13,215,015.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,217,416.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 2,360,000.00 0.00 0.00 0.00 2,360,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,360,000.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 152,195,645.17 0.00 0.00 0.00 152,195,645.17 0.00 0.00 0.00 0.00 152,256,755.17

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

0.00 0.00 0.00 530,098.15 0.00 0.00 0.00 530,098.15 0.00 0.00 0.00 0.00 530,098.15

Total: 2,310,717.00 0.00 2,310,717.00 473,670,005.95 0.00 0.00 15,862,477.75 489,532,483.70 0.00 0.00 0.00 0.00 491,843,200.70

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 607,857.00 87,360,107.90 87,967,964.90 315,448,846.75 0.00 0.00 0.00 315,448,846.75 0.00 0.00 0.00 0.00 403,416,811.65

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 746,118.00 0.00 0.00 0.00 746,118.00 0.00 0.00 0.00 0.00 746,118.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 70,076,671.42 0.00 0.00 0.00 70,076,671.42 0.00 0.00 0.00 0.00 70,076,671.42

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 607,857.00 87,360,107.90 87,967,964.90 386,271,636.17 0.00 0.00 0.00 386,271,636.17 0.00 0.00 0.00 0.00 474,239,601.07

 
Gran Total: 32,485,380.81 104,704,570.65 137,189,951.46 1,018,119,138.00 39,000.00 0.00 15,862,477.75 1,034,020,615.75 0.00 0.00 0.00 0.00 1,171,210,567.21

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse de la Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Lic. María Cecilia Hernández Galván.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio 
Martínez García.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pone a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
la superficie de 16-57-28.73 hectáreas del polígono III, predio Xaltocan, Municipio de Nextlalpan, Estado de 
México, a efecto de que la superficie sea destinada al proyecto de construcción del Proyecto Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

Expediente:

Predio:

Municipio:

Estado:

Superficie puesta a disposición: 

Solicitante:

831506 

Xaltocan (Polígono III) 

Nextlalpan 

Estado de México 

16-57-28.73 hectáreas 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

Visto el estado que guarda el expediente de terrenos nacionales número 831506 relativo al predio 

denominado Xaltocan, ubicado en el municipio de Nextlalpan, Estado de México, polígonos I, II y III, así como 

el oficio 1.2.302.002771 del 17 de mayo de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el cual solicita la puesta a disposición a su favor, a 

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la superficie de 15-97-62.84 hectáreas del polígono 

III del predio Xaltocan; y, 

RESULTANDO 

1. Que mediante escrito del 6 de agosto de 2015, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, 722 firmantes presentaron solicitud de enajenación colectiva de terreno nacional, 

respecto del predio denominado Xaltocan (Polígonos I, II y III), ubicado en el municipio de Nextlalpan, Estado 

de México al cual se le asignó el número de expediente 831506. 

2. Que agotados los trámites legales, mediante publicación del 26 de abril de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación, se declararon terrenos nacionales los polígonos I, II y III del predio Xaltocan, ubicado en el 

municipio de Nextlalpan, Estado de México; de los cuales el polígono I y parte del III se declararon inmuebles 

patrimonio de la federación y se pusieron a disposición de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

3. Que el polígono III, comprendido en la declaratoria citada, cuenta con las siguientes coordenadas, 

colindancias y superficie: 

Polígono III 

a) Coordenadas de ubicación geográficas 

 De latitud norte 19 grados, 42 minutos, 30 segundos; y de longitud oeste 99 grados, 02 minutos,  36 

segundos. 
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b) Colindancias: 

 Al Norte: Fundo legal del pueblo de Xaltocan y Ejido “San Miguel Xaltocan”. 

 Al Sur: Cabecera municipal de Tonanitla, Ejido “Santa María Tonanitla” y Ejido “Ozumbilla”. 

 Al Este: Ejido “San Miguel Xaltocan”. 

 Al Oeste: Fundo Legal del pueblo de Xaltocan, Ejido “Santiago Atocan” y Fracc. XVII de la  Ex 

Hacienda Santa Inés. 

c) Superficie: 674-47-17.38 hectáreas de temporal. 

4. Que el 12 de julio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el cual se determina la edificación del Aeropuerto 

Internacional Civil y Militar “Felipe Ángeles”, en la actual Base Aérea Militar de Santa Lucía, ubicada en el 

municipio de Zumpango, Estado de México. 

5. Que mediante escrito del 9 de diciembre de 2020, Juan Paredes Sánchez, por sí y en representación de 

los actuales poseedores de una parte del polígono III del predio Xaltocan, declarado terreno nacional, y con el 

fin de que se continuara con el procedimiento de enajenación, exhibieron: plano general, listado con el número 

de lote y nombre del poseedor, así como los planos individuales de los lotes que conforman parte del polígono 

III, con las medidas, colindancias, referencias y coordenadas UTM correspondientes a cada lote. 

6. Que por acuerdo del 11 de diciembre de 2020 se ordenó realizar los trabajos técnicos para verificar los 

datos de cada lote, llevados a cabo del 12 al 30 de diciembre de 2020, constatando la posesión y explotación 

por parte de los poseedores de dichos lotes. 

7. Que como parte de los componentes del Proyecto Aeroportuario se encuentra el relativo a la movilidad, 

aspecto que contempla los requerimientos de conectividad del aeropuerto con los principales núcleos 

urbanos, vías de comunicación y medios de transporte necesarios. En ese sentido, entre las vialidades de 

interconexión previstas en el Plan Maestro a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 

adelante “la SCT”, se encuentra el “Acceso Principal Libre Tonanitla”, que parte de su trazo incide en el 

terreno nacional del predio denominado Xaltocan del municipio de Nextlalpan del Estado de México. 

8. Que mediante asamblea de los integrantes del núcleo agrario de la comunidad indígena de Xaltocan, 

municipio de Nextlalpan, Estado de México, celebrada el 26 de febrero de 2021, manifestaron su conformidad 

respecto al proyecto del “Acceso Principal Libre Tonanitla”, previo a formalizar la desocupación definitiva con 

“la SCT”. 

9. Que el 29 de abril de 2021, “la SCT” y cada uno de los respectivos poseedores de los lotes afectados 

por el trazo del proyecto de construcción, operación y mantenimiento del “Acceso Principal Libre Tonanitla” 

celebraron los Convenios para la Desocupación Definitiva de Terrenos Nacionales. 

10. Que mediante oficio 1.2.302.002771 del 17 de mayo de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, solicitó se ponga a disposición de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público una superficie de 15-97-62.84 hectáreas del polígono III del predio 

Xaltocan, municipio de Nextlalpan, Estado de México, a efecto de que sea destinada al servicio de la 

Secretaría de Comunicaciones y Trasportes para la construcción, operación y mantenimiento del “Acceso 

Principal Libre Tonanitla”, que formará parte del proyecto de conectividad del Aeropuerto Internacional Civil y 

Militar Felipe Ángeles, y que una vez revisada y analizada la solicitud, así como el trazo solicitado, el área 

técnica de ésta Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural elaboró el plano final conforme al 

siguiente cuadro de construcción, poniendo a disposición la superficie final correspondiente  a 16-57-28.73 

hectáreas: 
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11. Que la superficie solicitada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes fue declarada terreno 

nacional mediante resolución del 16 de abril de 2019 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

abril de 2019, por lo que 

CONSIDERANDO 

I. Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es competente para emitir el presente 

Acuerdo de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 

fracciones I y IX XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 158 fracción I y 161 de la Ley 

Agraria; 2 fracción II, 6 fracción VII y 57 de la Ley General de Bienes Nacionales; 112 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 5, 8 fracción XXIV inciso d), 20 fracción XII 

inciso c) del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II. Que analizadas las constancias de autos del expediente en que se actúa, se advierte que la superficie 

solicitada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes comprende parte del polígono III del predio 

Xaltocan, ubicado en el municipio de Nextlalpan, Estado de México, misma que fue declarada terreno nacional 

mediante resolución del 16 de abril de 2019 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 

2019; así mismo que dicha superficie se requiere para la construcción del “Acceso Principal Libre Tonanitla”, 

el cual formará parte del proyecto de conectividad del Aeropuerto Internacional Civil y Militar Felipe Ángeles, 

de conformidad al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de julio de 2019; por lo que es procedente poner a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a través de Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), la superficie de 16-57-

28.73 hectáreas que forma parte del polígono III del predio Xaltocan, municipio de Nextlalpan, Estado de 

México. La superficie restante del predio Xaltocan, continuará bajo la administración de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, toda vez que se trata de un terreno nacional. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 101 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales, deberá publicarse el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; así mismo, se ordena 

la inscripción del presente Acuerdo en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Agrario 

Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 fracción XIV de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 4 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pone a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(INDAABIN), la superficie de 16-57-28.73 hectáreas del polígono III del predio Xaltocan, municipio de 

Nextlalpan, Estado de México, cuya ubicación y medidas han quedado precisadas en el numeral 10 de los 

resultandos. 

SEGUNDO. La superficie restante del predio Xaltocan, ubicado en el municipio de Nextlalpan, Estado de 

México, continuará bajo la administración de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente Acuerdo para su inscripción en el Registro Agrario 

Nacional, así como al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), a fin de que 

por su conducto, se proceda a realizar la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad Federal. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Una vez hecho lo anterior, intégrese el original del presente Acuerdo al expediente  en que se 

actúa. 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de abril de 2022.- Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, 

David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- Directora General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

Dulce María Rodríguez Cervantes.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención, con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2021-OAXACA-20 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 
“ATENCIÓN A LA SALUD”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, ASISTIDO POR ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE ANTONIO HIDALGO TIRADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS, Y EL M.C. JUAN CARLOS MÁRQUEZ HEINE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones 
que se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO B. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, primer párrafo, 26, 27 y 28 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El Lic. Jorge Antonio Hidalgo Tirado, Secretario de Finanzas cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 27, 
fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, así 
como 2, 5 y 7, fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de mayo de 2018, cargo 
que acredita con copia del nombramiento respectivo. Anexo C. 

II.3. El M.C. Juan Carlos Márquez Heine, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, 3, fracción I, 6, último párrafo, 27, fracción III y 36 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10, fracción II, 13, fracción I y 14, fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14, fracciones I, III y IX del Decreto número 27 
del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de 
septiembre de 1996 y sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de 
diciembre de 2006, 04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre de 2015; y 8, fracción XVII del 
Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 5 de marzo de 2016, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de 
sus nombramientos. Anexos D y E. 
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II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer nivel de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido nivel de 
atención. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle J.P. García, número 103, colonia Centro, código postal 68000, en 
la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a 
realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en los términos 
previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $76,946,377.46 (setenta y seis millones novecientos cuarenta y 
seis mil trescientos setenta y siete pesos 46/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan 
en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Oaxaca, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin 
que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 
mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e 
indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus 
Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, 
así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, 
y apegándose para ello al apartado B del Manual de Comprobación y Supervisión del Programa 
E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, podrá practicar visitas de supervisión y 
verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que 
deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los 
resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad 
Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que 
el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de 
“LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a realizar acciones de 
mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de 
atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que 
se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 
presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 
unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 
este Convenio de Colaboración. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 
realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, 
meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud a, en un plazo no mayor 
a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá 
remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 
Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto, de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de noviembre y 15 de diciembre de 2021, y (ii) 
de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los 
Anexos 6 y 8 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, el archivo electrónico 
con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 
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IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado 
con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio fiscal 
2021”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento mensual, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de noviembre y diciembre, 
el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que 
lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas 
de supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 
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VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los 
recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, al día 29 del mes de noviembre de 2021.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, Lic. Jorge Antonio Hidalgo Tirado.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, M.C. Juan Carlos Márquez 
Heine.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 76,946,377.46  Noviembre-Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 OCSSA000792 TOLOSITA CALLE JESUS PEDROZA C.P. 70725 $ 922,622.97

2 OCSSA005873 COLONIA JORDAN (EL 
OCHO) 

ZOOGOCHI S/N C.P. 68727 $ 532,829.53

3 OCSSA002373 ENCINAL COLORADO ENTRE LA ESCUELA PRIMARIA Y LA 
TELESECUNDARIA C.P. 71000 

$ 1,952,592.42

4 OCSSA002402 EL ZARZAL NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 1,344,501.89

5 OCSSA002414 COL. ISTME&#209;A 
(SECCION EL ZAPOTE) 

CALLE EDUCACIÓN Y DEPORTE S/N 
C.P. 70330 

$ 822,858.33

6 OCSSA019260 EL AJAL NO DISPONIBLE C.P. 70392 $ 1,096,835.19

7 OCSSA000104 CHIVIXHUYO CAMINO POR LA SALIDA A RÍO 
GRANDE S/N C.P. 70143 

$ 489,353.16

8 OCSSA007582 EL MEZQUITE CARRETERA TRANISTMICA A MATÍAS 
ROMERO S/N C.P. 70144 

$ 499,514.97

9 OCSSA000191 EL BARRÍO DE LA 
SOLEDAD 

CALLE FLORES MAGON S/N C.P. 70390 $ 1,218,688.29

10 OCSSA006626 CSU 03 GUSTAVO 
PINEDA,COL 

CALLE EMILIANO ZAPATA S/N C.P. 
70000 

$ 1,262,288.44

11 OCSSA020952 COL. VICTOR YODO R 
02 

AVENIDA 22 DE FEBRERO N° 6 C.P. 
70000 

$ 1,072,929.02

12 OCSSA005115 SANTIAGO ASTATA  CALLE LIBERTAD 327 PUEBLO 
CENTRO C.P.70790 

$ 1,177,450.68

13 OCSSA006742 COLONIA HUGO 
MAYORAL 

CALLE YUCATAN S/N C.P. 70610 $ 1,339,687.57

14 OCSSA006754 ENSENADA DE LA 
VENTOSA (BAHÍA LA 
VENTOSA) 

CALLE SOLIDARIDAD S/N C.P. 70680 $ 489,353.16

15 OCSSA004811 SANTA MARÍA 
MIXTEQUILLA 

AVENIDA DOCTORES S/N C.P. 70755 $ 777,320.23

16 OCSSA020013 CESSA TEHUANTEPEC CARRETERA TRANSISTMICA KM 282 
C.P. 70760 

$ 5,943,434.05

17 OCSSA004630 SANTA MARÍA 
ECATEPEC 

NO DISPONIBLE C.P. 70560 $ 969,746.50

18 OCSSA005325 SANTIAGO LALOPA NO DISPONIBLE C.P. 68814 $ 1,087,014.04
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

19 OCSSA005663 R02 SANTIAGO 
YAITEPEC 

CALLE PRINCIPAL S/N COL. BARRIO 
CHICO C.P. 71930 

$ 808,865.02

20 OCSSA005844 SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC 

INDEPENDENCIA S/N C.P. 70884 $ 711,827.06

21 OCSSA006556 CONCEPCIÓN BUENA 
VISTA 

NO DISPONIBLE C.P. 69320 $ 770,101.24

22 OCSSA006771 SAN BALTAZAR 
YATZACHI EL BAJO 

CALLE VEINTE DE NOVIEMBRE S/N 
C.P. 68860 

$ 460,024.51

23 OCSSA006882 SAN MIGUEL 
AHUEHUETITLAN 

PRIVADA AVENIDA CENTRAL S/N C.P. 
69171 

$ 193,825.26

24 OCSSA007080 SANTO DOMINGO 
ROAYAGA 

NO DISPONIBLE C.P. 68837 $ 1,579,198.00

25 OCSSA007116 SAN JUAN HUAXTEPEC NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 751,104.84

26 OCSSA007232 EL RASTROJO NO DISPONIBLE C.P. 69700 $ 832,675.89

27 OCSSA007384 IGNACIO ZARAGOZA NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 711,827.06

28 OCSSA007425 GUADALUPE DEL 
RECREO 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 751,104.84

29 OCSSA016805 C.S.1.N.B. SAN 
LORENZO 
JILOTEPEJILLO 

NO DISPONIBLE C.P. 70565 $ 1,101,742.90

30 OCSSA018625 SANTA MARÍA 
YUCUHITI 

CALLE JUÁREZ 18 C.P. 71110 $ 1,247,556.61

31 OCSSA020066 SAN MARTÍN 
BUENAVISTA 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 1,110,776.14

32 OCSSA021232 R 01 SAN JUAN LAS 
HUERTAS 

SEGUNDA DE EMILIANO ZAPATA S/N 
C.P. 71000 

$ 1,300,920.11

33 OCSSA000466 GUELATAO DE JUÁREZ PRIVADA LÁZARO CÁRDENAS S/N C.P. 
66400 

$ 262,046.81

34 OCSSA000623 SANTA MARÍA 
ZOOGOCHI 

CAMINO CAMINO REAL S/N C.P. 68725 $ 1,150,101.65

35 OCSSA000635 SANTO DOMINGO 
CACALOTEPEC 

NO DISPONIBLE C.P. 68725 $ 3,074,714.22

36 OCSSA000874 SANTA MARÍA 
MIXISTLAN 

AVENIDA 20 CERROS S/N C.P. 70261 $ 1,247,556.61

37 OCSSA000891 SANTA MARÍA VELATO NO DISPONIBLE C.P. 70827 $ 711,827.06

38 OCSSA001113 MAGUEY LARGO INDEPENDENCIA JUNTO A LA IGLECIA 
C.P. 71550 

$ 711,827.06

39 OCSSA001282 SANTA CRUZ LOXICHA CERCA DE LA AGENCIA MUNICIPAL 
C.P. 70921 

$ 711,827.06

40 OCSSA001533 SAN BALTAZAR 
LAGUNAS 
(CHIVAGUELA) 

CALLE INDEPENDENCIA S/N C.P. 
70500  

$ 1,262,286.03

41 OCSSA001562 SANTO TOMÁS QUIERI NO DISPONIBLE C.P. 70595 $ 1,291,101.45

42 OCSSA001743 SAN ISIDRO EL 
POTRERO 

16 DE SEPTIEMBRE S/N C.P. 71320 $ 711,827.06

43 OCSSA001953 SAN MIGUEL ALLENDE MORELOS 3 C.P. 69280 $ 1,320,045.92

44 OCSSA002431 SAN JUAN JUQUILA 
VIJANOS 

NO DISPONIBLE C.P. 68827 $ 1,970,758.30

45 OCSSA002460 CONSTITUCIÓN 
MEXICANA 

NO DISPONIBLE C.P. 70240 $ 585,733.39
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

46 OCSSA002571 SAN JUAN MIXTEPEC-
DISTR.26- 

NO DISPONIBLE C.P. 70838 $ 234,603.63

47 OCSSA002863 CAPULALPAM DE 
MENDEZ 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE S/N C.P. 
68760 

$ 297,431.49

48 OCSSA002904 SAN MATEO 
YOLOXOCHITLAN 

MORELOS S/N C.P. 68575 $ 669,749.50

49 OCSSA003003 SAN MIGUEL 
AMATITLAN 

ALDAMA ESQUINA BENITO JUÁREZ 
S/N C.P. 69240 

$ 204,162.13

50 OCSSA003353 SAN MIGUEL YOTAO NO DISPONIBLE C.P. 68778 $ 446,009.91

51 OCSSA003365 SAN NICOLÁS 
HIDALGO 

AYUNTAMIENTO 23 C.P. 69140 $ 257,348.25

52 OCSSA003913 CHACAHUA NO DISPONIBLE C.P. 71800 $ 1,979,349.85

53 OCSSA003942 LA PASTORIA  PROGRESO S/N C.P. 71840 $ 184,509.22

54 OCSSA003995 ZAPOTALITO JUNTO AL KINDER C.P. 71800 $ 2,133,923.62

55 OCSSA004082 SAN SEBASTIÁN RÍO 
HONDO 

NO DISPONIBLE C.P. 70877 $ 184,509.22

56 OCSSA004922 SANTA MARÍA 
TEMAXCALTEPEC 

INSURGENTES S/N C.P. 71950 $ 184,509.22

57 OCSSA005004 SANTA MARÍA YALINA CALLE INDEPENDENCIA 16 C.P. 70944 $ 298,371.17

58 OCSSA005156 SANTIAGO 
COMALTEPEC 

CALLE ABASOLO S/N C.P. 68710 $ 1,320,045.92

59 OCSSA005296 SANTOS REYES 
ZOCHIQUILAZOLA 

NACIONAL S/N C.P. 69700 $ 1,402,772.32

60 OCSSA005482 PIEDRA BLANCA ESTEFANIA CASTAÑEDA S/N C.P. 
71600 

$ 277,859.72

61 OCSSA005651 SANTAIGO XIACUI CALLE CUAUHTÉMOC S/N C.P. 68767 $ 305,807.85

62 OCSSA005832 OJO DE AGUA PARTE POSTERIOR A LA ESCUELA 
PRIMARIA C.P. 69960 

$ 223,815.05

63 OCSSA005955 SANTO DOMINGO 
XAGACIA 

CALLE INDEPENDENCIA S/N C.P. 
68890 

$ 343,958.53

64 OCSSA005972 R 03 SANTO DOMINGO 
ZANATEPEC 

CALLE MATAMOROS S/N C.P. 70160 $ 296,491.91

65 OCSSA006001 GENERAL PASCUAL 
FUENTES (JICARO) 

CALLE SAN JUAN DE LOS LAGOS S/N 
C.P. 70163 

$ 343,958.53

66 OCSSA006054 SANTOS REYES 
YUCUNA 

CALLE ISABEL LA CATOLICA S/N C.P. 
69287 

$ 160,238.89

67 OCSSA006445 YOGANA NO DISPONIBLE C.P. 71590 $ 465,089.48

68 OCSSA006474 R 01 ZAPOTITLÁN DEL 
RÍO 

SOCORRO ESQUINA MORELOS C.P. 
71330 

$ 207,920.94

69 OCSSA006544 AGUA DEL ESPINO NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 305,807.85

70 OCSSA006725 SANTA CATARINA 
QUIOQUITANI 

AVENIDA CENTRAL S/N C.P. 99999 $ 386,721.50

71 OCSSA006800 SANTO TOMÁS DE 
ARRIBA 

NO DISPONIBLE C.P. 70495 $ 309,566.60

72 OCSSA006824 SAN CRISTÓBAL 
HONDURAS 

NO DISPONIBLE C.P. 70843 $ 696,113.84

73 OCSSA006865 SAN JUAN YUCUITA NO DISPONIBLE C.P. 69670 $ 207,920.94

74 OCSSA006935 SANTA CRUZ OCOTAL NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 343,018.70

75 OCSSA007034 SANTA MARÍA 
ZAPOTITLAN 

CAMINO S/N C.P. 70560 $ 1,158,398.99
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

76 OCSSA007372 EJIDO EL RINCÓN 
(PALO VERDE) 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 711,827.06

77 OCSSA014052 R 01 SAN PEDRO 
LLANO GRANDE 

CAMINO OAXACA - SAN JUAN 
MIXTEPEC S/N C.P. 69802 

$ 181,771.22

78 OCSSA016793 C.S.1.N.B. SAN 
FRANCISCO YATEE 

NO DISPONIBLE C.P. 68801 $ 433,737.26

79 OCSSA018531 SAN CRISTOBAL 
CHAYUCO 

NO DISPONIBLE C.P. 71764 $ 277,859.72

80 OCSSA018596 EMILIO PORTES GIL DOMICILIO CONOCIDO C.P. 71370 $ 905,678.21

81 OCSSA018654 RIO GRANADA NO DISPONIBLE C.P. 70921 $ 711,827.06

82 OCSSA018852 SAN ANTONIO 
YODONDUZA 
MONTEVERDE 

100 METROS AL NORTE DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL C.P. 69546 

$ 162,118.38

83 OCSSA019716 SAN JUAN ZAPOTITLÁN ATRÁS DE LA AGENCIA MUNICIPAL 
C.P. 99999 

$ 602,930.90

84 OCSSA019972 LA GRUA DOMICILIO CONOCIDO C.P. 71800 $ 1,145,833.42

85 OCSSA020602 R 01 OCOTAL CARRETERA PRINCIPAL S/N C.P. 
70330 

$ 343,018.70

86 OCSSA020660 R 01 EL ARADOR ATRÁS DE LA AGENCIA MUNICIPAL 
C.P. 99999 

$ 711,827.06

87 OCSSA020940 GUADALUPE VICTORIA 
R 01 

CALLE GUADALUPE VICTORIA S/N C.P. 
68774 

$ 317,942.96

88 OCSSA021215 R 01 LAS PALMAS FRENTE A LA TELESECUNDARIA S/N 
C.P. 70843 

$ 184,509.22

89 OCSSA021244 R 02 SAN JUAN 
LACHAO 

NARANJOS CAMINO A NOPALA C.P. 
71940 

$ 386,721.50

90 OCSSA000961 ZOPILOTE,EL CARRETERA A SAN FRANCISCO DEL 
MAR S/N C.P. 70135 

$ 164,373.68

91 OCSSA001142 SAN ANDRÉS 
CHICAHUAXTLA 

ATRAS DEL MERCADO S/N C.P. 71010 $ 286,317.22

92 OCSSA001311 TOVALA COPALITA CALLE SECTOR 4 N° 28 C.P. 70921 $ 736,375.75

93 OCSSA001376 SAN ANDRÉS NUXIÑO CERRO DE LOBO S/N C.P. 69951 $ 259,227.62

94 OCSSA001965 GUADALUPE DE 
MORELOS 

HELADIO RAMÍREZ S/N C.P. 69280 $ 259,227.62

95 OCSSA002443 SAN JUAN LAJARCIA CALLE BENITO JUÁREZ S/N C.P. 70546 $ 207,920.94

96 OCSSA002706 SAN LORENZO 
CUANECUILTITLA 

NO DISPONIBLE C.P. 68518 $ 942,258.95

97 OCSSA002851 SAN MATEO CAJONOS CALLE REFORMA S/N C.P. 68880 $ 207,920.94

98 OCSSA002933 SAN MATEO NEJAPAM PORFIRIO DIAZ S/N C.P. 69180 $ 239,574.78

99 OCSSA003616 SAN PEDRO MARTIR 
QUIECHAPA 

CALLE HIDALGO S/N C.P. 70580 $ 207,920.94

100 OCSSA004053 SAN JUAN YOLOTEPEC INDEPENDENCIA S/N C.P. 69031 $ 185,449.04

    $ 76,946,377.46

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 



ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO   

 CAMBIO DE ACABADOS   

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm, incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 59.46 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm, incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 49.06 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor, incluye: derribo de piso de concreto de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 98.10 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio, incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 97.97 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio, incluye: derribo de aplanado de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 51.43 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio, incluye: derribo de aplanado 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 57.15 

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo, incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 141.27 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo, incluye: demontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 211.91 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas, incluye: desmontaje de calentador de desech,o retiro fuera del lugar del 
servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 376.73 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de luminaria 
y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 88.88 

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de longitud, 
retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

lote $ 88.88 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 2x30 
A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberias y cables de desecho, retiro de materiales de desecho fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 141.27 

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético de 1 
polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. $ 28.26 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica, incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 113.28 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio, incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 150.45 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m2, incluye: desmontaje de vidrio de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 101.45 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica, incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 92.05 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería, incluye: desmontaje de puerta 
de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 337.59 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m, incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 49.06 

    

 CONSERVACIÓN   

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES   

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común, incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado común 
de concreto F'c= 150 kg/cm2, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 284.11 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediente el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm2, incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,568.36 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 
1 hasta 2.5 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 266.93 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 hasta 
2.5 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 108.06 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. con poliuretano (cartucho) en 
muros con elevación hasta 4.00 m, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $ 205.16 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 
hasta 2 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 311.49 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediente el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. en entortado con poliuretano 
(cartucho), incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $ 200.13 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, aplicación 
de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, aplicación de 
segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales equivalentes en 
calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m, incuye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $ 305.00 
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 ACABADOS   

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o equivalente 

en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 

equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 453.37 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comúnes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 

Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 558.80 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 

Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 

equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 144.89 

    

ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 

Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 436.16 

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente en 

calidad y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a cualquier altura, 

aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patron aprobada en sitio, suprimiendo 

los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 128.50 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o equivalente 

en calidad y/o costo, línea Acqua 100, color blanco ostión, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de 

Comex o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 137.14 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca Corev 

o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o exterior, 

aplicación de sotofondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final, incluye: limpieza y 

todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 252.66 

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimex o 

equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie, incluye: limpieza y todo 

lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 106.86 

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA   

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio de 

2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m2 $ 3,275.56 
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CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 

0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 

calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 4,420.97 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, 

conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro de 6 mm., 

incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,164.87 

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles de 

aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 

ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 3,998.40 

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de 

perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su 

correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 4,499.80 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 

color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

pza. $ 6,457.93 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 

de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales y un 

antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

pza. $ 17,660.61 

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 

color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 

calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 5,310.50 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 

de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la 

inferior con duela de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 7,923.42 

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm de 

espesor en ventanas y puertas de aluminio, desde 0.00 a 5.00 m2, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 

ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 1,527.60 

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 

cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado, incluye: limpieza y 

todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 1,028.30 
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 MANTENIMIENTO A CARPINTERIA Y CERRAJERIA   

CYC-001-000 Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo tambor 
de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino de primera 
con peinazos a cada 30 cm. en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, bisagras latonadas, 
cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o costo, acabado liso, 
color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. $ 5,195.36 

CYC-002-000 Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips 
modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 121.57 

    

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación de 
piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color amarillo, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 1,100.58 

SEÑ-002-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento para personas discapacitadas, mediante el retiro de directorio existente, 
sustitución de directorio médico de 0.61 x 1.22 m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de 
vinil, en idioma español, fijada con 4 chapetones separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,196.82 

SEÑ-003-000 OPCIÓN A 

Servicio de mantenimiento a la Fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda "Secretaría de Salud". Colores: Escudo (Pantone 465 C),Logo 
(Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) 

- Logotipo del INSABI con la leyenda “Instituto de Salud para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 C), leyenda 
(Pantone 424 C) 

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda "Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores 
institucionales), leyenda (Pantone 7420 C) 

- Rótulo de la unidad "Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio". Color: Pantone 7420 C 

Sobre fachada (muro), con medidads de 0.48 x 6.33 m, en base a pintura tipo esmalte. Las dimensiones descritas con 
anterioridad están expresadas a detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo 
de seguridad, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, 
equipo y/o herramienta. 

pza. $ 3,895.25 

SEÑ-004-000 Servicio de mantenimiento a la señalitica, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con medidas 
de 20 X 60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de baja densidad no 
tóxico, cubierto (inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm color plateado 
terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía Montserrat Bold altas con 
logotipo según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 699.19 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 12 de m
ayo de 2022 

Clave Concepto Unidad P.U. 

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 
concreto de F'c=150 kg/cm2, T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado con cimbra metálica, colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 m. curado, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 401.80 

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm2 T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica, incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 251.27 

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente color 
amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m., incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 65.82 

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para 
personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate, incluye: dibujo de emblema y rótulo 
en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 1,000.24 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de 
reunión de 2.00 x 2.00 m. con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y blanco, 
punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 1,157.96 

    

 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO   

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección de 
11/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (11/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda exterior de 
CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de 
diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote $ 1,822.67 

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado a 
tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 3/4"), 
tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula de 
compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm 
(3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de CPVC 
45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

lote $ 4,780.66 

KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Munich o equivalente en calidad y/o costo, 
con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el caso, retiro 
de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,649.66 
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KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
tinaco 1100 l. tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, colocación, 
fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta una altura de 
hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 3,308.05 

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 L de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,225.00 

KIH-007-002 Servicio de matenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia médica 
y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e instalación 
de calentador para agua a base de gas de 72 L de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o equivalente en 
calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. $ 9,191.94 

    

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta 
el centro de carga, con 12 m. de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m. de cable desnudo cal. 10; base para 
medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado, incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y 
piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,615.82 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 1F-
2H qod2s de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 709.90 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 a, 
QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 178.75 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termomagnético de 1x20 a, 
QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, 
materiales de descho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 189.51 

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Gupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de conexiones y 
piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,266.37 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de materiales, 
piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,373.95 
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KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento de 
salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una sola 
pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm. colocado a 400 mm. de la base con tapa 
atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de 
concreto premezclado f'c = 200 kg/cm2 y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a climas 
húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; panel 
fotovoltaico; controlador, soportería metálica y batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, conexión de nueva 
luminaria, pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. $ 11,038.19 

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión de 
circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 768.09 

    

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de WC habitat 01475_01057 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera 
flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm. y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas 
con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,337.15 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo habitat 01488 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para 
alimentación de 13 x 13 mm. y 40 cm. de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,332.55 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 
mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 200.89 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y chapetón 
modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 890.21 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 206L, 
línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,778.67 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, abs, 
maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 316.26 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de 
acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 1,411.11 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal $ 872.34 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO   

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el suministro e 
instalción de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure Chek o 
equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. Incluye: retiro 
fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de 
aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-lubricante y gancho 
integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. $ 2,586.22 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo sr. 
humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 
despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. $ 913.69 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a granel, 
capacidad de 900 ml, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en calidad y/o 
costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 726.50 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 
despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 650.43 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de acero 
inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en calidad 
y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye:desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,774.17 

    

 MANTENIMIENTO   

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediente: a.- limpieza de 
boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- 
relación de transformación únicamente en el tap de operación, e - resistencia de aislamiento en devanados , f.- resistencia 
óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a 
boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de 
sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.-verificación de indicador de temperatura de aceite, incluye: limpieza 
general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

lote $ 9,531.54 
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KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediente 1.- a.- reapriete general de conexiones en 
bus y cables, b.-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d.- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c.- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d.- verificación de conexiones al sistema de tierras, e.- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f.- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 
1500 kVA en 4160 v, a.- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de alta y 
baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e.- resistencia de 
aislamiento en devanados , f- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice de 
absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de 
instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.-verificación de 
indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a.- limpieza de gabinete exterior e interior, 
b.- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c.- sujeción y peinado de cables donde se requiera, 
d.- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote $ 20,959.06 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediente 1.- mantenimiento a 
interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a.- limpieza general de sección de tablero, b.- retiro de tapas para revisión 
y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c.- limpieza del gabinete de control, d.- limpieza y 
lubricación del mecanismo de operación, e.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f.- prueba de 
factor de potencia, g.- prueba de resistencia de aislamiento, h.- prueba de resistencia de contactos, i.- prueba de inserción 
y extracción de interruptor, j.- verificación de botella de vacío, k.- suministro e instalación de tornillería de las tapas 
principales, 2.- banco de capacitores, a.- limpieza general del equipo, b.- prueba de resistencia de aislamiento, c.- medición 
de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a.- limpieza de gabinete exterior e interior, b.- reapriete de 
conexiones de cada elemento que integra el tablero, c.- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d.-revisión y 
fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.- 
análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con 
seccionador en aire, a.- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b.- reapriete general de conexiones en 
bus y cables, c.-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d.- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, e.- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, f.- verificación de conexiones a tierra, g.- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de 
arqueo, h.- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a 
interruptor electromagnético, a.- limpieza general, b.- lubricación general, c.- verificación de contactos principales , d.- 
pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- pruebas de 
resistencia de contactos, incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote $ 44,422.59 

KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediente 1.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b.- verificación del estado físico de los aisladores, 
c.- limpieza general de los aisladores cadena, d.- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e.- revisión reapriete de 
tornillería de conectores, f.- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a.- limpieza de 
aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de 
potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a.- limpieza de 
aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de 

lote $ 170,932.60 
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Clave Concepto Unidad P.U. 

potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza de aisladores 
de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de potencia, e.- 
revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de aislamientos de 
porcelana, b.- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c.- revisión y lubricación del mecanismo de apertura 
y cierre, d.- pruebas de resistencia de aislamiento, e, pruebe de factor de potencia del aislamiento, f.- prueba de resistencia 
de contactos, g.- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h.- prueba de disparo mediante protección, i.- revisión de 
fuga de gas SF6, j.- revisión de las resistencias calefactoras, k.- revisión de la correcta operación del mando mecánico, l.- 
aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m.- prueba de tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas 
desconectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b.- verificación del mecanismo de apertura y cierre, c.-
ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d.- reapriete de conexiones en las terminales a tierra, e.- prueba de 
resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia a contactos, g.- prueba de factor de potencia, h.- revisión de porcelana, 
i.- limpieza de contactos fijos y móviles, j.- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 7.- transformador de potencia 
trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales 
de alta y baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e.- 
resistencia de aislamiento en devanados , f.- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- 
índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- 
verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- 
relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes 
del gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de 
operación, c.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- 
prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos , g.- prueba de disparidad de polos o 
simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, verificación por torque, j.- prueba de 
inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de vacío, 9.- verificación de la lógica de señalización y 
disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de protección para 
su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de fallas para la verificación del disparo de los 
interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 
kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 
11.- revisión y calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada 
relevador de tiempo se le revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante 
del relevador, se verificara la corriente mínima de disparo (pick up), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la 
calibración será necesario efectuar la limpieza del relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y móvil, con lo 
que se evitaran falsas operaciones y falta de presión también se harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de 
operación normal no serán cambiados de su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de coordinación de 
protecciones, cualquier ajuste de relevador se realizará solo con la autorización del responsable por parte del cliente, 
incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL 15 DE OCTUBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Porcentaje de mantenimiento 
de Unidades Médicas 
Terminadas 

Unidades Médicas Con 
Mantenmiento Concluido 

Unidades Médicas Con 
Mantenimiento Programado  

100  

 

 

Elaboró 

 

 Revisó  Autorizó 

Nombre y cargo  Director Administrativo (o 
equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora (o 
su equivalente) 

 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, Lic. Jorge Antonio Hidalgo Tirado.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, M.C. Juan Carlos Márquez Heine.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 30 de abril de 2022 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2022 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/010/2022 del 29 de marzo de 2022 por 
la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/010/2022. “DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2022” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2022.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/010/2022 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2022. 

En sesión ordinaria celebrada el 29 de marzo de 2022, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X, y XXVII, 27, 41, fracción III, y 42 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 140, 
fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020, artículo Transitorio Décimo Noveno del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 12, 13 y 35, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, 
y 48 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV, 
del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una 
dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de noviembre de 2020 (LIE) y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, y 41, fracción III, de la LORCME, la 
Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 
forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el sector, 
(iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, y 4, párrafo primero, de la LIE, el Suministro 
Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya 
prestación se sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad, (v) 
seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y 
LII, de la misma ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales 
adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a 
la operación y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 
las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 
139, párrafo primero, y 140, fracción I, de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará 
las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico que tienen 
como objetivo promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los 
servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los 
intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 

Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 
del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. Que las Bases del Mercado Eléctrico en su base 1.3.3. establece que el Mercado para el Balance 
de Potencia, MBP, (a) operará anualmente para el año inmediato anterior con el propósito de realizar 
transacciones de compraventa de Potencia no cubierta o comprometida a través de Contratos de Cobertura 
Eléctrica y la base 3.5.3 establece que los Suministradores deberán proveer la totalidad de los requerimientos 
de los Centros de Carga y Generadores Exentos que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista, 

incluyendo energía, Potencia, Servicios Conexos, transmisión, distribución y control del sistema. 

SÉPTIMO. Que las mismas Bases del Mercado Eléctrico, definen en su base 2.1.77 que en el MBP, sus 
participantes podrán comprar y vender Potencia cada año para cubrir los desbalances que puedan existir 
respecto a Transacciones Bilaterales de Potencia y los requisitos de Potencia que establezca la Comisión 
para Entidades Responsables de Carga; la base 2.1.101 define el Precio Neto de Potencia como el precio de 

Potencia a liquidarse como resultado del MBP, para el cual se resta al Precio de Cierre de Potencia, la renta 
estimada que corresponde a la tecnología de generación de referencia por su operación en el Mercado del 
Día en Adelanto y la base 2.1.98 establece que el Precio de Cierre de Potencia es el precio de Potencia que 
resulta del cruce de la curva de oferta de Potencia y la curva de demanda de Potencia. Asimismo, que la base 
17.6.2, establece que los pagos basados en el MBP se calcularán en el segundo mes después de que finalice 
el año de operación de que se trate. 

OCTAVO. El 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019 por el que se 
determinaron las Tarifas Finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019 y en el 
que se reconoció en los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos de generación de los 
Pequeños Sistemas Eléctricos en el Régimen de MicroRed que operan en la península de Yucatán y el 
Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de Operación Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas 

Eléctricos), en términos de lo previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 7.1.15, 
7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del Mercado Eléctrico, en este sentido, el reconocimiento de dichos costos para 
el año 2022 se determinaron de la siguiente manera: 

a) Mediante Acuerdo A/039/2021, la Comisión estimó los costos esperados para 2022 de los Pequeños 
Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la península de Yucatán y Baja 
California, contenidos en el numeral 3.5.5, inciso n, del Anexo Único de dicho Acuerdo, y se le aplicó 
el factor de estacionalidad correspondiente al mes de enero 2022 indicado en la tabla 20 del numeral 
3.6.1. del mismo Anexo Único, para reconocerse mediante el Acuerdo A/040/2021. 
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b) Mediante Acuerdo A/008/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 31 de marzo de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de enero de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

marzo de 2021. 

NOVENO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2021 por el que se 

determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 

Transmisión y Distribución de energía eléctrica; modifica el Anexo Único del Acuerdo A/045/2015 y el Anexo B 

del Acuerdo A/074/2015; ajusta los costos que conforman el Ingreso Requerido para la Operación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos establecido en el anexo A del Acuerdo A/058/2017; ajusta los costos que 

conforman el Ingreso Requerido para la Operación del Centro Nacional del Control de Energía; y, determina 

las tarifas reguladas de los servicios de Transmisión, Distribución, Operación de CFE Suministrador de 

Servicios Básicos, Operación del Centro Nacional del Control de Energía y de los Servicios Conexos no 

Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022. 

DÉCIMO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 

fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 

Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 

Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 

Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

UNDÉCIMO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 

metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 

(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 

minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 

por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 

el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 

Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 

Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 

Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 

Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 

suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de 

Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 

domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 

operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 

mecanismo de transición. 

DUODÉCIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/039/2021 mediante el 

cual autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa 

productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

DECIMOTERCERO. Que mediante Oficio No. SSB-02.30.-017/2022 del 22 de marzo de 2022, y de 

conformidad con el punto de Acuerdo Cuarto del A/039/2021, la Empresa Productiva Subsidiaria CFE SSB 

entregó a la Comisión, la información relativa a los costos de los Contratos Legados del Suministro Básico 

(CLSB), del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños 

Sistemas Eléctricos, correspondiente al mes de febrero de 2022 a fin de reconocerse a partir del mes de abril 

de 2022. 

DECIMOCUARTO. Que, de conformidad con la Metodología del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021 la 

Comisión llevó a cabo la actualización y reconocimiento mensual de los costos de generación de los CLSB del 

mes de marzo 2022 en relación con los cargos variables por el combustible utilizado que se refiere en el inciso 

f, del numeral 3.5.5 y por la actualización de los factores de ajuste del inciso j, numeral 3.5.5 de dicho Anexo 

Único. Asimismo, se realizó la actualización y reconocimiento mensual de los costos de la energía eléctrica 

adquirida en el MEM y los costos de la energía eléctrica adquirida mediante SLP del mes de febrero 2022 que 

resultaron de la información reportada por CFE SSB, y que se aplicaron sobre el volumen esperado de la 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

energía eléctrica determinados por la Comisión y se realizó el reconocimiento de los costos de la potencia y 

de los Certificados de Energía Limpias (CEL), adquiridos mediante SLP, así como los costos de la potencia 

adquirida en el MBP 2022 para el año de producción 2021 con la misma información que reportó CFE SSB. 

Por otro lado, se actualizó y reconoció durante el mes de aplicación del presente Acuerdo, el diferencial del 

costo mensual de los Pequeños Sistemas Eléctricos estimado por la Comisión del mes de febrero de 2022 

con base en lo solicitado y reportado por CFE SSB de conformidad con el numeral 4 del Anexo Único del 

Acuerdo A/039/2021. 

DECIMOQUINTO. Que derivado del análisis, revisión y actualización mensual de los costos de generación 
estimados por la Comisión y de los costos presentados por CFE SSB, se concluyó que, para determinar el 
factor de ajuste de los cargos de generación de abril de 2022, el diferencial de los costos de generación de los 
CLSB, del MEM, y de las SLP se repartirán hasta en los siguientes 1, 10 y 1 meses respectivamente, 
contados a partir del mes de abril de 2022. Por su parte, los costos por la potencia adquirida en el MBP 2022, 
se reconocerán de igual manera hasta en los siguientes 10 meses, contados a partir del mes de abril 2022, de 
conformidad con lo señalado en numeral 4.2.5 del Anexo Único del A/039/2021. Los costos de generación y 
Productos Asociados de los Pequeños Sistemas Eléctricos se reconocerán durante abril 2022. Lo anterior, 
con la finalidad de recuperar los costos de generación del Suministro Básico, mantener la estabilidad en las 
tarifas o, en su caso, mitigar la volatilidad de las mismas. 

DECIMOSEXTO. Que, de conformidad con el Considerando Trigésimo y Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo A/039/2021, se reconoce el diferencial excedente de los costos de generación por un monto de 
$1,663.8 millones de pesos, correspondientes al mes de abril de 2022, derivado de los costos adicionales en 
2021 que ascendieron a $38,518.9 millones de pesos. 

DECIMOSÉPTIMO. Que de conformidad con la Metodología contenida en el Anexo Único del Acuerdo 
A/039/2021 y conforme a los Considerandos Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto y Decimosexto la 
Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos tarifarios de energía y capacidad es de 3.00% 
respecto al mes inmediato anterior, mismos que aplicará CFE SSB durante el plazo comprendido del 1 al 30 
de abril de 2022. 

DECIMOCTAVO. Que, el artículo 48, párrafo primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 
establece que las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la Comisión 
serán máximas, pudiendo los Generadores que provean Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y Suministradores de 
Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios que al efecto 
determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier caso, la 
negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 
principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 
deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o 
descuentos. 

DECIMONOVENO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 30 de abril de 
2022, publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas finales 
y notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139, párrafo primero, de la 
LIE; 25, fracciones V, VII y XI de la LORCME y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar la máxima 
publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del Suministro Básico, así 
como brindar certidumbre a los Usuarios Finales de la industria eléctrica, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 30 de abril de 
2022, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo 
A/039/2021 y conforme a los Considerandos Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto y 
Decimoséptimo del presente Acuerdo, para quedar conforme se indican en el Anexo Único que se adjunta al 
presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se determina incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico los 

costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos, incurridos en febrero de 2022, durante el mes de 

aplicación del presente Acuerdo; así como, el excedente de los costos de generación por un monto de 

$1,663.8 millones de pesos correspondientes al mes de abril de 2022 y los costos adquiridos en el MBP 2022 

para el año de producción 2021 de conformidad con el considerando Decimoquinto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 

notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 

Acuerdo Primero del presente documento, esto de conformidad con el Punto de Acuerdo Octavo del Acuerdo 

A/039/2021. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 

días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 

utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2022, de 

conformidad con el Punto de Acuerdo Séptimo del Acuerdo A/039/2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de abril de 2022; dicha publicación 

no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá 

informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha instrucción dentro 

de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 

sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 

párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 

un acto administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los ingresos 

recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de la 

Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno 

de la Comisión Reguladora de Energía; y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 

instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 

términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 

máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 

descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 

determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 

De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de 

Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 

conforme a lo previsto en el Considerando Decimoctavo del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/010/2022, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y e) de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética 4 y 16, último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2022. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de abril-2022 

División Baja California 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Servicios 

conexos no Energía Capacidad 
Categoría Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.560 0.427 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.560 0.425 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.606 0.917 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.613  

 $/kW  211.95     287.42 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.559 0.489 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.551  

 $/kW  98.61     142.28 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.504 1.274 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.433 1.047 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.479  

 $/kW  98.61     314.70 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.3855  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.6980  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0050  

 $/kW  98.61     330.35 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.4212  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.7627  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0993  

 $/kWh Semipunta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0320  

 $/kW       361.91 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.4870  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 0.8817  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2668  

 $/kWh Semipunta 0.0772  0.0074  0.0060 1.1898  

 $/kW       370.76 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

División Baja California Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.800 0.427 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.798 0.425 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.169 0.650 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.612  

 $/kW  211.95     244.15 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.798 0.489 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.760  

 $/kW  98.61     142.28 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.692 1.184 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.809 0.750 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.977  

 $/kW  98.61     241.97 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.7554  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.2773  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.2789  

 $/kW  98.61     236.80 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.9140  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.4830  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.5790  

 $/kW       264.07 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 2.2395  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 2.8244  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 4.0581  

 $/kW       306.73 
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División Bajío 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.2555 0.0074  0.0060 0.725 0.469 

DB2 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0759 0.0074  0.0060 0.722 0.467 

PDBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.512 0.975 

 $/mes    277.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.528  

 $/kW  405.39     280.55 

RABT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 0.708 0.541 

 $/mes    277.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.670  

 $/kW  107.45     142.28 

APBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.345 1.411 

 $/mes    277.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.084 1.064 

 $/kW  107.45      

 $/mes    277.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.240  

 $/kW  107.45     311.56 

 $/mes    277.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7947  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5508  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7919  

 $/kW  107.45     361.91 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8318  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4739  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7817  

 $/kW       370.76 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7143  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3962  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5529  

 $/kW       370.76 
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División Centro Occidente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.6877 0.0074  0.0060 0.697 0.417 

DB2 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.4463 0.0074  0.0060 0.698 0.415 

PDBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.317 0.806 

 $/mes    274.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.159  

 $/kW  544.97     240.01 

RABT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 0.690 0.477 

 $/mes    274.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.669  

 $/kW  170.40     142.28 

APBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.228 1.243 

 $/mes    274.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.084 1.054 

 $/kW  170.40      

 $/mes    274.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.109  

 $/kW  170.40     274.54 

 $/mes    274.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7926  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5532  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7719  

 $/kW  170.40     361.77 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7961  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4165  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6994  

 $/kW       370.76 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7493  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3980  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5791  

 $/kW       370.76 
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División Centro Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.5706 0.0074  0.0060 0.719 0.460 

DB2 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.3460 0.0074  0.0060 0.721 0.458 

PDBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.313 0.810 

 $/mes    313.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.376  

 $/kW  507.18     252.51 

RABT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 0.703 0.530 

 $/mes    313.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.668  

 $/kW  163.94     142.28 

APBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.322 1.381 

 $/mes    313.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.081 1.059 

 $/kW  163.94      

 $/mes    313.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.222  

 $/kW  163.94     308.96 

 $/mes    313.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7902  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5540  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7771  

 $/kW  163.94     358.56 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7813  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4540  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6627  

 $/kW       370.76 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7950  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4194  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6939  

 $/kW       370.76 
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División Centro Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.7720 0.0074  0.0060 0.733 0.498 

DB2 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.5186 0.0074  0.0060 0.724 0.496 

PDBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.228 0.801 

 $/mes    314.31    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.244  

 $/kW  572.21     223.06 

RABT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 0.722 0.577 

 $/mes    314.31    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.674  

 $/kW  242.43     142.28 

APBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.453 1.503 

 $/mes    314.31    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.847 0.879 

 $/kW  242.43      

 $/mes    314.31    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.989  

 $/kW  242.43     242.30 

 $/mes    314.31    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7122  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3951  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6027  

 $/kW  242.43     336.71 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8219  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4721  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7501  

 $/kW       370.76 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8550  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5276  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8068  

 $/kW       370.76 
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División Golfo Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2209 0.0074  0.0060 0.685 0.436 

DB2 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 0.9888 0.0074  0.0060 0.688 0.434 

PDBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.490 0.936 

 $/mes    340.95    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.359  

 $/kW  412.40     280.55 

RABT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 0.684 0.500 

 $/mes    340.95    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.660  

 $/kW  136.36     142.28 

APBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.172 1.303 

 $/mes    340.95    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.002 1.057 

 $/kW  136.36      

 $/mes    340.95    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.072  

 $/kW  136.36     296.25 

 $/mes    340.95    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7444  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3829  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6310  

 $/kW  136.36     361.91 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7691  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3443  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5402  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8137  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5096  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6537  

 $/kW       370.76 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

División Golfo Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos 

variables 

abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8883 0.0074  0.0060 0.671 0.470 

DB2 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.7194 0.0074  0.0060 0.671 0.468 

PDBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.315 1.010 

 $/mes    372.22    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.099  

 $/kW  300.02     246.25 

RABT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 0.670 0.542 

 $/mes    372.22    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.638  

 $/kW  63.39     142.28 

APBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.097 1.413 

 $/mes    372.22    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.877 1.048 

 $/kW  63.39      

 $/mes    372.22    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.989  

 $/kW  63.39     314.70 

 $/mes    372.22    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7637  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2846  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4094  

 $/kW  63.39     370.76 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7410  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2643  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3875  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6644  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2251  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2910  

 $/kW       370.76 
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División Jalisco 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.8014 0.0074  0.0060 0.719 0.464 

DB2 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.5437 0.0074  0.0060 0.721 0.462 

PDBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.616 0.997 

 $/mes    333.35    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.202  

 $/kW  581.69     225.30 

RABT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 0.709 0.535 

 $/mes    333.35    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.671  

 $/kW  175.88     142.28 

APBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.359 1.393 

 $/mes    333.35    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.095 1.049 

 $/kW  175.88      

 $/mes    333.35    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.126  

 $/kW  175.88     287.47 

 $/mes    333.35    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7569  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4919  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7012  

 $/kW  175.88     361.91 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8148  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4548  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7515  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7279  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4015  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6035  

 $/kW       361.91 
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División Noroeste 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos no 

MEM Energía Capacidad 
Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.9863 0.0074  0.0060 0.655 0.425 

DB2 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.7793 0.0074  0.0060 0.655 0.423 

PDBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.279 0.913 

 $/mes    551.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.228  

 $/kW  233.26     287.42 

RABT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 0.652 0.487 

 $/mes    551.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.633  

 $/kW  99.49     142.28 

APBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.084 1.269 

 $/mes    551.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.938 1.051 

 $/kW  99.49      

 $/mes    551.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.023  

 $/kW  99.49     314.70 

 $/mes    551.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7160  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2560  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4117  

 $/kW  99.49     361.91 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7407  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2043  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4322  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6405  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.1260  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2520  

 $/kW       361.83 
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División Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos no 

MEM Energía Capacidad 
Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.4780 0.0074  0.0060 0.687 0.451 

DB2 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3091 0.0074  0.0060 0.676 0.449 

PDBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.146 0.860 

 $/mes    575.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.288  

 $/kW  376.24     280.55 

RABT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 0.676 0.519 

 $/mes    575.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.650  

 $/kW  80.02     142.28 

APBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.154 1.352 

 $/mes    575.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.969 1.071 

 $/kW  80.02      

 $/mes    575.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.967  

 $/kW  80.02     287.47 

 $/mes    575.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7640  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3208  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5762  

 $/kW  80.02     370.76 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7181  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2614  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5094  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7210  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2565  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.4557  

 $/kW       370.76 
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División Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos no 

MEM Energía Capacidad 
Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.7141 0.0074  0.0060 0.699 0.452 

DB2 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.4690 0.0074  0.0060 0.703 0.450 

PDBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.305 0.826 

 $/mes    359.72    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.065  

 $/kW  553.50     208.41 

RABT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 0.695 0.520 

 $/mes    359.72    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.664  

 $/kW  222.09     142.28 

APBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.274 1.356 

 $/mes    359.72    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.058 1.061 

 $/kW  222.09      

 $/mes    359.72    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.043  

 $/kW  222.09     268.62 

 $/mes    359.72    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6786  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3293  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5154  

 $/kW  222.09     332.20 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7394  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4247  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6238  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8169  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4347  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7033  

 $/kW       370.76 
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División Peninsular 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos 
variables 

abril-22 

Transmisión Distribución Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.1205 0.0074  0.0060 0.749 0.455 

DB2 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 0.9276 0.0074  0.0060 0.741 0.453 

PDBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.686 0.902 

 $/mes    410.63    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.747  

 $/kW  324.90     280.55 

RABT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 0.741 0.523 

 $/mes    410.63    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.702  

 $/kW  99.60     142.28 

APBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.467 1.363 

 $/mes    410.63    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.203 1.061 

 $/kW  99.60      

 $/mes    410.63    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.422  

 $/kW  99.60     305.78 

 $/mes    410.63    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.9600  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.7390  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.9612  

 $/kW  99.60     361.91 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8574  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5899  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7520  

 $/kW       357.98 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8436  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5714  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6926  

 $/kW       353.98 
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División Sureste 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos no 

MEM Energía Capacidad 
Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.4940 0.0074  0.0060 0.714 0.445 

DB2 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2804 0.0074  0.0060 0.708 0.443 

PDBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.421 0.879 

 $/mes    585.06    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.199  

 $/kW  482.44     229.17 

RABT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 0.704 0.511 

 $/mes    585.06    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.676  

 $/kW  155.02     142.28 

APBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.328 1.331 

 $/mes    585.06    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.129 1.076 

 $/kW  155.02      

 $/mes    585.06    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.000  

 $/kW  155.02     238.74 

 $/mes    585.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7540  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4409  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6380  

 $/kW  155.02     318.34 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7847  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4514  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7044  

 $/kW       361.91 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6639  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2745  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.4194  

 $/kW       321.40 
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División Valle de México Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.8253 0.0074  0.0060 0.735 0.509 

DB2 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.7073 0.0074  0.0060 0.734 0.507 

PDBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.602 1.044 

 $/mes    505.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.677  

 $/kW  266.50     287.42 

RABT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 0.721 0.590 

 $/mes    505.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.667  

 $/kW  66.65     142.28 

APBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.447 1.539 

 $/mes    505.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.071 1.041 

 $/kW  66.65      

 $/mes    505.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.292  

 $/kW  66.65     320.94 

 $/mes    505.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8437  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5103  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7936  

 $/kW  66.65     370.76 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8621  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6077  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8416  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8621  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6175  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8083  

 $/kW       370.76 
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División Valle de México Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos no 

MEM Energía Capacidad 
Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 1.0564 0.0074  0.0060 0.766 0.603 

DB2 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.9052 0.0074  0.0060 0.765 0.601 

PDBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.487 1.021 

 $/mes    668.11    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.791  

 $/kW  341.11     275.75 

RABT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 0.753 0.707 

 $/mes    668.11    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.666  

 $/kW  94.43     142.28 

APBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.668 1.841 

 $/mes    668.11    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.011 1.014 

 $/kW  94.43      

 $/mes    668.11    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.259  

 $/kW  94.43     314.70 

 $/mes    668.11    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8410  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4985  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7821  

 $/kW  94.43     370.76 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.5850  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.1485  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3160  

 $/kW       361.91 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.5248  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.0282  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.1548  

 $/kW       361.91 
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División Valle de México Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables abril-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 1.0217 0.0074  0.0060 0.776 0.622 

DB2 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8755 0.0074  0.0060 0.775 0.619 

PDBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.517 1.037 

 $/mes    586.59    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.888  

 $/kW  329.92     280.55 

RABT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 0.762 0.729 

 $/mes    586.59    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.669  

 $/kW  74.00     142.28 

APBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.733 1.900 

 $/mes    586.59    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.080 1.044 

 $/kW  74.00      

 $/mes    586.59    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.306  

 $/kW  74.00     322.41 

 $/mes    586.59    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8511  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5201  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8080  

 $/kW  74.00     370.76 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8507  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5130  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8068  

 $/kW       370.76 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8658  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6138  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8150  

 $/kW       370.76 

(R.- 520566) 
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ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 de mayo de 2022 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2022. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/011/2022 del 28 de abril de 2022 por la 
Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/011/2022. “DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2022” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/011/2022 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2022. 

En sesión ordinaria celebrada el 28 de abril de 2022, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 42 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 140, 
fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020, artículo Transitorio Décimo Noveno del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 12, 13 y 35, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, 
y 48 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV, 
del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una 
dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de noviembre de 2020 (LIE) y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, y 41, fracción III, de la LORCME, la 
Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 
forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el sector, 
(iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 
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TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, y 4, párrafo primero, de la LIE, el Suministro 
Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya 
prestación se sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad, (v) 
seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y 
LII, de la misma ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales 
adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a 
la operación y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 
las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 
139, párrafo primero, y 140, fracción I, de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará 
las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico que tienen 
como objetivo promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los 
servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los 
intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 
del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. El 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019 por el que se determinaron 
las Tarifas Finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019 y en el que se reconoció 
en los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos de generación de los Pequeños Sistemas 
Eléctricos en el Régimen de MicroRed que operan en la península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico 
en Régimen de Operación Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas Eléctricos), en términos de lo 
previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 7.1.15, 7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del 
Mercado Eléctrico, en este sentido, el reconocimiento de dichos costos para el año 2022 se determinaron de 
la siguiente manera: 

a) Mediante Acuerdo A/039/2021, la Comisión estimó los costos esperados para 2022 de los Pequeños 
Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la península de Yucatán y Baja 
California, contenidos en el numeral 3.5.5, inciso n, del Anexo Único de dicho Acuerdo, y se le aplicó 
el factor de estacionalidad correspondiente al mes de enero 2022 indicado en la tabla 20 del numeral 
3.6.1. del mismo Anexo Único, para reconocerse mediante el Acuerdo A/040/2021. 

b) Mediante Acuerdo A/008/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 
Básico aplicables del 1 al 31 de marzo de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 
Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de enero de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 
marzo de 2022. 

c) Mediante Acuerdo A/010/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 
Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 
Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de febrero de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 
abril de 2022. 

SÉPTIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2021 por el que se 
determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 
Transmisión y Distribución de energía eléctrica; modifica el Anexo Único del Acuerdo A/045/2015 y el Anexo B 
del Acuerdo A/074/2015; ajusta los costos que conforman el Ingreso Requerido para la Operación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos establecido en el anexo A del Acuerdo A/058/2017; ajusta los costos que 
conforman el Ingreso Requerido para la Operación del Centro Nacional del Control de Energía; y, determina 
las tarifas reguladas de los servicios de Transmisión, Distribución, Operación de CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, Operación del Centro Nacional del Control de Energía y de los Servicios Conexos no 
Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022. 
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OCTAVO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 
fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 
Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 
Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 
Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

NOVENO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 
(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 
minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 
por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 
el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 
Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 
Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 
suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de 
Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 
domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 
operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 
mecanismo de transición. 

DÉCIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/039/2021 mediante el cual 
autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

UNDÉCIMO. Que mediante Oficio No. SSB-02.30-029-2022 del 21 de abril de 2022, y de conformidad con 
el punto de Acuerdo Cuarto del A/039/2021, la Empresa Productiva Subsidiaria CFE SSB entregó a la 
Comisión, la información relativa a los costos de los Contratos Legados del Suministro Básico (CLSB), del 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños Sistemas 
Eléctricos, correspondiente al mes de marzo de 2022 a fin de reconocerse a partir del mes de mayo de 2022. 

DUODÉCIMO. Que las Bases del Mercado Eléctrico en su base 1.3.3. establece que el Mercado para el 
Balance de Potencia, MBP, (a) operará anualmente para el año inmediato anterior con el propósito de realizar 
transacciones de compraventa de Potencia no cubierta o comprometida a través de Contratos de Cobertura 
Eléctrica y la base 3.5.3 establece que los Suministradores deberán proveer la totalidad de los requerimientos 
de los Centros de Carga y Generadores Exentos que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista, 
incluyendo energía, Potencia, Servicios Conexos, transmisión, distribución y control del sistema. 

DECIMOTERCERO. Que las mismas Bases del Mercado Eléctrico, definen en su base 2.1.77 que en el 
MBP, sus participantes podrán comprar y vender Potencia cada año para cubrir los desbalances que puedan 
existir respecto a Transacciones Bilaterales de Potencia y los requisitos de Potencia que establezca la 
Comisión para Entidades Responsables de Carga; la base 2.1.101 define el Precio Neto de Potencia como el 
precio de Potencia a liquidarse como resultado del MBP, para el cual se resta al Precio de Cierre de Potencia, 
la renta estimada que corresponde a la tecnología de generación de referencia por su operación en el 
Mercado del Día en Adelanto y la base 2.1.98 establece que el Precio de Cierre de Potencia es el precio de 
Potencia que resulta del cruce de la curva de oferta de Potencia y la curva de demanda de Potencia. 
Asimismo, que la base 17.6.2, establece que los pagos basados en el MBP se calcularán en el segundo mes 
después de que finalice el año de operación de que se trate. 

DECIMOCUARTO. El 29 de marzo de 2022, la Comisión aprobó el Acuerdo A/010/2022 por el que se 
determinaron las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2022 y en el que se 
determinó incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos adquiridos en el 
Mercado de Balance de Potencia 2022 (MBP) para el año de producción 2021, a fin de reconocerse por esta 
Comisión como un Producto Asociado para la prestación del servicio de Suministro Básico, reconocidos de 
igual manera hasta en los siguientes 10 meses contados a partir del mes de abril de 2022, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 4.2.5 del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021. 
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DECIMOQUINTO. Que, de conformidad con la Metodología del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021 la 
Comisión llevó a cabo la actualización y reconocimiento mensual de los costos de generación de los CLSB del 
mes de abril 2022 en relación con los cargos variables por el combustible utilizado que se refiere en el inciso f, 
del numeral 3.5.5 y por la actualización de los factores de ajuste del inciso j, numeral 3.5.5 de dicho Anexo 
Único. Asimismo, se realizó la actualización y reconocimiento mensual de los costos de la energía eléctrica 
adquirida en el MEM y los costos de la energía eléctrica adquirida mediante SLP del mes de marzo 2022 que 
resultaron de la información reportada por CFE SSB, y que se aplicaron sobre el volumen esperado de la 
energía eléctrica determinados por la Comisión y se realizó el reconocimiento de los costos de la potencia y 
de los Certificados de Energía Limpias (CEL), adquiridos mediante SLP. Por otro lado, se actualizó y 
reconoció durante el mes de aplicación del presente Acuerdo, el diferencial del costo mensual de los 
Pequeños Sistemas Eléctricos estimado por la Comisión del mes de marzo de 2022 con base en lo solicitado 
y reportado por CFE SSB de conformidad con el numeral 4 del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021. 

DECIMOSEXTO. Que derivado del análisis, revisión y actualización mensual de los costos de generación 
estimados por la Comisión y de los costos presentados por CFE SSB, se concluyó que, para determinar el 
factor de ajuste de los cargos de generación de mayo de 2022, el diferencial de los costos de generación de 
los CLSB, del MEM, y de las SLP se repartirán hasta en los siguientes 1, 8 y 1 meses respectivamente, 
contados a partir del mes de mayo de 2022. Los costos de generación y Productos Asociados de los 
Pequeños Sistemas Eléctricos y lo correspondiente al MBP se reconocerán durante mayo 2022, lo anterior de 
conformidad con lo señalado en numeral 4.4.2 y 4.2.5 del Anexo Único del A/039/2021, respectivamente. Lo 
anterior, con la finalidad de recuperar los costos de generación del Suministro Básico, mantener la estabilidad 
en las tarifas o, en su caso, mitigar la volatilidad de las mismas. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de conformidad con el Considerando Trigésimo y Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo A/039/2021, se reconoce el diferencial excedente de los costos de generación por un monto de 
$1,820.8 millones de pesos, correspondientes al mes de mayo de 2022, derivado de los costos adicionales en 
2021 que ascendieron a $38,518.9 millones de pesos. 

DECIMOCTAVO. Que de conformidad con la Metodología contenida en el Anexo Único del Acuerdo 
A/039/2021 y conforme a los Considerandos Undécimo, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto y 
Decimoséptimo la Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos tarifarios de energía y capacidad 
es de 2.26% respecto al mes inmediato anterior, mismos que aplicará CFE SSB durante el plazo comprendido 
del 1 al 31 de mayo de 2022. 

DECIMONOVENO. Que, el artículo 48, párrafo primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 
establece que las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la Comisión 
serán máximas, pudiendo los Generadores que provean Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y Suministradores de 
Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios que al efecto 
determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier caso, la 
negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 
principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 
deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o 
descuentos. 

VIGÉSIMO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 31 de mayo de 2022, 
publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas finales y 
notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139, párrafo primero, de la LIE; 
25, fracciones V, VII y XI de la LORCME y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar la máxima publicidad y 
transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del Suministro Básico, así como brindar 
certidumbre a los Usuarios Finales de la industria eléctrica, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 31 de mayo de 
2022, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo 
A/039/2021 y conforme a los Considerandos Undécimo, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, 
Decimoséptimo y Decimoctavo del presente Acuerdo, para quedar conforme se indican en el Anexo Único que 
se adjunta al presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se determina incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico los 

costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos, incurridos en marzo de 2022, durante el mes de 

aplicación del presente Acuerdo; así como, el excedente de los costos de generación por un monto de 

$1,820.8 millones de pesos correspondientes al mes de mayo de 2022 y del Mercado de Balance de Potencia 

de conformidad con el considerando Decimocuarto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 

notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 

Acuerdo Primero del presente documento, esto de conformidad con el Punto de Acuerdo Octavo del Acuerdo 

A/039/2021. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 

días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 

utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de mayo de 2022, de 

conformidad con el Punto de Acuerdo Séptimo del Acuerdo A/039/2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de mayo de 2022; dicha 

publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 

Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 

instrucción dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 

sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 

párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 

un acto administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los ingresos 

recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de la 

Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno 

de la Comisión Reguladora de Energía; y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 

instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 

términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 

máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 

descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 

determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 

De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de 

Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 

conforme a lo previsto en el Considerando Decimoséptimo del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/011/2022, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y e) de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética 4 y 16, último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2022. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de mayo 2022 

División Baja California 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Servicios 

conexos no Energía Capacidad 
Categoría Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.573 0.436 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.573 0.435 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.619 0.937 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.627  

 $/kW  211.95     293.91 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.571 0.500 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.563  

 $/kW  98.61     145.49 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.515 1.303 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.443 1.071 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.489  

 $/kW  98.61     321.81 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.3942  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.7138  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0277  

 $/kW  98.61     337.81 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.4307  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.7799  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.1242  

 $/kWh Semipunta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0553  

 $/kW       370.09 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.4980  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 0.9016  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2954  

 $/kWh Semipunta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2167  

 $/kW       379.13 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

División Baja California Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 
Energía Capacidad 

Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.819 0.436 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.816 0.435 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.218 0.665 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.671  

 $/kW  211.95     249.66 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.816 0.500 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.778  

 $/kW  98.61     145.49 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.752 1.210 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.850 0.767 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.022  

 $/kW  98.61     247.44 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.7950  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.3287  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.3529  

 $/kW  98.61     242.15 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.9572  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.5391  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.6598  

 $/kW       270.03 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 2.2901  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 2.8882  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 4.1498  

 $/kW       313.66 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

División Bajío 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.2555 0.0074  0.0060 0.742 0.480 

DB2 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0759 0.0074  0.0060 0.739 0.478 

PDBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.546 0.997 

 $/mes    277.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.562  

 $/kW  405.39     286.88 

RABT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 0.724 0.554 

 $/mes    277.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.685  

 $/kW  107.45     145.49 

APBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.375 1.443 

 $/mes    277.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.109 1.088 

 $/kW  107.45      

 $/mes    277.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.268  

 $/kW  107.45     318.60 

 $/mes    277.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8126  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5858  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8323  

 $/kW  107.45     370.09 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8506  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5072  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8220  

 $/kW       379.13 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7304  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4278  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5879  

 $/kW       379.13 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

División Centro Occidente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.6877 0.0074  0.0060 0.713 0.426 

DB2 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.4463 0.0074  0.0060 0.714 0.425 

PDBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.347 0.824 

 $/mes    274.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.185  

 $/kW  544.97     245.43 

RABT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 0.705 0.488 

 $/mes    274.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.684  

 $/kW  170.40     145.49 

APBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.255 1.271 

 $/mes    274.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.109 1.078 

 $/kW  170.40      

 $/mes    274.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.134  

 $/kW  170.40     280.74 

 $/mes    274.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8105  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5883  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8120  

 $/kW  170.40     369.94 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8141  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4485  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7378  

 $/kW       379.13 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7663  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4296  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6148  

 $/kW       379.13 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

División Centro Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.5706 0.0074  0.0060 0.735 0.470 

DB2 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.3460 0.0074  0.0060 0.738 0.468 

PDBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.342 0.828 

 $/mes    313.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.407  

 $/kW  507.18     258.21 

RABT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 0.719 0.542 

 $/mes    313.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.683  

 $/kW  163.94     145.49 

APBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.352 1.412 

 $/mes    313.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.106 1.083 

 $/kW  163.94      

 $/mes    313.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.250  

 $/kW  163.94     315.93 

 $/mes    313.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8080  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5891  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8172  

 $/kW  163.94     366.65 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7990  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4868  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7003  

 $/kW       379.13 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8130  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4514  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7322  

 $/kW       379.13 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

División Centro Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.7720 0.0074  0.0060 0.749 0.509 

DB2 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.5186 0.0074  0.0060 0.740 0.507 

PDBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.256 0.820 

 $/mes    314.31    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.272  

 $/kW  572.21     228.09 

RABT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 0.738 0.590 

 $/mes    314.31    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.689  

 $/kW  242.43     145.49 

APBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.486 1.537 

 $/mes    314.31    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.866 0.899 

 $/kW  242.43      

 $/mes    314.31    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.011  

 $/kW  242.43     247.77 

 $/mes    314.31    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7283  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4266  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6389  

 $/kW  242.43     344.31 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8404  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5054  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7896  

 $/kW       379.13 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8743  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5621  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8476  

 $/kW       379.13 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

División Golfo Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2209 0.0074  0.0060 0.701 0.446 

DB2 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 0.9888 0.0074  0.0060 0.704 0.444 

PDBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.524 0.957 

 $/mes    340.95    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.390  

 $/kW  412.40     286.88 

RABT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 0.700 0.511 

 $/mes    340.95    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.675  

 $/kW  136.36     145.49 

APBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.199 1.333 

 $/mes    340.95    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.024 1.080 

 $/kW  136.36      

 $/mes    340.95    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.096  

 $/kW  136.36     302.94 

 $/mes    340.95    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7612  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4141  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6679  

 $/kW  136.36     370.09 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7865  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3746  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5750  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8320  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5437  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6911  

 $/kW       379.13 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

División Golfo Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8883 0.0074  0.0060 0.686 0.481 

DB2 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.7194 0.0074  0.0060 0.686 0.479 

PDBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.344 1.033 

 $/mes    372.22    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.123  

 $/kW  300.02     251.81 

RABT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 0.685 0.555 

 $/mes    372.22    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.652  

 $/kW  63.39     145.49 

APBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.122 1.445 

 $/mes    372.22    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.897 1.071 

 $/kW  63.39      

 $/mes    372.22    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.012  

 $/kW  63.39     321.81 

 $/mes    372.22    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7809  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3136  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4412  

 $/kW  63.39     379.13 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7577  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2929  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4189  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6794  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2528  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.3202  

 $/kW       379.13 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

División Jalisco 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.8014 0.0074  0.0060 0.736 0.474 

DB2 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.5437 0.0074  0.0060 0.737 0.472 

PDBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.653 1.019 

 $/mes    333.35    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.229  

 $/kW  581.69     230.39 

RABT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 0.725 0.547 

 $/mes    333.35    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.686  

 $/kW  175.88     145.49 

APBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.390 1.424 

 $/mes    333.35    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.119 1.073 

 $/kW  175.88      

 $/mes    333.35    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.152  

 $/kW  175.88     293.96 

 $/mes    333.35    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7740  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5256  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7396  

 $/kW  175.88     370.09 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8332  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4876  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7911  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7444  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4332  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6398  

 $/kW       370.09 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

División Noroeste 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.9863 0.0074  0.0060 0.670 0.435 

DB2 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.7793 0.0074  0.0060 0.669 0.433 

PDBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.308 0.934 

 $/mes    551.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.256  

 $/kW  233.26     293.91 

RABT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 0.666 0.498 

 $/mes    551.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.648  

 $/kW  99.49     145.49 

APBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.109 1.297 

 $/mes    551.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.959 1.075 

 $/kW  99.49      

 $/mes    551.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.046  

 $/kW  99.49     321.81 

 $/mes    551.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7322  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2843  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4435  

 $/kW  99.49     370.09 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7574  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2315  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4646  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6549  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.1514  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2802  

 $/kW       370.01 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

División Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos 
variables 

mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.4780 0.0074  0.0060 0.702 0.461 

DB2 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3091 0.0074  0.0060 0.691 0.459 

PDBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.172 0.879 

 $/mes    575.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.317  

 $/kW  376.24     286.88 

RABT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 0.691 0.531 

 $/mes    575.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.664  

 $/kW  80.02     145.49 

APBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.180 1.383 

 $/mes    575.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.990 1.096 

 $/kW  80.02      

 $/mes    575.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.988  

 $/kW  80.02     293.96 

 $/mes    575.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7812  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3506  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6118  

 $/kW  80.02     379.13 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7344  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2899  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5435  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7373  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2848  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.4886  

 $/kW       379.13 
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División Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos 
variables 

mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.7141 0.0074  0.0060 0.715 0.463 

DB2 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.4690 0.0074  0.0060 0.719 0.461 

PDBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.334 0.845 

 $/mes    359.72    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.089  

 $/kW  553.50     213.11 

RABT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 0.711 0.532 

 $/mes    359.72    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.679  

 $/kW  222.09     145.49 

APBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.303 1.387 

 $/mes    359.72    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.082 1.085 

 $/kW  222.09      

 $/mes    359.72    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.066  

 $/kW  222.09     274.69 

 $/mes    359.72    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6939  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3593  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5496  

 $/kW  222.09     339.70 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7561  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4569  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6605  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8353  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4671  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7417  

 $/kW       379.13 
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División Peninsular 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.1205 0.0074  0.0060 0.765 0.465 

DB2 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 0.9276 0.0074  0.0060 0.758 0.463 

PDBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.724 0.922 

 $/mes    410.63    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.786  

 $/kW  324.90     286.88 

RABT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 0.758 0.535 

 $/mes    410.63    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.718  

 $/kW  99.60     145.49 

APBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.501 1.394 

 $/mes    410.63    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.230 1.085 

 $/kW  99.60      

 $/mes    410.63    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.454  

 $/kW  99.60     312.68 

 $/mes    410.63    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.9817  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.7782  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 2.0055  

 $/kW  99.60     370.09 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8768  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6258  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7916  

 $/kW       366.07 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8626  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6069  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7309  

 $/kW       361.97 
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División Sureste 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos no 
MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.4940 0.0074  0.0060 0.730 0.455 

DB2 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2804 0.0074  0.0060 0.724 0.453 

PDBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.453 0.899 

 $/mes    585.06    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.226  

 $/kW  482.44     234.35 

RABT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 0.720 0.522 

 $/mes    585.06    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.691  

 $/kW  155.02     145.49 

APBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.358 1.361 

 $/mes    585.06    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.154 1.101 

 $/kW  155.02      

 $/mes    585.06    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.023  

 $/kW  155.02     244.14 

 $/mes    585.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7710  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4735  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6750  

 $/kW  155.02     325.53 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8024  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4842  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7429  

 $/kW       370.09 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6789  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3033  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.4514  

 $/kW       328.66 
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División Valle de México Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos 
variables 

mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.8253 0.0074  0.0060 0.751 0.521 

DB2 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.7073 0.0074  0.0060 0.750 0.518 

PDBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.638 1.068 

 $/mes    505.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.715  

 $/kW  266.50     293.91 

RABT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 0.737 0.604 

 $/mes    505.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.682  

 $/kW  66.65     145.49 

APBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.480 1.573 

 $/mes    505.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.095 1.064 

 $/kW  66.65      

 $/mes    505.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.321  

 $/kW  66.65     328.19 

 $/mes    505.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8628  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5444  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8342  

 $/kW  66.65     379.13 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8816  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6440  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8832  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8816  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6541  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8491  

 $/kW       379.13 
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División Valle de México Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos 
variables 

mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 1.0564 0.0074  0.0060 0.784 0.617 

DB2 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.9052 0.0074  0.0060 0.783 0.614 

PDBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.521 1.044 

 $/mes    668.11    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.832  

 $/kW  341.11     281.98 

RABT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 0.770 0.723 

 $/mes    668.11    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.681  

 $/kW  94.43     145.49 

APBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.705 1.883 

 $/mes    668.11    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.034 1.037 

 $/kW  94.43      

 $/mes    668.11    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.287  

 $/kW  94.43     321.81 

 $/mes    668.11    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8600  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5324  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8223  

 $/kW  94.43     379.13 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.5982  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.1745  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3457  

 $/kW       370.09 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.5367  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.0514  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.1809  

 $/kW       370.09 



Jueves 12 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

División Valle de México Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos 
variables 

mayo-22 

Transmisión Distribución 

Operación 
del CENACE 

Operación del 
Suministrador 
Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 1.0217 0.0074  0.0060 0.793 0.636 

DB2 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8755 0.0074  0.0060 0.792 0.633 

PDBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.551 1.061 

 $/mes    586.59    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.931  

 $/kW  329.92     286.88 

RABT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 0.779 0.746 

 $/mes    586.59    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.684  

 $/kW  74.00     145.49 

APBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.772 1.943 

 $/mes    586.59    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.105 1.068 

 $/kW  74.00      

 $/mes    586.59    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.335  

 $/kW  74.00     329.69 

 $/mes    586.59    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8704  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5544  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8488  

 $/kW  74.00     379.13 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8699  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5472  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8476  

 $/kW       379.13 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8853  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6503  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8560  

 $/kW       379.13 

(R.- 520564) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 266/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 266/2019. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

PONENTE: 

ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIO: 

ÓSCAR VÁZQUEZ MORENO. 

Vo.Bo. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión de doce de enero de dos mil veintiuno. 

VISTOS, para resolver los autos de la controversia constitucional identificada al rubro; y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridad demandada y norma impugnada. Por oficio 
recibido el quince de julio de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Homero Antonio Cantú Ochoa, con el carácter de Subsecretario 
de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León, 
promovió controversia constitucional en contra del poder legislativo de dicha entidad federativa, solicitando la 
invalidez del Decreto número 140, publicado en el periódico oficial local el veinticuatro de mayo de dos mil 
diecinueve, a través del cual se reformó el artículo 85, fracción XXIV, párrafos segundo y tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. El 
ejecutivo local estimó violados los principios constitucionales contenidos en los artículos 16, 116 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además, hizo valer como conceptos de invalidez los 
siguientes: 

PRIMERO. 

Señala que el proceso legislativo del Decreto impugnado contiene vicios que trascienden 
fundamentalmente a la reforma a la constitución local emergida del mismo, en contravención al principio 
de legalidad contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que en el caso en particular, es patente la violación a lo dispuesto en los artículos 47, inciso c) y 109 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, debido a que en el 
dictamen de Comisiones no se consignaron, bajo la palabra “consideraciones”, las razones y fundamentos 
con los que los Diputados integrantes determinaron modificar las solicitudes o iniciativas originales. Agrega 
que en el dictamen correspondiente tampoco se le dio a conocer a la Asamblea las modificaciones a las 
iniciativas turnadas para estudio ni los argumentos en los que se hubiese apoyado para modificarlas. 

Sobre el particular, menciona que la iniciativa que generó el consecuente procedimiento legislativo se 
limitó a proponer con relación a la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Nuevo León, la adición de un solo párrafo, es decir, la del párrafo segundo, bajo la idea de 
establecer, para el caso de las ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada de los 
Titulares de los cargos anteriores, que la propuesta se debería realizar por parte del Titular del Poder 
Ejecutivo al Congreso del Estado dentro del plazo de noventa días naturales. Que a eso se limitó el 
análisis de las Comisiones Unidas de Legislación y de Puntos Constitucionales de la Legislatura del 
Estado. 

Sin embargo, aduce que sin justificación alguna, en forma sorpresiva e intempestiva, se sometió en 
definitiva el proyecto de Decreto impugnado, en el cual se incluyó un párrafo más de contenido siguiente: 
“En caso de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, los actos emanados de quien realiza las 
funciones, cualquiera que sea su denominación, serán inexistentes”, sin que para ello, las referidas 
Comisiones hubiesen realizado el análisis y discusión de dicha porción normativa. Lo cual se corrobora al 
no existir argumento alguno respecto de la necesidad de modificar la iniciativa original. 
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SEGUNDO. 

Sostiene que el mencionado Decreto 140 contraría los principios de legalidad y de división de poderes 
inmersos en los artículos 16, 49 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Después de exponer una serie de ideas con relación al principio de división de poderes y lo que sobre el 
particular ha sostenido este Alto Tribunal, el promovente aduce que la separación, equilibrio, colaboración 
y coordinación entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León se evidenciaban en la 
versión inmediata anterior a la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en congruencia a lo dispuesto en los artículos 81 y 85, fracción X, del referido 
ordenamiento legal, así como en lo dispuesto en los diversos 2, 9, 15, párrafo segundo, 17, párrafo 
primero y 18, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León. 

Esto, porque si bien se regulaba la coparticipación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de Nuevo León, 
en lo referente a la propuesta por parte de aquél y a la aprobación de la legislatura sobre los cargos de 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control. Lo 
cierto es que ello se hacía respetando la facultad reglamentaria del Gobernador, como Titular y depositario 
del Poder Ejecutivo, reconocida en la fracción X del referido artículo 85 de la Constitución local y en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

Argumenta que con el Decreto impugnado, a través del cual se adicionaron los párrafos segundo y tercero 
de la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución local, la separación y el equilibrio entre los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León sufrió una franca ruptura, debido a que contienen una 
regulación que en el nivel jerárquico de la normatividad constitucional local no tiene justificación alguna, de 
modo que es inapropiada su incorporación en la Ley Suprema del Estado de Nuevo León, porque se trata 
de un aspecto vinculado con la administración pública cuyo tratamiento no es de orden constitucional o 
legal, sino reglamentario, a cargo del Gobernador, de conformidad con el artículo 85, fracción X, de la 
mencionada Constitución local, en relación con el diverso 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León. 

Que tal afirmación se corrobora con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado, que establece que: “En los casos de ausencia, el Secretario 
será suplido, en el ámbito de sus respectivas competencias, por los titulares de las Autoridades (Titulares 
de las Subsecretarías, de la Procuraduría Fiscal, de la Unidad de Fomento a la Inversión y al 
Financiamiento de Proyectos y Unidad de Información Financiera y Seguimiento), previstas en el artículo 6 
de este Reglamento”. En tanto que el artículo 23 del Reglamento Interior de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental establece: “El Contralor General, en sus ausencias temporales menores a quince días 
será suplido por el Funcionario de la Contraloría y Trasparencia Gubernamental que el propio Contralor 
designe. Cuando la ausencia sea mayor, el Gobernador del Estado podrá designar a un Encargado del 
Despacho hasta en tanto se reincorpora el Titular de la Dependencia o se designe un Titular, según sea el 
caso”. 

Estima que el actual párrafo primero (anterior párrafo único) de la fracción XXIV del artículo 85 en 
comento, es suficiente para colmar la regulación idónea a nivel de la Constitución local, en torno a la 
colaboración y coordinación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales para la designación de los 
Titulares de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y del Órgano Interno de Control 
Estatal (Contraloría y Transparencia Gubernamental), debido a que se limita a la propuesta y la 
aprobación de quienes habrían de asumir la titularidad de dichos cargos públicos. 

Así las cosas, dice que una vez expedidos formalmente los nombramientos o designaciones, previa 
protesta de ley, se asume la titularidad de las dependencias respectivas pertenecientes a la administración 
pública estatal, por lo que considerando que el Gobernador es también jefe de ésta y del Titular del Poder 
Ejecutivo, se reserva a su favor la regulación de la estructura orgánica, tal como lo estatuye en el artículo 
17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. Agrega, que en dichos 
aspectos queda implícito lo referente a los de funcionalidad, en la cual está inmersa la previsión de los 
casos de ausencia de los titulares de diferentes dependencias. 

Sostiene que en el Decreto impugnado subyace la clara intención de cometer un fraude a la ley, pues 
sabedor el Congreso del Estado de que, en términos de lo dispuesto en los artículos 86, fracción III y 151 
de la Constitución local, el Gobernador está impedido para hacer observaciones (derecho de veto) 
respecto de reformas a las disposiciones de índole Constitucional local, maliciosamente, adicionó en la 
fracción XXIV del artículo 85, dos nuevos párrafos, con el notorio propósito de evadir en forma artificiosa la 
previsible oposición por parte del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, ante la disimulada intrusión del 
Poder Legislativo. 
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Asegura que el Decreto impugnado es una maniobra del Congreso del Estado para incursionar en la 
esfera del ejecutivo, a pesar de ya encontrarse regulada la situación de las ausencias del Secretario de 
Finanzas, del Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control. 

TERCERO. 

Considera que el Decreto 140 transgrede el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, porque 
adolece de graves faltas de claridad y de previsión. 

Argumenta que en el segundo párrafo de la fracción XXIV del artículo 85 de la constitución local, no se 
hace distinción entre las ausencias definitivas o temporales, tampoco se aclara cuáles son las causas 
justificativas de la ausencia ni se precisa qué autoridad sería competente para pronunciarse sobre la 
justificación o injustificación. Así como tampoco el procedimiento que habría de seguirse para emitir el 
pronunciamiento relativo. 

Refiere que falta claridad y precisión en cuanto al plazo de noventa días naturales para que el Titular del 
Poder Ejecutivo realice al Congreso la propuesta sobre los cargos de Secretario de Finanzas y del 
Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control. Esto, al no indicarse el dato 
referente para la iniciación de dicho plazo, pues no se expone a partir de cuándo iniciaría el respectivo 
cómputo cronológico. 

En cuanto al tercer párrafo de la fracción XXIV del artículo 85, dice que se deja en la indefinición bajo qué 
procedimiento se determinará la inexistencia y qué autoridad sería competente para emitir la 
determinación. Señala que no se indican parámetros para fijar el alcance que tendría la inexistencia 
prevista en esa disposición de la Constitución local. 

Finalmente, menciona que en el articulado transitorio no se regula la situación que imperaría en relación 
con los casos que, a la fecha de iniciación de vigencia del Decreto, integren los supuestos normativos 
arrojados por la reforma efectuada a la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León. 

TERCERO. Trámite de la demanda. Mediante proveído de quince de julio de dos mil diecinueve el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
controversia constitucional 266/2019; por razón de turno, designó como instructor del procedimiento al señor 
Ministro Alberto Pérez Dayán. 

Por acuerdo de dieciocho siguiente, los Ministros integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, admitieron a trámite la demanda, tuvieron como demandado al Poder 
Legislativo del Estado de Nuevo León, al que se le ordenó emplazar para que formulara su contestación a la 
demanda y enviara copia certificada de todos los antecedentes legislativos del Decreto impugnado. 
Finalmente, ordenaron dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Contestación de la demanda. La Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado 
de Nuevo León, por conducto de su Presidente, dio contestación a la demanda mediante oficio presentado el 
veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que sostuvo, fundamentalmente, lo siguiente: 

“En relación con las manifestaciones vertidas por la parte actora en el sentido de que el Decreto 140 es 
producto de un proceso legislativo afectado de vicios que trascendieron fundamentalmente hacia la 
reforma a la Constitución local emergida del mismo; refiere que devienen inoperantes dichos 
planteamientos, porque los argumentos enderezados en ese sentido solo se encaminan a evidenciar vicios 
de legalidad, en tanto que, agrega, la controversia constitucional no tiene por objeto resolver ese tipo de 
alegaciones sino aquellos relativos a un posible problema de invasión de esferas competenciales. 

Sostiene que en el caso en particular el Congreso del Estado de Nuevo León, al expedir el Decreto 
impugnado, cumplió con todas las formalidades del proceso legislativo y con los requisitos de 
fundamentación y motivación. Además, señala que no se violentaron las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica, ya que el Poder Legislativo no está constreñido por disposición legal o constitucional 
alguna para escuchar en defensa a los gobernados ante la expedición de la norma. 

Insiste que en la especie no se violaron las formalidades del proceso legislativo con la emisión del Decreto 
140 impugnado, antes bien, asegura, se cumplieron con las disposiciones aplicables al proceso de 
aprobación; a saber: los artículos 65, 66 y 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León; 37, 39, 47, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 112 Bis, 113, 114, 115, 116, 126, 126 Bis, 127, 
128, 129, 130, 131 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de  Nuevo 
León. 
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Refiere que, tratándose de ese tipo de alegaciones, este Alto Tribunal ha sostenido que en principio es 
necesario determinar si las violaciones al procedimiento legislativo provocan la invalidez de la norma 
emitida o si, por el contrario, no tienen la relevancia invalidatoria. 

Que en la especie debe considerarse que precisamente conforme a las disposiciones contenidas en la 
propia Constitución local, en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, se despliega el ejercicio soberano de autorregulación 
interna de esa soberanía, en el que ejerce sus facultades en lo que no prohíbe la Constitución Federal o la 
del Estado. Que de esos ordenamientos se desprende que las comisiones elaborarán dictámenes, 
informes, opiniones o resoluciones relativos a los asuntos que se encomienden. 

Así las cosas, refiere que el límite de la soberanía de la Legislatura del Estado reside en la tutela de los 
derechos humanos, lo cual se cumplió con la reforma por adición del artículo 85 de la Constitución local, al 
respetar las formalidades establecidas por dicha legislación en los artículos 148 a 152. 

Con relación al segundo de los conceptos de invalidez, argumenta que el Congreso del Estado ha sido 
respetuoso del principio de división de poderes y por ende, no se transgrede ni se afecta el ejercicio de las 
competencias atribuidas al Ejecutivo del Estado, pues incluso, refiere, con la citada reforma, únicamente, 
se propone un plazo determinado para que se haga el nombramiento correspondiente de los cargos de 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control Estatal, 
con la finalidad de que los titulares de dichos organismos desempeñen sus funciones en estricto derecho 
como lo marca el ordenamiento que rige la materia, con lo cual se da certeza jurídica a la investidura que 
requiere el titular de dicho nombramiento. 

Señala que la adición al artículo 85 de la Constitución local no viola el principio de división de poderes 
consagrado en el artículo 116 de la Constitución Federal, ya que debe tomarse en cuenta que ese 
principio no es tajante ni rígido sino flexible y opera sobre la base de la colaboración entre poderes. 

Que la adición constitucional impugnada tiene como propósito el objetivar y dar certeza jurídica con la 
publicación, a que el Poder Ejecutivo cumpla con su deber constitucional de proponer a los titulares de las 
dependencias, tal como lo dispone el propio artículo 85, por lo que insiste en que las porciones normativas 
impugnadas fueron apegadas al procedimiento legislativo. 

Menciona que el Poder Ejecutivo se compone de unidades administrativas de alta jerarquía en 
comparación con otras instituciones, sus actividades son diversas, sus titulares nombrados y removidos 
por el Gobernador del Estado y su actividad va hacia la perspectiva del desarrollo estatal. 

Así las cosas, aduce que, con las porciones normativas impugnadas, únicamente, se le quiere dar certeza 
al funcionamiento del Poder Ejecutivo, señalando un tiempo determinado para el nombramiento de los 
titulares de las áreas involucradas, esto con el simple efecto de no dejar un vacío. Que con ello se respeta 
el principio de división de poderes, pues el Ejecutivo continúa con su facultad de nombrar las propuestas 
sobre los cargos de Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno 
de Control Estatal, en tanto que al Legislativo le corresponde aprobar dichas propuestas de acuerdo con lo 
establecido en la fracción XXIII del artículo 63 de la Constitución local. 

Con respecto al tercer concepto de invalidez, argumenta que la Legislatura del Estado respetuosa de las 
atribuciones que la Constitución local le confiere al Ejecutivo, determinó que se dé un tiempo definido para 
el nombramiento de los titulares de las referidas dependencias, con la finalidad de que realicen sus 
funciones en apego y estricto derecho al ordenamiento que rige la materia, además de la certeza que ello 
genera a la ciudadanía. Que del precepto impugnado no se desprendía un tiempo en el que pudiera ser 
nombrado el titular de los mencionados órganos, lo cual generaba una laguna que le permitía al titular del 
Ejecutivo hacer la designación correspondiente en cualquier momento. 

Finalmente, menciona que la violación alegada por el actor no es determinante en la toma de decisiones y 
mucho menos genera sumisión por parte del Ejecutivo del Estado para su soberanía”. 

QUINTO. Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento, el veintiuno de noviembre de dos mil 
diecinueve tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que se hizo relación de 
las constancias de autos y se tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes. Asimismo, se abrió 
el período de alegatos y posteriormente, se puso el expediente en estado de resolución. 

Del acta relativa a la audiencia de ley se desprende que el Fiscal General de la República no formuló 
pedimento ni expresó alegato alguno. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105,  fracción 
I, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo establecido en el punto Segundo del Acuerdo General 
Plenario 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea un conflicto suscitado entre dos 
Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de una norma de carácter general. 

SEGUNDO. Oportunidad de la demanda. Conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 21, 
fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tratándose de normas generales, el plazo para la interposición de la demanda es 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o bien, a partir del día 
siguiente al en que se produzca su primer acto de aplicación. 

Así, para poder establecer si la presente controversia se promovió oportunamente, es necesario tener en 
cuenta que la parte actora señaló como acto impugnado el Decreto número 140, publicado en el periódico 
oficial del Estado de Nuevo León el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, a través del cual se reformó el 
artículo 85, fracción XXIV, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política de dicha entidad federativa. 

De lo que se sigue que la precitada norma general se impugna con motivo de su publicación y, por ende, 
el referido plazo de treinta días hábiles transcurrió del lunes veintisiete de mayo al viernes cinco de julio de 
dos mil diecinueve.1 

Por tanto, si la demanda relativa se presentó a través de la Oficina de Correos de México el cinco de julio 
de dos mil diecinueve2 y se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación hasta el quince de julio de dos mil diecinueve, es dable concluir que la presente 
controversia constitucional se promovió dentro del plazo legal previsto para ello, atento a lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 17/20023, de rubro y contenido siguientes: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REQUISITOS, OBJETO Y FINALIDAD DE LAS 
PROMOCIONES PRESENTADAS POR CORREO MEDIANTE PIEZA CERTIFICADA CON 
ACUSE DE RECIBO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). El artículo 8o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, podrán presentar sus promociones en las oficinas de correos del lugar de su residencia, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas 
en tiempo se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza certificada 
con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégrafos; b) que el depósito se haga 
en las oficinas de correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) 
que el depósito se realice dentro de los plazos legales. Ahora bien, del análisis de precepto 
mencionado, se concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica de 
que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera que quede constancia 
fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspondiente como de aquella en que 
fue recibida por su destinatario; y por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y 
facilidades para la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en 
el mismo lugar en que tiene su sede este Tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el 
lugar de su residencia hasta esta ciudad a presentar sus promociones, evitando así que los 
plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal puedan 
resultar disminuidos por razón de la distancia”. 

 
1 Al efecto, deben excluirse los días veinticinco y veintiséis de mayo, uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve 
y treinta de junio de dos mil diecinueve, por ser sábados y domingos. Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 3, fracción III, 
de la ley de la materia y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
2 Según se advierte a folio 32 del expediente. 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Abril de 2002, Página 898, de la Novena Época. 
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TERCERO. Legitimación activa. En términos del artículo 105, fracción I, inciso h), de la Constitución 
General,4 el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León tiene legitimación para promover este medio de 
control constitucional. 

En su representación comparece Homero Antonio Cantú Ochoa, con el carácter de Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León, 
cargo que acredita con la copia certificada del nombramiento contenido en el oficio 14-A/2015, de seis de 
octubre de dos mil quince.5 

Al respecto, de los artículos 20, fracción XXXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León y 44, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno,6 se 
desprende que el referido Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana no sólo está facultado 
para representar al Secretario General de Gobierno sino inclusive al Titular del Poder Ejecutivo de la 
mencionada entidad federativa, en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad 
judicial, en que este sea parte. 

En consecuencia, de conformidad con las disposiciones citadas, en relación con los artículos 10, fracción I 
y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia7, procede reconocer la representación del 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Nuevo León, para promover la presente controversia constitucional. 

Legitimación pasiva. A continuación se analizará la legitimación de la parte demandada, en atención a 
que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte, sea la 
obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda. 

En representación del Poder Legislativo demandado compareció Juan Carlos Ruíz García, con el carácter 
de Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado 
de Nuevo León, cargo que acredita con la copia certificada del Decreto 151, expedido el uno de septiembre de 
dos mil diecinueve, a través del cual quedó aprobada la integración de la directiva para el segundo año del 
ejercicio constitucional de la LXXV Legislatura del Estado.8 

 
4 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales”. 
5 Visible a folio 25 del expediente. 
6 “Artículo 20.- La Secretaría General de Gobierno es la dependencia encargada de la conducción de la política interior del Estado y del 
apoyo técnico jurídico del Gobernador del Estado, le corresponde, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución 
Política del Estado, el despacho de los siguientes asuntos: 
[...] 
XXXIX. Representar jurídicamente al Gobernador del Estado en asuntos extrajudiciales y en los juicios o procedimientos en que este sea 
parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los medios de control de la 
constitucionalidad local. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; [...]”. 
“Artículo 44. Corresponde al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes atribuciones: 
[...] 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de lo establecido en la fracción XXXIX del artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, al Titular del Poder Ejecutivo, en 
todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el carácter de 
tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial [...]”. 
7 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia 
que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República”. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan”. 
8 Folio 99 a 101 del expediente. 
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Dicho lo anterior, el funcionario está facultado para representar al Poder Legislativo de la entidad, en 
términos de los artículos 60, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León y 24, fracción XV, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado.9 

En tal virtud, de conformidad con los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de la materia, debe reconocerse legitimación pasiva al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Las partes no expusieron argumentos para sostener la 
improcedencia de esta controversia constitucional ni este Tribunal Pleno advierte de oficio que en el caso sea 
aplicable alguna causa de improcedencia, por lo que se procede al estudio de los conceptos de invalidez 
planteados por la parte actora. 

QUINTO. Precisión de la norma reclamada. Del análisis al ocurso inicial de demanda presentado por el 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Nuevo León, se advierte que impugna la validez del Decreto número 140, publicado en el periódico oficial 
local el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, a través del cual se reformó el artículo 85, fracción XXIV, 
párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, de 
contenido siguiente: 

“DECRETO. 

NÚMERO 140. 

Artículo Único. Se reforma por adición de un segundo y tercer párrafo a la fracción XXIV del 
artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar 
como sigue: 

Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde: 

I al XXIII [...] 

XXIV. Someter a la aprobación del Congreso, la propuesta sobre los cargos de Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control estatal, y en 
su caso expedir el nombramiento correspondiente. 

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada de los 
Titulares de los cargos anteriores se deberá de realizar la propuesta por parte del Titular 
del Poder Ejecutivo al Congreso del Estado dentro del término de noventa días naturales. 

En caso de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, los actos emanados de 
quien realiza las funciones, cualquiera que sea su denominación, serán inexistentes”. 

SEXTO. Consideraciones y fundamentos. La síntesis de los conceptos de invalidez formulados por la 
parte actora revela que el primero de ellos se endereza en tratar de evidenciar las violaciones al proceso 
legislativo que dio origen al Decreto 140 impugnado, el cual, de resultar fundado, haría innecesario el estudio 
del resto de los argumentos hechos valer, encaminados a demostrar, en lo individual, la inconstitucionalidad 
de las porciones normativas reclamadas.10 

En ese entendido, por cuestión de método, el examen de los referidos planteamientos se emprende en el 
propio orden en el que fueron planteados por el demandante. 

I. Por lo que ve a las violaciones del proceso legislativo. 

Según se pudo observar en párrafos precedentes, la parte actora en su primer concepto de invalidez 
señala que el proceso legislativo del Decreto impugnado contiene vicios que trascienden, fundamentalmente, 
a la reforma de la Constitución local emergida del mismo, en contravención al principio de legalidad contenido 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
9 “Artículo 60.- Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I.- Del Presidente. 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; 
“Artículo 24.- Además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo, al Presidente del Congreso le corresponde: 
XV.- Tener la representación legal del Congreso: [...]”. 
10 Sirve de apoyo la Jurisprudencia P./J. 42/2007, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN 
LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006)”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Página 
1639. 
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Que en el caso en particular, es patente la violación a lo dispuesto en los artículos 47, inciso c) y 109 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, debido a que en el dictamen 
de Comisiones no se consignaron, bajo la palabra “consideraciones”, las razones y fundamentos con los que 
los Diputados integrantes determinaron modificar las solicitudes o iniciativas originales. Agrega que en el 
dictamen correspondiente tampoco se le dio a conocer a la Asamblea las modificaciones a las iniciativas 
turnadas para estudio ni los argumentos en los que se hubiese apoyado para modificarlas. 

Menciona que la iniciativa que generó el consecuente procedimiento legislativo se limitó a proponer con 
relación a la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, la adición de un solo párrafo, es decir, la del párrafo segundo, bajo la idea de establecer, para el caso 
de las ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada de los Titulares de los cargos anteriores, 
que la propuesta se debería realizar por parte del Titular del Poder Ejecutivo al Congreso del Estado dentro 
del término de noventa días naturales. Que a eso se limitó el análisis de las Comisiones Unidas de Legislación 
y de Puntos Constitucionales de la Legislatura del Estado. 

Sin embargo, aduce que sin justificación alguna, en forma sorpresiva e intempestiva, se sometió en 
definitiva el proyecto de Decreto impugnado, en el cual se incluyó un párrafo más de contenido siguiente: “En 
caso de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, los actos emanados de quien realiza las 
funciones, cualquiera que sea su denominación, será inexistente”, sin que para ello, las referidas Comisiones 
hubiesen realizado el análisis y discusión de dicha porción normativa. Lo cual se corrobora al no existir 
argumento alguno respecto de la necesidad de modificar la iniciativa original. 

Lo cual resulta infundado. 

A fin de evidenciar lo anterior, es menester partir de lo que este Tribunal Pleno ha establecido en múltiples 
precedentes,11 en relación con que, en un Estado democrático, la Constitución Federal impone ciertos 
requisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin 
los cuales no pueden éstas considerarse válidas, de modo que, para lograr el respeto de los principios de 
democracia y representatividad que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
sólo reviste importancia el contenido de las leyes, sino además, la forma en que son creadas o reformadas, en 
virtud de que las formalidades esenciales del procedimiento legislativo resguardan o aseguran el cumplimiento 
de los principios democráticos. 

De este modo, se ha sostenido que la violación a las formalidades del procedimiento legislativo debe 
abordarse en esta sede constitucional desde la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la 
democracia liberal representativa, elegida como modelo de Estado, de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 
de la Constitución Federal, por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades 
procedimentales debe intentar equilibrar dos principios distintos:12 por un lado, un principio que se podría 
llamar de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas 
procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada 
y, por tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto y, por otro, un principio de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar, automáticamente, irrelevantes 
todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria que culmina con la 
aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto. 

Este último está, estrechamente, vinculado con la esencia y valor de la democracia, como sistema de 
adopción de decisiones públicas en contextos caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de 
México y de la mayor parte de las democracias contemporáneas. La democracia representativa es un sistema 
político valioso, no solo porque, en su contexto, las decisiones se toman por una mayoría determinada de los 
votos de los representantes de los ciudadanos, sino porque aquello que se somete a votación ha podido ser 
objeto de deliberación tanto por las mayorías como por las minorías políticas. Precisamente es este peso 
representativo y la naturaleza de la deliberación pública, lo que otorga todo su sentido a la reglamentación del 
procedimiento legislativo y a la necesidad de imponer su indefectible respeto. 

 
11 Entre otros, las acciones de inconstitucionalidad 9/2005, 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, y 107/2008. 
12 Sobre el particular resulta aplicable la tesis plenaria P. XLIX/2008, de rubro y contenido siguientes: “FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO. 
Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del 
procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal 
representativa como modelo de Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 
artículos 39, 40 y 41. A partir de ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del potencial invalidatorio 
de dichas irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas 
procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto 
invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones 
procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto”. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 12 de mayo de 2022 

En efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que permite resolver, en última instancia, 
las diferencias de opinión, es una condición necesaria de la democracia, pero no suficiente. No todo sistema 
que adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la regla de la mayoría, hay que 
tomar en consideración el valor de la representación política, material y efectiva de los ciudadanos, que tienen 
todos y cada uno de los grupos políticos con representación parlamentaria, así sean los minoritarios, como 
viene a subrayar el artículo 41 constitucional y el modo en que la aportación de información y puntos de vista 
por parte de todos los grupos parlamentarios contribuyen a la calidad de aquello que finalmente se somete a 
votación. 

Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera convalidar cualquier desconocimiento de 
las reglas que rigen el procedimiento legislativo previo, la dimensión deliberativa de la democracia carecería 
de sentido, precisamente, porque las minorías, por su propia naturaleza, están predestinadas a no imponerse 
en la votación final, a menos que su opinión coincida con un número suficiente de integrantes de otras fuerzas 
políticas; por tanto, aquí cobran toda su importancia las reglas que garantizan la participación efectiva de las 
minorías, al regular, verbigracia, la conformación del orden del día, las convocatorias a las sesiones, las reglas 
de integración de la legislatura, la estructuración del proceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en 
los soportes documentales correspondientes. 

Así, es dable establecer que el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un 
órgano deliberante, en el que encuentren cauce de expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los 
mayoritarios como los minoritarios. Lo anterior se debe a que las reglas que disciplinan el procedimiento 
legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en el transcurso de la deliberación pública, 
aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de 
representantes de los ciudadanos. 

De conformidad con lo expuesto, para determinar si, en un caso concreto, las violaciones al procedimiento 
legislativo redundan en violación a las garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los artículos 
14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal y provocan la invalidez de la norma 
emitida o si, por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a trastocar los atributos 
democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 

1. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas 
con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que 
se respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias, expresar y 
defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de 
integración y quorum en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los 
debates. 

2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas. 

3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

El cumplimiento de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo 
en su integridad, puesto que, de lo que se trata, es, precisamente, determinar si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. Los anteriores 
criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse, por su propia naturaleza, sobre cada una de las 
actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función es 
ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas actuaciones, a la luz de los principios que 
otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo. 

Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación del 
procedimiento legislativo pocas veces es única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que 
responden a la necesidad de atender las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presentan en el 
desarrollo de los trabajos parlamentarios. La entrada en receso de la legislatura o la necesidad de tramitar 
ciertas iniciativas con extrema urgencia, por ejemplo, son circunstancias que se presentan habitualmente y 
ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enunciados, debe hacerse cargo de las 
particularidades del caso concreto, sin que ello pueda desembocar, en cualquier caso, en su final desatención. 

Significativo resulta precisar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver diversas 
acciones de inconstitucionalidad, ha considerado que dentro del procedimiento legislativo pueden darse 
violaciones de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma, de forma tal que provocan 
su invalidez o inconstitucionalidad; asimismo, que pueden suscitarse irregularidades de esa misma naturaleza 
que, por su entidad, no afecten su validez, siempre que se haya cumplido con el fin último buscado por la 
iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno de la legislatura estatal y publicada oficialmente. 
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Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 94/2001,13 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, agosto de dos mil uno, página cuatrocientos treinta y ocho, bajo el rubro y 
contenido siguientes: 

“VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON 
IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA NORMA. Dentro 
del procedimiento legislativo pueden darse violaciones de carácter formal que trascienden de 
manera fundamental a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o 
inconstitucionalidad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo 
de la norma y, por ende, no afectan su validez. Lo primero sucede, por ejemplo, cuando una 
norma se aprueba sin el quórum (sic) necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en 
cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, provocando su invalidez. En 
cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las 
iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue 
dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de 
relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido 
aprobada por el Pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. En este supuesto los vicios 
cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el procedimiento 
legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los 
proyectos de ley por el Pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con 
las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada por 
irregularidades de carácter secundario”. 

De lo anterior se advierte que en el desarrollo del procedimiento legislativo, que finaliza con la publicación 
de la norma de que se trate, pueden desprenderse una serie de violaciones de índole formal que sí repercuten 
en la validez de la porción normativa relativa, ejemplo de ello sería cuando la ley o decreto se apruebe sin el 
quorum necesario o sin el número de votos requeridos, motivo por el cual en este supuesto, la violación sí 
transcendería de modo fundamental a su validez. 

Caso contrario sucedería cuando en el procedimiento legislativo se emplee un trámite distinto al previsto 
en la normatividad aplicable para el análisis o estudio de una iniciativa de ley o decreto; ejemplo de esto 
acontecería cuando una propuesta sea dictaminada por una comisión legislativa distinta a la que no le 
correspondía efectuar esa función; en este supuesto, la anotada violación es formal, pero a pesar de 
acreditarse su persistencia, carecería de relevancia jurídica, debido a que se contrae al cumplimiento de 
requisitos secundarios, que a pesar que existe precepto legal que ordene su cumplimiento, lo cierto es que 
tiene por objeto o finalidad facilitar el estudio, discusión y aprobación de los proyectos de decreto o ley, 
quedando subsanada dicha irregularidad cuando el pleno de la legislatura aprueba el contenido de las 
propuestas, en estricto acatamiento de las formalidades que, realmente, trascienden en la elaboración, 
discusión y aprobación de normas generales. 

De ese modo, el análisis que el órgano jurisdiccional debe realizar es el que se dirige a determinar si la 
existencia de una violación o irregularidad en el procedimiento trasciende o no de modo fundamental en la 
validez constitucional de la norma que se reclame. 

Disposiciones que regulan el procedimiento de reformas constitucionales en el Estado  de Nuevo 
León. 

En función de analizar si la creación del ordenamiento combatido es acorde con las formalidades del 
proceso legislativo, deben tenerse en cuenta las disposiciones constitucionales y legales que rigen aquel en la 
entidad federativa. 

Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León dispone que en cualquier 
tiempo puede ser reformada ésta. Empero, las reformas que se propongan, para ser admitidas a discusión, 
necesitarán el voto de la mayoría de los miembros presentes del Congreso (artículo 148).14 

Prevé que de ser tomadas en consideración las adiciones o reformas, se deberán publicar y circular 
profusamente con extracto de la discusión, pudiendo ser votadas en ese mismo periodo de sesiones; por lo 
cual se tendrá que seguir el procedimiento que para su discusión y aprobación establece la ley de la materia 
(artículo 149).15 

 
13 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Agosto de 2001, Página 438, de la Novena Época. 
14 “Artículo. 148.- En cualquier tiempo puede ser reformada esta Constitución, mas las reformas que se propongan, para ser admitidas a 
discusión, necesitarán el voto de la mayoría de los miembros presentes del Congreso”. 
15 “Artículo. 149.- Tomadas en consideración las adiciones o reformas se publicaran y circularan profusamente con extracto de la discusión, 
pudiendo ser votadas en ese mismo periodo de sesiones, siguiendo el procedimiento para su discusión y aprobación que establece la ley de 
la materia”. 
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Que para ser aprobadas y se tengan como parte de la Constitución, las adiciones o reformas propuestas, 

se necesitará el voto de las dos terceras partes, cuando menos, de los Diputados integrantes de la legislatura 

(artículo 150);16 y para ello, se deberán guardar las mismas reglas prescritas para las leyes comunes, excepto 

el derecho de observaciones que no podrá ejercer el Gobernador, según lo dispuesto en la fracción III del 

artículo 86 (artículo 151).17 

La Ley Orgánica del Poder Legislativo de dicha entidad federativa, establece que la organización y 

funcionamiento del Congreso por lo que corresponde a debates, sesiones, iniciativas, votaciones, ceremonias, 

procedimientos para expedición de leyes, decretos y acuerdos, y demás atribuciones del proceso legislativo 

previstas en las leyes correspondientes, serán regulados por el Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso (artículo 51).18 

Ahora, del referido reglamento se desprenden las formalidades siguientes: 

En cuanto a la iniciativa de ley se aprecia que deberá presentarse por escrito y estar firmada, en la cual se 

deberá incluir una parte con la exposición de motivos que la fundamente y concluirá sugiriendo la forma en 

que se solicite sea aprobada por el Congreso. Que las iniciativas que presenten los Diputados o cualquier 

autoridad pública en el Estado, deberán acompañarse además en archivos electrónicos, incluyendo los 

anexos que contengan (artículo 103).19 

Se advierte que ninguna ley ni reglamento podrá reformarse sin previa iniciativa turnada a la Comisión o 

Comisiones correspondientes y que esta haya dictaminado, salvo por acuerdo expreso de la legislatura, en 

tratándose de casos urgentes o de obvia resolución (artículo 106).20 

Que una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, de resultar procedente, se turnará a la 

Comisión respectiva, para que con arreglo a lo dispuesto en los artículos 47 y 48 del Reglamento, la estudie y 

formule el dictamen respectivo (artículo 108).21 

Sobre este último aspecto, del propio reglamento se desprende que el dictamen es la resolución acordada 

por la mayoría de los integrantes de algún Comité o Comisión del Congreso, con respecto a una iniciativa, 

asunto o petición sometida a su consideración por acuerdo de la Asamblea, la cual estará sujeta a la discusión 

y aprobación del Pleno, siempre y cuando dicho documento esté suscrito por la mayoría de los integrantes  de 

la Comisión respectiva y sea entregado a los Diputados con una anticipación de veinticuatro horas  (artículo 

49).22 

 
16 “Artículo. 150.- Para que las adiciones o reformas propuestas sean aprobadas, y se tengan como parte de esta Constitución, necesitarán el 
voto de las dos terceras partes, cuando menos, de los Diputados que integran la Legislatura”. 
17 “Artículo. 151.- Para las adiciones o reformas a que se refieren los artículos anteriores se guardarán las mismas reglas que quedan 
prescritas respecto de las leyes comunes, excepto el derecho de observaciones que no podrá ejercer el Gobernador, según la fracción III del 
art. 86”. 
18 “Artículo 51.- La organización y funcionamiento del Congreso por lo que corresponde a Debates, Sesiones, Iniciativas, Votaciones, 
Ceremonial, Procedimientos para expedición de Leyes, Decretos y Acuerdos y demás atribuciones del proceso legislativo previstas en las 
leyes correspondientes, se regulará por el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso”. 
19 “Artículo 103.- Las iniciativas a que se refiere el artículo anterior, deberán presentarse por escrito y firmadas, incluyendo una parte con la 
exposición de los motivos que la fundamenten y concluirán sugiriendo la forma en que se solicite sean aprobadas por el Congreso”. 
Las iniciativas que presenten los Diputados o cualquier autoridad pública en el Estado, deberán acompañarse además en archivo electrónico, 
incluyendo los anexos que contenga. Será potestativo para el ciudadano acompañar a su iniciativa la versión en archivo electrónico de la 
misma”. 
20 “Artículo 106.- Ninguna Ley ni Reglamento podrá reformarse sin que primero pase a la Comisión o Comisiones correspondientes y ésta 
haya dictaminado. Sólo podrá dispensarse este requisito en algún asunto que por acuerdo expreso de la Legislatura se califique de urgente o 
de obvia resolución”. 
“Artículo 107.- Ninguna Ley ni Reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turnada a las Comisiones de acuerdo a lo preceptuado en 
el Artículo 73 de la Constitución Política del Estado”. 
21 “Artículo 108.- Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la Comisión que corresponda, para 
que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo. 
El expediente iniciado se pondrá a disposición del Presidente de la Comisión correspondiente en archivo electrónico a través del sistema 
interno de transmisión y comunicación de información del Congreso denominado intranet, sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si 
lo solicita”. 
22 Artículo 49.- Para que el dictamen de cualquiera de las Comisiones pueda ser sometido a la Asamblea deberá presentarse suscrito por la 
mayoría de los Diputados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una anticipación de veinticuatro horas a los 
Diputados, salvo los casos en que el asunto haya sido recibido con el carácter de urgente, por acuerdo del Pleno, a solicitud del orador o de 
algún otro Diputado, o por un Acuerdo Legislativo. Si algún Diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto particular, que 
dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, inmediatamente después de que sea leído el dictamen de que se trate. 
La entrega de dictámenes se hará en archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del 
Congreso denominado intranet, debiendo quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la Oficialía mayor recabará los recibos que 
confirmen que el archivo electrónico de que se trate ha quedado a disposición de los interesados. 
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Dentro de las reglas que deben observase para la redacción de los dictámenes se identifican las 

siguientes: 

a) Se expresará el nombre del Comité, Comisión o Comisiones que lo presenten; número de expediente 

que le fue asignado; la identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado 

dicho asunto y el nombre del promovente o promoventes; 

b) Bajo la palabra “antecedentes” se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente a la 

exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado. 

c) Bajo la palabra “consideraciones” se consignarán clara y concisamente las razones y fundamentos 

en que se basen los integrantes de la Comisión o Comité para la procedencia, modificación a la 

solicitud original o el rechazo de esta; 

d) La parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a consideración  del 

Pleno; y 

e) Deberá contener la mayoría de las firmas de los miembros de la Comisión o Comité (artículo 47).23 

El reglamento señala que si la comisión estima necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue 

turnada para su estudio, las dará a conocer a la Asamblea en su dictamen, exponiendo los argumentos en 

que se apoye (artículo 109).24 

Que conocido el dictamen por la Asamblea, esta determinará si se somete o no a su consideración la 

iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido del mismo (artículo 110).25 

Por lo que ve a la discusión y aprobación del dictamen. Del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se advierte que una vez leído el dictamen por uno o varios de los miembros de la Comisión que lo 

presenten, será entregado al Presidente quien lo pondrá a consideración de la Asamblea para su discusión y 

aprobación (artículo 111).26 

En primer término, el Presidente preguntará si existen reservas en lo particular por parte de los Diputados, 

las cuales únicamente serán anunciadas por el número de artículos, mismas que serán anotadas por el Primer 

Secretario. Acto continuo, se discutirá el dictamen en lo general y se someterá a votación. En caso de 

aprobarse en lo general, se discutirán los artículos reservados en lo particular en forma creciente de número 

de artículo, quedando aprobados todos los artículos no reservados (artículo 112). 27 

 
23 “Artículo 47.- Se denomina dictamen a la resolución acordada por la mayoría de los integrantes de algún Comité o Comisión del Congreso, 
con respecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por acuerdo de la Asamblea, la cual está sujeta a la discusión y 
aprobación del Pleno. 
En la redacción de los dictámenes se observarán las reglas siguientes: 
a) Se expresará el nombre del Comité, Comisión o Comisiones que lo presentan; número de expediente que le fue asignado; la identificación 
clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; 
b) Bajo la palabra ANTECEDENTES, se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente a la exposición de motivos de la iniciativa o 
escrito presentado; 
c) A continuación bajo la palabra CONSIDERACIONES, se consignarán clara y concisamente las razones y fundamentos en que se basen los 
integrantes de la Comisión o Comité para la procedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta; 
d) La parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a consideración del Pleno; y 
e) La Mayoría de las firmas de los miembros de la Comisión o Comité”. 
24 “Artículo 109.- Si la Comisión estimare necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue turnada para estudio, las dará a conocer a 
la Asamblea en su dictamen, exponiendo los argumentos en que se apoye”. 
25 “Artículo 110.- Conocido el dictamen por la Asamblea, ésta determinará si se somete o no a su consideración, la iniciativa de que se trate, 
sea cual fuere el sentido del dictamen”. 
26 “Artículo 111.- El dictamen será leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente, terminada su lectura lo entregará al 
Presidente quien lo pondrá a consideración de la Asamblea para su discusión y aprobación. 
La Asamblea podrá acordar aplazar su discusión y aprobación fijando una fecha posterior para ello”. 
27 “Artículo 112.- Todo dictamen relativo a una iniciativa de Ley se conocerá por la Asamblea; acto seguido, el Presidente preguntará si 
existen reservas en lo particular por parte de los Diputados, las cuales únicamente serán enunciadas por el número de artículo. Las reservas 
en lo particular serán anotadas por el Primer Secretario. 
Posteriormente se discutirá el dictamen en lo general y se someterá a votación; en caso de no ser aprobado en tal sentido, se tendrá por 
desechado. En caso de aprobarse en lo general, acto seguido se discutirán los artículos reservados en lo particular en forma creciente de 
número de artículo, quedando aprobados todos los artículos no reservados. Si se desechan por parte de la Asamblea las propuestas de los 
artículos reservados, se tendrán por aprobados en la forma que se contienen en el dictamen correspondiente. En caso de que se aprueben 
por la Asamblea las propuestas de los artículos reservados, se incorporará el nuevo texto aprobado en el Decreto respectivo”. 
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El Pleno del Congreso, a petición del orador o de algún otro Diputado, podrá acordar que los dictámenes 
que hayan sido programados por la Oficialía Mayor, para su presentación en el Pleno y que hayan sido 
circulados a los integrantes de la Legislatura con al menos veinticuatro horas de anticipación, podrán recibir la 
dispensa de su lectura o determinarse que, únicamente, se lean los resolutivos, procediéndose de inmediato a 
su discusión y votación (artículo 112 Bis).28 

También se desprende que la Asamblea podrá votar los dictámenes para su resolución, tanto como fueron 
presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la Comisión, o bien por el voto 
particular de alguno de los Diputados, para lo cual se deberán considerar los argumentos en que se apoye 
(artículo 113).29 Incluso podrá votar en forma distinta de la propuesta, modificando total o parcialmente el 
dictamen de que se trate (artículo 114).30 

Se dice que cuando el dictamen presentado por la Comisión no sea discutido en forma alguna, el 
Presidente de la Directiva pedirá al de la Comisión que corresponda, que haga una explicación breve de los 
fundamentos en que se apoyó el sentido del dictamen. Después de la exposición, no habiendo oposición, la 
Asamblea resolverá sobre el fondo de la iniciativa sin necesidad de los trámites establecidos en el propio 
artículo 111 (artículo 116).31 

Que terminada la lectura del dictamen que presente la Comisión o habiéndose otorgado la dispensa que 
prevé el artículo 112 Bis, el Presidente lo someterá al Pleno del Congreso para su discusión, para lo cual le 
ordenará al Primer Secretario elaborar una lista de Diputados en contra del dictamen y una lista de los que 
deseen participar a favor (artículo 126).32 

En el supuesto de que existan intervenciones por parte de los integrantes de la Legislatura, una vez 
concluidas, el Presidente preguntará a la Asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, si 
resuelve negativamente, continuará la discusión pero bastará que hablen un Diputado a favor y otro en contra, 
para que el Presidente vuelva a inquirir a la Asamblea sobre si se considera suficientemente discutido el 
asunto, en cuyo caso, pasará de inmediato a la votación respectiva (artículo 129).33 

Finalmente, una vez discutido y aprobado por la Asamblea el dictamen correspondiente, se comunicará al 
ejecutivo la resolución que se dicte para que proceda a su promulgación y publicación (artículo 119).34 

De lo antes expuesto se obtiene que para que un precepto de la constitución local pueda ser adicionado o 
reformado, es necesario, en primer término, que sea admitido a discusión a través de un dictamen que al 
efecto emita la Comisión respectiva de la iniciativa correspondiente; y que ello esté avalado por el voto de la 
mayoría de los miembros presentes del Congreso. 

 
28 “Artículo 112 Bis.- El Pleno del Congreso, a petición del orador o de algún otro Diputado, podrá acordar que los dictámenes que hayan sido 
programados por la Oficialía Mayor, para su presentación en el Pleno y que hayan sido circulados a los integrantes de la Legislatura con al 
menos veinticuatro horas de anticipación, podrán recibir la dispensa de su lectura o determinarse que únicamente se lean los resolutivos, 
procediéndose de inmediato a su discusión y votación. 
Para efecto de lo dispuesto por el presente artículo los Grupos Legislativos, y en su caso los Diputados que no formen parte de un Grupo 
Legislativo, llevarán el registro oficial de la fecha y hora de circulación de los dictámenes a través del sistema interno de transmisión y 
comunicación de información del Congreso denominado intranet. 
Para que proceda la dispensa el Secretario deberá dar fe de que del registro oficial de la fecha y hora en que se circularon los dictámenes, se 
desprende que han transcurrido las veinticuatro horas a que hace referencia el párrafo primero del presente artículo”. 
29 “Artículo 113.- La Asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como éstos fueron presentados originalmente en la 
Iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la Comisión, o bien por el voto particular de alguno de los Diputados, considerando en 
cualquiera de los casos los argumentos en que se apoya. 
Primeramente el Voto Particular se votará siguiendo el procedimiento del Artículo 126 en su párrafo tercero de este Reglamento, y de acuerdo 
al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el Artículo 49 Bis del presente ordenamiento legal”. 
30 “Artículo 114.- Puede votar también la Asamblea en forma distinta de la propuesta, modificando total o parcialmente el dictamen de que se 
trate. 
31 Artículo 116.- Cuando el dictamen presentado por la comisión no sea discutido en forma alguna, el Presidente de la Directiva pedirá al de 
la comisión que corresponda, que haga una explicación breve de los fundamentos en que se apoyó el sentido del dictamen. 
Después de la exposición, no habiendo oposición, la Asamblea podrá resolver desde luego sobre el fondo de la iniciativa, sin necesidad de 
los trámites establecidos en el Artículo 111 de este Reglamento”. 
32 Artículo 126.- Terminada la lectura del dictamen que presente la Comisión, o habiéndose otorgado la dispensa que prevé el artículo 112 
Bis, el Presidente lo someterá al Pleno del Congreso para su discusión, para lo cual ordenará al Primer Secretario elabore una lista de 
Diputados en contra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste. 
33 “Artículo 129.- Concluidas las intervenciones a que se refiere el artículo 126 de este Reglamento, el Presidente preguntará a la Asamblea si 
considera suficientemente discutido el asunto. Si se resuelve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un Diputado en 
pro y otro en contra, para que el Presidente vuelva a inquirir a la Asamblea sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo 
caso, pasará de inmediato a la votación respectiva. 
En todo caso, la comisión dictaminadora podrá inscribir como Oradores a miembros de la Comisión para defender su dictamen, a menos de 
que el Pleno del Congreso acuerde que está suficientemente discutido”. 
34 “Artículo 119.- Formulado el dictamen en el caso del artículo anterior y conocido y resuelto por la Asamblea de conformidad con las 
disposiciones de este Capítulo, se comunicará al Ejecutivo la resolución que se dicte, para que se proceda en el sentido de la misma”. 
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De ser tomadas en consideración las adiciones o reformas se deberán publicar y circular profusamente 
con extracto de la discusión, para una posterior discusión y votación calificada que, incluso, pudiera ser en 
ese mismo periodo de sesiones,35 siguiendo el procedimiento que para su discusión y aprobación establece la 
ley de la materia. 

Procedimiento de reforma constitucional en estudio. 

De las constancias de autos se desprenden los siguientes hechos en el desarrollo del procedimiento de 
reforma a la Constitución del Estado de Nuevo León. 

1. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, Diputados integrantes del Grupo Legislativo de 
Movimiento Ciudadano de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, 
propusieron iniciativa por la que se adiciona un segundo párrafo a la fracción XXIV del artículo 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, entre otros aspectos.36 

De la exposición de motivos se desprende que la intención de dicho grupo parlamentario fue la de tratar de 
erradicar las prácticas generadas ante la ausencia prolongada de algunos titulares de las dependencias de la 
Administración Pública Central y Paraestatal, y su falta de designación, así como la falta de observancia a los 
reglamentos interiores expedidos por el propio Gobernador del Estado, con relación a las ausencias y 
suplencias de los servidores públicos. 

Así las cosas, propusieron a la Asamblea la aprobación del proyecto de Decreto siguiente: 

“[...] ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma por adición de un segundo párrafo, la fracción XXIV del 
artículo 85 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar 
como sigue: 

Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde: 

I a XXIII [...] 

XXIV [...] 

En el caso de ausencias mayores a quince días, de los titulares de los cargos anteriores y de la 
Coordinación Ejecutiva de la Administración Pública del Estado, se deberá de realizar la 
propuesta, por parte del Titular del Poder Ejecutivo al Congreso, dentro del término de treinta 
días naturales. [...]”. 

2. Ese mismo día, una vez radicada la iniciativa bajo el número de expediente legislativo 12211/LXXV, fue 
turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales. 

3. El dictamen, con algunas modificaciones, fue sometido a la consideración del Pleno del Congreso del 
Estado para su apertura a discusión.37 

De dicho documento se desprende para lo que interesa lo siguiente: 

“[...] Es por eso, que estas Comisiones Unidas de Dictamen Legislativo coinciden con la iniciativa 
de reforma que se presenta, si bien se establece en un Reglamento que rige el interior de cada 
dependencia se debe de establecer claramente en nuestro máximo ordenamiento jurídico para 
que de acuerdo a la jerarquización de leyes prevalezca la norma suprema y mandate la 
obligación de nombrar en un tiempo determinado a los Titulares que requieran la aprobación del 
Congreso del Estado, en este punto se menciona que será de treinta días. 

[...] 

Atendiendo a lo que se establece en el artículo 109 del Reglamento Interior para el Congreso del 
Estado de Nuevo León, se hace una precisión en los días en que se deben de hacer los 
nombramientos en caso de ausencia de los organismos por parte del Titular del Ejecutivo la 
iniciativa contempla 30 días pero se cree conveniente establecerlo en 90 días naturales para 
que de esta manera se tenga tiempo para analizar el mismo y así dar mayor certeza jurídica 
a dicho nombramiento ya que en algunos casos se debe hacer mediante convocatoria 
pública. 

 
35 De acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León “la legislatura 
tendrá cada año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de Sesiones. El primero se iniciará el día 1° de septiembre y terminará el día 20 de 
diciembre; el segundo comenzará el día 1° de febrero y terminará el día 1° de mayo; ambos períodos podrán ser prorrogados hasta por 
treinta días (...)”.  
36 Folios 126 a 133 del expediente. 
37 Ibidem, folios 213 a 226. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta consideración del Pleno de ese 
H. Congreso, para ser admitido a discusión, de conformidad con lo establecido en los artículos 
148 y artículo 152 de la Constitución Política Estatal, el siguiente proyecto de: 

DECRETO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma por adición de un segundo párrafo, la fracción XXIV del 
artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar 
como sigue: 

Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde: 

I a XXIII [...] 

XXIV [...] 

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada, de los Titulares de 
los cargos anteriores, se deberá de realizar la propuesta, por parte del Titular del Poder Ejecutivo 
al Congreso del Estado, dentro del término de noventa días naturales. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

(Firmas de los integrantes de las Comisiones de Legislación y de Puntos Constitucionales) 

[...]”. 

4. Según se advierte del Diario de Debates número 49-LXXV S.E.,38 en sesión extraordinaria del primer 
período ordinario de sesiones celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, existiendo el quorum 
de ley, se dio noticia que el dictamen correspondiente cumplió con las veinticuatro horas de circulación, se 
aprobó la dispensa de trámite establecido en el artículo 112 Bis del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de Nuevo León, para leer, únicamente, el proemio y resolutivo del Dictamen (preliminar) 
con proyecto de decreto expediente 12211/LXXV, luego se sometió a discusión, lo cual fue aprobado por 
unanimidad de treinta y dos votos. 

Posteriormente, al no existir oradores en contra del dictamen, se le dio intervención a los Diputados 
Alejandra García Ortiz, Zeferino Juárez Mata e Ivonne Bustos Paredes, quienes se manifestaron a favor. Acto 
continuo, el Presidente en funciones le solicitó a la Secretaría elaborar los extractos de las discusiones 
respecto de dicho dictamen a fin de publicarlas en el periódico oficial del Estado. 

En virtud de lo anterior, el Congreso del Estado expidió el Acuerdo 056,39 de cuyo contenido se desprende 
lo siguiente: 

“[...] Artículo Único. En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se publica el Extracto de las 
Discusiones que se suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen 
presentado por las Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales, que se aprobó 
en la Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2018, al presentarse este Dictamen 
con proyecto de Decreto que reforma el Artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León y el Artículo 63 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, asentadas en el Diario de Debates Núm. 49-LXXV S.O. (sic). 

Envíese al ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de reformas y 
modificaciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y a la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en 
cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León [...]”. 

5. El viernes once de enero de dos mil diecinueve se publicó en el periódico oficial del Estado,40 el 
Acuerdo número 056, con el cual se presenta el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el artículo 85 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y el artículo 63 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, asentados en el Diario de Debates Núm. 49-LXXV S.E. 

 
38 http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/diario_debates.php 
39 Folios 195 a 201 del expediente. 
40 Ibidem, folios 202 a 210. 
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De dicha publicación se desprenden las intervenciones de los Diputados Alejandra García Ortiz (por 
parte de grupo legislativo del Partido Revolucionario Institucional), Zeferino Juárez Mata (por parte del grupo 
legislativo del Partido del Trabajo) e Ivonne Bustos Paredes, quienes se manifestaron a favor del referido 
dictamen y un extracto de la reforma propuesta. 

“[...] Artículo Primero. Se reforma por adición de un segundo párrafo, la fracción XXIV del 
artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar 
como sigue: 

Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde: 

I a XXIII [...] 

XXIV [...] 

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada, de los Titulares 
de los cargos anteriores, se deberá de realizar la propuesta, por parte del Titular del Poder 
Ejecutivo al Congreso del Estado, dentro del término de noventa días naturales. [...]”. 

6. Posteriormente, siguiendo el procedimiento de reforma, en sesión ordinaria celebrada el catorce de 
mayo de dos mil diecinueve las Comisiones Unidas de Legislación y de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, presentaron a la Asamblea el 
Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León,41 que contiene modificaciones al documento original, del que se desprende para lo 
que aquí interesa lo siguiente: 

“[...] CONSIDERACIONES. 

La competencia que le resulta a estas Comisiones Unidas de Legislación y Puntos 
Constitucionales para conocer de la presente iniciativa se encuentra sustentada por los 
numerales 65, fracción I, 66, fracción I, inciso a), 70, fracción II, III y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, así como lo dispuesto en los artículos 
37 y 39, fracciones II y III, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León. 

En la sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2018, se presentó Dictamen con 
proyecto de Decreto que reforma el Artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León y el Artículo 63 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, asentadas en el Diario de Debates Núm. 49-LXXV S.O. (sic). 

[...] 

En este sentido la primera reforma que nos ocupa es a nuestro máximo ordenamiento estatal el 
cual establece en su artículo 85 lo siguiente: 

[...] 

Es de advertirse que del precepto legal antes referido no se desprende el tiempo en el que pueda 
ser nombrado el Titular de cada uno de los órganos antes descritos dejando una laguna legal que 
deja a criterio del Titular del Ejecutivo su designación dejando muchas de las veces por un tiempo 
indefinido a encargados de despacho si bien es cierto que es facultad exclusiva del poder 
ejecutivo están sujeto en algunos de los casos a la aprobación que debe hacer el Congreso del 
Estado (sic). 

En esa tesitura, es que la presente iniciativa contempla, se dé un tiempo definido con la finalidad 
de que los titulares de dichos organismos realicen sus funciones en apego y estricto derecho que 
marca el ordenamiento que rige la materia con la intención de dar certeza jurídica que requiere la 
investidura de dicho puesto y evitar como pasa actualmente dejar encargados de despacho sin el 
procedimiento que debe revestir dicho nombramiento. 

[...] 

Es por eso, que estas Comisiones Unidas de Dictamen Legislativo coinciden con la iniciativa de 
reforma que se presenta, si bien se establece en el Reglamento que rige el interior de cada 
dependencia, se debe de establecer, claramente, en nuestro máximo ordenamiento jurídico para 

 
41 Ibidem, folios 180 a 193. 
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que de acuerdo a la jerarquización de leyes prevalezca la norma suprema y mandate la 
obligación de nombrar en un tiempo determinado a los Titulares que requieran la aprobación del 
Congreso del Estado, en este punto se menciona que será de treinta días. 

[...] 

Atendiendo a lo que se establece en el artículo 109 del Reglamento Interior para el Congreso del 
Estado de Nuevo León, se hace una precisión en los días en que se deben de hacer los 
nombramientos en caso de ausencias de los organismos por parte del Titular del Ejecutivo la 
iniciativa contempla 30 días, pero se cree conveniente establecerlo en 90 días naturales para que 
de esta manera se tenga tiempo para analizar el mismo y así dar mayor certeza jurídica a dicho 
nombramiento. 

Por otra parte y por acuerdo derivado de diversas opiniones de los integrantes de las Comisiones 
Unidas dictaminadoras se deja para mayor estudio lo referente al artículo segundo del decreto. 
Asimismo, con la finalidad de precisar, en caso de no manifestarse al respeto de la suplencia en 
el término que se pretende establecer en la presente reforma los actos que emanen del que esté 
como encargado, se deben tomar como nulos (sic). 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos en definitiva el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma por adición de un segundo y tercer párrafo a la fracción XXIV 
del artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para 
quedar como sigue: 

Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde: 

I al XXIII.- 

XXIV.- 

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada de los Titulares de 
los cargos anteriores se deberá realizar la propuesta por parte del Titular del Poder Ejecutivo al 
Congreso del Estado dentro del término de noventa días naturales. 

En caso de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, los actos emanados de 
quien realiza las funciones, cualquiera que sea su denominación, serán inexistentes [...]”. 

7. Según se desprende del diario de debates número 91-LXXXV P.,42 correspondiente a la referida sesión 
ordinaria del segundo periodo ordinario de sesiones prorrogado, del catorce de mayo de dos mil diecinueve, 
existiendo el quorum de ley y de acuerdo con el orden del día, el Presidente pasó al punto correspondiente de 
“informe de comisiones” y para lo que aquí nos ocupa, le concedió el uso de la palabra al Diputado Luis 
Donaldo Colosio Rioja, quien de conformidad con el acuerdo tomado por el Pleno, procedió a dar lectura 
íntegra al dictamen con proyecto de Decreto bajo el número de expediente legislativo 12211/LXXV. 
Acto continuo, al no existir algún Diputado que hubiese querido reservar algún artículo o artículos transitorios, 
el Presidente sometió a consideración de la Asamblea en lo general el dictamen correspondiente. 

Al no existir oradores en contra, le concedió el uso de la voz al Diputado Horacio Jonatán Tijerina 
Hernández, quien manifestó estar a favor del dictamen de las Comisiones Unidas. 

Posteriormente, se procedió a la votación correspondiente, de la cual se aprobó por unanimidad de 
cuarenta y uno votos el dictamen relativo al expediente número 12211/LXXV. 

8. Finalmente, el viernes veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve se publicó en el periódico oficial del 
Estado,43 el Decreto 140, por el que se reforma por adición de un segundo y tercer párrafos a la fracción XXIV 
del artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Ahora bien, lo antes expuesto permite a este Alto Tribunal Pleno establecer que en términos generales se 
cumplió con el procedimiento de reformas a la constitución local previsto constitucional y legalmente. 

Esto es así, pues como se pudo observar, el antecedente primigenio del Decreto impugnado, lo constituyó 
la iniciativa por la que originalmente se adicionaba un segundo párrafo a la fracción XXIV del artículo 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, misma que fue propuesta por Diputados 
integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la Septuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Nuevo León, quienes están facultados para ello en términos del artículo 102 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León.44 

 
42 Ibidem, folios 241 a 253. 
43 Ibidem, folios 236 a 239. 
44 “Artículo 102.- La iniciativa de Ley, en los términos de los Artículos 68 y 69 de la Constitución Política Local, corresponde a todo Diputado, 
Autoridad Pública en el Estado o cualquier ciudadano nuevoleonés”. 
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Dicha iniciativa se turnó a las Comisiones Unidas de Legislación y Puntos Constitucionales, mismas que 
una vez que la dictaminaron con las primeras modificaciones que estimaron pertinentes, sometieron a la 
consideración del Pleno del Congreso del Estado el dictamen correspondiente para su apertura a discusión. 

En sesión extraordinaria del primer período ordinario de sesiones, ese dictamen se discutió y se aprobó 
por unanimidad de los miembros presentes del Congreso (cumpliendo las formalidades establecidas para 
tal efecto) y como consecuencia de ello, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, un extracto de las 
intervenciones de aquellos Diputados que se manifestaron a favor del referido dictamen. 

Posteriormente, siguiendo con el proceso legislativo de reforma constitucional, las referidas Comisiones 
Unidas presentaron a la Asamblea el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el artículo 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León (con nuevas modificaciones). En sesión 
ordinaria del segundo periodo ordinario de sesiones prorrogado, se dio lectura íntegra al dictamen con 
proyecto de Decreto bajo el número de expediente legislativo 12211/LXXV y el Presidente lo puso a 
discusión tanto en lo general como en lo particular. 

Luego, se procedió a la votación correspondiente, de la cual se aprobó por unanimidad de cuarenta y uno 
votos el dictamen relativo al expediente número 12211/LXXV y finalmente, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Así las cosas, tal como se anticipó, la relatoría de esos hechos permite a este Alto Tribunal Pleno 
determinar que en términos generales se cumplió con el procedimiento de reformas a la constitución local 
previsto constitucional y legalmente; y con ello, el fin último perseguido por la iniciativa, como lo es, que haya 
sido aprobada por el Pleno de la Legislatura y publicada oficialmente, de acuerdo con lo establecido por este 
Alto Tribunal en la antes invocada jurisprudencia P./J. 92/2001. 

Lo anterior, sin que pase inadvertido para quienes resuelven que, en la especie, tal como lo denuncia el 
promovente, se actualizaron una serie de violaciones formales al procedimiento, como lo es el hecho de que 
después de sometido a discusión de la Asamblea el dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 
85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, de que se aprobó por la mayoría 
de los miembros presentes del Congreso y que finalmente, se publicó el extracto de las intervenciones de 
aquellos Diputados que se manifestaron a favor del dictamen, para posteriormente continuar con el proceso 
de reforma constitucional; las Comisiones Unidas incorporaron al primer documento un párrafo45, sin exponer 
las razones y fundamentos con los que determinaron modificar el dictamen preliminar, tal como lo exigen los 
artículos 47, inciso c) y 109 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 

Sin embargo, esos vicios no tienen el potencial invalidatorio que alega el Titular del Ejecutivo. 

En primer lugar, porque en el dictamen definitivo las Comisiones Unidas manifestaron su intención de 
hacer las modificaciones al documento original, al señalar: 

“[...] Atendiendo a lo que se establece en el artículo 109 del Reglamento Interior para el Congreso 
del Estado de Nuevo León, se hace una precisión en los días en que se deben de hacer los 
nombramientos en caso de ausencias de los organismos por parte del Titular del Ejecutivo la 
iniciativa contempla 30 días, pero se cree conveniente establecerlo en 90 días naturales para que 
de esta manera se tenga tiempo para analizar el mismo y así dar mayor certeza jurídica a dicho 
nombramiento. 

Por otra parte y por acuerdo derivado de diversas opiniones de los integrantes de las 
Comisiones Unidas dictaminadoras se deja para mayor estudio lo referente al artículo 
segundo del decreto. Asimismo, con la finalidad de precisar, en caso de no manifestarse al 
respecto de la suplencia en el término que se pretende establecer en la presente reforma 
los actos que emanen del que esté como encargado, se deben tomar como nulos. [...]”. 

Lo cual, de alguna manera les permitió a los integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Nuevo León, imponerse de su contenido. 

En segundo lugar, porque en la sesión ordinaria del segundo periodo ordinario de sesiones prorrogado, del 
catorce de mayo de dos mil diecinueve, se dio lectura íntegra al dictamen con proyecto de Decreto bajo el 
número de expediente legislativo 12211/LXXV, el Presidente lo puso a discusión tanto en lo general como en 
lo particular y se aprobó por unanimidad de cuarenta y uno votos, sin que el dictamen referido se discutiera en 
lo particular en atención a que ningún Diputado hizo reserva en ese sentido. 

 
45 De contenido siguiente: “En caso de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, los actos emanados de quien realiza las 
funciones, cualquiera que sea su denominación, serán inexistentes”. 
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Lo anterior significa que las violaciones formales denunciadas no trascienden de manera fundamental a la 
reforma impugnada, si se toma en consideración que finalmente se respetó el derecho a la participación de 
todas fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, pues 
todos los Diputados que asistieron a la sesión en que se discutió el dictamen estuvieron en condiciones de 
exponer sus argumentos a favor o en contra y votar según lo consideraron conducente, tal como sucedió en el 
caso del Diputado Horacio Jonatán Tijerina Hernández, quien se manifestó a favor del dictamen de las 
Comisiones Unidas. 

Por su parte, el procedimiento deliberativo culminó con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas en el artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León46, 
debido a que la votación por la que se aprobó el dictamen de reformas constitucionales fue superior a las dos 
terceras partes de los miembros del Congreso. 

En tanto que, además, se cumplió con el requisito que la liberación parlamentaria y la votación 
realizada fueran públicas, debido a que la sesión del Congreso del Estado en que se leyó y discutió el 
dictamen del decreto de reformas fue pública, tal como se advierte del acta correspondiente, en términos de lo 
establecido en el último párrafo del artículo 79 del Reglamento para el Gobierno Interior der Congreso del 
Estado de Nuevo León.47 

Todo lo anterior permite constatar que los vicios evidenciados no tienen el potencial invalidatorio que alega 
el Ejecutivo. De ahí que resultan infundadas las alegaciones de la parte disconforme enderezadas en ese 
sentido. 

II. EN CUANTO A LA INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES. 

En el segundo concepto de invalidez, la parte actora sostiene que el mencionado Decreto 140 contraría los 
principios de legalidad y división de poderes inmersos en los artículos 16, 49 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así las cosas, después de exponer una serie de ideas con relación al principio de división de poderes y lo 
que sobre el particular ha sostenido este Alto Tribunal, el promovente aduce que la separación, equilibrio, 
colaboración y coordinación entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León se 
evidenciaban en la versión inmediata anterior a la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en congruencia a lo dispuesto en los artículos 81 y 85, fracción X, 
del referido ordenamiento legal, así como en lo dispuesto en los diversos 2, 9, 15, párrafo segundo, 17, 
párrafo primero y 18, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León. 

Esto, porque si bien se regulaba la participación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Nuevo León, en 
lo referente a la propuesta por parte de aquel y a la aprobación de la legislatura sobre los cargos de Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado, y del Titular del Órgano Interno de Control. Lo cierto es que ello 
se hacía respetando la facultad reglamentaria del Gobernador, como Titular y depositario del poder ejecutivo, 
reconocida en la fracción X del referido artículo 85 de la Constitución local y en el diverso 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

Argumenta que con el Decreto impugnado, a través del cual se adicionaron los párrafos segundo y tercero 
de la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución local, la separación y el equilibrio entre los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León sufrió una franca ruptura, debido a que contienen una 
regulación que en el nivel jerárquico de la normatividad constitucional local no tiene justificación alguna, de 
modo que es inapropiada su incorporación en la Ley Suprema del Estado de Nuevo León, porque se trata de 
un aspecto vinculado con la administración pública cuyo tratamiento no es de orden constitucional o legal, sino 
reglamentario, a cargo del Gobernador, de conformidad con el artículo 85, fracción X, de la mencionada 
Constitución local, en relación con el diverso 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León. 

 
46 “Artículo 150.- Para que las adiciones o reformas propuestas sean aprobadas, y se tengan como parte de esta Constitución, necesitarán el 
voto de las dos terceras partes, cuando menos, de los Diputados que integran la Legislatura”. 
47 “Artículo 79.- Serán Sesiones Ordinarias las que se celebren durante los períodos a que se refiere el Artículo 55 de la Constitución Política 
Local, y tendrán lugar a parir (sic) de las once horas los días lunes, martes y miércoles de cada semana, salvo los casos de día de asueto que 
señale la Ley Federal del Trabajo y el Convenio Laboral entre el Sindicato del personal del Congreso y las Autoridades Estatales 
correspondientes, o por acuerdo del Pleno en otro sentido. 
Serán Sesiones Extraordinarias las que se celebren en día distinto a los señalados en el párrafo anterior y deberán ser convocadas por el 
Presidente de la Directiva y a falta de este por quien deba sustituirlo de acuerdo al Artículo 21 del presente Reglamento. 
Las sesiones del Pleno del Congreso serán públicas, excepción hecha de lo dispuesto por los artículos 81 y 82 del presente 
Reglamento”. 
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Que tal afirmación se corrobora, con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado, que establece que: “En los casos de ausencia, el Secretario será 
suplido, en el ámbito de sus respectivas competencias, por los titulares de las Autoridades (Titulares de las 
Subsecretarías, de la Procuraduría Fiscal, de la Unidad de Fomento a la Inversión y al Financiamiento de 
Proyectos y Unidad de Información Financiera y Seguimiento), previstas en el artículo 6 de este Reglamento”. 
En tanto que el numeral 23 del Reglamento Interior de la Contraloría y Transparencia Gubernamental prevé: 
“El Contralor General, en sus ausencias temporales menores a quince días será suplido por el Funcionario de 
la Contraloría y Trasparencia Gubernamental que el propio Contralor designe. Cuando la ausencia sea mayor, 
el Gobernador del Estado podrá designar a un Encargado del Despacho hasta en tanto se reincorpore el 
Titular de la Dependencia o se designe un Titular, según sea el caso”. 

Estima que el actual párrafo primero (anterior párrafo único) de la fracción XXIV del artículo 85 en 
comento, es suficiente para colmar la regulación idónea a nivel de la Constitución local, en torno a la 
colaboración y coordinación de los poderes ejecutivo y legislativo locales para la designación de los Titulares 
de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y del Órgano Interno de Control Estatal 
(Contraloría y Transparencia Gubernamental), debido a que se limita a la propuesta y la aprobación de 
quienes habrían de asumir la titularidad de dichos cargos públicos. 

Así las cosas, dice que una vez expedidos, formalmente, los nombramientos o designaciones, previa 
protesta de ley, se asume la titularidad de las dependencias respectivas pertenecientes a la administración 
pública estatal, por lo que considerando que el Gobernador es también jefe de esta y del Titular del Poder 
Ejecutivo, se reserva a su favor la regulación de la estructura orgánica, tal como lo estatuye en el artículo 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. Agrega, que entre dichos 
aspectos queda implícito lo referente a los de funcionalidad, en la cual está inmersa la previsión de los casos 
de ausencia de los titulares de diferentes dependencias. 

Sostiene que en el Decreto impugnado subyace la clara intención de cometer un fraude a la ley, pues 
sabedor el Congreso del Estado de que, en términos de lo dispuesto en los artículos 86, fracción III y 151 de 
la Constitución local, el Gobernador está impedido para hacer observaciones (derecho de veto) respecto de 
reformas a las disposiciones de índole constitucional local, maliciosamente, adicionó en la fracción XXIV del 
artículo 85 dos nuevos párrafos, con el notorio propósito de evadir en forma artificiosa la previsible oposición 
por parte del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, ante la disimulada intrusión del poder legislativo. 

Asegura que el Decreto impugnado es una maniobra del Congreso del Estado para incursionar en la 
esfera del Ejecutivo, a pesar de ya encontrarse regulada la situación de las ausencias del Secretario de 
Finanzas y del Tesorero General del Estado, y del Titular del Órgano Interno de Control. 

Lo cual resulta infundado por una parte y fundado, por otra. 

A fin de constatar lo anterior, resulta importante hacer algunas precisiones. El principio de división de 
poderes está expresamente previsto para el ámbito estatal en el artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,48 cuyo primer párrafo establece que el poder público de los Estados se dividirá, 
para su ejercicio, en ejecutivo, legislativo y judicial, sin que puedan reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo, principio que se recoge 
también en el artículo 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.49 

En relación con el principio de división de poderes, el Tribunal Pleno ha señalado que es una norma de 
rango constitucional que exige un equilibrio entre los distintos poderes del Estado y de las entidades 
federativas, mediante un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u 
órgano absoluto, capaz de producir una distorsión que desarmonice el sistema de competencias previsto 
constitucionalmente o afecte los principios democráticos reconocidos en la Norma Suprema.50 

 
48 “Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo”. 
(...) 
49 “Artículo 30.- El Gobierno del Estado de Nuevo León, es Republicano, Democrático, Laico, Representativo y Popular; se ejercerá por los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; siendo la base de su organización política y administrativa del Municipio Libre. Estos Poderes 
derivan del pueblo y se limitan solo al ejercicio de las facultades expresamente designadas en esta Constitución. No podrán reunirse dos o 
más de estos Poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo”. 
50 “DIVISIÓN DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL QUE EXIGE DICHO PRINCIPIO NO AFECTA LA RIGIDEZ DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL”. Jurisprudencia P./J. 52/2005. Novena Época. Pleno. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXII. Julio de 2005. Página 954. 
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También ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte que la división funcional de atribuciones que 
establece la Constitución no opera de manera rígida, sino flexible, ya que el reparto de funciones 
encomendadas a cada uno de los poderes no constituye una separación absoluta y determinante, sino por el 
contrario, entre ellos se debe presentar una coordinación o colaboración para lograr un equilibrio de fuerzas y 
un control recíproco que garantice la unidad política del Estado.51 

Asimismo, se ha establecido que, para respetar el principio en comento, los poderes públicos de las 
entidades federativas están obligados a respetar tres mandatos prohibitivos, a saber: a) la no intromisión, b) la 
no dependencia y c) la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. 

La intromisión se ha explicado como el grado más leve de violación al principio de división de poderes, 
pues se actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin que 
de ello resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. 

La dependencia, por su parte, conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y representa un 
grado mayor de vulneración, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome 
decisiones o actúe de manera autónoma. 

Finalmente, la subordinación se traduce en el más grave nivel de violación al principio de división de 
poderes, ya que no solo significa que un poder no pueda tomar autónomamente sus decisiones, sino que 
además debe someterse a la voluntad del poder subordinante.52 

Vinculado con lo anterior, tratándose de relaciones entre poderes autónomos del Estado esta Suprema 
Corte ha sostenido que para que uno de ellos ejerza una función es necesario que, expresamente, así lo 
disponga la Constitución Federal o local, según se trate, o que la función respectiva resulte, estrictamente, 
necesaria para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas por efecto de ellas, así como que la 
función se ejerza en los casos expresamente autorizados o indispensables para hacer efectiva la facultad 
propia.53 

Una vez precisado lo anterior, lo procedente es determinar si el artículo 85, párrafos segundo y tercero, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, transgrede los principios de legalidad y 
de división de poderes contenidos en los artículos 16, 49 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para emprender ese ejercicio se estima necesario transcribir el contenido de las porciones normativas 
impugnadas: 

“[...] Artículo 85. Al Ejecutivo corresponde: 

[...] 

XXIV. Someter a la aprobación del Congreso, la propuesta sobre los cargos de Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control estatal, y en 
su caso expedir el nombramiento correspondiente. 

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada de los 
Titulares de los cargos anteriores se deberá de realizar la propuesta por parte del Titular 
del Poder Ejecutivo al Congreso del Estado dentro del término de noventa días naturales. 

En caso de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, los actos emanados de 
quien realiza las funciones, cualquiera que sea su denominación, serán inexistentes [...]”. 

Como se puede observar, del contenido del segundo párrafo se advierte que el legislador local previó un 
mecanismo para regular lo atinente a las ausencias mayores a quince días hábiles -sin causa justificada- del 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y del Titular del Órgano Interno de Control Estado. 
Para lo cual estableció la necesidad de que el Titular del Poder Ejecutivo, en tratándose de dichos supuestos, 
sometiera la propuesta correspondiente al Congreso del Estado dentro de un plazo de noventa días naturales. 

En el tercero párrafo contempló una consecuencia en caso de no cumplir con la referida disposición, como 
lo es el que los actos emanados de quien realiza las funciones sean inexistentes. 

 
51 “DIVISIÓN DE PODERES. EL QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO SIGNIFICA QUE ENTRE ELLOS EXISTE UNA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS FACULTA PARA ARROGARSE 
FACULTADES QUE CORRESPONDEN A OTRO PODER, SINO SOLAMENTE AQUELLOS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LES 
ASIGNA”. Jurisprudencia P./J. 78/2009. Novena Época. Pleno. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX. Julio de 2009. 
Página 1540. 
52 “DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS 
REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. Jurisprudencia P./J. 80/2004. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XX. Septiembre de 2004. Página 1122.  
53 Así se consideró en la controversia constitucional 41/2006. 
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Todo lo anterior, según se vio de la exposición de motivos de la iniciativa de reforma, con la intención de 

tratar de erradicar las prácticas generadas ante la ausencia prolongada de algunos titulares de las 

dependencias de la Administración Pública Central y Paraestatal, y su falta de designación; así como la falta 

de observancia a los reglamentos interiores expedidos por el propio Gobernador del Estado, con relación a las 

ausencias y suplencias de los servidores públicos. 

Así las cosas, a juicio de este Tribunal Pleno el artículo 85, fracción XXIV, párrafo segundo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, no transgrede los principios de legalidad y 

de división de poderes contenidos en los artículos 16, 49 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Esto es así, ya que contrario a lo sostenido por la parte actora, con la incorporación de la porción 

normativa impugnada no se actualiza ninguna intromisión por parte del poder legislativo local a la esfera de 

competencia exclusiva del ejecutivo. 

Antes bien, dada la importancia de las funciones que desempeñan el Titular del Órgano Interno de Control 

estatal y el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado dentro de la Administración Pública local, el 

Congreso de la entidad, en ejercicio de su libertad configurativa,54 simplemente, se dio a la tarea de regular 

desde la constitución local lo relacionado con las ausencias temporales -sin causa justificada- de dichos 

funcionarios, bajo el mismo esquema de colaboración interinstitucional con el que son nombrados y en el que 

participan ambos poderes.55 

Lo anterior, cobra relevancia si se toma en consideración que de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, los titulares de dichos órganos son los 

responsables de recaudar y manejar los recursos públicos,56 así como de inspeccionar el correcto ejercicio del 

gasto público estatal,57respectivamente. 

 
54 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
Artículo 63. Corresponde al Congreso: 
I.- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas 
en caso necesario. 
[...] 
XLI.- Formular las leyes que reglamenten los Artículos de esta Constitución, interpretando fielmente su contenido”. 
55 Artículo. 63.- Corresponde al Congreso: 
[...] 
XXIII.- La facultad de aprobar la propuesta que sobre el cargo del Titular del Órgano Interno de Control estatal y Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, realice el Ejecutivo, bajo el siguiente procedimiento: 
Los titulares de las dependencias antes señaladas serán propuestos al Congreso del Estado por el Ejecutivo. La aprobación se hará, previa 
comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del 
Estado, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Diputación 
Permanente convocará de inmediato a un Período Extraordinario de Sesiones. 
En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se 
abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, el Ejecutivo del Estado, en un 
plazo de diez días, propondrá a otra persona y la aprobación se efectuará en los términos del párrafo anterior. 
Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza o no reúne la votación requerida dentro de los plazos señalados, en 
ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando menos la mayoría de los diputados asistentes a la 
sesión; de no reunirse esta votación o si el Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro de los plazos señalados, el órgano 
proponente, dentro de los diez días posteriores a la celebración de la sesión, realizará la designación, la cual no podrá recaer en ninguna de 
las personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido propuestas al Congreso del Estado para ocupar dicho cargo”. 
56 Artículo 21. La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado es la dependencia encargada de la administración financiera, fiscal 
y tributaria de la Hacienda Pública del Estado, y le corresponde, además de las atribuciones que le concede la Constitución Política del 
Estado, el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Recaudar los ingresos de carácter fiscal que establezcan las leyes y aquellos otros ingresos cuya exacción le corresponda o le haya sido 
delegada de acuerdo a la Ley; 
[...] 
X. Efectuar las erogaciones conforme al Presupuesto de Egresos; 
[...] 
XVI. Establecer medidas de control respecto de los ingresos y egresos de las entidades paraestatales, descentralizadas, fideicomisos y 
fondos, así como de los patronatos que manejen recursos públicos; 
[...] 
XIX. Recibir, revisar y reclamar, en su caso, las participaciones en impuestos federales a favor del Gobierno del Estado y acudir en auxilio de 
los municipios, cuando éstos lo soliciten, para gestionar lo que a ellos les corresponda [...].” 
57 Artículo 33. La Contraloría y Transparencia Gubernamental, estará a cargo de un Contralor General y tendrá autonomía de ejercicio 
presupuestal, de gestión para organizar la estructura y funcionamiento de dicha dependencia, además estará a cargo de los siguientes 
asuntos: 
I. Planear, organizar y coordinar los sistemas de control de la Administración Pública del Estado; inspeccionar el ejercicio del gasto público 
estatal, su congruencia con el presupuesto de egresos y la observancia de la normatividad aplicable en el Estado; así como validar los 
indicadores para la evaluación de la gestión gubernamental, en los términos de las disposiciones aplicables [...]  
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En tanto que, por disposición constitucional local, al Congreso del Estado es al que le corresponde 
destinar los recursos públicos.58 

De ahí que, como se dijo, ante la necesidad de erradicar las ausencias temporales -sin causa justificada- 
de los funcionarios que ejercen tan importantes cargos, el Congreso de la entidad, en ejercicio de su libertad 
configurativa, se dio a la tarea de regular dicho aspecto (en el mismo instrumento normativo en el que se 
prevé su designación), bajo un esquema de colaboración interinstitucional, en el que participa no solamente el 
Poder Legislativo sino también el propio Ejecutivo. 

Sin que ello implique, intromisión alguna por parte del poder legislativo local a la esfera de competencia 
exclusiva del ejecutivo. 

No constituye obstáculo alguno, el que conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción X, de la 
Constitución local y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León59, al 
Ejecutivo le corresponda reglamentar en lo administrativo, lo necesario para la ejecución de las leyes emitidas 
por el Congreso Local, como lo pudiera ser la estructura orgánica de las distintas dependencias de la 
Administración Pública centralizada o paraestatal, así como los aspectos de funcionalidad, en los que se 
encuentra inmersa la previsión de los casos de ausencia de los titulares de las diferentes dependencias. 

Empero, contrario a lo pretendido por el promovente, el contenido de la norma impugnada de ninguna 
manera prohíbe el ejercicio de la facultad reglamentaria del Ejecutivo Local, sino por el contrario, en términos 
de los referidos numerales, se encuentra en aptitud de reglamentar en lo administrativo lo necesario para la 
ejecución de las leyes emitidas por el Congreso Local; aunque para ello, el ejercicio de dicha facultad se 
encuentra supeditada a las bases que establecen la Constitución y las leyes locales.60 

De ahí que, si en la especie la Constitución local establece un procedimiento para la designación del 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control 
estatal y ahora, con motivo de la reforma impugnada, un mecanismo para erradicar las ausencias temporales 
sin causa justificada de dichos funcionarios; la facultad del Ejecutivo para reglamentar en la materia debe ser 
acorde a lo establecido en aquélla. 

Tampoco pasa inadvertido para quienes resuelven que conforme al artículo 3 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León,61 es facultad exclusiva del Ejecutivo ‘nombrar y 
remover libremente a los titulares de la Administración Pública Central y Paraestatal y demás servidores 

 
58 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
Art. 63. Corresponde al Congreso: 
[...] 
IX.- Examinar y aprobar anualmente, a propuesta del Gobernador, el Presupuesto de Egresos de los Poderes del Estado y los proyectos y 
arbitrios de pública utilidad. Una vez analizado y discutido el proyecto de ley correspondiente, el Congreso podrá modificarlo, motivando 
y justificando los cambios realizados; además establecerá en él, los sueldos aplicables al Gobernador del Estado y a los Secretarios que le 
reporten, así como las partidas autorizadas para remuneraciones del personal de cada Secretaría; 
El presupuesto seguirá el proceso establecido en el Artículo 71 de esta Constitución con excepción del plazo para hacer las observaciones 
que será de tres días. 
Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado la Ley de Egresos que deba aplicarse al siguiente ejercicio, mientras 
no haya aprobación expresa en diverso sentido seguirá vigente la misma del ejercicio que termina. 
Autorizar en la Ley de Egresos del Estado las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se 
determinen conforme a lo dispuesto en la misma Ley. Las erogaciones correspondientes deberán incluirse en las subsecuentes Leyes de 
Egresos. 
Dentro de la Ley de Egresos del Estado, se incluirán las partidas plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones contraídas para 
obras de infraestructura pública, encontrándose entre ellas las que se realicen bajo la modalidad de Proyecto de Prestación de Servicios. 
La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá hacerse siempre y cuando no se cause perjuicio a la viabilidad 
financiera del Estado y Municipios ni se modifiquen ramos, programas y proyectos prioritarios. 
59 “Artículo. 85.- Al Ejecutivo corresponde: [...] 
X.- Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones del Congreso del Estado; y ordenar y reglamentar en lo 
administrativo, lo necesario para su ejecución. 
“Artículo 17.- La estructura orgánica de cada dependencia será determinada por el Titular del Poder Ejecutivo en el reglamento interior 
correspondiente. Cada dependencia deberá contar con manuales de organización y de procedimientos administrativos. 
Una Ley Orgánica y su reglamento, determinarán la organización y funcionamiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado”. 
60 Sirve de apoyo la Jurisprudencia P./J. 30/2007, de rubro: “FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LIMITES”. Consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 1515. 
61 “Artículo 3.- Son facultades exclusivas del Ejecutivo: 
Proponer en los términos del Artículo 63, fracción VIII de la Constitución Política del Estado, la creación de las dependencias, organismos 
públicos descentralizados y demás entidades necesarias para el despacho de los asuntos de orden administrativo y la eficaz atención de los 
servicios públicos, así como, en su caso, la supresión de las mismas. Dentro de las disposiciones presupuestales de la Ley de Egresos, y con 
fundamento en la presente Ley, crear y modificar su estructura administrativa. 
Asimismo, nombrar y remover libremente a los titulares de la Administración Pública Central y Paraestatal, y demás servidores públicos cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución Política del Estado o en otras Leyes del Estado. 
En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada, de los Titulares de los cargos anteriores, se deberá de realizar la 
designación correspondiente, por parte del Titular del Poder Ejecutivo, dentro del término de noventa días naturales”. 
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públicos’; además, para el caso de las ausencias mayores a quince días hábiles sin causa justificada, de los 
titulares de los cargos anteriores, de realizar la designación correspondiente dentro del término de noventa 
días naturales. 

Sin embargo, dichas facultades no son absolutas, pues como el propio numeral lo establece, al igual que 
el artículo 85, fracción III, de la Constitución Política local,62 su ejercicio está supeditado a que la ley suprema 
del Estado no determine de otro modo el nombramiento o remoción de los servidores públicos. 

Como se vio, en el caso en particular la Constitución local, en su artículo 63, fracción XXIII, establece -bajo 
un esquema de colaboración interinstitucional- el procedimiento para que el Congreso del Estado apruebe la 
propuesta del ejecutivo con relación a los cargos del Titular del Órgano Interno de Control estatal y del 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; en tanto que, en la norma impugnada, se prevé el 
mecanismo para ocupar dichos cargos, ante las ausencias temporales sin causa justificada. 

Así las cosas, dado que en la especie no se invade la esfera de competencia exclusiva del Poder 
Ejecutivo, debido a que, con la reforma impugnada, quedó intocada su facultad reglamentaria, 
consecuentemente, procede declarar infundados los planteamientos de constitucionalidad enderezados en 
ese sentido, únicamente con relación al párrafo segundo de la fracción XXIV del artículo 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

En cambio, debe declararse la invalidez del párrafo tercero de la fracción XXIV, del referido artículo 85 de 
la Constitución local. 

Se afirma lo anterior, porque con la incorporación de dicha porción normativa al texto constitucional, en el 
cual se contempla una sanción o consecuencia para el caso de que el titular del Ejecutivo no cumpla con los 
lineamientos previstos para solventar las ausencias mayores a quince días hábiles, sin causa justificada, del 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control, se viola no 
solamente el principio de división de poderes sino de manera indirecta, el de seguridad jurídica. 

Así es, según se puede observar, en el artículo 85 de la Constitución local se establece el cúmulo de 
facultades del Ejecutivo, entre las cuales, se encuentra aquella que lo habilita para hacer cumplir las leyes y 
demás disposiciones que expida el Congreso del Estado,63 así como la que le permite, para el despacho de 
los asuntos de orden administrativo, nombrar y remover libremente a los titulares de la Administración Pública 
Central y Paraestatal y demás servidores públicos, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de 
otro modo en la Constitución Local o en otras disposiciones aplicables64. 

Esta última atribución se ve reflejada en la propia Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León, puesto que en tratándose de las ausencias temporales de los titulares de las 
dependencias de la propia administración pública, el artículo 15 es claro al disponer: “[...] que las ausencias 
temporales de los titulares de las dependencias serán suplidas por el servidor público que determine el 
reglamento interior o la Ley respectiva. Cuando el cargo quede vacante el Gobernador podrá designar un 
encargado del despacho de la dependencia hasta en tanto se designe a su titular [...]”. 

No obstante lo anterior, con el texto de la porción normativa impugnada, las referidas atribuciones se ven 
afectadas, en la medida en que se le impide al titular del Ejecutivo el ejercicio eficiente de las funciones que le 
fueron encomendadas, dado que se condiciona la validez de los actos administrativos de quien suple o realiza 
las funciones en ausencia del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano 
Interno de Control, a que se cumpla cabalmente con los lineamientos previstos en el párrafo segundo de la 
fracción XXIV, del referido artículo 85 de la Constitución local. Esto, sin importar que dichos funcionarios 
pudieran estar legitimados por las disposiciones orgánicas respectivas para suplir a los ausentes. 

 
62 “Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde: 
[...] 
III.- Nombrar y remover libremente a los titulares de las Dependencias que integran la Administración Centralizada, y de los organismos y 
entidades que integran el sector paraestatal y demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en esta Constitución, la Ley de Servicio Civil o en otras disposiciones aplicables”. 
63 Artículo 85. Al Ejecutivo corresponde. 
X. Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones del Congreso del Estado; y ordenar y reglamentar en lo 
administrativo, lo necesario para su ejecución.  
64III.- Nombrar y remover libremente a los titulares de las Dependencias que integran la Administración Centralizada y de los organismos y 
entidades que integran el sector paraestatal y demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en esta Constitución, la Ley de Servicio Civil o en otras disposiciones aplicables. 
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Lo cual, como se dijo, viola el principio de división de poderes, porque con la porción normativa impugnada 
se ven limitadas las atribuciones que le fueron conferidas al Ejecutivo Local para proveer en la esfera 
administrativa lo correspondiente para la exacta observancia de las leyes y demás disposiciones que expida el 
Congreso Local. 

Por su parte, cabe señalar que con ese diseño legislativo también se generan graves consecuencias en 
detrimento del gobernado. 

Se afirma lo anterior, porque al estar supeditada la validez de los actos administrativos de quien realiza las 
funciones en suplencia de los funcionarios a los que alude la norma, al cabal cumplimiento de un 
procedimiento (independiente del acto) para la designación del titular de las dependencias, dichos actos, 
contrario a su naturaleza jurídica, no pueden surtir efectos y consecuencias inmediatas a partir de su emisión, 
ya que habría que esperar a que las resultas de ese procedimiento legitimaran los actos. Lo cual, 
evidentemente paraliza el correcto funcionamiento de la administración pública, cuando menos por lo que 
corresponde al ámbito de las finanzas y de control del Estado. 

En abono a ello, es de destacar la incertidumbre que genera el desconocer si los actos administrativos que 
emite quien suple o realiza las funciones en ausencia del Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado y del Titular del Órgano Interno de Control, son válidos desde el momento en que son emitidos, ya que 
como se dijo, para llegar a esa conclusión primero habría que esperar a las resultas del procedimiento 
previsto en el párrafo segundo de la fracción impugnada. 

De ahí que, como se anticipó, lo procedente es declarar la invalidez del párrafo tercero de la fracción 
XXIV del referido artículo 85 de la Constitución local, por contrariar no solamente el principio de división de 
poderes sino de manera indirecta, el de seguridad jurídica. 

III. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

En el tercer concepto de invalidez, la parte actora sostiene que el Decreto 140 transgrede el principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad, porque adolece de graves faltas de claridad y de previsión. 

Argumenta que en el segundo párrafo de la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución local no se 
hace distinción entre las ausencias definitivas o temporales. Tampoco se aclara cuáles son las causas 
justificativas de la ausencia ni se precisa qué autoridad sería competente para pronunciarse sobre la 
justificación o injustificación, así como el procedimiento que habría de seguirse para emitir el pronunciamiento 
relativo. 

Refiere que falta claridad y precisión en cuanto al término de noventa días naturales para que el Titular del 
Poder Ejecutivo realice al Congreso la propuesta sobre los cargos de Secretario de Finanzas y del Tesorero 
General del Estado y del Titular del Órgano Interno de Control. Esto, al no indicarse el dato referente para la 
iniciación de dicho plazo, pues no se expone a partir de cuándo iniciaría el respectivo cómputo cronológico. 

Finalmente, menciona que en el articulado transitorio no se regula la situación que imperaría en relación 
con los casos que, a la fecha de iniciación de vigencia del Decreto, integren los supuestos normativos 
arrojados por la reforma efectuada a la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León. 

Lo cual resulta infundado. 

A fin de evidenciar lo anterior, en primer lugar resulta importante precisar que el análisis de dichos 
planteamientos se emprenderá atendiendo a la causa de pedir, debido a que en el caso en particular las 
porciones normativas impugnadas no constituyen una sanción penal, no forman parte de un procedimiento 
administrativo sancionador y por tanto, no resulta aplicable el principio de taxatividad en materia penal.65 

Además, para ello también deberá atenderse al principio de agravio de la parte actora en relación con la 
invasión competencial antes alegada, de acuerdo con lo establecido en la jurisprudencia P./J. 42/2015 
(10a.),66 de contenido siguiente: 

 
65 Sirve de apoyo, la Jurisprudencia 2a./J. 124/2018, de rubro: “NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER 
AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, 
Noviembre de 2018, Tomo II, Página 897, de la Décima Época.  
66 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, Página 33, de la Décima Época. 
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“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 

ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 

DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE 

AFECTACIÓN AMPLIO. La controversia constitucional es un medio de regularidad disponible 

para los Poderes, órdenes jurídicos y órganos constitucionales autónomos, para combatir normas 

y actos por estimarlos inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede 

analizarse en esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con 

la cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la 

invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas competenciales trazadas desde el 

texto constitucional. Ahora bien, en la aplicación del criterio referido debe considerarse que, en 

diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un entendimiento amplio del principio de 

afectación, y ha establecido que para acreditar esta última es necesario que con la emisión del 

acto o norma general impugnados exista cuando menos un principio de agravio en perjuicio del 

actor, el cual puede derivar no sólo de la invasión competencial, sino de la afectación a cualquier 

ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como las garantías institucionales previstas en su favor, o bien, de 

otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones presupuestales; no obstante, a pesar de 

la amplia concepción del principio de afectación, debe precisarse que dicha amplitud siempre se 

ha entendido en el contexto de afectaciones a los ámbitos competenciales de los órganos 

primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar como hipótesis de improcedencia de la 

controversia constitucional las relativas a cuando las partes aleguen exclusivamente violaciones: 

1. A cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. De estricta legalidad. En 

cualquiera de estos casos no es dable analizar la regularidad de las normas o actos impugnados, 

pero ambos supuestos de improcedencia deben considerarse hipótesis de estricta aplicación, 

pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de violaciones asociados a las 

órbitas competenciales de las partes en contienda, por mínimo que sea el principio de afectación, 

el juicio debe ser procedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestión efectivamente 

planteada, aunque ello implique conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la 

Constitución o de estricta legalidad”. 

Precisado lo anterior, cabe recordar que la parte actora cuestiona la validez del párrafo segundo de la 

fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución local, por su falta de claridad y previsión en la manera de 

operar el mecanismo para la designación del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y del 

Titular del Órgano Interno de Control del Estado, en tratándose de las ausencias mayores a quince días 

hábiles sin causa justificada. 

Así las cosas, para abordar lo anterior resulta importante mencionar que en lo concerniente a los derechos 

de legalidad y seguridad jurídica, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que éstos, que en 

su expresión genérica están previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales, se respetan por las 

autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia general que crean, por un lado, generan 

suficiente certidumbre a los gobernados sobre las consecuencias jurídicas de su conducta y, por otro, 

tratándose de normas que confieren facultades a una autoridad, las acotan en la medida necesaria y 

razonable, en forma tal que se les impida actuar de manera arbitraria o caprichosa. 

Asimismo, se ha sostenido la postura que los derechos en comento no implican que en la ley se deba 

detallar, minuciosamente, el procedimiento regulador de las relaciones entabladas entre autoridades y 

particulares, cuando este se encuentre definido de manera sencilla para evidenciar la forma en que debe 

hacerse valer el derecho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la 

autoridad. Es suficiente con que el ordenamiento legal contenga los elementos mínimos para hacer valer el 

derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades.67 

 
67 Sirve de apoyo, la Jurisprudencia 2a./J. 144/2006, de rubro: “GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES”. Consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXIV. Octubre de 2006. Materia(s): Constitucional, Página: 351, de la Novena 
Época. 
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En abono a lo anterior este Alto Tribunal también ha establecido que para la aplicación del principio de 

legalidad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles 

destinatarios.68 

Ahora bien, en el caso en particular del contenido del segundo párrafo se advierte que el legislador local 

previó un mecanismo para regular lo atinente a las ausencias mayores a quince días hábiles -sin causa 

justificada- del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y del Titular del Órgano Interno de 

Control Estado. Para lo cual estableció la necesidad de que el Titular del Poder Ejecutivo, en tratándose de 

dichos supuestos, sometiera la propuesta correspondiente al Congreso del Estado dentro de un plazo de 

noventa días naturales. 

Lo cual, como dijo en párrafos precedentes, desde el enfoque de la invasión competencial alegada por el 

promovente, es más que suficiente para garantizar su intervención en la designación de dichos funcionarios y 

genera previsibilidad, ante la consecuencia prevista para los nombramientos que no se ajusten a dicho 

mandato. 

Esto, pues ante una eventualidad de esas, es decir, después de una ausencia mayor a quince días hábiles 

-sin causa justificada- del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del Órgano 

Interno de Control Estado, el Titular del Poder Ejecutivo tendrá que someter la propuesta correspondiente al 

Congreso del Estado de Nuevo León dentro de un plazo de noventa días naturales. 

A ello, debe sumarse el argumento de que la ley suprema local únicamente contempla los principios 

constitucionales que, a su vez, deben ser materializados tanto en la Ley como en el Reglamento. Lo cual 

significa, contrario a la pretensión del promovente, que la norma impugnada no necesariamente debe 

contener todos los aspectos sugeridos por éste, a fin de brindar seguridad jurídica. 

De ahí pues que resulten infundados los planteamientos formulados por el promovente. 

Por las razones antes expuestas, debe reconocerse la validez del Decreto número 140, publicado en el 

periódico oficial local el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, a través del cual se reformó el artículo 85, 

fracción XXIV, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

SÉPTIMO. Efectos. Ante la violación apuntada en la parte final del punto II del considerando que 

antecede, en términos del segundo párrafo del inciso l) de la fracción I, del artículo 105 constitucional,69 

procede declarar la invalidez del párrafo tercero de la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, adicionado por el Decreto número 140, publicado en el periódico 

oficial local el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

De conformidad con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia70, la declaratoria de invalidez 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Nuevo León. 

 
68 Sirve de apoyo, por las razones que le informan, la Jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.), de rubro: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ 
COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS”. Consultable en la Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, 
Tomo I, Página 3, de la Décima Época. 
69 Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[...] 
l).- Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por 
una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
[...]. 
70 ARTICULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 85, fracción XXIV, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, adicionado mediante el Decreto Núm. 140, publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, en atención al 
considerado sexto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 85, fracción XXIV, párrafo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, adicionado mediante el Decreto Núm. 140, publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, tal como 
se precisa en los considerandos sexto y séptimo de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente,  a la 
competencia, a la oportunidad de la demanda, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la 
precisión de la norma reclamada. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su apartado I, denominado 
“Violaciones del proceso legislativo”, consistente en reconocer la validez del procedimiento legislativo que 
culminó en el Decreto Núm. 140, mediante el cual se adicionó el artículo 85, fracción XXIV, párrafos segundo 
y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández con razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a las consideraciones y fundamentos, en 
sus apartados II y III, denominados, respectivamente, “Invasión de esferas competenciales” y “Violación al 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad”, consistente en reconocer la validez del artículo 85, 
fracción XXIV, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
adicionado mediante el Decreto Núm. 140, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a las consideraciones 
y fundamentos, en su apartado II, denominado “Invasión de esferas competenciales”, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 85, fracción XXIV, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, adicionado mediante el Decreto Núm. 140, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. La señora Ministra y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra 
y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales y Ríos Farjat 
anunciaron sendos votos concurrentes. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro 
Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y cinco fojas 
útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la controversia constitucional 266/2019, promovida por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión de doce de enero de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2592 M.N. (veinte pesos con dos mil quinientos noventa y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8075, 7.3250 y 7.5400 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.49 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA, 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 

1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 4.42 (cuatro puntos y cuarenta y dos centésimas) en abril de 2022. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 

María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 
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